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A l hacer la presente publicación, que yo el pri-
mero califico de escasa de méri to, m e guia princi-
pa lmente el deseo de ser juzgado , según mis hechos, 
por mis conciudadanos. Cuando mi conducta como 
Pres idente de la Suprema Corte h a dado lugar á 
que se m e h a g a n imputaciones que creo no mere-
cer, n a d a anhelo t an to en mi doble calidad de ciu-
dadano y de funcionario de u n a Kepubl ica demo-
crática, como el someter todos mis actos al severo 
t r ibunal de la opinion pública. Conocedor de mi 
propia insuficiencia, n a d a pre tendo para mis obras, 
abundan tes en defectos sin duda ; pero celoso del 
cumplimiento de mis deberes, espero que se m e ha-
g a la jus t ic ia de reconocer q u e h e p r o curado, has-
t a donde mis fuerzas alcanzan, l l enar los del al to 
puesto en que t engo la honra de1 estar colocado. 

N o debo ocultar ot ro propósito que he tenido al 
coleccionar mis " V o t o s . " Nues t ra Consti tución es 
h o y s is temáticamente combat ida por u n a escuela 



que se complace en abul ta r sus defectos, los inhe-

rentes á t oda obra h u m a n a , con el fin de proclamar-

la impracticable. Sincero part idario de esa Consti-

tución, y temiendo mucho que fue ra de ella México 

no encuentre más que la anarquía , he t ra tado de 

demost ra r en m á s de uno d é l o s " V o t o s " que pu-

blico, que muchos de aquellos defectos no son pro-

pios de los textos constitucionales, sino hijos d é l a s 

exageradas interpretaciones que de ellos se hacen. 

Y si hoy , con el ánimo de desautorizarla, se culpa 

á la Consti tución de todas las malas aplicaciones 

que de ella se h a n hecho, aun por los que no h a n 

querido más que bur lar la , quien comience siquiera 

á hacer presente que á su descrédito pueden con-

tribuir has t a sus propios amigos, con dar á sus pre-

ceptos u n ensanche insostenible, señala cuando me-

nos u n escollo en que pueden pel igrar la paz y el 

porvenir de la Repúbl ica . 
L a Const i tución de México es más completa , más 

perfecta que la de los E s t a d o s - U n i d o s ; esta t iene 

más vacíos que aquella. E l buen sentido del pueblo 

americano, sin embargo, j a m a s h a renegado de la 

obra de sus mayores, y en lugar de andar en busca 

de novedades pa ra cambiar de instituciones, no h a 

corregido los defectos de su ley fundamenta l , smo 

cuando la experiencia h a acreditado bien la refor-

ma. Por o t ra par te ; el t raba jo cons tante de los pu-

n i 

blicistas, las repet idas y laboriosas ejecutorias de 
los t r ibunales de los Es t ados -Unidos , no solo h a n 
l lenado aquellos vacíos, dejando intacta la obra de 
Wash ing ton , de Hamil ton , de F rank l in y de Ma-
dison, sino que h a n formado la jur i sprudencia cons-
t i tucional más completa de u n pueblo libre. Si esta 
publicación logra excitar el deseo de imitar esa sá-
bia y patr iót ica conducta de nuestros vecinos; si 
ella sirve de est ímulo para el estudio del Derecho 
constitucional, aun lejos del calor de las luchas po-
líticas; si ella puede ser siquiera un grano de arena 
del edificio que t iene aun que levantar la Repúbl ica 
Mexicana, su jur i sprudencia constitucional, queda-
rán del todo satisfechas mis aspiraciones al dar á 
luz esta coleccion. 

Creyendo que ella no l lenaría sus fines, si 110 con-
tuviera las resoluciones que la Suprema Corte h a 
acordado en cada uno de los negocios de que se tra-
ta, he inser tado también las ejecutorias respectivas; 
y para el que desee estudiar aun más ex tensamente 
esos negocios y conocer las opiniones que sobre 
ellos fo rmaron los jueces de Distr i to y los Magis-
t rados de la Corte, he cuidado de indicar, por me-
dio de notas, en dónde pueden encontrarse publi-
cados los documentos relativos á ellos. 

México, Octubre de 1879. 
Ignacio L. Vallaría. 
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CUESTIONES CONSTITUCIONALES. 

AMPARO PEDIDO CONTRA E L ARRESTO DECRETADO CON MOTIVO 

D E UNA DEMANDA DE EXTRADICION. 

¿Es constitucional la extradición de criminales? Interpretación del art . 15 
de la Constitución. ¿ Los artículos 18 y 20 de esta son aplicables á los casos de 
extradición? 4 Se puede, según las leyes de la República, conceder la extradi-
ción de nacionales? 

Jesús María Domínguez y Fabriciano Barrera pidieron amparo contra el 
auto del juez de Matamoros que los mandó arrestar íí consecuencia de la de-
manda del agente de extradición de los Estados-Unidos, conforme al t ra tado 
de 11 de Diciembre de 1861. Concedido el amparo por el juez de Distri to del 
Norte de Tamaulipas, la Suprema Corte de Justicia, en las audiencias del 22, 
24 y 25 de Mayo de 1878, se ocupó de revisar la sentencia del inferior. E l C. 
Vallar ía fundó su voto pa ra negar ese amparo, en las siguientes razones: 

Deseo también, como otros señores Magistrados, fun-
dar mi voto, manifestando, siquiera en compendio, las 
razones que he expuesto en la discusión de este negocio. 
Él ha sido considerado bajo distintas faces, y aun se han 
traido al debate materias ajenas al presente juicio de am-
paro, materias sobre las que me creo en el deber de ha-
blar en defensa de mis opiniones. Resumiendo, pues, lo 
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que en esta larga discusión lie dicho, expondré las opi-
niones que he manifestado sobre las diversas materias 
que se han tratado. 

I 

Los quejosos Domínguez y Barrera no han pedido 
amparo sino por considerar violados en su persona los 
artículos 16, 18, 19 y 20 de la Constitución. ¿Son apli-
cables esos artículos á los casos de extradición? No lo 
creo así, porque tales artículos se refieren al procedimien-
to criminal que se debe seguir en la República por de-
litos cometidos dentro de los límites de su jurisdicción 
territorial, y los delitos materia de la extradición, son los 
cometidos en suelo extranjero, adonde no puede llegar 
la jurisdicción nacional. El derecho de gentes tiene es-
tablecidas las reglas que limitan el ejercicio de la sobe-
ranía de un país, y el derecho constitucional debe enten-
derse subordinado á esas reglas, porque ninguna Cons-
titución puede á su arbitrio darse efectos extraterritoria-
les, sin ponerse en pugna con los principios que garan-
tizan la independencia y soberanía de las naciones, y sin 
provocar conflictos con aquella cuya jurisdicción terri-
torial se invade. Nuestras leyes, además (art. 186 de-
Código Penal), privan de jurisdicción á los jueces nal 
cionales en el conocimiento de los delitos cometidos en 
territorio extranjero. 

t 

Aplicando estos principios al presente amparo, se ve 
luego que, faltando á nuestros jueces jurisdicción para 
conocer del asesinato que se dice cometieron Domínguez 
y Barrera en el Estado de Texas, no pueden hacer cosa 
alguna de las que los artículos constitucionales previe-
nen. El juez de extradición de Matamoros no es el juez 
de los acusados; y basta esta sola razón para que, según 
el tenor mismo del art. 20, ese juez de extradición no 
pueda tomar á los reos su declaración preparatoria, ni 
declararlos bien presos, ni oírlos en defensa. 

Se ha insistido mucho en la prohibición absoluta del 
art. 19, sobre que ninguna detención pueda exceder de 
tres días sin que se justifique con un auto motivado de 
prisión, para inferir de aquí que los casos de extradición 
no están fuera del alcance de esa prohibición. Yo no en-
tiendo así el artículo constitucional, porque el auto mo-
tivado de prisión es un acto de jurisdicción sin duda al-
guna, de tal modo, que ese auto se convertiría en un 
atentado si un juez lo pronunciara faltándole la jurisdic-
ción, ya por razón de la cosa, tratándose por ejemplo de 
un acto licito que no puede convertir en delito un juez 
de lo criminal, ya por razón de la persona, por ejemplo, 
tratando de juzgar á un ruso por delitos cometidos en su 
país. Además, si en los casos de extradición un juez pro-
nunciara ese auto, ¿qué procedimiento tendría que se-
guir despuesl ¿Los que marca el art. 20 de la Consti-
tución hasta oir en defensa al reo y condenarlo ó absol-
verlo? Pero eso sería monstruoso, supuesto que lo seria, 
y mucho, que nuestros jueces pudieran castigar á los reos 
de todas las naciones que no violan nuestras leyes. ¿De-
clararse sin jurisdicción para el juicio? Esto seria su 
propia condenación, puesto que sin ella no podia ni pro-



nunciar el auto de prisión. ¿ Declararse incompetente y 
remitir el reo á la autoridad extranjera? Esto también 
seria monstruoso, supuesto que el Poder Judicial de un 
país no puede entablar esa especie de relaciones extran-
jeras; esto subvertiría todos los principios que regulan 
las relaciones entre los países; los que fijan las atribucio-
nes del Poder Ejecutivo y del Judicial; los que determi-
nan la naturaleza de la extradición, etc., etc. 

Y todos estos absurdos se seguirían de la violacion del 
principio de que un juez no tiene jurisdicción ni para de-
cretar el auto de prisión contra el reo que lia delinquido 
en el extranjero. 

Esta interpretación de los artículos constitucionales 
la fundo, no solo en esas razones, sino en las doctrinas 
de los publicistas y en la práctica de los países cultos. 
Aquellos reconocen la necesidad de la detención del acu-
sado, para evitar su fuga y liacer efectivo el objeto de los 
tratados de extradición, y sostienen que esa detención no 
es un acto sujeto al procedimiento criminal común, sino 
un acto internacional que se rige por los tratados. 

En los países cultos no hay uno que no fije á la de-
tención del acusado, en casos de extradición, reglas dis-
tintas y plazos más largos que para el arresto en el caso 
de un juicio criminal común; y esto se concibe bien, por-
que seria burlarse de la fe de los tratados, pretender que 
en las breves horas que debe durar ese arresto se pudie-
ra decidir por la via diplomática un caso solo de extra-
dición. 

Las leyes americanas, las inglesas, las belgas, expre-
samente amplían los plazos del arresto provisional en 
caso de extradición, mucho más que los de una deten-
ción común en un juicio criminal, y nótese bien que esos 

países son celosos como ninguno de la libertad indivi-
dual. De los tratados modernos que fijan plazos para ese 
arresto, ninguno lo establece menor que el de catorce 
dias, tratándose de países limítrofes, y de rápidas y fá-
ciles comunicaciones por el vapor y el telégrafo, exten-
diéndolos hasta dos, tres y seis meses, según las distan-
cias y dificultad en las comunicaciones.1 

I I 

Se ha querido fundar este amparo en el art. 15 de la 
Constitución, alegándose que la Corte debe conceder-
lo para no permitir que ese artículo se viole con la ex-
tradición de que se trata. Vista esta bajo tal faz, creo 
también que es improcedente el amparo. Yo entiendo 
que ese artículo no prohibe más extradiciones que las 
de los reos políticos y las de los que tengan la condi-
ción de esclavos. Respetando esas prohibiciones, juzgo 
que no hay extradición anticonstitucional con relación 
á los reos que sean objeto de ella, y que el representan-
te de la soberanía de México puede ajustar tratados de 
extradición con las condiciones que crea convenientes á 
los intereses y decoro de la República, y sin más limi-
taciones que las que expresa el artículo constitucional. 

1 Las leyes á que me referí en la discusión, son la americana de 12 de Agosto 
de 1848; la inglesa de 9 de Agosto de 1870; la belga de 15 de Mayo de 1874. Res-
pecto de tratados, me referí á los de 14 de Agosto de 1874 entre Francia y Bél-
gica; de 14 de Agosto de 1876 entre la Gran -Bre t aña y la Francia, etc., etc. 



El argumento que se toma de la parte segunda de ese 
artículo es absurdo. Si para no alterar las garantías del 
hombre se debe negar la extradición de un reo, tendría-
mos con solo eso prohibidas todas las extradiciones, las 
de nacionales y extranjeros, y con ello veríamos el con-
trasentido de que una parte del art. 15 es derogatoria de 
la que inmediatamente le precede. 

Otra es la inteligencia que se debe dar á esa parte se-
gunda: ella prohibe que se celebren tratados que ven-
gan á derogar artículos constitucionales aquí en México; 
que vengan á arrebatarnos á los habitantes de la Repú-
blica las garantías que la Constitución nos otorga; tra-
tados que nos privaran de la libertad de la prensa, del 
tránsito sin pasaportes, etc., etc. Y que esta es la inte-
ligencia del artículo constitucional, para evitar que un 
tratado derogue la Constitución, lo prueban los motivos 
del artículo, expuestos en su discusión en el Congreso 
constituyente.2 

III 

Con motivo de la proposicion del C. Magistrado Blan-
co, se ha hablado mucho sobre quién sea el poder com-
petente para los negocios de extradición. Yo no puedo 
aceptar que lo sea el Judicial, sino que lo es y debe 
serlo siempre el Ejecutivo. El tratado de 11 de Diciem-

2 Véase la Historia del Congreso constituyente, tomo I, pág. 714, y tomo 
II , pág. 614. 
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bre de 1861 así lo decide expresa y terminantemente en 
sus arts. 1? y 4°, en donde caracteriza á la extradición 
como acto internacional, como negocio que se trata en-
tre dos gobiernos por la via diplomática, y que solo el 
Ejecutivo de cada país tiene facultades para determinar. 
Ese tratado, lejos de considerar á los jueces como com-
petentes en tales asuntos, expresa que ellos no pueden 
tomar conocimiento de la extradición sino cuando estén 
debidamente autorizados por el gobernador ó gefe militar 
de los Estados fronterizos. 

En la Constitución no encuentro una sola palabra que 
funde esa competencia judicial, y sí hallo entre las atri-
buciones del Ejecutivo los motivos que determinan su 
competencia en la materia. Si el Ejecutivo ha de dirigir 
las negociaciones diplomáticas y cuidar del cumplimiento 
de los tratados, ¿cómo podria hacerlo, si un juez conce-
diera ó negara, según su entender, una extradición? Si 
el acto de ese juez constituyera la violacion de un tra-
tado, ¿cómo el Presidente de la República pudiera ser 
responsable de esa falta? Si los jueces tuvieran esas fa-
cultades, ¿cómo el Presidente pudiera dirigir las nego-
ciaciones diplomáticas en materia de extradición? 

Este punto, además, me parece tan claro, que es ya 
en la práctica de las naciones un principio sobre el que 
no se disputa. Cierto es que hay países como la Ingla-
terra y la Bélgica, en los que sus leyes dan más ó menos 
intervención á sus jueces en los negocios de extradición; 
pero lejos de negarse la competencia del Poder Ejecu-
tivo para decretar la extradición, se afirma aun más si 
es posible, por el precepto de esas leyes que permiten á 
ese Poder aun separarse de la resolución judicial favora-
ble á la extradición, para negarla. En otros países, como 



en los Estados-Unidos, el juez no hace más que las ave-
riguaciones necesarias para la resolución del caso, siendo 
siempre el Poder Ejecutivo el que lo resuelve, sea con-
cediendo ó negando la extradición. Yo no puedo, pues, 

' votar este amparo, fundado en la razón de que el Minis-
terio de la Guerra sea incompetente para decretar la ex-
tradición de Domínguez y Barrera. 

IV 

Se ha asegurado también en el debate, que estos han 
fundado su petición de amparo en el artículo 6? del tra-
tado de extradición, y se ha discutido mucho sobre la ex-
tradición de nacionales. Aunque no es cierto que los que-
josos hayan siquiera hablado de ese artículo 6?, y aunque 
aquí no se trata de un caso de extradición de nacionales, 
supuesto que ni aun aparece del expediente comprobada 
la nacionalidad de los acusados, me creo en el deber de 
entrar de lleno en la discusión de ese punto, por más que 
lo crea improcedente en este juicio de amparo. 

Yo no creo, como se ha dicho, que sea anticonstitucio-
nal el tratado de extradición que México celebrara con 
otra potencia, y en el que se pactara la entrega recíproca 
de sus ciudadanos. Lejos de existir en la Constitución un 
precepto que prohiba ese tratado, veo que el artículo 15 
lo autoriza, puesto que sus prohibiciones se refieren solo 
á los reos políticos y á los esclavos, y nada dicen de los 
mexicanos. El argumento que en favor de estos se ha he-

cho, tomándolo de la parte segunda del artículo, nada 
prueba: si la interpretación dada en ese argumento al tex-
to constitucional fuera exacta, no solo favorecería á los 
mexicanos para quedar exceptuados de la extradición, si-
no también á los extranjeros, supuesto que ese texto se re-
fiere expresamente "al hombre y al ciudadano," y ya he-
mos visto que esa interpretación pone en contradicción 
el art. 15 consigo mismo, destruyendo su parte final lo 
preceptuado en su parte primera. Constitucionalmente, 
pues, no se puede decir que la extradición de mexicanos 
esté prohibida, como lo está la de esclavos y reos polí-
ticos. 

Se ha querido sostener que la parte final del artículo 
6? del tratado de 11 de Diciembre de 1861 prohibe, ó al 
menos no autoriza la extradición de nacionales. Esto, sin 
desconocer el valor de las palabras del idioma, no se pue-
de afirmar. El tratado de extradición celebrado con Ita-
lia, prohibe esa extradición y se expresa así: "La extra-
dición no podrá tener lugar si los acusados son nacionales 
del país, etc." Entre esas palabras y las del tratado ce-
lebrado con los Estados-Unidos, que dicen: "Ninguna 
de las partes contratantes queda obligada por las estipu-
laciones de este tratado á hacer la extradición de sus pro-
pios ciudadanos;" entre ambas cláusulas, repito, média 
toda la distancia que hay entre la prohibición y la liber-
tad. Si el tratado americano hubiera querido restringir 
siquiera esa libertad, habria usado otras palabras que no 
la dejaran viva. Pero entender ambos tratados en el mis-
mo sentido prohibitivo, es cosa que no lo consiente el sig-
nificado de las palabras. 

La extradición de nacionales puede arreglarse en los 
tratados de una de tres maneras: ó prohibiéndola como lo 
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hace el tratado con Italia, ó haciéndola obligatoria, de 
manera que sea inexcusable la entrega de ciudadanos, ó 
permitiéndola, dejándola á la discreción de los gobier-
nos, como lo hace la parte final del artículo 6? del tra-
tado con los Estados-Unidos; sin que se pueda confun-
dir la fórmula prohibitiva con la obligatoria, ni alguna 
de esas dos con la potestativa. De las palabras mismas 
del tratado, deduzco, pues, que la extradición de nacio-
nales, lejos de estar prohibida, está permitida entre Mé-
xico y los Estados-Unidos. 

Se ha dicho que la extradición es un negocio odioso, 
y que, como tal, se debe restringir la interpretación de 
los tratados que la autorizan: se ha considerado la extra-
dición como una especie de acto de crueldad, casi de bar-
barie, porque así se ha pintado la entrega al extranjero 
de un ciudadano; acto, se dice, que la civilización pre-
sente condena, y al que tiende á abolir el progreso del 
derecho de gentes. Creo que no hay razón en ninguno 
de esos argumentos. La extradición, lejos de ser una crea-
ción de los tiempos bárbaros, es, por el contrario, una 
institución del derecho internacional moderno, que tien-
de á ponerse á la altura de las relaciones que mantienen 
los pueblos por medio del vapor y la electricidad. Y la 
extradición de nacionales, lejos de ser ese acto de barbarie 
de que se ha hablado, es, por el contrario, un desiderátum 
todavía de los publicistas contemporáneos más ilustrados; 
es una tendencia hácia el mejoramiento internacional de 
los pueblos; es una exigencia de la civilización que no 
quiere que ante las fronteras se detenga la acción de la 
justicia,3 

3 Pa ra justificar lo que sobre este punto dije, me es necesario ci tar á loa 
publicistas á quienes me referí. Elijo entre ellos á M. Billot, por ser la auto-

V 

Se ha dicho también que la entrega de mexicanos á los 
Estados-Unidos es un acto de humillación, porque en 
esa república no se acepta la extradición de nacionales, 
y haciéndosele la de mexicanos, se hace con el pleno co-
nocimiento de que se obra sin reciprocidad. 

r idad que en el debate se invocó para execrar la extradición. Hablando de la 
extradición de nacionales, dice esto ese autor: «Les arguments présentés con-
tre l 'extradit ion des nat ionaux sont plus spécieux que solides. Un rapide exa-
men permettra de s'en assurer. D'abord est-i l vrai de dire que l 'Eta t manque-
rait à ses devoirs de protection s'il l ivrai t un regnicole à la justice étrangère? 
L'affirmative entraînerai t des conséquences inadmisibles. La protection de 
l 'E ta t suit le national à l 'étranger: si l 'on admet que l 'E t a t lui doive les ga-
ranties de là jurisdiction de son pays, il f au t pour être conséquent décider que 
l 'E t a t doive intervenir tous les fois qu'un national est t radui t devant un tri-
buna l étranger Personne n ' ira jusqu 'à soutenir une pareille these qui 
comprometrait les relations internationales _ 

Si l 'E ta t a des devoirs à l 'égard de ses nat ionaux, il a aussi d autres a rem-
plir envers les E t a t s voisins ; il manquerai t à ces devoirs s'il refusait son con-
cours à la repression des infractions commises sur le territoire étranger. » Si-
gue ese autor refutando los sofisma* que niegan la extradición de nacionales, 
V luego concluye as í : « De la discussion qui precede il fau t conclure qirau-
cnn principe n¿ s'oppose à ce que les na t ionaux soient soumis à 1 extradit ion. 

Il est donc permis de croire qu'avec les progrès continus des relations 
'internationales un jour viendra où le coupable, ne pouvant plus s 'abri ter der-
rière sa nationalité, sera jugé sur les lieux mêmes de son crime et puni par la 
loi qu'il aura violée. » - B i l l o t . - E tude sur l 'extradit ion. - 1 8 7 4 , páginas 67 

' l ' N o puedo dispensarme de citar á otro ilustrado publicista de nuestros dias, 
que t iene universal reputación. Es Calvo quien habla así: « 11 nous est diffi-
cile de ne pas voir dans une pareille exception ( celle de l 'extradit ion des na- , 
t ionaux ) l 'exagération du sentiment de la souveraineté nationale. H 
semblerait donc plus équitable de livrer le criminel à l 'action judiciare q u i l 
a offensé e t qui possède avec un droit incontestable de répression, tous les élé-
ments nécessaires pour arriver à une serieuse et impartiale appréciation du de-
gré de cu lpab i l i t é .» -Le droit international, théorique et p r a t i q u e . - b e g u n -
d a edición, tomo I , página 529. 



Alabándose como es debido las instituciones déla gran 
República, se ha afirmado que ellas no consienten ni pue-
den consentir la entrega de uno de sus ciudadanos, por-
que ella seria contraria á las garantías constitucionales. 
Todo lo que sobre este punto se ha dicho, lo considero 
completamente inexacto. E l primer tratado de extradi-
ción que los Estados-Unidos ajustaron con Inglaterra, 
el de 1792, comprendía en su art. 27 á toda clase de cri-
minales, y en el caso de Robbins fué interpretado ese ar-
tículo en el sentido de comprender á los nacionales y 
extranjeros.4 El mismo artículo se reprodujo despues en 
el tratado de 1842, celebrado entre las mismas potencias. 
Registrando los tratados americanos, encontramos en mu-
chos de ellos la misma cláusula del art. 6? de nuestro tra-
tado, que declara no obligatoria la entrega de los nacio-
nales, y no hay ninguno en que se prohiba de un modo 
absoluto. 

Sobre este punto es digno de mención un hecho, que 
mejor que más citas, revela lo que sobre el particular 
pasa en los Estados-Unidos. 

Cuando se negociaba en 1845 una Convención sobre 
extradición con la Prusia, el plenipotenciario de este 
país exigia que en ella se prohibiese la extradición de 
nacionales, y el Senado americano se rehusó á ratificar 
esa Convención, á causa de que en ella figuraba tal pro-
hibición. Y entonces el Secretario de Estado decia que 

4 El ' juez Bee, en su sentencia, dijo sobre este punto lo s iguiente: «What 
says the 27th article of the t r ea ty now under consideration ? In the first pla-
ce i t is founded on reciprocity; in the next i t is general to all persons, who 
being charged wi th murder or forgery whether citizens, subjects, or foreigners, 
etc.» Y más adelante añade: «Nor does it make any difference whether the of-
fense is com mi ted b y a citizen, or another person.* De acuerdo con estas teorías 
se hizo la extradición de Iíobbins que se decia ciudadano de los Estados-Uni-
dos—Warthon. State Tr ia l s— Pág. 402. 

el Gobierno de los Estados-Unidos no podia consentir 
en esa excepción de los nacionales, 1?, porque con ella 
dejaría de haber reciprocidad, porque las leyes penales 
de diversos países europeos tienen efecto extraterrito-
rial castigando á sus súbditos aun por delitos cometi-
dos en el extranjero, cosa que no sucede en los Esta-
dos-Unidos; y 2?, porque tal excepción quebrantaría 
las leyes de naturalización americanas.5 

Fuera de este precedente, fuera de las opiniones de 
publicistas americanos, como Kent,6 Elliot,7 se puede 
estimar como concluyente en la materia, el hecho de que 
en la edición oficial de los tratados americanos en lo re-
lativo á extradición está expresamente consagrada esta 
doctrina.8 

No se comete, pues, acto de humillación por parte de 
México al entregar con ciertas reservas á sus naciona-
les que han delinquido en los Estados-Unidos, por la 

5 El plenipotenciario prusiano Barón Bulow exigia esta condicion en el tra-
tado: " T h a t neither of t h e contracting part ies should be required to deliver 
up its oicn subjects. Such an extradit ion to foreign tr ibunals would apparent ly 
be as l i t t lely compatible wi th t h e legislation of the United States as wi th tha t 
of Prussia and the other German States.» Mr. Buchanan, entonces Secretario 
de Estado, decia al Ministro americano en Berlin sobre este punto : que el Go-
bierno de los Es tados -Unidos no podia a jus tar t ratados de extradición con di-
versas potencias europeas, porque estas no consentían la extradición do sus 
propios ciudadanos que despues de haber delinquido en los Estados -Unidos se 
escapan á su país, y agregaba: «This government ̂ cannot consent to such an 
exception.» Wheaton edict, by Lawrence, pág. 237. 

6 The guil ty pa r ty cannot be tried and punished by any other jurisdiction 
than the one whose laws have been violated, and therefore the duty of surrend-
ing him applies as tcell to the case of the subjects of the State surrending, as to the 
case of subjects of the power demanding the fugitive.—Comm. on american 
law, torn. I . , pag. 39. Edit ion of 1867. 

7 Whether such ofiender be the subject of the foreign government, 
oradtizen of this country would make no diiference in the application of the prin-
ciple.— Americ. diplom. Cod. num. 450. 

8 «Unless otherwise provided by t rea ty i t is immaterial whether the person 
demanded is or is not a citizen of the United S ta t e s .» -Trea t i e s and conven-
tions of the United States. Edition of 1873, pag. 983. 



• 
razón de que falte la reciprocidad en casos semejantes 
de parte de este país. 

Se ha invocado otro argumento contra la extradición 
de nacionales: se dice que ni las leyes ni el tratado au-
torizan al Gobierno de México á decretarla. Ya he dicho 
que las palabras del tratado, que es una ley, permiten 
esa extradición, supuesto que no la prohiben expresa-
mente, ni la hacen obligatoria: del tratado, pues, se de-
riva la facultad del Gobierno para conceder ó negar la 
extradición de un nacional, facultad no caprichosa ni 
arbitraria, como se ha supuesto, sino ilustrada por las 
consideraciones de conveniencia nacional que en cada 
caso se deben tener presentes, y sujeta á las reglas del 
derecho de gentes. Este, que no garantiza la impunidad 
del crimen, y que tiende hoy por el contrario, á hacer 
reconocer la máxima de que el territorio extranjero no 
debe ser un asilo seguro para criminales, enemigos de 
la humanidad, ha comenzado á formular nuevas teo-
rías que son ya profesadas por los pueblos cultos. Una 
de ellas es esta: el país que no da efecto extraterritorial 
á sus leyes penales sobre sus subditos, y que en conse-
cuencia no puede castigarlos ante sus tribunales por los 
delitos que cometan en el extranjero, debe prestarse á 
hacer la extradición de sus nacionales, siempre que con-
sideraciones de falta de reciprocidad, de falta de garan-
tías en la legislación del país requerente ú otras mera-
mente políticas, de las que es único juez el Gobierno del 
país requerido, no se opongan á esa extradición. Esta 
teoría la defienden con incontestables argumentos, ilus-
trados publicistas contemporáneos, y está ya consagra-
da en algunos tratados.9 

9 Pnede citarse como uno de ellos el celebrado entre la Kepública Argenti-

Si en Prusia y en los Estados alemanes está prohibi-
da la extradición de nacionales, como antes se ha visto, 
es á condicion de que las leyes penales de esos Estados 
extienden su jurisdicción á sus subditos en el extranjero 
y hacen competentes á sus tribunales para juzgarlos por 
esos delitos.10 

En esta consideración se fundó la Convención de 1852 
entre los Estados-Unidos y aquellos países, para decla-
rar que: "supuesto que la Constitución y leyes de Pru-
sia y de los otros Estados que forman parte de la Con-
vención, prohiben la entrega de sus nacionales á un go-
bierno extranjero, el de los Estados-Unidos, con el fin 
de hacer estrictamente recíproca la Convención, será 
también libre de toda obligación de entregar á aquellos 
países á los ciudadanos de los Estados-Unidos." Sien-
do esto así, como ya se ve por los caracterizados pre-
cedentes citados, y sin necesidad de más autoridades, 
y siendo un hecho que nuestras leyes penales no tie-
nen efectos extraterritoriales, es evidente que México 
está bajo el imperio de aquellas teorías y que su Go-
bierno, autorizado como lo está por el tratado, puede 
hacer uso de la facultad que él le concede para hacer 
la extradición de mexicanos en casos graves y excepcio-
nales. 

Puedo citar también un precedente célebre en los Es-
na y la de Bolivia en 1868, que contiene una estipulación en estos términos: 
„ N o t endrá lugar la extradición cuando el criminal sea ciudadano de la nación 
á quien se p ida la extradición; pero él será juzgado por los t r ibunales de uno 
ú otro país.»— Calvo.— Le droit internat ional , théorique et prat ique.—Tom. 

T ' P1(T Véase Fcelix. Trai té du droit internat ional privé. Tomo II , núrns. 560, 
561 562, 563, 564, etc., por lo relativo á las leyes de Prusia, Baviera, Oldem-
Imrcr Wurtemberg, etc., que tienen efectos extraterri toriales sobre sus respec-
tivos súbditos. Por lo que toca á la extradición de nacionales, prokib.da en 
esos países, véanse los núms. 622, 623, 624, 626, etc. 



tados-Unidos, en que se hizo una extradición notable, 
sin que á ello obligara tratado alguno, y que su princi-
pal motivo fué respetar la teoría de que un país no pue-
de convertirse en asilo de criminales. Esa extradición 
fué la que en 1864 mandó hacer Mr. Seward para en-
tregar á Arguelles á la autoridad española. A ese ilustre 
hombre de Estado se le disputó entonces la facultad con 
que en ese caso hubiera procedido, y él sostuvo que el 
Gobierno americano la tenia derivada de la ley de las 
naciones, porque aunque ninguna obligación convencio-
nal exista para entregar á un reo sin tratado, nadie po-
dría sostener que un país esté obligado á ser el asilo de 
delincuentes, que son los enemigos del género humano. 
Y aunque por motivos políticos explotados con habili-
dad en una cuestión electoral hubo empeño en reprobar 
tal extradición, es lo cierto que la petición que sobre ello 
se formuló en la Cámara de representantes, fué recha-
zada por una gran mayoría.11 

El Gobierno mexicano, al decretar la extradición de 
un ciudadano, no obraría como Mr. Seward, solo auto-
rizado por la comitas gentium, sino facultado por un tra-

i l . Al dar cuenta Mr. Seward al Senado de la extradición de Arguelles, de-
cía lo siguiente: «There be ing no t rea ty of extradit ion between the United 
States and Spain, or any ac t of Congress directing how fugit ives from just ice 
in Spanish dominions sha l l be delivered up, the extradit ion in this case is un-
derstood by this Depar tment t o have been made in vir tue of the law of nations 
and the consti tution of t h e U . S. Although there is a conflict of authorit ies 
concerning the expediency of exercising comity towards a foreign government^ 
by surrending a t his request one of its own subjects charged wi th the comis-
sion of crime wi thin i ts t e r r i t o ry ; and al though i t may be conceded t h a t there 
is no nat ional obligation t o m a k e such a surrender upon a demand therefor, 
unless i t is acknowledged b y t rea ty or by s ta tu te law, yet a nat ion is never 
bound to furnish asylum t o dangerous criminals, who arc offenders against 
the human race, and i t is be l ieved tha t if in any case t h e comity could wi th 
property be practised, t h e one which is understood to have called for th the re-
solution, furnished a j u s t reason for its exercise.» 

tado que lo deja en libertad para obrar como lo crea con-
veniente, teniendo en cuenta las circunstancias del caso 
y las reglas generales del derecho internacional. 

VI 

Algún señor Magistrado se ha permitido usar de pa-
labras injustificables de censura contra el Gobierno, no 
por lo relativo á este negocio, porque aquí no se trata de 
la extradición de mexicanos, sino con referencia á la ex-
tradición de los reos de Rio Grande City. Aunque el Go-
bierno no necesita de mis defensas, ni es este lugar de ha-
cerlas, yo no puedo permanecer en silencio cuando esos 
ataques no pueden llegar al Gobierno sin herirme antes 
á mí personalmente, supuesto que yo era Secretario de 
Relaciones cuando bajo mi responsabilidad se hizo esa 
extradición. 

He creido, pues, de mi deber hablar de un negocio 
extraño á este juicio, aceptando la discusión aun en el 
terreno á que se ha llevado, siquiera para defender mi 
conducta de ataques injustos. Yo no estoy autorizado 
para revelar los secretos de la negociación seguida sobre 
la extradición de los reos de Rio Grande; pero sí puedo 
asegurar en muy alta voz que no fué el miedo ni la humi-
llación los que inspiraron al Gobierno á decretarla; que es 
una calumnia decir que el fantasma de los Estados-Uni-
dos, que el deseo del reconocimiento de nuestro Gobier-
no, etc., han determinado aquella extradición. Yo protes-



to contra esas calumnias que jamas se probarán; y si se 
duda de que mis palabras no apoyen esa protesta, mis he-
chos vendrán á fundarla robustamente. Como Secretario 
de Relaciones yo, con acuerdo del Presidente, negué la ex-
tradición de otros mexicanos que demandaban los agen-
tes de Texas. Algún dia se publicarán los documentos 
relativos á estos asuntos, y tengo la esperanza de que sea 
pronto, para que pronto la nación conozca cómo en aquel 
delicadísimo puesto procuré defender su honra y sus in-
tereses. De mi conducta en aquel negocio di luego cuen-
ta á la autoridad competente, al Senado, porque no solo 
no huyo la responsabilidad de mis actos, sino que deseo 
que sean juzgados y conocidos. Si los Magistrados que 
tanto afan han tenido en censurar la extradición de los 
reos de Rio Grande conocieran aquella negociación, es-
toy seguro que en su patriotismo y en su ilustración no 
hubieran proferido las palabras inconvenientes que he-
mos oido. Pero dejando á un lado estos desagradables 
incidentes del debate, y sin revelar los secretos de la ne-
gociación de que he hablado, creo que con lo dicho he 
ya establecido los fundamentos legales que apoyan mi 
opinion de que en ciertos casos excepcionales se puede 
hacer la extradición de nacionales. 

Para llevar este amparo al terreno que no le pertenece, 
al de la discusión de la extradición de mexicanos, se ha 
dicho, con entera inexactitud por cierto, que Domínguez 
y Barrera han pedido el amparo fundándolo en el art. 6? 
del tratado, combinado con el 15 de la Constitución; que 
la nacionalidad de esos acusados es sin duda alguna la 
mexicana, porque así lo resuelve la Convención entre 
México y los Estados-Unidos de 10 de Julio de 1868. 

Para juzgar de esa inexactitud basta leer la demanda 

de los quejosos. Y para que se vea que la cuestión de na-
cionalidad no está resuelta por aquella Convención, y 
sobre todo, que no se trata de un caso de extradición de 
mexicanos, tengo que decir aún algo sobre estos puntos. 
La referida Convención no tiene más objeto que deter-
minar la ciudadanía de las personas que emigran de uno 
á otro país, y su art. 1? no habla sino de la ciudadanía 
adquirida por naturalización. Basta decir esto para com-
prender que esa Convención no es ni puede ser la regla 
única que decide las cuestiones de nacionalidad. ¿Qué 
nacionalidad tiene, por ejemplo, el mexicano que, resi-
dente en Texas el año de 1848, no haya declarado su in-
tención de conservar su nacionalidad primitiva ? El ar-
tículo 8? del tratado de 2 de Febrero de 1848 nos dice 
que es ciudadano americano. ¿ Qué nacionalidad tienen 
los hijos de aquellos mexicanos de origen? La ameri-
cana. Otros tratados, pues, el derecho de gentes, nuestra 
Constitución y leyes determinan, fuera de aquella Con-
vención, la cuestión de la nacionalidad. ¿ Sabemos acaso 
si Domínguez y Barrera eligieron en 1848 la ciudadanía 
americana, ó si son hijos de ciudadanos americanos, aun-
que de origen mexicano? Resolver este punto sin prue-
bas seria una ligereza indigna del primer tribunal de la 
República, 

No se trata aquí, he dicho, de un caso de extradición 
de mexicanos: consta de autos que la órden librada por 
el Ministerio de la Guerra se expidió en la inteligencia 
de que Domínguez y Barrera eran americanos, y que el 
general Canales hizo una consulta al Gobierno sobre el 
asunto. Y he tenido la honra de informar á la Corte que 
esta órden quedó en suspenso, en espera precisamente de 
la averiguación que se hiciera sobre la nacionalidad de los 



acusados. Por una mala inteligencia de la órden del Mi-
nisterio de Relaciones, de 9 de Octubre de 1877, órden 
que declaró que los jueces no tienen competencia para 
resolver las negociaciones de extradición, y mala inte-
ligencia del juez de Matamoros que compromete su res-
ponsabilidad, esa averiguación no se ha hecho, y la ver-
dadera nacionalidad de los acusados no se ha descu-
bierto aún. ¿Podría, en el estado que esa averiguación 
guarda, resolverse que la extradición no es obligatoria 
porque los acusados son mexicanos? ¿Y qué sucedería 
si se probase despues que son americanos? ¿Con qué se 
justificaría la vio!ación clara y flagrante del tratado, que 
en tal caso se cometiera ? Esto seria otra ligereza que no 
tendría disculpa, Se trata, pues, en este asunto, no de la 
extradición de mexicanos, sino de saberse si unos acu-
sados son nacionales ó extranjeros, para así resolver so-
bre la extradición pedida. E l Gobierno está en su dere-
cho para exigir las pruebas sobre punto de nacionalidad, 
y no se puede, sin prejuzgar esas pruebas y sin prejuzgar 
la intención del Gobierno, decir hoy que se van á entre-
gar unos mexicanos al extranjero. Conceder amparo para 
esos casos hipotéticos, y concederlo cuando ni los mis-
mos acusados lo han pedido, sería de parte de la Corte 
un atentado hasta contra la ley que marca los procedi-
mientos en el juicio de amparo. Las razones que quedan 
expuestas sirven de fundamento al voto que daré, negan-
do el amparo que piden Domínguez y Barrera. 

La Suprema Corte pronunció la siguiente ejecutoria: 

México, veinticinco de Mayo de mil ochocientos se-
tenta y ocho—Vistos: el escrito de diez y nueve de No-
viembre de mil ochocientos setenta y siete, en que Jesus 
María Domínguez y Fabriciano Barrera piden al Juez 
de Distrito del Norte del Estado de Tamaulipas, que 
los ampare y proteja contra la violación de las garan-
tías que les otorgan los artículos 16, 18, 19 y 20 de la 
Constitución federal y la suspension provisional de su 
detención en la cárcel pública del puerto de Matamo-
ros;1 el pedimento del ciudadano gefe de Hacienda, que 
hizo las veces de promotor fiscal á falta del titular, en 
que se opone á la suspension del acto reclamado;2 el 
auto de veintitrés del repetido Noviembre, en que el Juz-
gado declaró sin lugar la suspension inmediata del acto 
reclamado;3 los informes de los CC. José María Villa-
real, juez de primera instancia y de extradición del puer-
to de Matamoros, de veintidós del mismo Noviembre, y 
sucesor en el cargo, Lic. Trinidad Gonzalez Doria, de 
primero de Diciembre siguiente el decreto en que el 
juez inferior, á petición del promotor fiscal, mandó re-
cibir á prueba el juicio por el término de seis dias que 
se prorogaron por dos más á solicitud de los quejosos;5 

la prueba testimonial rendida por Domínguez y Ban-e-
ra en los dias once y doce de Diciembre;6 el auto del 

1 Fojas 1 y 2, cuaderno principal. 
2 Fojas 5 y 6, cuaderno principal. 
3 Fo ja 6, vuelta, cuaderno citado. 
4 Fojas 9,10 y 11; 14 y 22, cuaderno principal. 
5 Foja 12, cuaderno citado, y 2, cuaderno de prueba. 
6 Fojas 3 á 5, cuaderno de prueba. 



dia catorce del propio mes, en que se mandó á las par-
tes que alegaran de bien probado;7 y la sentencia de-
finitiva de veinticuatro del mismo mes de Diciembre, 
que fundada en los artículos 19 y 1? de la Constitución 
federal, "ampara y protege á Jesús María Domínguez 
y á Fabriciano Barrera, por retenérseles en prisión sin 
los requisitos que ordena la ley fundamental;"8 la pre-
posición presentada de palabra por el C. Magistrado 
Miguel Blanco, en la audiencia del dia veinticuatro, y 
por escrito en la del dia veinticinco, que dice: "2? La 
justicia federal ampara y protege á Jesús María Domín-
guez y á Fabriciano Barrera contra el auto del Ejecutivo 
de la Nación, que los mandó entregar á las autoridades 
americanas, por violarse con este acto las garantías que 
consignan los artículos 16 y 20 de la Carta fundamen-
tal," con todas las constancias del proceso; y conside-
rando en cuanto á los lieclios: 

I. Que en veinticinco de Agosto, poco más ó menos, 
de mil ochocientos setenta y siete, se cometieron dos 
homicidios cerca del rancho del "Guajillo," sito en el 
condado de Duval, del Estado de Texas, en las perso-
nas de Ger tmanyde Popel: 

II. Que las autoridades competentes del Estado de 
Texas han pedido á la autoridad militar de la Villa de 
Mier y al juez de extradición del puerto de Matamoros, 
la detención y entrega de Jesús María Domínguez y de 
Fabriciano Barrera, invocando el tratado de extradi-
ción de once de Diciembre de mil ochocientos sesenta 
y uno: 

III . Que Dominguez y Barrera fueron aprehendidos 

7 Foja 13, vuelta, cuaderno principal. 
8 Fojas 25 á 27, cuaderno citado. 

en la Villa de Mier por la autoridad militar en los últi-
mos dias del mismo mes de Agosgo y remitidos en el 
de Octubre al juez de 1* instancia y de extradición del 
puerto de Matamoros, en cuya cárcel pública están de-
tenidos desde el veinte de Octubre de mil ochocientos 
setenta y siete; y 

IV. Que el Ejecutivo federal ordenó á la autoridad 
military al juez de extradición de Matamoros hacer la en-
trega de Dominguez y de Barrera á la autoridad america-
na, en la inteligencia de que estos cometieron el delito 
en territorio americano y ser ellos de esa nacionalidad, 
como lo dice el general Canales á quien esa órden se li-
bró, y sobre la que elevó una consulta al Ministerio de la 
Guerra,9 y órden, en fin, que quedó en suspenso en vir-
tud de la declaración hecha por el Ministerio de Relacio-
nes según el informe que el presidente de esta Suprema 
Corte de Justicia (que fué Secretario de Relaciones Ex-
teriores hasta principios de este mes) ha dado al Tribu-
nal pleno en la audiencia del dia veinticinco del mes cor-
riente. 

Considerando en cuanto al derecho, primero: que la 
detención de Domínguez y Barrera no es contraria al ar-
tículo 13 de la Constitución federal, según se ha indica-
do en favor de los quejosos, por no proceder de una ley 
privativa ni de un tribunal especial, sino del tratado de 
extradición de once de Diciembre de mil ochocientos se-
senta y uno que es "una ley suprema de toda la Union" 
conforme á la letra del art. 126 de la Constitución fede-
ral, y porque la detención no ha sido efecto de ninguna 
órden de algim tribunal especial: 

Segundo: que además, el art. 13 es totalmente inapli-

9 Foja 17, vuelta. 



cable á los casos de extradición, supuesto que él se re-
fiere á los delitos que puedan y deban sei'juzgados en la 
República Mexicana, y el fin de la extradición es preci-
samente no juzgar en la República á los reos que hayan 
cometido delitos en el extranjero: 

Tercero: Que el tratado de extradición de once de Di-
ciembre de mil ochocientos sesenta y uno entre México 
y los Estados-Unidos, no es contrario al artículo 15 de 
la Constitución, porque el precepto constitucional solo 
prohibe que se "celebren tratados parala extradición de 
reos políticos y para la de aquellos delincuentes del ór-
den común que hayan tenido en el país donde cometieron 
eldelito lacondicionde esclavos," debiéndose deducir rec-
tamente de estas palabras que son constitucionales los 
tratados de extradición que respeten, como el citado de 
once de Diciembre de mil ochocientos sesenta y uno, esa 
prohibición: 

Cuarto: Que no es admisible ni legal la interpretación 
que se hace de la parte final del mismo art. 15 en el senti-
do de que él prohiba toda clase de extradiciones, para "no 
alterar las garantías que la Constitución otorga al hom-
bre y al ciudadano," garantías de que no goza el reo de 
cualquiera-nacionalidad, que sea entregado al extranje-
ro; porque esa interpretación baria anticonstitucionales 
todos los tratados de extradición que se celebraran, y se 
ve claramente en la parte primera del mismo artículo, 
que esos tratados están consagrados por la ley fundamen-
tal con las solas dos rectricciones que ella expresa, bas-
tando esta consideración para afirmar que no hay con-
tradicción entre las dos partes del citado artículo 15, de 
manera que á la vez permitiera y prohibiera la extradi-
ción. La interpretación recta y clara de ese artículo, la 

dan sus motivos expresados en la discusión que sufrió en 
el Congreso constituyente. La parte primera del él era el 
artículo 11 del proyecto de Constitución, y fué aprobado 
en la sesión de diez y ocho de Julio de mil ochocientos 
cincuenta y seis. La segunda parte fué propuesta como 
adición por el diputado Zarco, motivándola en la conve-
niencia de asegurar los derechos y garantías otorgados 
por la Constitución al hombre y al ciudadano, garantías 
que podian ser alteradas por un tratado en el territorio 
nacional. "Las grandes potencias, decia aquel diputado, 
tienden generalmente á influir en los negocios de los paí-
ses débiles: así se ve que el imperio francés quiere res-
tringir la libertad de imprenta en Bélgica, Ün tratado 
podría arrebatarnos esa libertad ó la de comercio, ó la de 
tránsito, etc.," y para evitar esos peligros la adición fué 
presentada. En este sentido, y para esos fines, ella fué 
aprobada en la sesión de veintisiete de Noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y seis.'" Conocido así el espí-
ritu de la ley, se debe interpretar la segunda parte del 
artículo 15 tantas veces citada, no en el sentido de nuli-
ficarla parte primera declarando anticonstitucionales las 
extradiciones, sino en el de que no pueden celebrarse tra-
tados ó convenciones que deroguen, modifiquen ó alteren 
las garantías constitucionales, como por ejemplo, trata-
dos que restrinjan la libertad de imprenta, de comercio 
ó de tránsito; tratados que den jurisdicción á los Cónsu-
les ó agentes diplomáticos extranjeros para juzgar en la 
República los delitos cometidos en su territorio; tratados 
que crien títulos de nobleza, etc. Y siendo esta la inter-
pretación del artículo 15 de la Constitución, no se puede 

10 Historia del Congreso constituyente, tomo I, página 714; tomo II, pá-
gina C14. 
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invocar para tener como anticonstitucional la extradición 
de Domínguez y Barrera: 

Quinto: Que la detención provisional de estos acusa-
dos no viola tampoco el artículo 16 de la Constitución, 
porque en la frontera del Norte de la República son com-
petentes para decretar la detención de los fugitivos de la 
justicia de los Estados-Unidos de América la autoridad 
militar y la civil, según la letra del artículo 4? del trata-
do de extradiccion de once de Diciembre de mil ocho-
cientos sesenta y uno: 

Sexto: Que la órden de extradición de Domínguez y 
Barrera, librada por el Ministerio de la Guerra, tampoco 
infringe el mismo artículo 16, porque, según el tratado, 
la Constitución y la ley internacional, el Poder Ejecu-
tivo es el competente para ordenar la extradición. El tra-
tado en su artículo 4? declara que: "la extradición de los 
fugitivos de la justicia solo se podrá hacer por órden del 
Ejecutivo" de cada país; y si bien en favor de los Estados 
fronterizos establece una excepción, no solo no quebranta 
ese principio, sino que lo afirma, previniendo que la ex-
tradición en esos Estados se pueda decretar "por la prin-
cipal autoridad civil de ellos, ó por la principal autoridad 
civil ó judicial de los distritos de la frontera, que para es-
te objeto pueda estar debidamente autorizada por la principal 
autoridad civil de los mismos Estados; ó cuando por al-
guna causa esté suspensa la autoridad civil se po-
drá ordenar la extradición por el gefe superior militar, 
etc." De este artículo aparece que la competencia para 
ordenar la extradiccion, nunca reside en la autoridad ju-
dicial, que no puede obrar en estos negocios sino por de-
legación del Poder Ejecutivo. El art, 1?, además, declara 
que la extradición es un asunto internacional que se trata 

j 
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por la via diplomática, y estas consideraciones son bas-
tantes á comprobar que la extradición no es negocio de 
la competencia del Poder Judicial, sino del Ejecutivo. 
Esta competencia está afirmada por los diversos precep-
tos constitucionales que determinan las atribuciones de 
este Poder. El es, según la Constitución, el representan-
te de la soberanía nacional, ante las naciones extranje-
ras; él dirige las negociaciones diplomáticas; él es el en-
cargado de la ejecución de los tratados y el responsable 
de su cumplimiento; y ninguno de estos altos deberes po-
dría llenar el Poder Ejecutivo, si otro poder independien-
te de él, si otra autoridad cualquiera pudiera conceder ó 
negar una extradición demandada, según un tratado, su-
puesto que esa concesion ó negativa podria importar la 
violacion del mismo tratado hecha de una manera que el 
Ejecutivo no la pudiera impedir. 

La ley internacional consagra el principio de que la 
extradición es un acto de soberanía que no puede ejer-
cer el Poder Judicial. Entre los publicistas que enseñan 
esa doctrina, pueden citarse los siguientes: Dalloz en su 
grande obra "Répertoire de Législation et Jurispruden-
ce," '1 se expresa así: " H a y algo más en la extradición 
hay el arresto, es decir, principio de acción judicial. ¿Có-
mo conciliar este hecho con el principio de que el sobe-
rano de un Estado no tiene jurisdicción sobre un extran-
jero sino por los actos cometidos en su territorio? El 
arresto en este caso no es otra cosa más que un acto de 
soberanía, determinado por las convenciones interna-
cionales ó por la sola voluntad del soberano. Es un acto 
de derecho público y no de derecho civil ó de derecho 
criminal ordinario. El soberano obra entonces en virtud 

11 Autor y obra cit. , verbo «Traité international.»—Párrafo 273. 



de las relaciones que u n e n á los Estados; se coloca en 
el lugar de un soberano amigo y le presta el concurso 
de su poder."—Mr. Vazellies,1'2 en la interesante mono-
grafía que acaba de escribir sobre la extradición, dice 
es to:—"En el procedimiento de extradición, ejerciendo 
tanto el Gobierno requerente como el Gobierno reque-
rido un acto de soberanía, resulta de ello que es preciso 
seguir la via diplomática, porque los simples agentes, 
ora sean del Poder Ejecutivo, ora del Poder Judicial, 
no pueden entablar directamente las relaciones necesa-
rias en esta materia. Consagrada ya por el uso esta re-
gla, se ha formulado en un gran número de tratados." 

Entre los muchos precedentes que en confirmación 
de estas doctrinas se podrían citar, liay uno que por su 
importancia hace innecesarios los demás. En el año de 
1799 se pidió al Gobierno de los Estados-Unidos por 
el Cónsul inglés, la extradición de Natlian Robbins ó 
Tomás Nash, y se suscitó con este motivo la cuestión de 
saber si este asunto era de la competencia del Poder Eje-
cutivo : el ilustre Mr. Marshall defendió con incontesta-
bles argumentos la órden de extradición librada por el 
Presidente Adams, y con ese motivo hablaba así: " E l 
caso fué por su naturaleza una demanda hecha á la na-
ción. Las partes eran las dos naciones. Ellas no pueden 
presentarse ante los tribunales para litigar sus reclama-
ciones, ni puede un tribunal decidir acerca de ellas. En 
consecuencia, la demanda no es un caso de la compe-
tencia judicial. El Presidente es el único órgano de la 
nación en sus relaciones exteriores, y su único represen-
tante ante las naciones extranjeras. En consecuencia, 
la demanda de una nación extranjera solo puede hacer-

12 Etude sur l 'extradition.—Página 94. 
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se á él. Él posee todo el Poder Ejecutivo. Tiene en su 
mano y dirige la fuerza de la nación. En consecuencia, 
todo acto que deba ser ejecutado por la fuerza de la na-
ción, tiene que serlo por conducto de él. Está encargado 
de ejecutar las leyes. Un tratado está declarado que es 
una ley. Debe, pues, ejecutar un tratado, supuesto que 
él y solo él posee los medios de ejecutarlo." 13 En la na-
ción vecina esa doctrina se considera ya como un princi-
pio establecido, según lo testifica un publicista de nues-
tros dias con estas palabras: " Puede considerarse como 
reconocido en los Estados-Unidos, que en ausencia de 
una ley positiva que confiera la facultad á un tribunal 
judicial, aquel tribunal no tiene ninguna autorización, 
en virtud de sus funciones generales, para hacer extra-
dición de criminales Como la entrega es un acto 
político del Estado, las funciones de un Magistrado son 
solo determinar judicialmente si el caso se ha ejecutado 
de acuerdo con el tratado invocado y con el estatuto. La 
entrega del reo al empleado extranjero es, no solo un 
acto ejecutivo, sino que el arresto originario puede siem-
pre hacerse por el Ejecutivo; y si así lo previene el esta-
tuto, puede hacerse también por el tribunal ó por el Ma-
gistrado encargado de examinar el asunto. Según la 
Constitución, cualquiera entrega hecha de acuerdo con 
un tratado de extradición es un acto ejecutivo, y el Pre-
sidente ó el Secretario de Estado como su agente, pue-
den verificarlo aun cuando no haya un estatuto que los 
autorice Los estatutos autorizan á ciertos Tribu-
nales y Magistrados, en vista de queja presentada, á ex-
pedir órdenes de arresto, á oir y decidir la cuestión, y 
en caso de petición de entrega, certificar el resultado así 

13 Wliarton.—State Triáis of tlie United Sta tes—Página 452. 



jurisdicción para decretarlo. Si ese auto se pronunciara 
contra 1111 subdito inglés ó austríaco, ó de otro país con 
quien México no tiene tratados de extradición, por de-
litos cometidos en Europa, tal auto, lejos de ser el cum-
plimiento del artículo 19 de la Constitución, seria la vio-
lación manifiesta de la ley internacional, la infracción 
clara de la ley mexicana. 

La facultad, pues, de los agentes de extradición para 
detener á los acusados por mientras se resuelva por la au-
toridad competente si se concede ó se niega la extradi-
ción pedida, 110 se deriva sino de los tratados y de la ley 
internacional, y de ninguna manera de las leyes interio-
res de un país que proveen al castigo de los delitos co-
metidos en su territorio, y 110 puede confundirse esa fa-
cultad con la jurisdicción para decretar el auto de prisión 
sin caer en el absurdo de someter el procedimiento de 
los delitos que, por haberse cometido en el extranjero, 
no son justiciables en el país, á las reglas que la Constitu-
ción establece para juzgar los delitos cometidos en ter-
ritorio nacional. 

Estas teorías, que fijan la interpretación del artículo 
19 de la Constitución, están aceptadas uniformemente 
por los países cultos, aun por aquellos que más garantías 
conceden á la libertad personal; están enseñados por los 
publicistas que los consideran como esenciales á los fines 
de la extradición, y tienen precedentes respetables que 
las consagran. E11 materia tan grave como la presente, 
en que por una parte se trata de las garantías del hom-
bre y por otra de la fe de la Nación, empeñada en los 
tratados y de su honra ante el mundo civilizado, nada está 
por demás para ilustrar y resolver esta delicada cuestión. 

Entre los precedentes respetables á que se ha aludido, 

se puede invocar el de la extradición de Robbins ó Nash 
de que antes se ha hablado. En ese caso se pretendía que 
los Estados-Unidos no podían entregar á la autoridad 
inglesa á ese reo, porque no se le podia privar de las ga-
rantías que la Constitución americana concede á los acu-
sados, y entre otras las del juicio por jurados. Encargán-
dose de esta cuestión Mr. Marshall, decia estas palabras: 

"Pero ciertamente ese artículo de la Constitución de 
los Estados-Unidos (el que establece el jurado) no pue-
de creerse obligatorio y para beneficio de todo el mundo. 
No está sancionado para protegerlos derechos de los pue-
blos de Europa y Asia, ó para dirigir los procedimientos 
contra los criminales en todo el Universo. Por consi-
guiente, su objeto es solo establecer los procedimientos 
de nuestros propios tribunales, y prescribir el modo de 
castigar las ofensas cometidas contra el Gobierno de los 
Estados-Unidos, y á las cuales pueda extenderse legal-
mente la jurisdicción de la nación El mismo 
argumento se aplica á las observaciones del artículo 7? 
de las adiciones á la Constitución. Este artículo se refiere 
solo á los juicios en los tribunales de los Estados-Uni-
dos y no al cumplimiento de un contrato para la entrega 
de un asesino que no puede ser juzgado en esos tribuna-
les." 16 Los Estados-Unidos desde entonces han reputado 
como un principio que respetan en su práctica, estas pa-
labras de Mr. Marshall: "Los artículos de la Constitu-
ción que conceden garantías á los acusados, se refieren 
solo á los juicios que se siguen en las cortes de los Es-
tados-Unidos, y 110 al cumplimiento de un contrato para 
la entrega de un criminal que no es justiciable en aque-
llas cortes." En los Estados-Unidos es ya un punto de-

1C Wharton.—Loe. cit., pág. 451. 



cidido por la ley, que el arresto provisional que prece-
de á la extradición, no se rige por las reglas que fijan el 
tiempo de la duración de la detención en el procedi-
miento criminal, sino que se debe regular por los princi-
pios que consagran la extradición, y la ley americana no 
establece plazos perentorios y fatales para ese arresto. 
La sección 4? de la ley de 12 de Agosto de 1848, aun-
que previene que el detenido sea puesto en libertad, si 
dos meses despues de su arresto no ha sido entregado al 
Gobierno requerente, permite que ese plazo pueda pro-
longarse si se manifiestan buenas razones para ello, de-
biendo, en todo caso, darse noticia de estos procedimien-
tos al Secretario de Estado.—En Europa no hay país 
alguno que tenga tratado de extradición y que no reco-
nozca la necesidad del arresto provisional por el tiempo 
necesario para que la extradición se resuelva. Hablan-
do sobre este punto Mr. Yazelhes, dice esto: " E l go-
bierno tiene el derecho de extradición, y el arresto no es 
sino un hecho previo necesario: quien quiere el fin, quie-
re los medios.'"7 

Inútil y larga tarea seria citar los tratados y leyes de 
diversos países que hablan del arresto provisional, con-
siderándolo como un acto puesto fuera del alcance de las 
leyes del procedimiento criminal, y no sujeto á un tér-
mino más ó menos perentorio. Bastará referirse á las le-
yes de los países más celosos de la libertad personal y á 
los tratados más recientes sobre extradición, tratados que 
han sancionado los progresos que ha hecho esta parte del 
derecho internacional. 

En Inglaterra, la ley de 9 de Agosto de 1870 no es-
tablece plazos fijos para el arresto provisional, y en su 

17 Obra citada,—Pág. 114. 

sección 8} autoriza al Magistrado á poner en libertad al 
detenido, á menos que aquel no reciba en el plazo razo-
nable que, según las circunstancias del caso pueda fijar, una 
órden del Secretario de Estado indicando que se ha pre-
sentado una demanda de extradición. En Bélgica, la ley 
de 15 de Mayo de 1874 autoriza en su artículo 5? á 
arrestar al criminal, el que será puesto en libertad á 
los quince dias si en ese plazo no se recibe la órden de 
arresto decretado por la autoridad competente extran-
jera. Este plazo establecido para los países limítrofes, 
se amplía á tres semanas para los más lejanos, y á tres 
meses si el país que pide la extradición está fuera de 
Europa, 

El tratado entre Francia y Bélgica, de 14 de Agosto 
de 1874, manda poner en libertad al detenido provisio-
nalmente, si quince dias despues de su arresto no se pre-
senta el documento de la autoridad competente extran-
jera que justifique la detención. El tratado de 14 de Agos-
to de 1876 entre Inglaterra y Francia, ordena á su vez 
que se ponga en libertad al detenido, si dos meses des-
pues de su arresto no ha sido entregado al país requeren-
te. En esas disposiciones de esos notables tratados se 
encuentra un testimonio del respeto que á las naciones 
que los ajustaron merece la libertad personal; pero ellas 
son también la prueba más completa de que el arresto 
provisional no está sujeto á los términos y plazos del pro-
cedimiento criminal común. 

La práctica uniforme de los países cultos está fundada 
en razones de innegable evidencia, que los publicistas 
exponen. Entre la requisición del reo y su entrega tras-
curre siempre un término más ó menos largo, tanto más 
largo cuanto mayor es la distancia entre los países reque-



rente y requerido. El Gobierno á quien una extradición se 
pide, no puede decidirla luego sin conocimiento de causa. 
Si mientras las averiguaciones necesarias se practican, si 
mientras las negociaciones diplomáticas se siguen, se de-
ja en libertad al reo ó se le concede por el simple lapso del 
término de tres dias, su fuga deja estéril toda demanda 
de extradición, y la fe de los tratados queda así burlada. 
Para evitar estos graves inconvenientes, ha sido preciso 
prolongar los términos del arresto, tanto cuanto á los fi-
nes de la extradición basten, reconociendo que ese arres-
to no está sujeto al procedimiento criminal común, sino 
al derecho internacional y á los tratados: 

Noveno: que Domínguez y Barrera no han cometido 
en el territorio mexicano ningún delito que faculte á la 
autoridad judicial para seguir en contra de ellos un jui-
cio criminal; y por consiguiente, el Juez de primera Ins-
tancia y de extradición del puerto de Matamoros no ha 
debido tomarles su declaración preparatoria dentro de 
cuarenta y ocho horas, porque no es su juez, único que 
los pudiera declarar bien presos, hacerles saber el moti-
vo del procedimiento, tomarles su declaración prepara-
toria dentro de cuarenta y ocho horas contadas desde que 
estén á su disposición, y cumplir con las demás obliga-
ciones de que habla el art, 20 de la Constitución federal; 
por consiguiente, el Juez de primera Instancia y de ex-
tradición del puerto de Matamoros no ha violado este ar-
tículo en perjuicio de los quejosos: 

Décimo: que la ejecutoria de esta Suprema Corte de 
Justicia, de 9 de Febrero de 1876, no ha reputado con-
traria á las garantías constitucionales, la detención inde-
finida de los fugitivos de la justicia de los Estados-Unidos 
de América que han pasado al territorio mexicano; y por 

lo mismo no se concedió la protección de la justicia fe-
deral á Jorge H. Harras ó Agustín Lennep:18 

Undécimo: que de la prueba rendida por Domínguez 

18 La ejecutoria citada dice as í : . _ , . , . . 
«México, Febrero nueve de mil ochocientos setenta y s e i s . - V isto e l j m -

cio de amparo promovido por D. Agustín Lennep, llamado también Jorge H. 
Harras, ante el Juzgado de Distrito del Norte de Tamaulipas, contra la órden 
del comisionado del Estado de Tamaulipas, para la extradición que dispuso 
que Lennep ó Harras, fuese entregado al comisionado de la ^ a d i c i ó n en 
Bronswille, quien lo pidió por parecer Harras responsable del delito de asalto 
con conato de homicidio cometido en la persona de Jobn Kron; y c o n s t a n -
do que, según el artículo 1? del tratado de extradición celebrado por la Repú-
blica Mexicana y la de los Estados-Unidos del Norte, l ae - t r ad i c ion t . ene lu -
gar «cuando el hecho de la perpetración del crimen se evidencie de ta l manera 
que según las leyes del país donde se encuentren las personas fugitivas ó acu-
sadas, serian legítimamente arrestadas ó enjuiciadas, si en él se hubiera come-
tido el crimen;»lo que significa que no se necesita prueba plena de que las per-
sonas que son reclamadas sean reos del delito por el cual se solicita su extra-
dición, sino que basta que conste su delincuencia de manera que, según las 
leyes del país á que se han trasladado por fuga, serian arrestadas ó enjuiciadas: 
eme según la legislación criminal mexicana, el acusado de asalto con conato 
de homicidio, debe ser detenido para enjuiciársele, á fin de indagar si es 6 no 
reo de ta l deli to: que con arreglo a l art. 3? del mismo tratado, deben ser en-
tregadas, entre otras, las personas acusadas do asalto con intención de come-
ter homicidio, en cuyo caso se encuentra Lennep ó Harras : que de lo dicho re-
sulta que la órden do extradición dada por el comisionado del Estado de i a -
maulipas para la extradición, no vulnera en la persona de aquel ninguna de 
las garantías que asegura á los habitantes de la República Mexicana su Cons-
titución política; por lo expuesto, y de conformidad con lo que previene el ar-
tículo 101, se declara, 1?: que se revoca la sentencia pronunciada en este jui-
cio á 21 de Setiembre último, por el Juez de Distrito del Norte de Tamaulipas 
que ampara y protege á D. Jorge Harras ó Agustín Lennep, contra los actos 
del C Juez de 1? Instancia del puerto de Matamoros, en que lo redujo a pri-
sión y decidió su entrega á las autoridades de los Estados-Unidos del Norte, por 
aparecer con ellos violados los artículos 14,16 y 18 de la Carta fundamental 
de 57 —2o Se decreta: que la Justicia de la Union no ampara ni protege a D. 
Agustín Lennep, llamado también Geo. H. Harras, contra la órden del comi-
sionado del Estado de Tamaulipas para la extradición, que dispuso la de Len-
nep ó Harras, al comisionado de la extradición de Bronswil le .-Devuélvanse 
los autos al Juzgado de su origen, con copia certificada de esta sentencia, pu-
hlíquese y archívese á su vez el t o c a . - Así, por mayoría de votos, lo decreta-
ron los CC. Presidente y Ministros que formaron el Tribunal pleno de la Corte 
Suprema de Justicia de los Estados-Unidos Mexicanos, y firmaron .-José Ma-
ría Iglesias.- José Arteaga.— José María Lozano.- Ignacio M. AUanurano-Mi-
guél Alisa.—Ignacio Ramírez.—Ezequiel Montes. José Marta Vigil-J. M. Eche-
verría.—Simón Guarnan.—Luis VeUzquez.-José García Ramírez.-Manuel Alas. 
— Luis M. Aguilar, secretario.» 



y Barrera, no aparece comprobada la nacionalidad me-
xicana que dicen tener, porque de tres testigos que so-
bre este punto declararon, dos lo hicieron diciendo que 
no les constaba que los acusados hubieran renunciado á 
su nacionalidad mexicana, cosa muy distinta de la que 
se debió probar, y esos testigos, en consecuencia, no han 
destruido la aseveración del coronel Estrada, quien in-
formó que los acusados no son de nacionalidad mexica-
na, concepto que repite el Juez de extradición.19 

Tampoco puede creerse probada la nacionalidad que 
alegan Dominguez y Barrera, con la aplicación que á 
este caso ha querido hacerse de la Convención de 10 de 
Julio de 1868, entre México y los Estados-Unidos, para 
determinar la ciudadanía de las personas que emigran 
del uno al otro país, porque para decidir si determinado 
individuo ha perdido ó no su nacionalidad mexicana, hay 
que tener en cuenta otros tratados, como el art. 8? del de 2 
de Febrero de 1848, entre México y los Estados-Unidos, 
las prescripciones del derecho de gentes y las disposicio-
nes de la Constitución y leyes de la República, en cuanto 
al modo de perderse la ciudadanía mexicana: 

Duodécimo: Que mientras la nacionalidad de Domin-
guez y Barrera no quede averiguada, no puede decidirse 
si su extradición es ó no obligatoria, según el tratado de 
11 de Diciembre de 1861, y puede legalmente el Ejecu-
tivo federal exigir esa prueba para resolver así, según sus 
facultades, si entrega ó no á los reos cuya extradición se 
ha demandado por el agente de los Estados-Unidos. 

Por todas estas consideraciones y de conformidad con 
lo que previene el art, 101 de la Constitución, se declara: 

1? Que se revoca la sentencia pronunciada en este jui-
19 Fojas 14 y 21 vuelta. 

ció en 24 de Diciembre pasado, por el juez de Distrito 
del Norte de Tamaulipas, que protege y ampara á Jesús 
María Dominguez y Fabriciano Barrera, por retenérse-
les en prisión sin los requisitos que ordena la ley funda-
mental. 

2? Que la órden del Ministerio de la Guerra librada 
al General Canales para la extradición de esos reos, no 
viola los artículos 13, 15, 16, 18, 19 y 20 de la Consti-
tucion. 

3? Se declara que la Justicia de la Union no ampara 
ni protege á Jesús María Dominguez y Fabriciano Bar-
rera, contra la detención que sufren en la cárcel de Ma-
tamoros, ni contra la órden de extradición del Ministe-
rio de la Guerra. 

Devuélvanse las actuaciones al juez de Distrito que 
las elevó á revisión, acompañándole testimonio de esta 
sentencia para los efectos consiguientes; publíquese y 
archívese á su vez el toca. 

Así por mayoría de votos lo decretaron los ciudada-
nos Presidente y Magistrados que formaron el Tribunal 
pleno de la Corte Suprema de Justicia de los Estados-
Unidos Mexicanos, y firmaron. Ignacio L. Vallarla.— 
Ignacio M. Áltamirano.—Ignacio Bamirez.— Ezequiel 
Montes.—Pedro Ogazon.—Manuel Alas.—Antonio Mar-
tínez de Castro.—Miguel Blanco.—José María Bautista, 
—Juan Manuel Saldaña.—José Eligió Muñoz.—Pedro 
Dionisio déla Garza y Garza.-Luis María Aguilar, se-
cretario. 

Es copia que certifico. México, diez y nueve de Junio de mil 
ochocientos setenta y ocho.-Luis M. Aguilar, secretario. 

Los documentos relativos & este amparo están publicados en el Diario Oficial 
correspondiente á los dias 21, 22 y 24 de Junio de 1878. 



como la prueba, al Secretario de Estado; y en vista de 
esto el Secretario está autorizado á hacer la extradición. 
El estatuto no impone la obligación de hacerlo al Secre-
tario, pues el caso se convierte entonces más bien en di-
plomático é internacional. La ley exige la investigación 
judicial como condicion para la entrega según un tra-
tado; pero no da facultad al Magistrado judicial para 
exigir una entrega." 14 

Aun en los países en que la ley da intervención al Po-
der Judicial en los negocios de extradición, no se des-
conoce la competencia del Ejecutivo para decretarla: 
así en Bélgica el derecho del Gobierno para acordar la 
extradición no está subordinado á la decisión favorable 
del juez; y en Inglaterra misma, en donde se sigue un 
sistema especial que autoriza al Magistrado á juzgar de 
la procedencia de la extradición, el Gobierno no está 
obligado á ejecutarla, aunque así lo haya decretado el 
Magistrado: , 3 

Sétimo: Que la detención de Domínguez y Barrera 
no inflinge el art. 18 de la Constitución federal, por es-
tar acusados, del delito de homicidio, que sin duda algu-
na merece pena corporal: 

Octavo: Que la detención de Domínguez y Barrera 
no infringe el art. 19 de la Constitución en la parte que 
previene que "ninguna detención pueda exceder del tér-
mino de tres dias, sin que se justifique con un auto mo-
tivado de prisión," porque ese artículo, lo mismo que los 
otros de la Constitución, relativos á juicios criminales, 
no es aplicable á los casos de extradición en los que los 
jueces y autoridades nacionales que no tienen jurisdic-

14 Wheaton.—Ed. by Dana,—Págiua 115.—Note. 
15 E tude sur l ' ex t rad i t ion—Páginas 103 y 109. 

cion para perseguir y castigar delitos cometidos en el ex-
tranjero, no pueden hacer más que aquello para lo que 
los autorizan los tratados y la ley internacional. El ar-
tículo constitucional, al exigir el auto motivado de pri-
sión, presupone el ejercicio de la jurisdicción nacional 
en el castigo de los delincuentes contra las leyes de la 
República, y no puede un juez, sin absurdo, darle efecto 
extraterritorial para aplicarlo de algún modo álos delitos 
cuyos autores delinquieron en el extranjero, porque á 
tales delitos no alcanza la acción de la ley mexicana. El 
auto motivado de prisión, principio y base del procedi-
miento criminal, es sin duda un acto de jurisdicción na-
cional; si pues esa jurisdicción falta en algún caso, el re-
petido auto no solo seria inmotivado, sino nulo por com-
pleto. Es un principio reconocido por el derecho de gen-
tes que el Poder Judicial de cada nación en el castigo 
de los delitos, no puede, por regla general, traspasar los 
límites de su territorio (Wheaton. Ed. by Dana, pági-
na 113), y ese principio está sancionado por la ley me-
xicana (art. 186 del Código Penal), y de estas premisas 
se deduce necesariamente que el juez mexicano no pue-
de ejercer acto alguno de jurisdicción sobre reos que han 
delinquido en Texas ó en cualquier otro territorio ex-
tranjero. Tanto es esto cierto, que si no existiera el tra-
tado de 11 de Diciembre de 1861, que obliga á la Re-
pública á hacer la entrega de ciertos reos, y en conse-
cuencia á sus autoridades á arrestarlos provisionalmente 
para evitar su fuga, por mientras el caso de extradición 
se resuelve con conocimiento de causa, la detención de 
Domínguez y Barrera, aunque se cubriera con un auto 
de prisión, no seria sino un gravísimo atentado del juez 
que pronunciara ese auto, por carecer por completo de 



¿Cuál es la ley que debe aplicarse en los casos de competencia entre jaeces 
de distintos Estados, cuando hay conflicto en las leyes de estos respecto del 
punto de jurisdicción? Interpretación de los artículos 40 y 11? de la Consti-
tución. 

COMPETENCIA ENTRE LOS J U E C E S DE GUANAJUATO Y MÉXICO 
PARA CONOCER DE UN JUICIO HIPOTECARIO. 

E l juez de lo civil de Guanajuato inició competencia al 2? de lo civil de Mé-
xico para conocer del juicio hipotecario que D. Antonio Bonilla, como repre-
sentante de D. Lorenzo Cevallos, sigue contra D? Bernabela Arriaga de Rubio. 
—Al t ra tarse de este asunto en la 1? Sala de la Suprema Corte, el C. Val lar ía 
voíó en favor de la compeícncia del juez de Guanajuato por estas razones: 

La ley que debe seguirse para decidir las competen-
cias entre los tribunales de diferentes Estados de la Re-
pública, no puede serlo la antigua española, tal como 
estaba aceptada anteriormente en el país. 

Las leyes de Partida, las de la Recopilación de Indias, 
las de la Novísima, etc., perdieron el carácter de tales 
leyes en cada Estado, desde que cada uno de ellos, en 
ejercicio de su legítimo derecho de soberanía, las ha ido 
derogando y adoptando nuevos códigos. Entre Estados 
cuyos jueces se disputan la competencia y en donde aque-

lia legislación ya no rige, la Corte no la puede invocar pa-
ra dirimir la competencia, porque tal ley es letra muerta, 
lo mismo que lo es la romana, y esas leyes no pueden 
prevalecer sobre los códigos vigentes en los Estados. Los 
conflictos de jurisdicción entre los tribunales deben re-
solverse, no por una ley desconocida en los dos Estados 
competidores, sino por la que á ambos obligue sin lasti-
mar su soberanía. Las antiguas leyes españolas, en casos 
como el de que se trata, apenas pueden citarse como doc-
trina más ó menos respetable, como se puede citar el Di-
gesto, el Código Napoleon, ó el reciente del Reino de 
Italia. 

Tampoco se pueden invocar las mismas leyes españo-
las entre un Estado que las conserva en vigor y otro que 
haya adoptado algún otro Código, porque esos conflictos 
entre leyes de dos Estados soberanos no pueden definir-
se por la de uno de ellos, sin darle valor en el otro, sin 
darle efecto extraterritorial en un Estado extraño, y sin 
agraviar, en consecuencia, la soberanía de este. Tales 
competencias deben, pues, decidirse por la ley que sea 
obligatoria para ambos Estados. 

Solo entre Estados que sigan la ley española, puede 
esta invocarse en la resolución de las competencias, por-
que ella es la ley común de los dos soberanos conten-
dientes. 

II i 

Tampoco puede apelarse á la ley de 23 de Mayo de 
1851 para resolverlas competencias, "según las reglas 
de la legislación común que rigió como general antes de 
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la adopcion del sistema federativo." Sobre las razones ya 
expuestas, existen las siguientes para, afirmarlo. 

Cuando aquella ley se expidió, no regia aún la Cons-
titución de 1857, y aunque la de 1824 entónces vigente 
consagraba también el sistema federativo, esta no con-
tenia, como aquella, preceptos que limitan los poderes 
federales y que amplían los locales, que hacen efectiva 
la soberanía de los Estados con solo las excepciones ex-
presamente manifestadas en el texto constitucional. Bas-
ta la razón de que, conforme á la Constitución de 1857, 
el Congreso de la Union no puede legislar en el sentido 
que lo hace la ley de 23 de Mayo, para asegurar que esta 
no puede citarse por la Corte en la resolución de las com-
petencias. 

Además de esto, cuando la ley de Mayo de 1851 se 
expidió, la generalidad de los Estados de la República 
se regia por la antigua legislación española, y apenas 
existia alguna ley local que pudiera estar en conflicto 
con esa legislación.1 En aquellas circunstancias bien 
podia aceptarse en la generalidad de los casos esa legis-
lación para resolver las competencias, porque, como uni-
forme y general en la República, no presentaba conflic-
tos entre las leyes de diversos soberanos. Hoy sucede 
precisamente lo contrario: la diversidad de legislaciones 
produce entre los Estados frecuentes conflictos, y estos 
no pueden resolverse sino por la ley que está sobre las 
legislaciones discordantes y sobre las contrarias preten-
siones de los Estados contendientes. 

He indicado que la ley citada de Mayo de 1851 es 
anticonstitucional, y debo probarlo. E l artículo 40 de la 

1 Vcase el ar t . 182 de la ant igua Constitución de México, y los comentarios 
de Peña y Peña, tomo 2?, páginas 194, números 195 y siguientes. 

Constitución declara que "los Estados son libres y so-
beranos en todo lo concerniente á su régimen interior," 
y el 41 establece que " El pueblo ejerce su soberanía por 
medio de los Poderes de la Union en los casos de su com-
petencia, y por los de los Estados, para lo que toca á su 
régimen interior, en los términos respectivamente esta-
blecidos por esta Constitución federal, etc." De acuerdo 
con estas declaraciones y para quitar toda duda sobre 
este punto, el art, 117 previene que "Las facultades que 
no están expresamente concedidas por esta Constitución 
á los funcionarios federales, se entienden reservadas á 
los Estados." De estos preceptos se deduce de un modo 
enteramente lógico, que la soberanía de los Estados, en 
su régimen interior, no tiene más restricciones que las 
que expresamente enumera la Constitución en favor de 
la Union. 

Una de esas restricciones, en lo relativo á competen-
cias, es la marcada en el art. 99 de ese Código, y que 
faculta á la Suprema Corte "para dirimir las competen-
cias que se suscitan entre los tribunales de la Federación, 
entre estos y los de los Estados ó entre los de un Estado 
y los de otro." Ningún Estado por esto podria invocar 
su soberanía, para que en los conflictos de jurisdicción 
entre sus tribunales y los de otros Estados ninguna au-
toridad los juzgara y resolviera, como sucede en naciones 
independientes. 

Pero fuera de esa restricción ninguna otra se encuen-
tra en la Constitución, relativa á competencias, ni aun 
á los poderes de legislación civil y penal, que tienen los 
Estados en toda su plenitud. Ni en los artículos 110 y 
siguientes, que establecen las restricciones de los Esta-
dos, ni en el 72, que enumera las facultades del Congre-



so, se encuentra un solo precepto en virtud del que la 
Federación pudiera restringir aquella plenitud de pode-
res que compete á los Estados en materia de legislación 
civil y penal, ya sustantiva, ya adjetiva. La excepción 
misma que consigna la frac. X del art. 72 no sirve sino 
para confirmar ese principio. 

En ninguna parte de la Constitución se encuentra que 
el Congreso tenga facultad para dictar las leyes, según 
las que se decidan las competencias. En el art. 115 está 
prevenido que " E n cada Estado de la Federación se dé 
entera fe y crédito á los actos públicos, registros y pro-
cedimientos judiciales de todos los otros." Y luego añade 
ese artículo: " E l Congreso puede, por medio de leyes 
generales, prescribir la manera de probar dichos actos, 
registros y procedimientos y el efecto de ellos." El silen-
cio del texto constitucional sobre una facultad análoga 
del Congreso para dictar leyes generales que puedan re-
solver las competencias, y la prescripción terminante del 
art. 117, son las innegables premisas de donde se sigue la 
conclusión que niega al Congreso de la Union la facultad 
de expedir leyes de esta clase. 

Por anticonstitucional, pues, la Corte nunca podria 
fundarse en la ley de 23 de Mayo de 1851, á fin de de-
cidir una competencia según las leyes de la antigua le-
gislación española. 

III 

El derecho internacional, que rige en materia de con-
flictos de leyes entre naciones soberanas, que se aplica 
á estas, sin agravio de su soberanía, es el que se debe 
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invocar por la Corte para resolver las competencias entre 
diversos Estados. 

La demostración de esta tésis está ya adelantada, y 
hasta cierto punto hecha con lo que acabo de decir sobre 
la plenitud absoluta de la soberanía que, conforme á la 
Constitución, tienen los Estados para legislar sobre ma-
terias civiles, criminales y de procedimientos. Si ante la 
Constitución esa soberanía existe, los poderes federales 
no pueden tratar á los Estados, en cuanto á esas mate-
rias, sino conforme á la ley única aplicable á los sobe-
ranos. Todas las razones que los publicistas alegan para 
que en un conflicto de leyes entre dos naciones indepen-
dientes, no se siga la ley exclusiva de una de ellas, todas 
sin exclusión de una sola, obran de lleno y tienen pre-
cisa y necesaria aplicación en nuestros Estados, desde el 
momento que en puntos de legislación civil y penal, nues-
tra Constitución los proclama soberanos. Creo inútil ex-
poner aquellas razones de los publicistas, puesto que mi 
objeto no es probar la necesidad, la existencia del Dere-
cho Internacional privado, sino solo demostrar su aplica-
ción á nuestros Estados en el caso de conflicto entre sus 
leyes. 

El Código civil del Distrito, y á su vez el de cada Es-
tado, dan testimonio de esa verdad. Aquel en su artículo 
13 declara que: "las leyes concernientes al estado y ca-
pacidad de las personas son obligatorias para los mexi-
canos del Distrito (nótese esa frase, no para los mexica-
nos de Guanajuato, por ejemplo), aun cuando residan 
en el extranjero (es decir, fuera de los límites del Dis-
trito), respecto de actos que deban ejecutarse en todo ó 
en parte en el Distrito." Luego hay otra ley para el me-
xicano de Guanajuato ó de los otros Estados, lo mismo 



que la hay para el inglés, el italiano, etc: luego á esa ley 
hay que atenerse para actos que deban ejecutarse fuera 
del Distrito; luego el domicilio de los mexicanos del Dis-
trito debe regirse por el Código, aun cuando en una ley 
extranjera hubiese una disposición contraria. El art. 14 
determina que la ley del Distrito regirá en materia de in-
muebles sitos en él. Luego á otra ley hay que apelar pa-
ra bienes que no están en el Distrito. Y los artículos 15, 
17 y 18 que hablan respectivamente de las solemnidades 
extemas de los contratos y testamentos, y de la validez 
de esos actos celebrados por mexicanos en el extranjero, 
están demostrando que el Código mismo, previendo los 
conflictos de sus disposiciones con las de las leyes ó de 
otros Estados de la República ó de naciones extranjeras 
en todo el rigor de la palabra, trató de sancionar los prin-
cipios del derecho internacional admitidos generalmente 
por los países cultos, para resolver esos conflictos entre 
sus leyes. Lo que he dicho del Código del Distrito, es 
exactamente aplicable á los de los Estados de la Repú-
blica. 

Pero como muy bien puede suceder, y esto sucede ire-
cuentemente, que entre tan diversas legislaciones haya 
principios irreconciliables, y para no hablar sino de la 
materia de competencias, haya leyes según las que dos 
jueces de diferentes Estados tengan jurisdicción para re-
solver cada uno el mismo negocio en diversoyaun en con-
trario sentido; para evitar ese grave mal en un país que, 
aunque compuesto de diversos Estados soberanos, ellos 
no son extranjeros unos respecto á otros, la Corte, ha-
ciendo uso de su facultad constitucional, debe dirimir ese 
conflicto de leyes locales, que producen una disputa so-
bre competencia, aplicando las reglas de la ley interna-

cional. Si el juez de un Estado, por ejemplo, quisiera su-
jetar los bienes inmuebles sitos en el Distrito á las leyes 
de aquel y le disputase su jurisdicción otro juez de Dis-
trito, la Corte, invocando el fuero ratione rei siten, resol-
vería esa competencia en favor de este juez, no apoyada 
en el artículo 14 del Código, que no obliga en aquel Es-
tado, sino en el principio de Derecho Internacional pri-
vado que todas las naciones aceptan, y que no pueden 
violar sin quedar expuestas á la retorsion y aun á la guer-
ra misma,2 

Estas teorías que fundo yo tanto en nuestro derecho 
constitucional por una parte, como en la ley internacio-
nal por otra, puesto que si bien nuestros Estados no tie-
nen la soberanía absoluta de las naciones independien-
tes, con la que la Constitución les reconoce no es com-
patible, en sus conflictos de legislación, otra ley que la 
internacional; estas teorías, digo, las veo establecidas en 
países federales en que los Estados que forman la Confe-
deración, conservan su soberanía interior. En la Con-
federación germánica esos conflictos se deciden según 
la ley internacional, y la teoría de Wsechter que que-
ría que ellos fueran decididos por el Derecho romano, 
admitido en aquellos países, no ha sido adoptada,5 Ha-
blando sobre estas cuestiones ele conflictos de leyes, dice 
Story esto: "Questions of this sort must be of frequent 
occurrence not only in different countries wholy inde-
pendent of each other, but also in provinces of the same 
empire, which are governed by different laws, as was the 
case in France before the revolution, and also in coun-
tries acknowledging a common sovereign, but yet orga-

2 Pliillimore.— Comm. upon intern, law. Tomo 4?, p i g . 3. 
3 Vease Fcelix. Droit intern, p r ivé—Tomo 1?, p i g . 33. 



nised as distinct communities, as is still the case in regard 
to the communities composing the British Empire, the 
Germanic Confederacy, the States of Holland and the 
dominions of Austria and Rusia."4 

En los Estados-Unidos de América, cuyas institucio-
nes tanta analogía tienen con las nuestras, aquellas teo-
rías forman la jurisprudencia americana, en materia de 
conflictos de jurisdicción, y á la especial organización 
de aquel país, es debida la importancia que en él se da 
al Derecho Internacional privado. " T o no part of the 
world, dice Story, is it of more importance and interest 
the jurisprudence arising from the conflict of laws, than 
to the United States, since the union of a national go-
vernment with already that of twenty six distinct Sta-
tes, and in some respects, independent States, necessarily 
creates very complicate private relations and rights bet-
ween the citizens of those States, which call for the cons-
tant administration of extramunicipalprinciples."3 Y efec-
tivamente, para conocer hasta donde son de frecuente, 
cotidiano uso en los Estados-Unidos las aplicaciones del 
Derecho Internacional privado en los conflictos de las 
leyes de sus Estados, basta registrar en cualquiera obra 
jurídica los multiplicados casos resueltos por los tribu-
nales sobre estas materias. 

He procurado fundar con cierta extension mis opinio-
nes sobre el punto que he analizado, porque tengo el sen-
timiento de no estar conforme con la práctica seguida 
hasta hoy por la Corte, de resolver las competencias, 
como se hacia en tiempo del Gobierno colonial, como se 
hacia en las administraciones centrales en que no había 

4 Story. Conflict of laws. Chap. 1?, mini. 6. 
5 Loe. cit., núm. 9. 

Estados soberanos, sino provincias ó departamentos su-
jetos á una ley y á un legislador. Pero por más grande 
que ese sentimiento sea, yo no puedo faltar al respeto que 
debo á la soberanía de los Estados y á nuestras institu-
ciones, ni sacrificar mis convicciones, por más que en mi 
insuficiencia desconfie de ellas, á ninguna consideración. 

IV 

Fundados así los principios que me sirven de guía en 
la resolución de las competencias entre los Estados, voy 
ahora á exponer los fundamentos de mi voto en la que 
el juez de Guanajuato ha suscitado al 2? de lo civil de 
esta capital, para conocer del juicio hipotecario seguido 
por D. José A. Bonilla, en representación de D. Lorenzo 
Cevallos, contra la Sra. Arriaga de Rubio. Comienzo des-
de luego por manifestar mi opinion en favor de la com-
petencia del juez de Guanajuato. 

Los mismos fundamentos que el de México alega en 
defensa de la suya, me sirven para sostener mi opinion. 
Si en concepto de este juez, el Código Civil del Distrito, 
adoptado en Guanajuato, apoya su competencia porque 
ese Código prohibe que el acreedor hipotecario entre en 
concurso, bastaría citar su art. 14 para deducir con mejor 
razón la incompetencia del juez de México en asuntos re-
lativos á bienes inmuebles sitos en Guanajuato. Porque 
de ese artículo rectamente se deduce que en materia de 
bienes inmuebles se debe seguir la lex loci rei sita, sin que 



sobre ella pueda prevalecer la lexfori que el juez invoca, 
puesto que no se trata de saber qué procedimientos se 
deban seguir, ó en el juicio hipotecario ó en el de con-
curso, sino quién de los dos jueces debe determinar cómo 
se pagan los acreedores hipotecarios de la Sra, Amaga 
de Rubio, con los bienes inmuebles que posee en Gua-
najuato. 

Aunque contradictorio con ese primer fundamento, 
alega el juez de México este otro: el Código de Proce-
dimientos del Distrito determina cómo se debe formar y 
regir el concurso de acreedores hipotecarios (art, 1,933, 
y cap. 2?, tít, 14). No hay, pues, razón, dice, para dispu-
tar mi jurisdicción, puesto que ese concurso podría acu-
mularse al juicio hipotecario. El juez, aunque no se atre-
ve á revelar todo ese pensamiento, bastante lo indica, para 
que sea desechado en virtud de los principios de juris-
prudencia universal, que no consienten que los juicios 
particulares sean atractivos de los universales. 

Pero la cita que hace el juez de los artículos del Có-
digo de Procedimientos sobre concursos de acreedores 
hipotecarios, se convierte contra sus pretensiones solo 
con tener presente que la ley que determina la preferen-
cia de esos acreedores de bienes inmuebles sitos en el 
Distrito, no es la aplicable á Guanajuato, como tampo-
co lo es el art. 2,057 del Código Civil, que excluye del 
concurso al acreedor hipotecario. Esa contradicción en 
que el juez incurre, dando á este artículo una inteligen-
cia que no tiene y poniéndolo en oposicion del art, 1,933 
del Código de Procedimientos, no sirve sino para poner 
de manifiesto lo infundado de sus pretensiones. 

Cons'.a de autos que la Sra, Amaga de Rubio tiene su 
domicilio en Guanajuato; que la hacienda hipotecada 

está sita en ese Estado, y que ante el juez de él se han 
presentado siete acreedores hipotecarios y preferentes, 
según se dice, al crédito del Sr. Cevallos. Por otra parte 
consta que esta capital es el lugar designado en el con-
trato para el pago de este crédito. ¿Cuál es el fuero que 
según la ley internacional debe prevalecer en este caso, 
supuesto el conflicto que se dice haber entre las leyes del 
Distrito y las de Guanajuato sobre este punto! 

La lex loci rei sitce por sí sola resuelve esa competen-
cia, y la lex domicilii viene en apoyo de esa resolución. 
La ley del Distrito no puede tener efecto sobre los bie-
nes inmuebles de Guanajuato; en consecuencia, sus dis-
posiciones sobre enajenación de la hipoteca, la gradua-
ción de acreedores hipotecarios, etc., no puede hacerse 
sino por la ley de Guanajuato. El concurso, además, es 
por su naturaleza atractivo y no se puede hacer la gra-
duación de acreedores sino por un solo juez. Estas máxi-
mas de la jurisprudencia universal lo son también del De-
recho internacional. 

En los Estados-Unidos ellas están enseñadas por sus 
publicistas. Story nos dice, tratando de este punto: "And 
in relation to inmovable property, the distribution is to 
be made according to the lex rei sita," y luego agrega: 
"If the property is inmovable, or is situated elsewhere, 
the lex loci rei sitce will at least govern the same."ü En 
Inglaterra está aceptada igual doctrina: dice sobre ella 
Phillimore: "The priorities and privileges are in the 
case of moveable property, asa general rule, governed by 
the law of the debtor of the domicil, and in the case of 
reed property by the lex loci rei sitce."' Fselix, establecien-

6 Story-Conf. of laws, núm. 423-a. 
7 Com. upon intern, law, torn. 4?, pág. 5'JO. 



do las reglas que deben seguirse en los conflictos de leyes 
sobre preferencia y privilegios hipotecarios, sienta esta 
como generalmente admitida: "Le prix de vente des in-
muebles se partagera entre les divers créanciers du dé-
biteur conformément à la loi du lieu de la situation. En 
effet, c'est cette loi qui règle les droits de privilège ou 
d'hypothèque sur les inmuebles, etc."8 Estas citas bas-
tan para decidir que el juez de Guanajuato, ratione rei 
sitœ, y aun sin considerar el fuero del domicilio que en 
este caso viene en auxilio de aquel, es el competente en el 
concurso de la Sra. Arriaga de Rubio. 

La Primera Sala de la Suprema Corte pronunció 
la siguiente ejecutoria: 

México, Junio 27 de 1877.—Vistos los presentes au-
tos relativos á la competencia iniciada por el juzgado de 
Letras de lo civil de Guanajuato, al 2? del mismo ramo 
de esta capital, para conocer del juicio hipotecario que 
Antonio Bonilla, en representación de Lorenzo Cevallos, 
sigue contra D? Bernabela Arriaga de Rubio é hijos, due-
ños de las haciendas de "Santa Ana de Lobos" y " L a 
Cebada," concursadas en virtud de dicho juicio; los in-
formes de los jueces competidores; lo pedido por el ciu-
dadano fiscal de esta Corte Suprema; los apuntamientos 
presentados por el Lic. Pedro Collantes y Buenrostro, 
como patrono del Lic. Joaquín Chico, acreedor, y en de-
fensa de la jurisdicción del juez de Guanajuato, con lo 
demás que fué conveniente, y resultando de autos: 

8 Trai té du Droit iutern. toin. 2?, piíg. 252. 

Que el expresado Bonilla, en representación de Ceva-
llos, con fecha 6 de Julio de 1875, se presentó ante el juez 
2? de lo civil de esta capital, demandando en juicio hipote-
cario á la Sra. Bernabela Arriaga de Rubio, y á sus hijos 
Francisco José, Manuel y Wenceslao Rubio, el pago de la 
cantidad de ocho mil setecientos pesos y sus réditos, á 
razón de un seis por ciento, y á cuyo pago se hipoteca-
ron las haciendas de "Santa Ana de Lobos" y la de " L a 
Cebada," situadas en el Estado de Guanajuato, y res-
pecto de las que el demandante pidió se declarasen su-
jetas, por falta de pago, á cédula hipotecaria, librándose 
al efecto el respectivo exhorto al juez de Instancia de 
San Luis de la Paz: 

Que en 23 de Junio el referido juzgado 2? de esta ca-
pital pronunció sentencia condenando á la parte de Ru-
bio á satisfacer á la de Cevallos, la cantidad de diez mil 
ochocientos setenta y cuatro pesos, noventa y dos centa-
vos, y á que, para el pago de esa suma, se hiciera trance 
y remate de las haciendas hipotecadas: 

Que en 17 de Julio de 1876, el Lic. Joaquín Obregon 
González presentó escrito al mencionado juez 2? de esta 
capital, acompañándole la requisitoria del juez de Letras 
de lo civil de la capital de Guanajuato, en la que, con 
apoyo del art. 1,215 de la ley de administración de Jus-
ticia de ese Estado, reclama al primero el conocimiento 
del juicio promovido por Bonilla para hacer la corres-
pondiente acumulación de las actuaciones al concurso 
que ante el requerente formaron varios acreedores de la 
Sra. Arriaga de Rubio éhijos: 

Que efectivamente se presentaron con aquel carácter 
ante dicho juez de Guanajuato, el Lic. Joaquín Chico, 
demandando ejecutivamente á la parte de la Sra. Rubio 
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el pago de la cantidad de sesenta y seis mil pesos; Gre-
gorio Jimenez por la de treinta mil; D^ Carmen Rubio 
de Rubio por la de cuarenta mil y pico; Oetling Droege 
y C? en liquidación, y otros: 

Que por este motivo el propio juez de Guanajuato, 
con fecha 15 de Junio del citado año de 1876, pronun-
ció un auto en el que, tomando en consideración que se 
habían presentado más de tres acreedores hipotecarios 
demandando ejecutivamente á la Sra. Arriaga é hijos, 
y con fundamento del art. 1,214 de la ley de adminis-
tración de justicia citada, decretó el concurso especial 
hipotecario á las haciendas de "Santa Ana de Lobos" 
y "La Cebada:" 

Que en vista de la requisitoria del juez de Guanajua-
to, determinó el de esta capital, por su auto de cinco de 
Agosto, sostener su jurisdicción; y en caso de que no 
se desistiese el requerente, se ocurriría á esta Corte Su-
prema para la decision respectiva: 

Que á su vez el Tribunal Superior del Estado de Gua-
najuato, con la intervención que en esta clase de nego-
cios le da el artículo 963 de la ley citada de administra-
ción de justicia, resolvió, por su auto de 17 de Octubre y 
de conformidad con lo pedido por su fiscal, que era de 
sostenerse la competencia del juez de Gnanajuato, dis-
poniendo se remitiera lo actuado á esta Corte. 

Considerando: 
Primero: Que conforme al artículo 40 de la Constitu-

ción general, los Estados son libres y soberanos en su 
régimen interior y que, según el art. 117, á ellos están re-
servadas las facultades que ese Código no concede ex-
presamente á los Poderes federales: 

Segundo: Que haciendo los Estados uso de su sobe-

ranía, que es plena en materias de legislación civil y pe-
nal, con la única excepción que establece la fracción X 
del artículo 72, cada uno de ellos ha adoptado la legis-
lación particular que ha creído conveniente, derogando 
la antigua española que estaba vigente en la República 
antes de la adopcion del sistema federal: 

Tercero: Que esa diversidad de leyes civiles, penales 
y de procedimientos, puede presentar conflictos entre 
ellas, ocurriendo disputas de jurisdicción entre los jue-
ces de los diversos Estados, y que en tales circunstancias 
la Suprema Corte no puede decidir esas competencias, 
tomando por base ni la antigua legislación española, por-
que los Estados la han derogado, ni su legislación mo 
derna vigente, porque en el caso de conflicto ele leyes, las 
de un Estado no se pueden aplicar á otro sin agraviar 
la soberanía de este: 

Cuarto: Que no se puede invocar tampoco la ley de 
22 de Mayo de 1851 que disponía que, mientras se die-
se la que debiera arreglar la competencia entre los jueces 
de diversos Estados, se observasen las reglas de la legis-
lación común que rigió como general antes déla adopcion 
del sistema federativo; tanto por los motivos expuestos 
en el considerando anterior, cuanto porque esa ley es an-
ticonstitucional, supuesto el texto expreso del art. 117 y 
la inteligencia que resulta del 115 y de la fracción X 
del 72: 

Quinto: Que aunque los Estados no tienen la sobera-
nía absoluta de las naciones independientes, la que con-
servan según la Constitución, sobre todo en materia de 
legislación civil y penal, que es plena, no consiente que 
en los conflictos de sus leyes sean juzgados, sinopor aque-
lla ley que es superior á su legislación particular y que se 



aplica á los soberanos sin lastimar su alto carácter ni sus 
prerogativas: 

Sexto: Que al usar la Suprema Corte de la facultad 
que le da el art. 99 del Código fundamental, está tanto 
más obligada á respetar á los Estados soberanos, cuanto 
que ella es el guardian de la Constitución, y debe pro-
curar, en la parte que le corresponde, que esa soberanía 
sea real y efectiva: 

Sétimo: Que la aplicación del Derecho Internacional 
privado entre Estados que, aunque independientes en-
tre sí, no forman más que una nación, está aceptada y 
reconocida como una necesidad legal, como sucede, se-
gún dice Story, en la Confederación Germánica, en los 
Estados de Holanda, en los Estados-Unidos del Norte 
y en otros países:' 

Octavo: Que juzgando según estos principios esta com-
petencia, esta Sala 110 puede tomar en consideración ni 
el Código civil y de Procedimientos del Distrito, ni el 
Código civil y ley de enjuiciamiento de Guanajuato, pa-
ra resolverla; ni tampoco pueden tener las leyes españo-
las en este caso valor alguno legislativo, sino solo autori-
dad científica más ó menos respetable: 

Noveno: Que según las máximas del Derecho Inter-
nacional privado, la ley de la ubicación de la cosa de-
termina la competencia del juez en casos en que, como 
como el presente, se trata de un concurso de acreedores 
hipotecarios, en que se disputan las preferencias de di-
versas hipotecas, y en que se trata de la enajenación de 
la finca hipotecada para hacer pago á los acreedores. Es-
ta máxima está enseñada por los publicistas de diversas 
nacionalidades y aceptada por los países cultos: Story 

1 Story, Confliot of laws. Cap. 1?, núm. 6,-pág. 8. 

dice que en los Estados-Unidos la ley de ubicación de 
la cosa es la que debe seguirse cuando en el concurso 
de acreedores se trate de la enajenación de la propiedad 
raíz para hacer pago á estos, ó de la preferencia ó pri-
vilegio de diversas hipotecas.2 Según Pliillimore, tratán-
dose de preferencia ó privilegios sobre bienes muebles, 
se debe seguir la ley del domicilio; pero si la cuestión 
versa sobre bienes raíces, la ley de la ubicación de la co-
sa es la que se debe seguir;3 y Faslix asienta como una 
doctrina generalmente admitida, que el precio de la ven-
ta de los inmuebles se repartirá entre los acreedores con-
forme á la ley de situación, siendo esta la ley que se si-
gue en materia de privilegios é hipotecas:4 

Décimo: Que según estas máximas, no puede preva-
lecer la ley del contrato, aun sin tomar en consideración 
la ley del domicilio que, según los publicistas, da tam-
bién competencia al juez del domicilio del deudor; por-
que según dice Story, citando una sentencia de la Corte 
de los Estados-Unidos: "La ley del lugar en que el con-
trato se ha celebrado es, generalmente hablando, la ley 
del contrato; pero los derechos de preferencia no forman 
parte del contrato: ellos son ajenos á él y constituyen 
un privilegio personal, dependientes de la ley del lugar 
en que está situada la propiedad:5 

Por tales consideraciones, y de conformidad con lo pe-
dido por el C. Fiscal, se declara: 1?, Que el Juez de 
Instancia de Guanajuato, es el competente para seguir 
conociendo del concurso especial hipotecario á las ha-
ciendas de "Santa Ana de Lobos" y la "Cebada" per-

2 Conflict of laws, núms. 423 a 
3 Com. upon internat . laws. Tom. 4?, pág. 596, seg. edic. 
4 Trai té d u D r o i t intern. priv. Tom. 2?, pág. 252. 
5 Conflict of laws, núm. 323. 
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fenecientes á D* Bernabela Arriaga de Rubio é hijos; y 
que, en consecuencia, el Juez 2? de lo Civil de México, 
remitirá todas sus actuaciones relativas al juicio promo-
vido por Antonio Bonilla en representación de Lorenzo 
Ceballos contra la expresada Sra. Amaga de Rubio. 2?: 
Remítanse igualmente las actuaciones que obran en esta 
Secretaría al mencionado Juez de Instancia de Gua-
najuato, con copia certificada de esta sentencia, y copia 
de la misma sentencia al Juez 2? de esta capital para los 
efectos legales. Hágase saber y archívese á su vez el To-
ca.—Así por unanimidad de votos lo decretaron los CC. 
Presidente y Ministros que formaron la 1'? Sala de la Cor-
te Suprema de Justicia de los Estados-Unidos Mexicanos 
y firmaron.—I. L. Vallaría.—Ignacio M. Altamirano.— 
Manuel Alas.—A. Martinez de Castro.—Miguel Blanco. 
—Enrique Landa, secretario. 

NOTA—Esta sentencia se publicó en el Foro correspondiente al día 12 de 
Ju l io de 1878. 

AMPARO P E D I D O CONTRA AUTOS PRONUNCIADOS POR E L PRESI-
D E N T E D E L TRIBUNAL SUPERIOR D E L ESTADO D E PUEBLA. 

¿Es procedente el recurso de amparo contra sentencias definit ivas y autos 
interlocutorios de los Tr ibunales comunes por la inexacta aplicación de la ley 
civil? In terpre tación de l a segunda pa r t e del ar t , 14 de l a Constitución. 

E l C. Antonio Rosales, representado por el Lic. Joaquín Valdez Caraveo, 
pidió amparo al juez de Dist r i to de Puebla contra la sentencia defini t iva pro-
nunciada por el Pres idente del Tr ibuna l Superior de ese Es tado en el juicio 
seguido entre W a g n e r y Levien de u n a par te y Rosales y Ramirez de la otra 
sobre propiedad de un piano. E l amparo se pidió también contra el au to del 
mismo Presidente, en que desechó una recusación que contra él se h a b í a in -
terpuesto, y contra otro au to en que denegó el recurso de nul idad El juez de 
Distr i to concedió el amparo. Llevado este negocio á conocim.ento de l a Su-
prema Corte, f ué discutido extensamente en las audiencias de los d.as 19 de 
Junio , 8, 9 y 26 de Ju l io de 1878, y el C. Val lar la , para sostener la improce-
dencia del recurso, expuso las razones siguientes: 

Aunque en otra ocasion, y con motivo de otro juicio 
de amparo, he manifestado mis opiniones con respecto 
á la interpretación que deba tener la segunda parte del 
art. 14 de la Constitución, como entonces no se trató 
sino incidentalmente de la cuestión sobre la inteligencia 
que se deba dar al precepto constitucional en la parte que 
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previene que "las leyes sean exactamente aplicadas al 
hecho," me creo hoy obligado á exponer y fundar, tan 
ampliamente como es posible, esas mis opiniones sobre 
este punto. Considero gravísima y de muy trascenden-
tales consecuencias esta cuestión, y tanto por este mo-
tivo, como porque tengo el sentimiento de estar en des-
acuerdo con anteriores ejecutorias de la Corte en esta 
materia, tendré que ser más extenso de lo que quisiera, 
porque entiendo que no habré llenado todo mi deber 
sino cuando haya dicho la última palabra apoyando el 
voto que voy á dar en este amparo. 

I 

Dije en la discusión del promovido por el C. Marce-
lo Matus, que el artículo 14 de la Constitución no se 
presentó por la Comision ni se aprobó por el Congreso 
como un solo pensamiento, de tal modo que se correla-
cionaran las partes de ese precepto entre sí, formando 
un todo homogéneo. La verdad histórica es por el con-
trario, que la primera parte de aquel artículo constituía 
lo que era el 4? del proyecto de Constitución, y la se-
gunda lo que fué el 26 del mismo proyecto. El art. 4?, 
con notables supresiones, fué aprobado en la sesión de 
15 de Julio de 1856, y el 26, esencialmente cambiado, 
no se discutió y aprobó sino hasta el 20 de Agosto si-
guiente. La Comision de estilo reunió despues la parte 
aprobada de esos dos artículos, formando con ellos lo que 

hoy es el 14 de la Constitución. Todos estos asertos los 
fundé en'docuinentos públicos intachables. 

En la discusión del art, 4? quedó reconocido que ley 
retroactiva y ley ex post facto son una misma cosa, y no 
se aceptó la distinción que la Comision establecia, refi-
riendo la primera (la ley retroactiva) solo á lo civil, y 
la segunda (la ley ex post facto) á lo criminal. Se creyó 
en consecuencia que diciéndose "No se podrá expedir 
ninguna ley retroactiva," quedaba ámpliamente sancio-
nado el principio tutelar de la no-retroactividad de las 
leyes en todas materias, y por tales motivos se desecha-
ron estas palabras con que terminaba el art, 49: " ni ex 
post facto ó que altere la naturaleza de los contratos.' 

E l art. 26 estaba colocado en el proyecto de Consti-
tución entre los que establecen las garantías de los acu-
sados en los juicios criminales (arts. 24, 25, 27, 28, etc.) 
El, sin embargo, estaba redactado en estos términos: 
"Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad ó de 
la propiedad, sino en virtud de sentencia dictada por au-
toridad competente, y según las formas expresamente 
fijadas en la ley y exactamente aplicadas al caso.2 E l 
Congreso no quiso aceptar esa redacción; no quiso que 
entre los artículos que se ocupaban de las garantías de 
los acusados, se hablase de la propiedad; no quiso que lo 
civil estuviese sujeto á las reglas de lo criminal, y la Co-
mision tuvo que retirar el artículo para presentarlo en 
la misma sesión (20 de Agosto) reformado en estos tér-
minos y de acuerdo con las observaciones que se le ha-
cían: "Nadie puede ser juzgado ni sentenciado sino por 
leyes dadas con anterioridad al hecho y exactamente apli-

1 Hist. del Cong. Const i tuyente por Zarco, tomo I, pág. 695. 
2 Autor y obra cit., tomo I, 470. 



cadas á él por el tribunal previamente establecido por 
la ley.3" • 

Si el artículo así aprobado hubiera conservado la co-
locacion que en el proyecto tenia, es decir, despues del 
artículo 24, que establece las garantías del acusado en 
el juicio criminal (hoy 20 de la Constitución), despues 
del 25 que previene que nadie puede ser juzgado dos ve-
ces por el mismo delito (hoy 24 de la Constitución), na-
die ni nunca habría podido creer que ese artículo 26, 
del que se suprimió la palabra propiedad muy intencio-
nalmente, podría tener aplicación á lo civil. Esto me pa-
rece evidente. Pero el artículo en la minuta de la Consti-
tución perdió su lugar, se le colocó despues del que era 4? 
que abraza lo civil y lo criminal, se formó con él el 14, y 
de esa nueva colocacion ha nacido, y no de otra parte, la 
pretensión de aplicarlo también á lo civil y á lo criminal. 

Fijándose en las circunstancias de que he hecho méri-
to, se adquiere el convencimiento de que el Congreso res-
tringió la aplicación de ese art. 26 á solo lo criminal. Se 
trataba en esa parte del proyecto, de las garantías de los 
acusados, y la razón de método, ya que no otras más gra-
ves, como de seguro las hay, exigía que no se hablase de 
propiedad cuando se trataba de la vida y de la libertad 
del hombre. La Comision, que obraba impulsada por los 
más vivos deseos de acierto y que oia las observaciones 
que se le hacian, no solo en la tribuna sino en lo confi-
dencial, como yo tuve muchas veces la honra de hacer-
lo, comprendió sin duda que la vida y la libertad del hom-
bre son más preciosos derechos á los ojos de la ley, que 
la propiedad, y que ellas son acreedoras á más garantías, 
si se puede hablar así, que esta: comprendió sin duda que 

3 Hist . (leí Cong. Const. por Zarco, tomo I I pííg. 188. 

exigir "la exacta aplicación de la ley" en lo civil, era sen-
tar un principio subversivo del orden social, destructor 
de la propiedad misma, y principio condenado por todas 
las legislaciones de los países cultos, y no solo se confor-
mó con suprimir esa palabra ' 'propiedad" del artículo, pa-
ra referirlo solo á lo criminal, sino que hasta le dió una re-
dacción que no puede extenderse á lo civil, sino forzando 
aun el sentido de las palabras. 

En efecto, el pronombre "nadie" con que comienza el 
artículo, se refiere siempre á las personas y nunca á las 
cosas: la frase de "juzgado y sentenciado" de que se sir-
ve, en el lenguaje forense solo se usa hablándose de cau-
sas criminales, y aun en estilo vulgar nadie dice que es 
álguien juzgado y sentenciado por acciones civiles, sino 
por tal ó cual delito. Y las palabras finales del artículo 
"por el tribunal previamente establecido por la ley," se 
refieren con tal evidencia solo á lo criminal, que exten-
derlas á lo civil, seria traspasar los límites de lo absurdo 
para llegar á lo ridículo. Porque bien se concibe que esta 
condicion que la ley exige, pueda satisfacerse en los pro-
cesos criminales, puesto que ningún delito tan antiguo 
puede juzgarse, sobre todo teniendo presentes las reglas 
de la prescripción, que fuera necesario resucitar un tri-
bunal de imposible vida; pero tratándose de una acción 
civil que haya nacido hace cien años, por ejemplo, como 
sucedia en el juicio de amparo del Sr. Matus, ¿á quien po-
dría ocurrírsele que se llamara al subdelegado español 
para que, como tribunal previamente establecido al he-
cho, juzgase y sentenciase á esa acción? ¡ Juzgar y senten-
ciar una acción i ¿Permite siquiera el idioma esa cons-
trucción, para entender el precepto constitucional en el 
sentido de aplicarse á las acciones civiles? 



Todas estas consideraciones que muy superficialmen-
te indiqué cuando se trató del amparo del Sr. Matus, con-
sideraciones tomadas de la discusión de esos preceptos 
constitucionales, que la Comision de estilo reunió para 
formar el art. 14 de la Constitución, me hicieron desde 
entonces concluir, asegurando que: "la parte segunda de 
ese artículo se refiere solo á los juicios criminales y no 
tiene aplicación en los civiles." 

II 

La defensa de mis opiniones me obliga á llevar la 
cuestión de interpretación de ese precepto constitucio-
nal, al terreno científico que le pertenece. Acabo de de-
cir que exigir "la exacta aplicación de la ley civil al hecho," 
es sentar un principio subversivo del órden social, des-
tructor de la propiedad misma y condenado por las le-
gislaciones de los países cultos. Tócame demostrar este 
aserto con tanta mayor razón, cuanto que me he funda-
do en él para creer que ese fué sin duda el motivo prin-
cipal que tuvo la Comision para suprimir la palabra' 'pro-
piedad" en la nueva redacción del artículo, y expresar 
este en términos tales que no pudiera aplicarse el pre-
cepto constitucional más que á los negocios criminales. 
Además, demostrando aquel aserto habré conseguido 
un doble objeto: como una de las reglas de interpreta-
ción de las leyes es entenderlas en un sentido que no 
conduzca al absurdo, en un sentido que no choquen con 

otros preceptos del mismo legislador, desde el momento 
que quede comprobado que la interpretación que com-
bato sanciona aquel principio subversivo del órden so-
cial, quedará establecida por una doble argumentación 
la inteligencia de la segunda parte del art. 14 constitu-
cional. 

Desde la legislación romana hasta nuestro moderno 
Código Civil, todas las legislaciones reconocen la in-
suficiencia de la ley civil para prever y expresar todos 
los casos posibles, y proclaman la necesidad de la inter-
pretación judical como medio inexcusable de suplir las 
omisiones del legislador. Apreciando el altísimo ínteres 
social de que ningún pleito quede sin fallo por falta de 
una ley exactamente aplicable al caso, lian encontrado la 
salvación de ese Ínteres en la interpretación judicial, que 
faculta á los tribunales para resolver los litigios, aun 
cuando no haya ley que á ellos pueda aplicarse con exac-
titud. 

"Quod legibus oniissum est, decia una ley romana, 
non omittetur religione judicatium;" y otra "Prcetor 
supplet in eo quod legi deest. 4 El art. 20 de nuestro 
Código Civil previene que: "cuando no se pueda deci-
dir una controversia judicial, ni por el texto, ni por el 
sentido natural ó espíritu de la ley, deberá decidirse se-
gún los principios generales de Derecho, tomándose en 
consideración las circunstancias del caso." El Código 
italiano, promulgado en 1865 y reputado con justicia 
como uno de los más sabios de los países cultos, reco-
noce en términos explícitos la imposibilidad de la apli-
cación estricta de la ley civil y sanciona la necesidad de 
la interpretación judicial. La segunda parte de su art, 3? 

4 Leyes 11, t í t . 5?, lib. 19 y 13, t í t . 5?, lib. 23 D. 
9 



dice esto: "Qualora una controversia non si possa deci-
dere con una precìsa disposizione di legge, si avrà riguardo 
alle disposizioni che regolano casi simili ó materie ana-
loghe: ove il caso rimanga tuttavia dubbio, si deciderà se-
condo i principii generali di diritto." El art. 4? del Có-
digo francés llega hasta prevenir que: "Le juge qui re-
fusera de juger sous pretexte du silence, de l'obscurité 
ou de l'insuffisance de la loi, pourra être poursuivi com-
me coupable du déni de justice." Y uno de sus comen-
tadores hace esta observación de irresistible evidencia: 
"Nul ne peut, dans une société policée, se faire justice à 
soi-même. Mais pour que cette maxime sur laquelle re-
pose l'ordre publique, soit équitable et obéie, il faut que 
toute contestation soit résolue parles magistrats."3 Igua-
les ó semejantes disposiciones contienen el art. 13 del 
Código de Holanda, el 7 de Austria, etc., etc. 

Hay una legislación europea, que más que las que lie 
citado, me servirá para fijar la verdadera inteligencia de 
nuestro precepto constitucional, porque ella nos revela 
la razón y el alcance de ese precepto, y esa legislación 
por su sabiduría merece también todos nuestros respetos. 
Hablo de la legislación inglesa, que no discrepa en cuan-
to al punto en exámen de las otras legislaciones euro-
peas, sino que, como ellas, reconoce la imposibilidad de 
la aplicación estricta de la ley civil al caso, y proclama 
la necesidad de la interpretación judicial. Tengo que 
fijarme en la ley inglesa más que en ninguna otra, por-
que, lo repito, esa ley nos revela la razón filosófica de 
nuestro precepto constitucional, encerrándolo en cierto 
límite para que no llegue á consecuencias absurdas. 

Voy, pues, ante todo, á probar que la ley inglesa acep-

5 Demolombe-Cours de Code-Napoleon, tom. 1?, pííg. 135. 

ta los principios que acabamos de ver proclamados en 
otras legislaciones. Blackstone, el ilustre comentador de 
esa ley, dirá mejor que yo lo que la jurisprudencia in-
glesa enseña sobre esta materia; habla así ese autor: "In 
general law all cases cannot be foreseen, or if foreseen, 
cannot be expressed: some will arise that will fall within 
the meaning, though not within the words of legislator, 
and others which may fall within the letter, may be con-
trary to his meaning, though not expressly excepted... 

These, then, are the cases which, as 
Grotius says, lex non exacte definit, sed arbitrio boni viri 
permittit."6 Con palabras más explícitas no se puede re-
conocer la insuficiencia de la ley civil más perfecta, pro-
clamar la ineludible necesidad de la interpretación judi-
cial; confesar queen materia civil no puede haber exacta 
aplicación de la ley, y aceptar, en fin, estos mismos prin-
cipios de las legislaciones de otros países. 

Estableciendo el mismo Blackstone las reglas de in-
terpretación de las leyes civiles, enseña esta doctrina: 
"From this method of interpreting laws by the reason 
of them, arises what we call equity, which is thus defined 
by Grotius "the correction of that wherein in law, by 
reason of its universality, is deficient." For since in laws 
all cases cannot be foreseen or expressed, it is necessary 
that, when the general decrees of the law come to be ap-
plied to particular cases there should be somewhere a 
power vested of defining those cases (nótense bien estas 
palabras) which, had they been foreseen, the legislator 
himself would have expressed.7 Sin ese poder que Black-

6 Blackstone.—Com. on law of E n g l a n d . - B o o k III , pa'g. 420 and 3 0 . -
Ed. of Sharswood—Pliil.—1863. 

7 Ob. cit. vol. 1? sec. II , pág. 61. 



stone encuentra en el juez, la sociedad se desquiciaría á 
falta de administración de justicia, supuesto que "lex non 
exacte definit" todos los casos posibles. 

El brevísimo estudio comparativo que acabo de hacer 
de las legislaciones que lie citado, prueba con evidencia 
que la teoría de la exacta aplicación de la ley civil á los casos 
ocurrentes, es una teoría reprobada por las legislaciones 
más respetables de los países cultos: que esa teoría es 
subversiva del orden público, porque con ella muchos 
litigios quedarían sin fallo, por falta de ley aplicable á 
ellos: que los derechos civiles, la propiedad misma, que-
darían inseguros desde el momento que á la acción de los 
tribunales que, por falta de ley no estarían expeditos para 
administrar justicia, se sustituyera la violencia individual 
en la reclamación de esos derechos. Y todas esas legis-
laciones, incluyendo en ella la inglesa, reconocen y san-
cionan el principio contrario, es decir, el de la interpre-
tación judicial, el que reconoce que supuesto que no 
siempre lex exacte definit, y es imposible que lo haga, es 
también imposible que tenga siempre una aplicación 
exacta en materia civil. 

I I I 

Para que mi estudio sea completo y para que él alcan-
ce los fines que me propongo, necesito ahora ver lo qué 
las legislaciones extranjeras han establecido sobre la es-
tricta aplicación de la ley penal al hecho. Si en materia civil 
esta aplicación es imposible, absurda, subversiva, nece-

sitamos hoy examinar lo que en materia penal suceda. 
Ni el art. 4? del Código penal, ni el 364 del de instruc-

ción criminal de Francia, ni el 4? del de Italia, tan sabio 
como él es, ni otra legislación europea que yo conozca, 
con excepción de la inglesa, han sancionado en toda su 
extensión y con todas sus consecuencias, el principio de 
la estricta aplicación de la ley penal al hecho. Es una glo-
ria exclusiva de Inglaterra, del país clásico de la liber-
tad civil, en gracia de los derechos naturales del hom-
bre, de su vida, de su libertad, haber desde remota época 
sancionado aquel principio, que hoy el progreso cien-
tífico del derecho penal impone á todos los países cul-
tos, y principio que estos comienzan á reconocer. Me 
fijaré por esto de preferencia en la ley inglesa, por ser la 
única que puede guiarme en el estudio que estoy ha-
ciendo. 

Los ingleses no admiten interpretación alguna de la 
ley penal, sino que exigen que ella sea exacta, estricta, 
literalmente aplicada al hecho. Para establecer esta úni-
ca excepción del principio que reconoce la necesidad de 
la interpretación judicial, tuvieron razones que hoy en 
el estado de adelanto que ha alcanzado la ciencia social, 
ya nadie disputa, estimándose esa excepción como una 
preciosa conquista. La vida, la libertad del hombre, dice 
la jurisprudencia inglesa, no pueden estar sujetas al ar-
bitrio, al capricho de un juez: la impunidad de un crimi-
nal es preferible al poder discrecional del juez, tratándose 
de aquellos derechos naturales del hombre: si la ley pe-
nal omite un caso, aunque sea de mayor gravedad que 
el expresado, él no queda comprendido en ella por ningu-
na regla de interpretación: en gracia de la vida y de la 
libertad del hombre, la ley penal se aplica exacta y lite-



raímente. Hé aquí en compendio las razones de la ley 
inglesa, para establecer la excepción de que hablé. 

Juzgo necesario fundar estas aserciones en la autori-
dad de jurisconsultos ingleses; oigamos á Blackstone: 
" Penal statutes must le construed strictly. Thus the statute 
1 Edw. VI. c. 12 having enacted that those who are con-
victed of stealing horses, should not have the benefit of 
clergy,8 the judges conceived that this should not extend 
to him that should steal but one horse, and therefore pro-
cured a new act for that purpose in the following year. 
And, to come nearer our own times, by the statute 14 
Geo. II, c. 6 stealing sheep or other cattle, was made fe-
lony without benefit of clergy. But these general words 
"or other cattle" being looked upon as much to loose to 
create a capital offence, the act was held to extend to no-
thing but mere sheep. And therefore in the next sessions 
it was found necessary to make another statute 15 Geo. 
II, c. 34, extending the former to bulls, cows, oxen, ste-
ers, bullocks, heifers, calves, and lambs, by name.9 

El anotador de Blackstone dice sobre estas teorías lo 
siguiente: " I t was one of the laws of the twelve tables 
of Rome that whenever there was a question between 
liberty and slavery, the presumption should be on the 
side of liberty. This excellent principle our law has 
adopted in the construction of penal statutes, for when-
ever any ambiguity arises in a statute introducing a new 
penalty or punishment, the decission shall be on the side 
of lenity or mercy, or in favour of natural right and li-

8 Anticuo privilegio que establecía una especie de fuero en favor de los clé-
rigos en casos de delito, que despues fué extendido á los legos y que se dero-
gó al fin por un estatuto de Geo. VI . Buv i l l ' s l aw Dictionary-verb. «Benefit 
of clergy.» 

9 Blackstone, obr. cit. vol. 1? sec. I I , pág. 87. 

berty, or in other words, the decission shall be according 
to the strict letter in favour of the s u b j e c t . . . . And it 
is more consonant to principles of liberty that the judge 
should acquit whom the legislator intended to punish, than 
that he should punish whom the legislator intended to 
discharge with impunity.10 

Los autores españoles que han estudiado la ley ingle-
sa, han notado y aun censurado la rigidez déla máxima 
que me ocupa. " Los ingleses, dice García Goyena, no 
admitenlainterpretacion extensiva en materia penal, aun-
que el caso omitido en la ley, sea de mayor gravedad que 
el expresado, y por huir de lo arbitrario han caido en lo 
ridículo y absurdo. El casado con tres mujeres no se re-
putó comprendido en la ley que castigaba al bigamo." 

La severidad de esa máxima que excluye toda inter-
pretación en la ley penal, exigiendo su estricta y literal 
aplicación, no conduce al ridículo, sino que protege la li-
bertad, la vida del hombre. No es absurda, sino eminen-
temente humanitaria la máxima de que es mejor que el 
juez absuelva á quien el legislador intentaba castigar, que 
el que castigue á quien el mismo legislador intentó ab-
solver. Por esto los jueces ingleses no aplican al ladrón 
de un caballo la pena fulminada contra el ladrón de va-
rios caballos; por esto al polígamo no se le juzga como 
al bigamo. 

Por lo que hasta aquí he dicho, creo que queda demos-
trado que la razón filosófica de la máxima inglesa "apli-
cación estricta de la ley al hecho," no es otra que el respeto 
á la vida y á la libertad humanas, razón poderosa en de-
masía para establecer esa excepción en frente del prin-

10 Cristian. Not. 30 - loe. cit. pág ina 88. 
11 García Goyena. Cód. criminal español, t í t . 1?, núm. 14. 



cipio que todas las legislaciones reconocen de la necesi-
dad de suplir la oscuridad, la insuficiencia y aun la falta 
de la ley con la interpretación judicial. 

IV 

Decia antes que una de las reglas de la interpretación 
de las leyes es darles la inteligencia que cuadre á las in-
tenciones del legislador, y 110 la que conduzca á un ab-
surdo manifiesto ó que choque con otros preceptos del 
mismo legislador. Estamos ya en situación de aplicar esa 
regla al art. 14 de la Constitución. 

¿Puede suponerse que el Congreso constituyente qui-
siera con plena conciencia erigir en principio el absurdo 
condenado por todas las legislaciones, de que la ley civil 
no se interpreta, sino que se aplica estrictamentef ¿O se 
puede pensar siquiera que ese Congreso fué tan igno-
rante que no conocía ni las máximas de jurisprudencia 
universal; que no sabia ni apreciar las consecuencias de 
los principios que reconocía,? Muy gratuitamente ca-
lumniaría á ese Congreso quien tales cosas dijera. No, 
él no quiso más que aceptar y consagrar la excepción in-
glesa de no interpretación, de aplicación exacta de la ley 
penal, excepción admitida también en los Estados-Uni-
dos, cuyas liberales instituciones quiso imitar, como es 
bien sabido. 

Bastaría esta razón que acabo de indicar para persua-
dirse de que el Congreso jamas quiso hacer que la excep-
ción ocupara el lugar del principio. Prescindiendo de 

todo lo que pasó en la discusión del artículo; de su co-
locacion entre los que solo tienen aplicación en materia 
penal; de la supresión de la palabra "propiedad," etc.; 
prescindiendo de todo eso, suponiendo que el cambio de 
redacción del artículo 26 del proyecto nada signifique, 
bastaría alegar la razón, el motivo de la ley, á saber, im-
plantar entre nosotros una máxima americana, protecto-
ra de la vida y libertad del hombre y derivada de la juris-
prudencia inglesa, para no pretender ahora interpretar el 
precepto constitucional en un sentido que es la negación 
de las teorías americana é inglesa á la vez. 

Pero haciendo abstracción de esas consideraciones, te-
nemos dos caminos que seguir en la aplicación del precep-
to constitucional, según la interpretación que se le dé. Si 
se entiende en sentido ámplio é ilimitado y se sostiene que 
la aplicación de todas las leyes, tanto civiles como penales, 
debe ser exacta al hecho que se juzga, ya sabemos adón-
de nos conduce esa teoría. Esto y la insuficiencia inevi-
table de la ley civil obligaría á los tribunales á dejar sin 
fallo muchos litigios, todos aquellos en que, según la ex-
presión de Grocio, ¡ex non exacte definit; y desde el mo-
mento en que así suceda, cada cual se hará justicia á sí 
mismo, porque el principio contrario y sobre el que repo-
sa el órden público, como lo dice Demolombe, exige como 
condicion necesaria de existencia el que todo pleito sea 
fallado por los Magistrados. Y no se necesita decir que 
luego que la violencia individual reemplaza á la acción 
de la autoridad, la propiedad y todos los derechos civi-
les, la sociedad y todos los grandes intereses que repre-
senta, se hunden en el caos. No es fuera del caso obser-
var que si así se cree seguir, imitar las instituciones ame-
ricanas, las teorías inglesas, no se hace más que negarlas, 



porque en esos liberales países esas absurdas teorías ja-
mas han tenido cabida, 

Pero si el precepto constitucional se toma, no como 
principio absoluto, sino como excepción de él; si reco-
nociéndose que las leyes civiles no pueden siempre y en 
todos casos tener aplicación exacta, y que en ellas se ne-
cesita por tanto del recurso supletorio de la interpreta-
ción, y se restringe para la ley penal esa excepción que 
reclaman y exigen los derechos del hombre, entonces lle-
gamos á un extremo diametralmente contrario. Los tri-
bunales estarán siempre expeditos para administrar jus-
ticia, y nunca, ni la falta de la ley civil, ocasionará que un 
solo pleito quede sin fallo. La violencia privada no preva-
lecerá sobre la acción de los tribunales, y la sociedad se-
guirá tranquila descansando á la sombra de estos prin-
cipios. Y en materia penal la excepción garantizará la 
vida y la libertad humanas de la arbitrariedad judicial, 
garantía valiosísima para los países en que los derechos 
del hombre son base de las instituciones sociales; no siguién-
dose de tan inestimable bien, más que el mal transitorio 
de que un criminal quede impune, y mal que el legisla-
dor puede luego remediar corrigiendo la ley. También 
es de necesidad observar que, adoptando estas teorías, se 
imitan las de los Estados-Unidos é Inglaterra, y se goza 
en México de las garantías que esos pueblos han estable-
cido en favor de los acusados. Ahora bien; ¿cuál de esas 
dos interpretaciones es la que apoya la razón? No es ya 
necesario contestar esa pregunta cuando está vista la 
cuestión en toda su luz. 

Pero si es insostenible interpretar la ley en el sentido 
de que su inteligencia conduzca al absurdo, incalificable 
es la pretensión de entenderla en un sentido que choque 

directamente con otras palabras del mismo legislador 
Y esto sucede en nuestro caso. Hay preceptos expre-

sos, terminantes en la Constitución, que condenan la teo-
ría de la aplicación exacta de la ley civil en todos casos, 
porque reprueban las consecuencias inmediatas, necesa-
rias de tal teoría; las de que queden sin fallo los pleitos 
para los que no haya una ley exactamente aplicable; las 
de que en esos casos, que en la práctica son muchísimos, 
se niegue la administración de justicia. El artículo 17 de 
la Constitución es el precepto que condena esa teoría y 
esas sus consecuencias. "Nadie puede ejercer violencia 
para reclamar su derecho," y para que esta máxima, so-
bre la que descansa el órden social, sea obedecida, repeti-
ré con Demolombe, nuestra ley añade: "Los tribunales 
estarán simpre expeditos para administrar justicia:" siem-
pre expeditos, sin que la falta de una ley que defina exac-
tamente el caso, paralizase su acción; sin que el art, 14 
quede violado, si en lugar de exacta aplicación de la ley 
civil, resuelven el litigio, apelando á las que se ocupan de 
casos análogos, como dice el Código italiano; á los prin-
cipios generales de derecho, como lo manda el nuestro. 

Hay, pues, irreconciliable contradicción entre los ar-
tículos 14 y 17 de la Constitución, si aquel se entiende 
en el ámplio sentido que he estado combatiendo. Y co-
mo no es posible imaginar que en una misma ley haya 
esa pugna entre sus preceptos, y la regla de interpreta-
ción nos dice que la ley se debe entender en el sentido 
en que sus mandatos no sean contrarios los unos á los 
otros, tengo, sobre las razones que he expuesto para creer 
que la segunda parte del art. 14 se refiere solo á lo cri-
minal, la de que solo esa inteligencia reconcilia ese pre-
cepto con el del art. 17. 



Más fundamentos constitucionales puedo presentar en 
apoyo de mis opiniones. E l ilustrado presidente del tri-
bunal de Puebla ha dicho con innegable exactitud, que 
si el repetido art. 14 tuviera la inteligencia que se ha dado 
en el presente amparo, la soberanía de los Estados se 
convertiría en una solemne mentira, y la inmensa ab-
sorción de la administración de la justicia local por los 
tribunales federales llegaría á ser tan monstruosa, que 
desquiciaría el régimen político que la Constitución es-
tableció. 

Despues que la ciencia nos ha demostrado que la teo-
ría de aplicación exacta de la ley civil á todos los casos 
posibles es una teoría subversiva del órden social, no hay 
que extrañar que ella derrumbe también nuestras insti-
tuciones. Pero amigo yo, y muy sincero, de la soberanía 
de los Estados, cuya causa más de una vez he tenido la 
honra de defender, 110 puedo dejar de tocar este punto, 
siquiera porque él es otra prueba acabada de que aquel 
art. 14 no se puede entender en un sentido contrario, no 
ya á un precepto aislado de la Constitución, sino á todo 
el pensamiento político que presidió á la formación de 
nuestra ley fundamental. 

Si so pretexto de juzgar si una ley civil está ó no exac-
tamente aplicada á un caso, fuera lícito á los tribunales 
federales revisar los procedimientos de los jueces locales, 
bastaría la demanda más temeraria de un litigante pi-

diendo esa revisión con el nombre de amparo, para que 
se abriera luego el juicio que hubiera de decidir de la 
aplicación exacta ó inexacta de la ley al hecho, y esto 
no solo tratándose de sentencias definitivas, sino hasta 
de autos de mero trámite. 

Porque si la aplicación inexacta de la ley civil á juicio 
del quejoso autoriza el amparo, este puede invocarse no 
solo cuando se trate de ejecutorias, sino hasta de las pro-
videncias meramente interlocutorias; así pediria amparo 
el que no obtuvo sentencia favorable en el juicio, lo mis-
mo que el que interpone el recurso de nulidad y se le 
niega, el que recusa y no consigue su intento, el que pide 
un término y no lo obtiene, el que solicita un traslado 
y no se le da, el que resiste la entrega de autos en el caso 
de rebeldía, el que 110 quiere reconocer una firma ó de-
clarar en juicio, etc., etc. 

Quien crea que en estos temores hay exageración, que 
lea los autos del juicio de amparo que nos ocupa; él da 
testimonio de que no solo se pretende la revisión de una 
ejecutoria, sino aun de autos interlocutorios. 

No se necesita decir más para ver con evidencia có-
mo en semejante sistema la independencia del poder ju-
dicial de los Estados llega á ser una sangrienta burla. 
Y, destino común de todo sistema vicioso, ¡esa indepen-
dencia que entre nosotros han respetado hasta las tira-
nías más ominosas, muere á los golpes que se le dirigen 
en nombre de la Constitución más liberal de México! 

Y no se diga que hasta ese extremo llega esta en su es-
píritu liberal y en respeto de las garantías individuales, 
porque me parece insostenible á todas luces que la inexac-
ta aplicación, la infracción, si se quiere, de la ley civil, 
constituya siempre la violacion de una garantía indivi-



dual. ¿Habrá quien seriamente quiera sostener que la 
denegación de un traslado, de una apelación, es la viola-
ción de alguno de los derechos naturales del hombre, que 
son anteriores á toda ley escrita? Y seria preciso demos-
trar antes ese verdadero absurdo, para deducir de ello 
que hasta la independencia de los tribunales de los Esta-
dos debe sacrificarse aun á una cuestión de procedimien-
tos promovida por la infracción de una ley civil. 

La soberanía de los Estados está restringida, es cierto, 
por la Constitución; pero las facultades que á los poderes 
federales no están expresamente concedidas, se entien- . 
den reservadas á los Estados.12 Se necesita, pues, un tex-
to expreso que conceda una facultad determinada, para 
que esta se pueda llamar propia de los poderes federales. 
Y ¿cuál es ese texto que autoriza al Poder Judicial de 
la Federación para examinar la forma ó el fondo de una 
causa civil de la competencia de los tribunales locales? 
No lo hay. En lo criminal, por el contrario, existen tex-
tos que facultan á aquellos para juzgar por la vía de am-
paro de los procedimientos del juez local en cualquier es-
tado del proceso;'3 que los autorizan para inquirir si el auto 
de prisión está pronunciado á su tiempo;'5 si se decreta 
una prisión por deuda civil;'3 si se imponen penas inu-
sitadas ó trascendentales;16 si se juzga dos veces por el 
mismo delito,'7 etc., etc. Y en todos estos casos, ya se 
trate de sentencias definitivas, y a de autos interlocuto-
rios, el amparo es procedente y la soberanía de los Esta-

12 Art. 117 de la Constitución. 
13 Art. 18 de la Constitución. 
14 Art. 19 de idexn. 
15 Art. 17 de ídem. 
16 Art, 22 de idcm. 
17 Art. 24 de idem. 

dos no se lastima, porque hay textos expresos en la Cons-
titución que facultan al Poder Judicial federal para in-
gerirse bajo ciertas condiciones en la administración de 
la justicia criminal de los Estados; pero no puede suce-
der lo mismo en lo civil desde el momento que falta un 
texto expreso constitucional que conceda iguales facul-
tades. La razón de diferencia la da el art. 117. 

El presidente del tribunal de Puebla ha dicho una ver-
dad innegable cuando ha asegurado que seria imposible 
esa inmensa absorcion de la administración de justicia 
local por los tribunales federales, si la inexacta aplica-
ción de la ley motivara un amparo. Esa verdad se palpa 
teniendo solo presente que no hay litigante, aun de la me-
jor fe, que pierda su pleito, ó que no obtenga durante su 
curso una providencia al gusto de su opinion ó de su Ín-
teres, que no se queje de la injusticia del juez y que no 
crea que se aplicaron á su caso leyes inadecuadas. Todos 
los litigantes de buena fe descontentos, y todos los de 
mala que siempre buscan estorbos á la administración 
de justicia, vendrían en tropel ante la justicia federal á 
pedir amparo contra sentencias y autos de todos los jue-
ces de los Estados. Y como cada auto podría engendrar 
un amparo, cada juicio civil seria un germen fecundo de 
amparos para los litigantes de mala fe! ¿Es posi-
ble esa monstruosísima absorcion de la justicia local? 
¿Seria posible en ese sistema que un solo juicio civil con-
cluyera algún dia? — 

Si hasta hoy esta Suprema Coi-te y cada Juzgado de 
Distrito no están asediados de litigantes descontentos, 
pidiendo amparo contra los procedimientos délos jueces 
locales, es ello debido á que no está reputado como lí-
cito ese recurso en los casos de que hablo, y se temen 



las penas de la ley contra los amparos temerarios; pero 
el dia que quedara consagrada como teoría constitucio-
nal, y ojalá que jamas suceda, que es permitido el re-
curso de amparo en negocios civiles por mala aplicación 
de la ley, ni la Corte podría rever, aunque otra cosa no 
hiciera, todas las causas civiles que á ella vinieran, ni los 
tribunales locales serian ya independientes, ni la admi-
nistración de justicia seria posible. Lo repito: yo no creo, 
no es posible ni imaginarlo, que el Congreso constitu-
yente sancionara en el art. 14 una teoría que tuviera es-
tas absurdas, monstruosísimas consecuencias. 

Hondamente preocupado por ellas, he creído que no 
llenaría mi deber sino exponiendo todas mis razones pa-
ra no aceptar la interpretación que, aun en ejecutorias de 
la Corte, se ha dado á aquel precepto constitucional. Hoy 
que lo he hecho con una extensión que me será dispensa-
da, sin duda, en gracia de la importancia del asunto; hoy 
que los motivos revelados en la discusión del artículo, 
sus palabras, la colocacion que tenia en el proyecto de 
Constitución, el origen histórico de lamáxima que sancio-
na, su razón filosófica, el espíritu del legislador manifesta-
do claramente en otros preceptos de la Constitución; hoy 
que todas esas consideraciones poderosísimas de por sí 
aisladamente, decisivas en su conjunto, cooperan á esta-
blecer la recta y verdadera inteligencia de la segunda 
parte del art. 14, creo que he hecho cuanto me ha sido 
dable, no ya para sostener mis opiniones, sino para com-
batir lo que á mi juicio es una mala inteligencia de los 
preceptos constitucionales. Puedo yo por equivocación 
errar, y yo el primero confieso mi insuficiencia; pero ten-
go sobre la cuestión que he analizado, convicciones tan 
profundas, que llego á temer que el mismo recurso de 

amparo, institución la más preciosa para las garantías in-
dividuales, caiga en completo desprestigio entre nosotros, 
si se sigue usando para combatir los fines mismos que el 
legislador constituyente se propuso. 

VI 

Expuestas mis opiniones sobre la interpretación del 
texto constitucional, no me resta ya más que aplicarlo, 
tal como yo lo entiendo, al amparo promovido por el Lic. 
Valdés Caraveo contra los procedimientos del presidente 
del Tribunal de Puebla, y fundar mi voto negativo en 
ese amparo. 

Basta que él se haya demandado por la inexacta apli-
cación de la ley civil, para que yo lo niegue, por los fun-
damentos que he expuesto ya; pero el análisis de ese am-
paro nos probará que aunque el artículo constitucional 
tuviera la inteligencia que le da el quejoso, ese recurso 
seria completamente improcedente. 

Por tres capítulos está pedido: 1?, porque en la ejecu-
toria se aplican al hecho los artículos del Código civil que 
se refieren á la venta condicional y á la enajenación de 
cosa ajena (arts. 1,451, 2,958 y 2,959), cuando la ley exac-
ta es la que se ocupa de prescripción de cosa mueble com-
prada en plaza pública á mercader que negocia en cosas 
del mismo género, y de la resolución del contrato por 
cumplimiento de una condicion (arts. 1,199 y 1,468). 2?, 
porque no se admitió una recusación interpuesta contra 
el Magistrado la víspera del dia de la sentencia, quebran-

n 



tándose, dice el quejoso, con esto, las leyes de procedi-
mientos; y 3?, porque no se admitió un recurso de nu-
lidad contra la ejecutoria y no se quiso expedir el certi-
ficado ele su denegación. 

Mucho se ha escrito sobre cada uno de esos fundamen-
tos del amparo solicitado. Sin entrar yo en la discusión 
de las cuestiones civiles que se han estado tratando en 
este juicio, porque creo que esa discusión está prohibida 
á los tribunales federales, me voy á limitar á patentizar 
en el terreno constitucional, lo débil é insostenible de esos 
fundamentos. 

La ejecutoria del Tribunal de Puebla, antes de aplicar 
el derecho, fijó los hechos controvertidos. La parte del 
Sr. Valdés se empeñó durante el juicio civil en probar 
que era comerciante en pianos: el Magistrado despues de 
analizar las pruebas y estimar los alegatos de los litigan-
tes, declaró que elSr. Ramirez no era comerciante en pia-
nos, y que el que es objeto del pleito, fué adquirido por 
él de los Sres. Wagner y Levien, bajo la expresa condi-
ción de no poder enajenarlo, sino cuando estuviera pa-
gada la totalidad del precio; y consecuente con esa de-
claración, aplicó los artículos relativos á contratos con-
dicionales y venta de cosa ajena. 

Pero el quejoso, que no se conforma con ese fallo eje-
cutoriado, ha venido á los tribunales federales á decir que 
la ley se ha aplicado inexactamente al hecho, porque no 
es este como el Magistrado lo definió, sino como él cree 
haberlo probado. Basta saber esto para comprender esta 
verdad: lo que el quejoso pretende en último análisis, no 
es que se aplique la ley al hecho tal como está ya juz-
gado, sino que por la via de amparo se altere la natura-
leza jurídica de ese hecho y se le aplique otra ley. En 

otros términos: no se trata de la inexacta aplicación de 
la ley á un hecho fijado ya por una ejecutoria, sino que 
se quiere que el Tribunal federal cambie la cosa juzga-
da, y de esto venga la necesidad de aplicar nueva ley. 

¿Es esto posible? No, evidentemente: tal pretensión 
daría el golpe de gracia á la máxima de: "res judicata 
pro veritate habetur." Yo creo que en ningún caso es lí-
cito á los tribunales federales alterar la naturaleza jurí-
dica de los hechos juzgados, ni revocar las declaraciones 
que los jueces locales hagan sobre ella. Discutir este pun-
to, seria ajeno de este lugar: para mi propósito hoy, bas-
ta hacer notar que el primer fundamento del amparo no 
sostiene la demanda, porque no se pide que á cierto he-
cho fijo é indiscutible ya, supuesta la ejecutoria, se le 
aplique una ley que lo resuelva exactamente, sino que 
se quiere que ese hecho se defina y caracterice de otro 
modo, para que así resulte inadecuada la ley que el Ma-
gistrado le aplicó. 

La recusación alegada como segundo fundamento del 
amparo, ha dado lugar á larguísima discusión entre las 
partes en el juicio civil, y á extensos alegatos del quejoso 
en el amparo. Se ha hablado sobre si es una ley de 1828 ú 
otra de 1857 la que en Puebla determina si la recusación 
es admisible ó no despues de la c i t a c ión para sentencia: en 
la primera instancia, los abogados de los Sres. Ramírez y 
Rosales citaron en apoyo de la no admisión de ese recur-
so, en ese estado del juicio, hasta las opiniones de Aceve-
do, de Caravantes y del conde de la Cañada; en la se-
gunda instancia, en una recusación semejante á la de la 
primera, ya se sostiene otra cosa. Vuelvo á decir que creo 
que para mí es terreno vedado la discusión de las cues-
tiones civiles que pertenecen á los tribunales locales, y 



no diré yo si el Magistrado infringió ó no las leyes de 
procedimientos, ni si está vigente la ley del año de 1828, 
ó si la derogó la de 1857. Es suficiente á mi objeto, y con 
ello cumplo los deberes de funcionario federal, el llamar 
la atención sobre este punto, confesado por el quejoso 
mismo: en la legislación de Puebla no hay una ley que exacta 
y terminantemente defina si la recusación debe ó no admitirse 
despues de la citación para sentencia. Y digo que esto lo 
lia confesado, porque aun concediéndole que esté dero-
gada la ley de 1828, cosa que su colitigante y el Ma-
gistrado niegan, por el simple hecho de citar la opinion 
de Acevedo, está manifestado que falta esa ley precisa 
y exacta que la doctrina de Acevedo suple. 

Leyendo cuanto sobre la cuestión de recusación se ha 
dicho, se adquiere el evidente convencimiento de que esa 
no es cuestión de aplicación exacta de la ley, sino por el 
contrario, de interpretación de leyes que no se ocupan 
exactamente del caso, interpretación que el mismo quejo-
so hace hasta recurriendo á las doctrinas de autores, que 
siempre están de sobra cuando la ley habla con preci-
sión, que no tienen autoridad en el sistema de la estricta 
aplicación de la ley. Invocándolas el quejoso, con motivo 
de la interpretación de unas leyes, ha querido amalga-
mar dos elementos heterogéneos: la aplicación estricta 
y la interpretación doctrinal de la ley. A estos absurdos 
conduce la desviación de los principios. 

Por las breves pero decisivas consideraciones que aca-
bo de presentar, me creo autorizado para asegurar que 
por el capítulo de la recusación no cabe el amparo, por-
que no se trata de la aplicación exacta de una ley, sino 
por el contrario, de la interpretación de varias leyes que 
no definen exactamente, con excepción de la de 1828, que 

el quejoso no reconoce, el caso de si la recusación es ad-
misible la víspera de la publicación de la sentencia. 

El tercer fundamento de la demanda de amparo fla-
quea por los mismos motivos. En los recursos de nulidad 
y denegada nulidad, se ha tratado por el mismo quejoso 
de la interpretación de una ley, precisamente por falta 
de la que exactamente defina el caso. El Magistrado de-
negó la nulidad, porque unas leyes que cita, determinan 
que en los juicios verbales no se admita otro recurso que 
el de responsabilidad. El quejoso no niega esto; pero ale-
ga que el juicio verbal de que se trata, no es el juicio ver-
bal de que esas leyes se ocupan. l i é aquí planteada con 
toda claridad una cuestión de interpretación de leyes, 
cuestión que no pueden resolver los tribunales federales, 
aunque el artículo 14 constitucional tuviera la inteligen-
cia más ámplia posible. 

La discusión sobre la denegada nulidad versó también 
sobre interpretación de leyes. El Magistrado dijo que la 
improcedencia de ese recurso es una consecuencia preci-
sa de la improcedencia del de nulidad. El quejoso no tie-
ne esa opinion, sino la de que el art. 90 de la ley de 1857 
es general para todos los juicios, aun para aquellos á quie-
nes la ley ha quitado el recurso de nulidad. Ambas opi-
niones se hansostenido con buenacopio de razones. ¿Cuál 
es la mejor, la más fundada? ¿Con qué derecho la resol-
vería un tribunal federal, aunque invocara el precepto 
constitucional sobre exacta aplicación de la ley? Este 
fundamento no serviría más que para su desprestigio, 
porque supuesto que no hay ley que exactamente defina 
el caso, ¿cómo se invoca aquel precepto no para aplicar 
la ley exacta, sino la más análoga al caso? Para que el 
amparo por este capítulo procediera, en la hipótesis de 



que el precepto constitucional se entendiera amplísima-
mente, seria preciso que el quejoso tuviera una ley que 
expresamente dijera: "el recurso de denegada nulidad 
es admisible aun en los juicios en que la ley niega el de 
nulidad." Esa ley no existe y creo difícil que exista, y 
esto basta para que no habiendo ley exacta que aplicar, 
110 quepa el amparo por este capítulo. 

Tengo que decir algo también sobre la sentencia del 
Juez de Distrito que concedió el amparo, y seré muy bre-
ve, porque temo ser ya molesto á los Magistrados que me 
escuchan. Ella llega hasta las consecuencias más absur-
das, y por el prestigio de los tribunales federales, tales 
sentencias deben ser reprobadas por la Corte. 

Esa sentencia se ocupa solo del primero y del último 
fundamento de la demanda de amparo. ¿Por qué no ha-
bla siquiera del segundo? Yo lo ignoro enteramente. Esa 
omision es una falta del juez, porque si la sentencia de-
be ser conforme con la demanda, no queda al arbitrio de 
este guardar silencio sobre uno de los puntos capitales 
de esta, Pero reputo muy leve esta falta, junto á las otras 
de que adolece la sentencia. 

En los considerandos relativos á los hechos, ó hay in-
conciliable contradicción, ó el juez reconoce que la ven-
ta del piano en cuestión se hizo bajo la condicion de que 
habla la ejecutoria. Y me expreso así, porque por des-
gracia esos considerandos no están redactados con la pre-
cisión deseable. ¿Quiso el juez con ellos revocarla de-
claración ejecutoriada sobre el hecho materia del juicio? 
¿Quiso alterar la naturaleza jurídica de ese hecho fijado 
por una ejecutoria? Eso lo llamo 3*0 un atentado, que 
ninguna ley permite, que muchas lo prohiben. 

El juez dice que se ha debido examinar si Wagner y 

Levien trasfirieron ó no el dominio del piano: que en el 
primer caso es inaplicable el art. 2,959 y en el segundo 
ha debido aplicarse precisamente el art, 1,199. ¿Qué quiere 
decir todo esto? ¿Cuál es el efecto práctico de estas de-
cisiones? Es necesario averiguarlo. 

Aunque la sentencia termina con las frases usuales de 
"La Justicia de la Union ampara y protege, etc.," y ex-
presa en su parte resolutiva que el amparo se concede 
contra la ejecutoria, como el art. 23 de la ley de 20 de 
Enero de 1869 determina que el efecto de una sentencia 
de amparo, es que se restituyan las cosas al estado que 
tenían antes de violarse la Constitución, es para mí se-
guro que el efecto práctico que quiso darse á la senten-
cia, fué no solo revocar la ejecutoria del Tribunal de Pue-
bla, sino obligar á este á que cuando volviera á fallar el 
negocio, aplicara precisamente el art. 1,199 del Código. 
Esto es no fallar el amparo, sino el juicio civil sobre la 
venta del piano. 

Y ya se comprende lo que esto significa y todas las 
trascendencias que tiene: para Wagner y Levien eso sig-
nifica haber sido condenados en un juicio en que no son 
ni fueron partes, y esto á pesar de las oportunas adver-
tencias del Promotor Fiscal al Juez, y á pesar de haberle 
puesto de manifiesto esta monstruosidad. Estos señores 
han perdido sus derechos de depositantes, el dominio que 
se reservaron en el piano, y si quieren recuperar ese pia-
no deben pagar el precio al tercero que de buena fé lo 
adquirió. Para los tribunales de Puebla, el fallo del Juez 
federal significa la privación de su libertad, la negación 
de su conciencia y la obligación que tienen de aplicar 
precisamente el art. 1,199 citado. No se ha querido, pues, 
que se restituyan las cosas al estado que tenían antes de 



la ejecutoria, sino fallar en lo sustancial el pleito civil so-
bre el piano, coartando de tal modo la acción de los tri-
bunales locales, que no pudieran ya más que aplicar el 
art. 1,199. 

¿No es esto en verdad monstruoso .' 
Y todo eso lo hizo el Juez de Distrito sin tener á la vis-

ta más que los autos de la primera instancia, y sin saber 
lo que en la segunda ha pasado. 

La resolución sobre el capítulo de la nulidad 110 es 
más acertada. Resuelve el Juez que "e l art. 90 de la ley 
de 1857 es el exactamente aplicable al caso, porque de 
su contesto no se deduce que cuando no procede el re-
curso de nulidad, tampoco debe tener lugar el de denega-
da." Estos conceptos son fuertemente contradictorios: 
ley que exactamente previene y resuelve un caso, y ley 
de donde se deduce que el caso está ó no comprendido 
en ella. El juez creyó que la interpretación legal es lo 
mismo que la aplicación literal y sin interpretación de 
la ley, y estos errores en un juez, no son disimulables. 

Resumen del breve análisis que acabo de hacer de es-
te amparo, es: 1?, en ninguno de sus tres fundamentos 
se trata de aplicación exacta de la ley al hecho; en el pri-
mero se pretende desconocer la naturaleza jurídica del 
hecho definido en la ejecutoria; y en el segundo y ter-
cero, la cuestión yersa sobre interpretación de diversas 
leyes, qne no preven ni resuelven exactamente el caso. 
2? La sentencia no solo interpreta mal el precepto cons-
titucional, no solo juzga sin conocimiento de causa, de 
los hechos definidos en una ejecutoria, alterando esos he-
chos de un modo confuso y hasta contradictorio, sino que 
declarando que se debe aplicar precisamente el artículo 
1,199 del Código al litigio sobre el piano, no se ha limi-

tado á nulificar un acto anticonstitucional, sino que ha 
fallado en lo sustancial ese litigio, imponiendo su senten-
cia al Tribunal de Puebla. 

De aquí y de lo que he dicho sobre la interpretación 
de la segunda parte del art. 14 de la Constitución, de-
duzco : 

1? Que ese amparo es por completo improcedente. 
2? Que el juez debe someterse á juicio por su conduc-

ta en este negocio. 
Me limitaría yo solo á votar contra el amparo, y na-

da diría sobre este segundo punto si se tratara solo de 
una mala inteligencia del precepto constitucional, discul-
pable en un juez supuestas las ejecutorias de la Corte; 
pero su pretensión de fallar un negocio civil, su decla-
ración de que precisamente deben los tribunales locales 
aplicar el art. 1,199 en ese negocio, lo considero un caso 
de responsabilidad que la Corte no puede dejar pasar des-
apercibido. 

•V 

La Suprema Corte falló en estos términos este asunto: 

México, veintiséis ele Julio de mil ochocientos setenta 
y ocho.—Vistos el recurso de amparo interpuesto ante 
el juzgado de Distrito del Estado de Puebla, por el C. 
Lic. J . Joaquín Valdés Caraveo, en representación de 
Antonio Rosales, contra la sentencia definitiva pronun-
ciada por el presidente del Tribunal Superior de dicho 
Estado, en el juicio verbal promovido por los Sres. Wag-
ner y Levien, sobre reivindicación de un piano adquiri-
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do por el recurrente, y contra el decreto del mismo Ma-
gistrado que desechó el recurso de denegada nulidad, 
con cuyos procedimientos cree Rosales violada en su 
perjuicio una de las garantías consignadas en el art, 14 
de la Constitución federal, por falta de aplicación exacta 
de la ley. 

Visto el fallo del juez de Distrito que otorgó el ampa-
ro, y considerando: 

Que el promovente hace consistir las violaciones de la 
Constitución en que, interpuesta la recusación del presi-
dente del Tribunal Superior, este ordenó que se aclarara 
la petición, y sin aguardar el término legal para que este 
auto surtiera sus efectos, desechó la recusación y pro-
nunció sentencia definitiva con infracción de los artícu-
los 135 y 174 de la ley de 4 de Mayo de 1857, y en que 
promovido el recurso de nulidad denegada, se rechazó 
esta petición con fundamentos tomados de la ley de 20 
de Mayo de 1828, que no está vigente en Puebla, y con-
trarios el art, 90 de la citada ley de 4 de Mayo: 

Que aun dando por legítima la aplicación que hace el 
promovente de la segunda parte del art. 14 de la ley fun-
damental, consta de autos que ninguna de las aserciones . 
del quejoso está basada en un texto terminante de la ley, 
y sí en interpretaciones más ó menos justas, que la Corte 
de Justicia no tiene misión de calificar ni de sobreponer 
á aquellas en que el Magistrado de Puebla apoyó sus 
procedimientos: 

Que no habiéndose probado que la ley no se haya apli-
cado exactamente, sino que no se ha interpretado en el 
sentido que parece al promovente, no hay violacion del 
art. 14: 

Con arreglo á los artículos 101 y 102 de la Consti-

tucion, se revoca la sentencia del juez de Distrito y se 
niega á Antonio Rosales el amparo de la justicia de la 
Union. 

Devuélvanse las actuaciones al juez de Distrito que 
las elevó á revisión, acompañándole testimonio de esta 
sentencia para los efectos consiguientes: publíquese y 
archívese á su vez el Toca. 

Así, por mayoría de votos, lo decretaron los ciudada-
nos Presidente y Magistrados que formaron el tribunal 
pleno de la Corte Suprema de Justicia de los Estados-
Unidos Mexicanos, y firmaron: 

Ignacio L. Vallarta.—Ignacio M. Altamirano.—Ignacio 
Ramirez.—Ezequiel Montes.—Pedro Ogazon.—Manuel 
Alas.—Antonio Martínez de Castro.—José María Bautista, 
—Juan M. Vázquez.—José Manuel Saldaría.—José Eligió 
Muñoz.—Pedro Dionisio de la Garza y Garza.—Enrique 
Landa, secretario.—Rúbricas de todos los señores Mi-
nistros y Secretario. 

NOTA.—Los documentos relat ivos á este amparo están publicados en el 
Diario Oficial, correspondiente á los dias de l 2 al 12 de Agosto do 1S78. 



AMPARO PEDIDO CONTRA E L ACTO DE UN AYUNTAMIENTO 
QUE E X I G E TRABAJOS PUBLICOS 

D E UNA PERSONA SIN SU CONSENTIMIENTO. 

¿Es obligatorio para los .habi tantes de la República prestar los servicios 
públicos que se les exigen conforme á las leyes ? Interpretación del art . 5? de 
la Constitución. 

E l C. Pedro Hernández pidió amparo al juez de Distri to de Jalisco contra 
el acuerdo del Ayuntamiento de Ahuacat lan, que le imponia la obligación de 
servir un cargo concejil contra su voluntad . E l juez de Distrito negó el amparo. 
L a Suprema Corte se ocupó de revisar la sentencia del inferior en la audiencia 
del dia 28 de Junio de 1878, y el C. Val lar ta apoyó esa sentencia con estas ra-
zones. 

I Pueden los Estados de la Federación arreglar su ad-
ministración interior de manera que alguno ó algunos de 
sus cargos públicos sean gratuitos, ó les está prohibido 
por la Constitución Federal exigir algún servicio público 
sin la justa retribución? Hé aquí formulada en términos 
generales y abstractos la cuestión que el presente am-
paro provoca, y cuestión que paso á examinar para fun-
dar el voto que daré en este negocio. 

Para negar á los Estados la facultad de arreglar su ré-

gimen interior en el punto debatido de la manera que lo 
crean conveniente, se ha invocado la primera parte del 
art. 5? de la Constitución, alegándose que los cargos con-
cejiles están comprendidos en la prohibición de ese pre-
cepto. 

Yo ni creo que este art. 5? es el aplicable á la presente 
cuestión, ni lo interpreto en el sentido de que él compren-
da á los servicios públicos lo mismo que á los trabajos per-
sonales, y debo desde luego exponer las razones de mi 
opinion. 

La fracción IV del art. 36 y su concordancia con el 
art. 117 del mismo Código fundamental, establecen, ámi 
juicio, de una manera firmísima, la libertad que tienen 
los Estados para determinar del modo que lo crean con-
veniente al carácter é índole de sus habitantes, á sus ne-
cesidades, costumbres, riqueza, etc., cómo deben servir-
se sus cargos públicos, y si algunos de ellos deben serlo 
gratuitamente. Aquella fracción enumera entre las obli-
gaciones del ciudadano, la de "desempeñar los cargos de 
elección popular de la Federación, que en ningún caso se-
rán gratuitospero no dice ni quiso decir que iguales car-
gos de los Estados serian también retribuidos, como tam-
poco mandó que los cargos federales todos, los concejiles, 
por ejemplo, fuesen pagados como los de elección po-
pular. 

Con solo fijarse, pues, en la letra de este texto, se ad-
quiere el convencimiento de que el legislador no solo 
no quiso extenderlo á los Estados, sino ni aun aplicarlo 
á todos los cargos federales, de tal modo que se enten-
diesen abolidos en el Distrito y territorio de la Baja Ca-
lifornia los cargos concejiles forzosos y gratuitos. Nadie 
ha pretendido que el cargo de jurado para las causas cri-



mínales, el de concejal del Ayuntamiento de esta capital 
deba ser voluntario y retribuido. 

Esto sabido, la aplicación del art. 117 viene á dar tan 
completa solucion á la cuestión, que no es posible ya ni 
el más ligero escrúpulo; porque si, según ese artículo, es-
tán reservadas á los Estados las facultades no concedi-
das expresamente á la Federación, desde el momento que 
un texto constitucional restringe á los cargos de elección 
popular en esta, la obligación de pagarlos, es claro que 
los Estados lian quedado en libertad para determinar en 
sus constituciones y leyes lo que crean mejor sobre este 
punto. Las facultades de los Estados en este particular, 
están, pues, fundadas en los preceptos constitucionales 
que les garantizan su soberanía en lo concerniente á su 
régimen interior, siempre que esta no esté restringida ex-
presamente por la Constitución. 

Esta argumentación, que no tiene réplica, adquiere un 
grado de evidencia irresistible aun para la preocupación 
más ciega, averiguando cuál fué la voluntad del legis-
lador al aprobar la fracción 4? citada, consultando la in-
terpretación auténtica de la ley en el debate que esta su-
frió. En la sesión de o de Setiembre de 1856 tuvo lugar 
ese debate, y en él pasó lo siguiente, según lo refiere el 
cronista del Constituyente:1 

"El Sr. Castañeda pidió que se discutiera separada-
mente la parte 4'? del artículo, y á eso accedió la Comi-
sión. 

"Las tres primeras partes fueron aprobadas sin discu-
sión por unanimidad de los setenta y nueve diputados 
presentes. 

"El Sr. Castañeda creyó que la parte cuarta, al hablar 
1 Zarco. Historia del Congreso, tomo 2?, páginas 285 y 286. 

de los cargos de elección popular de la federación, se re-
feria solo á los diputados del Congreso general, y acon-
sejó que la obligación se hiciera extensiva átodos los car-
gos públicos, aun cuando fueran concejiles. También 
creyó que se debía suprimir la disposición sobre que en 
ningún caso sean gratuitos. 

" E l Sr. Arriaga replicó que si el artículo no se referia 
á los cargos de elección popular de los Estados, era pa-
ra no atacar en nada la soberanía é independencia de las 
localidades. Este punto corresponde á las constituciones 
particulares, atendiendo á las circunstancias excepcio-
nales de cada Estado. 

"Los cargos públicos de la federación no son solamen-
te los de diputados, sino el de Presidente de la Repúbli-
ca, los de Magistrados de la Suprema Corte y tal vez los 
de jueces inferiores y hasta los de electores. 

"La comision establece por bien del servicio público, 
que no haya cargos gratuitos. 

"Esta parte del artículo es aprobada por unanimidad 
de los 79 diputados presentes."2 

No es necesario más para afirmar con entera seguri-
dad que fué voluntad expresa del legislador, al aprobar 
unánimemente esa fracción 4?, excluir á los cargos pú-
blicos de los Estados "para no atacar en nada la sobe-
ranía é independencia de las localidades. Este punto 
corresponde á las Constituciones particulares atendien-
do á las circunstancias excepcionales de cada Estado." 
Ante esta solemne declaración de la voluntad del legis-
lador, deben enmudecer en los tribunales los argumentos 
todos contra la ley. Si por cualquier motivo esto 110 se 
hiciera, se cometería un doble atentado: la violacion ela-

2 Zarco. Hist. del Coug. const., págs. 285 y 286. 



ra é indisculpable de un precepto constitucional y el ata-
que á la soberanía de los Estados, soberanía que la Corte 
no puede vulnerar. 

Aunque con lo que he dicho queda legalmente funda-
do mi voto, quiero para afirmar la opinion que sostengo, 
encargarme de los argumentos que se han hecho en favor 
del amparo y en contra de las facultades de los Estados 
para mantener los cargos concejiles en su régimen in-
terior. 

Se ha invocado el art. 5? de la Constitución con ese 
doble fin, sosteniéndose que en la generalidad de su pre-
cepto se comprenden los servicios públicos, de tal modo, 
que á nadie se puede obligar á prestarlos sin la justa 
retribución y sin su pleno consentimiento. Yo no entien-
do así el precepto, y sin más razones y solo por las con-
sideraciones que he indicado con referencia al art, 36, 
se comprende que el art. 5? no puede interpretarse tan 
ámpliamente, porque esto seria poner á dos preceptos 
constitucionales en abierta pugna, Y esta contradicción 
seria absurda y monstruosa en nuestro Código funda-
mental. 

El art. 5?, en efecto, habla de trabajos personales, es 
decir, de los que se pactan y se prestan entre particula-
res, de persona á persona, y no se ocupa de los servicios 
públicos que se deben á la nación, de los deberes para con 
la patria que todo ciudadano tiene que llenar, servicios 
y deberes que reglamentan otros artículos de la Cons-
titución (31, 35 y 36). El art. 5? prohibió los trabajos 
personales gratuitos y forzados, porque ellos constitui-
rían la esclavitud, que no puede existir en México; pero 
no pudo llevar su prohibición hasta los servicios públi-
cos, porque ello seria llegar hasta otro extremo más per-

judicial para los pueblos que la esclavitud misma; el de 
suprimir todas las virtudes cívicas sujetándolas á tari-
fa ; el de poner á sueldo los actos que solo el patriotis-
mo inspira, y que ningún dinero paga. Si la ley funda-
mental abolió la esclavitud, no quiso por ello declarar que 
el pueblo mexicano es un pueblo mercenario que todo lo 
hace por sueldo, que nada hace sin pago, ni defender su 
honra y su independencia! El art. 31 de la Constitución 
protesta contra la inteligencia del art. 5? en el sentido que 
yo combato. 

No, este artículo no confunde al trabajo personal con 
el servicio público, sujetando á ambos á las mismas reglas, 
es decir, exigiendo en ambos la justa retribución j el pleno 
consentimiento. Lo que hasta aquí he dicho justifica ya 
esta mi opinion; pero la prueba decisiva de mis asertos 
es la discusión de ese artículo 5? en el Congreso. Tengo 
la conciencia de que la discusión de una ley que revela la 
verdadera intención del legislador al expedirla, es su me-
jor interpretación, y por esto siempre que se duda de la 
inteligencia de un precepto constitucional, ocurro á los 
debates del Congreso constituyente. En las sesiones de 
18 y 21 de Julio de 1856, los miembros de la Comision 
declararon que ese artículo "se refiere á los trabajos de 
persona á persona, y no á los servicios públicos:" que "en 
el caso de que el trabajo sea obligación que resulte de 
un contrato, si el obligado á trabajar se niega, no se le 
puede obligar por la fuerza, y la otra parte tendrá solo 
derecho á la indemnización;" pero que "esto no se puede 
decir de los servicios públicos, porque la ley es justa no 
confundiendo los servicios personales con los servicios 
á la patria, con los servicios á la sociedad que la ley pue-
de y debe exigir." En el debate del dia 21 un diputado 
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habló expresamente del caso sobre el que versa este am-
paro, é impugnando el artículo, dijo que: "temía que se 
creyera que ese artículo alcanzara hasta los cargos con-
cejiles de regidor, síndico, etc. Si hasta allá llegan las 
ideas de la Comision, es menester pesar las consecuen-
cias que esto tendrá en el órden administrativo munici-
pal, y recordar la escasez de fondos que sufren los mu-
nicipios." A esta réplica, uno de los más caracterizados 
miembros de la Comision contestó con estas palabras: 
" E l Sr. Guzman, diciendo que no son nuevas estas ob-
jeciones, espera no se extrañe que su respuesta sea tam-
bién una repetición. La Comision no habla ele deberes para 
con la patria; se ocupa solo de las ocupaciones de persona á 
persona, y no de las que se tienen para con la sociedad."3 Y 
en este sentido y con esta inteligencia fué aprobada por 
el Congreso la primera parte del art. 5? De esta manera 
si el Constituyente proclamó la libertad del trabajo, tam-
bién aseguró que el pueblo mexicano no es una reunión 
de mercenarios que ponga precio y exija pago por todo 
servicio público, desde el acto vulgar de barrer una calle, 
hasta la virtud sublime de dar la vida por la patria! 

Contra estas intenciones bien reveladas del legislador; 
contra la interpretación auténtica de la ley, no pueden 
prevalecer los argumentos que se lian hecho para soste-
ner la contraria inteligencia del precepto constitucional, 
argumentos que en el mismo debate del Congreso fueron 
considerados y contestados, y que no pudieron cambiar 
las opiniones de los constituyentes. En cuanto á mí, de-
claro con entera franqueza que lo que hoy aquí se ha 
dicho sobre la necesidad de la suspensión de garantías 
para exigir un servicio público gratuitamente, sobre los 

3 Zarco, Historia del Congreso constituyente, 1.1?, páginas 715, 717 y 721. 

pagos que los presupuestos municipales deben decretar 
por lo relativo á los cargos concejiles, etc., no ha podido 
prevalecer en mi conciencia sobre la profunda convic-
ción que abrigo en este punto de nuestro derecho cons-
titucional. 

Objeto de mis demostraciones en esta ocasion lo han 
sido las siguientes verdades: 

1? El art. 5? de la Constitución no comprende á los 
servicios públicos, confundiéndolos con los trabajos perso-
nales. 

2° La fracción 4? del art, 36 solo previene que sean 
retribuidos los cargos de elección popular de la Federa-
ción, de donde se debe deducir que los concejiles de la 
misma Federación no están en igual caso. 

3? De este precepto, de su interpretación auténtica, lo 
mismo que de la del art. 5?, resulta con evidencia que en-
tre las facultades de los Estados se cuenta la de arreglar 
su administración interior en materia de cargos públicos 
de la manera que lo crean conveniente, declarando gra-
tuitos á alguno ó algunos de ellos. 

4? El art. 117 viene á apoyar tan firmemente esta úl-
tima conclusión, que él quita todo escrúpulo sobre este 
particular. 

Por estos fundamentos, yo negaré el amparo que Pedro 
Hernández ha solicitado para no servir un cargo concejil 
en el municipio de Ahuacatlan. 



La Suprema Corte pronunció la siguiente ejecutoria: 

México, Junio veintinueve de mil ochocientos setenta 
y ocho—Visto el recurso de amparo interpuesto por Pe-
dro Hernández, ante el Juzgado de Distrito del Estado 
de Jalisco, contra el Ayuntamiento de Ahuacatlan que lo 
obliga á servir, contra su voluntad, el cargo de teniente 
comisario del 4? cuartel de la poblacion referida, cuyo 
acto infringe, en opinión del promovente, el art. 5? de 
la ley fundamental: 

Visto el fallo del Juez de Distrito que niega el ampa-
ro, y considerando: que los términos del art. 5?de la Cons-
titución comprenden todos los servicios personales, ya 
públicos ó ya privados, sin que sea posible admitir otras 
excepciones de este precepto, que las expresamente in-
dicadas en el texto constitucional; que el servicio de po-
licía que se impone á Hernández no puede considerarse 
entre aquellos que pueden exigirse, aun sin remunera-
ción y contra el consentimiento del ciudadano: 

Que en consecuencia, se ha violado, en perjuicio del 
recurrente, el art. 5? de la Constitución: 

Con arreglo á los arts. 101 y 102 de la misma, se re-
voca la sentencia del Juez de Distrito, y se concede á 
Pedro Hernández el amparo de la Justicia de la Union. 

Devuélvanse las actuaciones al juzgado de su origen, 
acompañándole copia certificada de esta sentencia para 
los efectos legales: públiquese, archivándose á su vez el 
Toca. 

Así, por mayoría de votos, lo decretaron los ciudada-
nos Presidente y Magistrados que formaron el Tribunal 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de los Es tados-
Unidos Mexicanos, y firmaron.—Ignacio L. Vallarta.— 
E. Montes.—Ignacio Ramírez.—Manuel Alas.—Antonio 
M. de Castro.—Miguel Blanco.—José María Bautista.— 
Juan de M. Vázquez.—S. Guarnan.-—Enrique Landa, se-
cretario. 

Nota.—Los documentos pertenecientes á este amparo están publicados en 
el Diario Oficial correspondiente al 26 y 29 de Agosto de 1878. 

Posteriormente á esta sentencia, se ha constituido una 
mayoría en la Corte que se ha declarado por la opinion 
contraria á la que sancionó esa sentencia. Pueden citar-
se como ejemplos los siguientes fallos: 

Suprema Corte de Justicia de la nación.—México, No-
viembre doce de mil ochocientos setenta y ocho.—Visto 
el juicio de amparo interpuesto ante el juzgado de Dis-
trito de Jalisco, por Ramón Miravete, Rafael López, 
Francisco Salcedo, Cárlos R, Alatorre, Casiano Diaz, 
Mariano Nuncio, Mariano Arias y Atanasio E. Navarro, 
contra el Ayuntamiento de Guadalajara que les impuso 
una multa de 25 pesos á cada uno por no haber querido 
prestar la protesta respectiva para desempeñar el cargo 
de jurados con arreglo al decreto número 59 expedido 
por la legislatura del Estado, con cuya pena consideran 
los promoventes que se violan en su perjuicio las garan-
tías que reconoce la Carta fundamental de la República 
en sus artículos 5? y 149: 

Visto el informe rendido por el Ayuntamiento; el pe-
dimento del ciudadano promotor fiscal; la sentencia del 
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juez de Distrito, y cuanto más de autos consta y ver con-
vino, y 

Considerando: 
Que el art. 31 de la Constitución asienta que esobli-

gacion de todo mexicano defender la independencia, el 
territorio, el honor, los derechos é intereses de su pa-
tria, etc., etc.; que por tanto se debe entender que el me-
xicano está obligado á prestar servicios públicos ó cum-
plir sus deberes para con la patria, con tal que esos ser-
vicios se le exijan en la manera proporcional y equita-
tiva que dispongan las leyes: 

Que en este sentido aprobó el Congreso constituyen-
te el expresado artículo en la sesión del 26 de Agosto 
de 1856: 

Que la proporcion y equidad que exige la Constitu-
ción para la prestación de los servicios para con la patria, 
está llenada en el decreto número 59 para el servicio de 
jurados, y en consecuencia el cumplimiento de ese debel-
es estrictamente constitucional, sin que pueda alegarse 
la violacion del art. 5? de la misma Constitución, porque 
esta solo prohibe los servicios que se prestan de persona 
á persona y no los que se prestan á la sociedad: 

Que en este sentido se aprobó la fracción 4? del artícu-
lo 42 del proyecto de constitución, que es 36 de la Cons-
titución misma, en la sesión del 5 de Setiembre de 1856: 

Que emanando el poder público del pueblo, y dividido 
este poder para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y 
Judicial, las leyes han querido establecer del modo más 
adecuado á nuestras instituciones su representación por 
medio de las legislaturas, de las autoridades políticas y 
administrativas, y de los tribunales, de los cuales el más 
adaptable al sistema democrático es el del jurado, for-

mado de individuos designados por la suerte; que al ex-
pedir la legislatura de Jalisco el decreto número 59 es-
tableciendo los jurados en el ramo criminal, no ha hecho 
más que cumplir con una de las prevenciones constitu-
cionales, y al aplicar el Ayuntamiento ese decreto, obli-
gando á los ciudadanos que designó la suerte para ejercer 
ese cargo en el presente año, ha obedecido una preven-
ción legal y justa sin atacar la prevención del artículo 
invocado por los quejosos: 

Por estas consideraciones y las demás en que se apoya 
la sentencia pronunciada por el juez de Distrito de Ja-
lisco, en 4 de Marzo del presente año, se declara: 

1? Que es de confirmarse y se confirma la expresada 
sentencia que en nombre de la justicia de la Union negó 
el amparo á los promoventes. 

2? Se condena á cada uno de los expresados quejosos 
al pago de una multa de S 200 por su notoria temeridad. 

3? Devuélvanse estas actuaciones al juzgado de su 
origen, acompañándole testimonio de esta sentencia pa-
ra los efectos consiguientes: publíquese y archívese á su 
vez el Toca. 

Así, por mayoría de votos, lo decretaron los ciudada-
nos presidente y Magistrados que formaron el tribunal 
pleno de la Corte Suprema de Justicia de los Estados-
Unidos Mexicanos, y firmaron.—Presidente, Ignacio L. 
Vallaría.—Magistrados, Ignacio M. Altamirano.—Igna-
cio Ramírez.—Manuel Alas.—Antonio Martínez de Cas-
tro.—Miguel Blanco.—Juan M. Vázquez.—S. Guzman.— 
José Manuel Saldaña,—Eligió Muñoz.—Enrique Landa, 
secretario. 

Nota.—Esta sentencia está publicada en el Diario Oficial de 10 de Diciem-
bre de 1878. 



México, Enero veintitrés de mil ochocientos setenta 
y nueve.—Vistos: el recurso de amparo interpuesto ante 
el Juzgado de Distrito del Estado de Yucatan, por Pa-
blo A. González contra el Ayuntamiento de Mérida que 
lo obliga á barrer y regar la parte de la via pública 
que corresponde al frente de su casa, con lo que cree el 
promovente violado en su perjuicio el art. 5? del pacto 
federal: 

Visto el fallo del Juez de Distrito que concedió el am-
paro, y considerando: 

Que el art. 5? de la Constitución prohibe bajo el nom-
bre de trabajos personales, en caso de faltar el consen-
timiento, los servicios de persona á persona, mas no los 
que se prestan á la sociedad, sean de la especie que fue-
ren, con tal de que sean ajustados á las prescripciones 
legales: 

Que, en consecuencia, no ha sido infringida, en per-
juicio del promovente á quien le exige el Ayuntamien-
to, debidamente facultado, ciertos servicios en favor del 
Municipio, ninguna garantía individual: 

Con arreglo á los arts. 101 y 102 de la Constitución, 
1 ? Se revoca la sentencia del Juez de Distrito y se 

declara: que la Justicia de la Union no ampara á Pablo 
A. González. 

2? Se impone al mencionado González, conforme al 
art. 16 de la ley de 20 de Enero de 1859, una multa de 
cien pesos. 

3? Lo acordado. 
Devuélvanse las actuaciones al Juez de Distrito que 

las elevó á revisión, acompañándole testimonio de esta 
sentencia para los efectos consiguientes: archívese á su 
vez el Toca. 

Así, por mayoría de votos, lo decretaron los ciudada-
nos Magistrados que formaron el Tribunal pleno de la 
Corte Suprema de Justicia de los Estados-Unidos Me-
xicanos, y firmaron.—I. L. Vallaría.—E. Montes.—Pe-
dro Ogazon,—Manuel Alas.—José María Baulisfa.—Juan 
M. Vázquez.—S. Guzman,—José Manuel Sal daña,—En-
rique Banda, secretario. 



AMPARO PEDIDO CONTRA LA PENA DE MUERTE DECRETADA 
POR LOS TRIBUNALES. 

¡. Pa ra abolicion de la pena de muerto, bas ta que existan penitenciarías en 
la República, ó es necesario además que se establezca el régimen penitenciariof 
¿La existencia del régimen penitenciario en un Estado, llena las condiciones 
del precepto constitucional para el efecto de abolir esa pena en toda la Repú-
blica? Interpretación del art . 23 de la Constitución. 

Ju l ián García, condenado á muerte por el Tribunal del Distrito, por el de-
lito de homicidio con alevosía, pidió amparo, por medio de sus defensores, a l 
Juez 1? de Distrito de esta capital, fundando la demanda en que existiendo y a 
penitenciarías en el país, no se podia imponer más la pena de muerte, según 
el ar t . 23 de la Constitución. E l inferior negó el amparo. Este negocio se dis-
cutió en la Suprema Corte, en la audiencia de 29 de Ju l io de 1878, y en esa 
discusión el C.Vallar ta dijo lo siguiente en apoyo de esa sentencia. 

Reputo, como otros señores Magistrados, grave este 
amparo, y deseo, como ellos, fundar mi voto por es-
crito. 

Para darlo negativamente, como lo haré, me apoyo 
en el precepto terminante del art. 23 de la Constitución. 
El dice lo siguiente: 

"Para la abolicion de la pena de muerte, queda á cargo 
del poder administrativo el establecer, á la mayor bre-

vedad, el régimen penitenciario. Entretanto, queda abo-
lida para los delitos políticos, y no podrá extenderse á 
otros casos más que al traidor á la patria en guerra ex-
tranjera, al salteador de caminos, al incendiario, al par-
ricida, al homicida con alevosía, premeditación ó venta-
ja, etc." 

De las palabras de este texto, se deduce con entera 
evidencia, que mientras no esté establecido el régimen 
penitenciario, la ley secundaria puede constitucionalmen-
te decretar la pena de muerte en los casos en el mismo 
texto expresados, y los jueces imponerla, sin violacion de 
garantía alguna constitucional, á los reos de esos graves 
delitos. Contra esta consecuencia, no es lícita objecion 
alguna. 

Ahora bien, ¿existe en la capital, en algún Estado, 
establecido el régimen penitenciario f Esta cuestión de 
hecho la resuelve, por desgracia, negativamente la no-
toriedad pública que no se puede desconocer. Bien sé 
que se dice que existen penitenciarías en Jalisco, Puebla 
y Guanajuato, y que esto se alega para sostener que en 
la República debe ya quedar abolida la pena de muerte 
para todos los delitos y en todos casos. Como á este ar-
gumento le dan gran valor los que movidos por senti-
mientos humanitarios, dignos de todo elogio, apoyan la 
teoría de la inconstitucionalidad de la pena de muerte, 
debo encargarme de él concienzudamente. 

Supongo que las llamadas penitenciarías existan. ¿Bas-
ta esto para que esté cumplida la condicion del precepto 
constitucional? No, evidentemente, porque éíno se con-
tenta con que haya penitenciarías, sino que exige que 
se establezca el régimen penitenciario, y entre estas dos 
cosas existe una inmensa diferencia; la que hay entre 



el edificio destinado á una institución cualquiera, y el 
establecimiento de la institución misma. Bien puede es-
tar concluida la fábrica material de mía penitenciaría; 
pero si no existen las leyes, los reglamentos que cons-
tituyen el régimen penitenciario, nadie podrá sostener 
que solo con mantener á los presos guardados en ese edi-
ficio, liayan quedado cumplidas las miras del legislador 
constituyente sobre este punto. Tanto es esto cierto, que 
cuando se discutió el art. 23, el Sr. Zarco propuso que se 
"declarara que cesará la pena capital donde haya pe-
nitenciarías, pues todos saben que á pesar de grandes 
obstáculos, estas progresan en Durango, en Puebla, en 
Jalisco, y hay esperanzas fundadas de que se empiecen 
en Nuevo León y otros Estados,'" y el Congreso no acep-
tó esta indicación, sino que exigió que precisamente se 
estableciera el régimen penitenciario; es decir, no creyó 
que bastara la existencia de un edificio que se llama pe-
nitenciaría para que quedara abolida la pena de muerte. 

Pero no es cierto, por desgracia, vuelvo á repetirlo, 
que existan esas penitenciarías. La de Jalisco está aún 
en construcción, y falta todavía mucho para que el edi-
ficio esté en condicion de establecer en él el régimen pe-
nitenciario; la de Puebla quedó casi destruida en el sitio 
que sufrió esa ciudad en tiempo de la invasión francesa; 
y la de Guanajuato, no es más que un antiguo convento 
de agustinos convertido en cárcel, que se ha llamado pe-
nitenciaría y que no satisface, según se me ha informa-
do, á las condiciones de ninguno de los sistemas peni-
tenciarios. 

De la penitenciaría de Jalisco se ha hablado aquí con 
más insistencia, y como se ha citado una ejecutoria de 

1 Zarco. Iíist, del Coug., tom. 2?, pág. 222. 

esta Corte, que concedió amparo á unos reos de asesina-
to, por la consideración principal de que con esa peni-
tenciaría ha quedado cumplida la condicion del precepto 
constitucional; yo que conozco bien ese edificio, que sé 
cuál es su actual estado, debo decir algunas palabras 
sobre esto, para mantener mi voto negativo en este am-
paro. 

Como antes dije, la penitenciaría de Jalisco está aún en 
construcción. Aunque, cuando yo tuve la honra de re-
gir los destinos de ese Estado, hice grandes esfuerzos por 
concluirla y establecer el régimen penitenciario, y aunque 
la obra material adelantó de una manera rápida y visible 
durante mi administración, no me fué dado, en medio de 
las calamidades que combatian á mi gobierno, realizar 
mis deseos. 

En el estado de adelanto á que ese colosal edificio ha 
llegado, le faltan aún ciertas obras, sin las que no puede 
ser no ya penitenciaría, pero ni aun siquiera cárcel se-
gura. 

Le faltan puertas y rejas á muchísimas celdillas; le 
falta el departamento de talleres para el trabajo de los 
presos; le falta el pavimento necesario que dé seguridad 
á la prisión y que evite la fuga de los presos por medio 
de las excavaciones subterráneas á que estos apelan y 
á las que se presta el terreno sobre el que la ciudad de 
Guadalajara está establecida. Estas fugas, que son fre-
cuentes, que en algunas épocas han llegado á ser alar-
mantes, no podrán precaverse, sino cuando el pavimento 
del edificio sea tal, que imposibilite esas excavaciones 
subterráneas, tan fáciles hoy. 

Basta este superficial informe sobre el actual estado 
de la penitenciaría de Jalisco, para comprender luego 



que ella está aún muy lejos de llenar la primera condi-
ción, no ya de una penitenciaría, sino de una cárcel co-
mún; la seguridad de la prisión. Es condicion esencial 
del régimen penitenciario, que el reo condenado á una 
pena en la penitenciaría, tenga la convicción de que la 
sufrirá íntegra, tal como los tribunales la decretaron, sin 
que la puedan eludir ni modificar, ni la fuga que los pre-
sos se procuran, ni los accidentes políticos que llegan bas-
ta poner en libertad á los reos. 

Y sabiéndose cuál es la actual condicion de la peni-
tenciaría de Guadalajara, y teniendo presente la dolo-
rosa experiencia de lo que en medio de nuestras revo-
luciones ha sucedido con las prisiones de cárceles más 
seguras que esa, ¿se puede creer en conciencia que la 
penitenciaría de Jalisco llene la condicion constitucio-
nal, para la abolicion de la pena de muerte, sobre to-
do cuando en ese Estado no existe una ley que establez-
ca el régimen penitenciario, cuando en la cárcel no exis-
ten aún en consecuencia los reglamentos propios de tal 
régimen? 

La demanda de amparo ha sido sostenida en la dis-
cusión por otra clase de argumentos. El art. 23, se ha 
dicho, exige que el régimen penitenciario se establezca 
" á la mayor brevedad," para que en el más corto tiempo 
posible quede abolida la pena de muerte. Las palabras 
usadas por el legislador indican su voluntad sobre este 
punto, y si hoy, despues de veintiún años, el precepto 
no se ha cumplido, culpa será de la inercia de los gober-
nantes; de la escasez de recursos; de las revoluciones, 
ó de lo que se quiera; pero esa culpa no puede invocarse 
para mantener la pena de muerte, no puede alegarse con-
tra la voluntad del constituyente, que no pudo creer que 

en veintiún años no existiera una sola penitenciaría en 
toda la República. He procurado presentar esta argu-
mentación con toda la fuerza con que se ha expuesto, pa-
ra procurar de mi parte darle la debida respuesta. 

Cuando se discutió el artículo 23 en la sesión de 26 de 
Agosto, tuve la honra de proponer en el Congreso cons-
tituyente una adición que lo modificara en el sentido de 
que se señalaran cinco años para el establecimiento del 
régimen penitenciario y consiguiente abolicion de la pe-
na de muerte. Creí en esa ocasion que ese plazo era bas-
tante para la realización de mejora tan importante; que 
no se debia dejar consignada tan vagamente una pro-
mesa de ese valor; que se debia evitar que el abandono 
de los gobiernos, la escasez de recursos ó cualquiera otra 
causa, la retardaran indefinidamente.2 

El Sr. Olvera, miembro de la Comision, combatió la 
adición indicada, fundándose precisamente en la escasez 
de recursos; en el estado revolucionario del país, etc., y 
el Congreso tuvo á bien reprobarla por esos motivos, in-
dicando con esto todo su pensamiento, toda su voluntad.3 

Si hago recuerdo de esos sucesos en que tomé un par-
ticipio tan directo, es solo para dar con ellos una cum-
plida respuesta al argumento que me ocupa. Si el Con-
greso no quiso fijar plazo cierto; si estuvo conforme en 
que el establecimiento del régimenpenitenciario pudiera 
retardarse tanto cuanto el estado revolucionario del país 
lo exigiera, ¿con qué facultad hoy un tribunal, convir-
tiéndose en censor de todos los gobiernos que han existido 
desde 1857 hasta hoy, pudiera decidir que estos veintiún 
años de calamidades lamentables constituyen ya el plazo 

2 Zarco. Historia del Congreso constituyente. Tomo 2?, pág. 22G. 
3 Autor, obra y tomo citado, pág. 800. 



que expresan las palabras "á la mayor brevedad?" ¿Con 
qué dereclio la Corte baria lo que el constituyente no qui-
so hacer? 

A pesar de lo que se dijo en la discusión de la adición 
que yo propuse, es lo cierto que el Congreso se hacia ilu-
siones, que han estado muy lejos de realizarse, cuando 
señalaba plazos para el establecimiento de ciertas refor-
mas que no se podian plantear desde luego; plazos fijos 
unos, como el del art. 124, para la abolicion de las al-
cabalas; indeterminados otros, como el del art. 23, para 
el establecimiento del régimen penitenciario. 

El Congreso, que en su patriotismo creyó que la paz 
seria un hecho firmemente asegurado en la Constitución, 
imaginó que para el dia 1? de Junio de 1858 estaría ya 
formada la estadística en que se fundaran las leyes que 
cambiaran, sin conmociones, el sistema fiscal en toda la 
República, y la realidad fué, que en esa fecha toda la Re-
pública estaba convertida en un gran campo de batalla! 
El Congreso no previó ni la guerra de tres años, ni la 
que provocó la intervención francesa, ni otros muchos 
dolorosísimos sucesos que han tenido á México en agi-
tación constante! Si esta horrible realidad se hubiera 
presentado á la vista de los constituyentes, estoy seguro 
de que no habrían fijado los plazos ciertos, sobre todo, 
que en varios artículos establecieron 

Profundamente convencido yo de esta verdad, he creí-
do que esos plazos se han vencido, sin que haya llegado 
el dia de cumplir el precepto constitucional. Esta, entre 
otras, ha sido la razón por que he negado mi voto en los 
amparos por alcabalas. Tratándose del art, 23 que asig-
nó un plazo indefinido, menos puedo creer que él deba 
racionalmente tenerse por trascurrido para abolir la pena 

de muerte, sobre todo cuando es un hecho que el régi-
men penitenciario no existe, sea de quienes sea la cul-
pa, siendo la verdad histórica que el Congreso no quiso 
que esa abolicion se llevara á efecto sino cuando se esta-
bleciera el régimen penitenciario. Insisto, pues, en creer 
que no se ha cumplido aún la condicion constitucional, 
para la abolicion de la pena de muerte. 

Pero si yo no acepto los fundamentos invocados por 
la ejecutoria de 5 de Diciembre de 1877 que concedió am-
paro á unos reos de muerte en Jalisco, menos puedo reco-
nocerlos como legítimos con la extensión que en el pre-
sente juicio se les quiere dar. Existe una penitenciaría 
en Jalisco, se dice; luego en ninguna parte de la Repú-
blica se puede ya imponer la pena de muerte. Con este 
raciocinio se intenta sostener que no se puede ejecutar 
esa pena que los tribunales del Distrito han impuesto á 
los reos que hoy piden amparo. Manifestaré por qué yo 
no acepto este razonamiento. 

Quiero suponer que exista no solo penitenciaría, sino 
régimen penitenciario en Jalisco ó en cualquier otro Es-
tado de la República, y ya se sabe que esa hipótesis es 
bien gratuita po* desgracia. ¿Es esto bastante para tener 
por abolida la pena de muerte en toda la República, de 
tal modo que á los reos que, según la legislación actual, 
la merezcan, se les imponga en lugar de ella, la que de-
ban sufrir en la penitenciaría adonde esos reos deban 
remitirse para que la extingan?.. . . Hacer esta pregunta, 
es revelar todos los inconvenientes, todos los absurdos 
que de tal sistema se seguirían. ¡Convertir á un Estado 
en el presidio de toda la República; obligarle á recibir 
los reos de muerte de todos los Es tados! . . . . ¿ Se ha pen-
sado siquiera en lo que esa obligación seria? ¿Y se ha 
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meditado en que no existe derecho ni en los poderes fe-
derales ni en los de los Estados para imponer á uno de 
estos tal obligación? 

Un publicista de nuestros dias4 sostiene, interpretan-
do el art. 23, que el Gobierno federal y no el de los Es-
tados es el que debe establecer el régimen penitenciario. 
Yo no estoy conforme ni aun con esta teoría, y por un 
argumento contrario al que ese publicista usa y que yo 
fundo en el art, 117 de la Constitución, creo que toca á 
cada Estado declarar por una ley, cuándo queda en su 
territorio establecido el régimen penitenciario y abolida 
la pena de muerte, sin que ninguno de los poderes fede-
rales pueda hacer tal declaración, sin invadir la sobe-
ranía local en cuanto á legislación penal. Decir que una 
ley federal es la que ha de establecer el régimen peni-
tenciario, es, en mi opinion, ú obligar á los Estados que 
tengan penitenciarías á recibir á los reos de los que no 
las tienen, cosa que me parece absurda, ó relajar la pe-
nalidad, cuando no existen los medios de represión que 
exigió el constituyente. 

Si despues que un Estado, en ejercicio de su sobera-
nía, establece el régimen penitenciario y declara abolida, 
en consecuencia, la pena de muerte, esta se impone en él 
por algún juez, el amparo procederá de lleno, puesto que 
en tal caso ha quedado cumplida la condicion constitu-
cional; pero antes de que aquello suceda, en ningún 
caso la Corte puede decidir, no ya que quedó abolida la 
pena de muerte en toda la República, porque en tal ó 
cual Estado existe el régimen penitenciario, sino ni aun 
hacer tal declaración respecto del Estado en que haya 
penitenciaría. Creo que esta declaración es de la atribu-

4 Lozano. Derechos del hombre, pág. 361. 

cion del legislador local y nunca de la Corte. De todo 
esto deduzco como consecuencia, que aunque en un Es-
tado exista planteado el régimen penitenciario, y decla-
rado así solemnemente por una ley, no es esto bastante 
para que la pena capital quede abolida en toda la Re-
pública, Las palabras que antes he citado del Sr. Zarco, 
apoyan fuertemente esta opinion mia. 

Los señores Magistrados que sostienen la concesion 
de este amparo, han hablado mucho sobre la injusticia 
é inconveniencia de la pena de muerte: se han remon-
tado hasta las regiones de la ciencia, de la filosofía de 
las penas, é inspirándose en los sentimientos humanita-
rios que los honran, han censurado enérgicamente una 
pena que de verdad no llena las condiciones que la cien-
cia exige en los castigos que en una sociedad culta se 
pueden imponer á un delincuente. Yo no solo no pue-
do impugnar los vigorosos razonamientos que sobre este 
punto se han hecho, sino que debo declarar que participo 
por completo de las opiniones filosóficas que esos seño-
res Magistrados han expresado. 

Desde hace muchos años las he profesado y aun las 
he sostenido por la prensa en un folleto que escribí sobre 
esta materia,5 Pero aquí, en este tribunal, no soy el filó-
sofo que discute teorías, ni siquiera el legislador que exa-
mina hasta dónde las costumbres y necesidades del pue-
blo para el que legisla, puedan aceptar las teorías de la 
ciencia; aquí no soy más que el juez que debe aplicar 
la ley tal como es, por más dura, por más severa que sea. 
Aquí no soy más que el Magistrado que examina si un 
acto de la autoridad es ó no conforme con el texto cons-
titucional, sin poder juzgar si este texto se conforma ó no 

5 Ensayo sobre la justicia de la pena de muerte. 



á su vez con las teorías filosóficas. Si como filosofo, y 
en la esfera de la ciencia, lie combatido la injusticia de 
la pena de muerte; si como legislador, creyendo que esa 
pena no se puede desde luego abolir, sin tener antes esta-
blecido el régimen penitenciario, y siguiendo en esto las 
opiniones del ilustre Ocampo, opiné por que en un plazo 
relativamente corto, esta incalculable mejora quedara 
planteada; como Magistrado que lia protestado guardar 
y hacer guardar la ley suprema de la Union, tengo que 
votar contra la concesion de este amparo, porque no 
existe hasta hoy el régimen penitenciario que esa ley exi-
ge como condicion necesaria para que la pena de muerte 
quede abolida en la República. 

La Suprema Corte pronunció este fallo: 

México, Julio 29 de 1878.—Visto el juicio de amparo 
promovido por el Lic. Agustín Arroyo de Anda, como 
defensor de Julián García, ante el Juzgado 1? de Dis-
trito de esta capital, contra la sentencia que pronunció 
el Juez 5? del ramo criminal y confirmó la 3? Sala del 
Tribunal Superior del Distrito, con arreglo al art. 561 
del Código penal, y por la cual ha sido condenado J u -
lián García á la última pena, como reo de homicidio eje-
cutado con premeditación y alevosía, con cuya senten-
cia considera el promovente que ha sido violada en la 
persona de su defenso la garantía consignada en el art. 
23 de la Constitución federal: 

Vistos: el informe de la autoridad ejecutora del acto 

reclamado, los justificantes que se le pidieron por esta 
Suprema Corte, el pedimento fiscal y la sentencia del 
Juzgado 1? de Distrito, fecha 18 de Mayo del presente 
año, en la que se deniega el amparo solicitado: 

Considerando: que sean cuales fueren las opiniones 
de los publicistas sobre la justicia é inconveniencia de 
la pena de muerte, no es la cuestión filosófica la que de-
be ventilarse en recursos como el presente, sino la cons-
titucional, por ser un principio jurídico que las opiniones 
particulares en los encargados de administrar justicia de-
ben ceder en primer término á los preceptos de la Cons-
titución, que han protestado guardar y hacer guardar, 
aun cuando en ciertas situaciones tengan que sacrificar 
sus sentimientos humanitarios al cumplimiento de sus 
deberes, y porque un Tribunal no es más que el Juez 
que debe aplicar la ley tal como es, por más dura y se-
vera que le parezca: que vista la cuestión en el terreno 
judicial que le corresponde, se advierte desde luego que 
el art. 561 del Código penal del Distrito es conforme al 
art, 23 constitucional, que permite se imponga la pena 
de muerte al reo de homicidio con premeditación y ale-
vosía: que siendo incuestionable que por el referido art. 
23 se permite la imposición de la pena capital para los 
casos como los previstos hoy en el citado Código penal, 
mientras el poder administrativo no estableciera él régimen 
penitenciario, también es un hecho que esta precisa con-
dicion aun no está cumplida; y por otra parte, seria an-
ticonstitucional que los tribunales, convirtiéndose en le-
gisladores, fijasen el plazo en que debió cumplirse, toda 
vez que este fué incierto é indeterminado, pues solo se 
encargó al Poder administrativo que estableciera el régi-
men penitenciario á la mayor brevedad, cuyas palabras, 



usadas por el legislador, indican su voluntad en este 
punto: que si el Congreso no quiso fijar un plazo para 
la completa extinción de la pena capital, sí previo que el 
establecimiento del régimen penitenciario pudiera re-
tardarse tanto cuanto el estado revolucionario del país 
lo exigiera, hoy, un Tribunal no puede convertirse en 
censor de los gobiernos que se lian sucedido desde 1857 
basta la fecha, ni decidir por ello que ha trascurrido el 
plazo que expresan las palabras " á la mayor brevedad," 
haciendo así la Suprema Corte lo que no quiso hacer el 
constituyente: que aunque se dice que existen peniten-
ciarías en Jalisco, Puebla y Guanajuato, para sostener 
que en la República debe ya quedar abolida la pena de 
muerte para todos los delitos y en todos los casos, la 
verdad es que, aun permitiendo el absurdo de que los 
Poderes federales y de los Estados tuvieran derecho de 
imponer á estos la obligación de recibir en sus peniten-
ciarías á los reos de muerte que se les consignaran, aun 
suponiendo que existieran las llamadas penitenciarías, 
esto no seria bastante para dar por cumplida la condi-
ción del precepto constitucional, porque él no se con-
tenta con que haya penitenciarías, sino que exige que 
se establezca el régimen penitenciario, y entre estas dos 
cosas existe diferencia, como la que hay entre el edifi-
cio destinado á una institución cualquiera y el estable-
cimiento de la institución misma; así es que bien puede 
estar concluida la fábrica material de una penitenciaría, 
pero sin que existan las leyes y reglamentos que cons-
tituyen el régimen penitenciario, por lo que es insoste-
nible que con solo mantener á los presos guardados en 
ese edificio, han quedado cumplidas las miras del legis-
lador sobre este punto: que además, esta Suprema Cor-

te no sabe oficialmente que en la República se haya 
establecido el régimen penitenciario, y que en algunos 
Estados ya existan penitenciarías con las condiciones 
necesarias para el establecimiento de dicho régimen; y 
en atención á que por lo expuesto queda demostrado que 
no hubo violacion de la garantía que se invoca: 

Por estas consideraciones, y con arreglo á los artícu-
los 101 y 102 de la Constitución de la República, se con-
firma la mencionada sentencia del Juzgado 1? de Dis-
trito, en que se declara: que la justicia de la Union no 
ampara ni protege á Julián García contra el fallo del 
Juez 5? del ramo criminal, confirmado por la 3? Sala 
del Tribunal Superior del Distrito, por el cual ha sido 
condenado el quejoso á la pena capital como reo de ho-
micidio con premeditación y alevosía. 

Devuélvanse las actuaciones al Juez de Distrito que 
las elevó á revisión, acompañándole testimonio de esta 
sentencia para los efectos consiguientes; publíquese y 
archívese á su vez el Toca. 

Así, por mayoría de votos, lo decretaron los ciudada-
nos Presidente y Magistrados que formaron el tribunal 
pleno de la Corte Suprema de Justicia de los Estados-
Unidos Mexicanos, y firmaron: —Ignacio L. Vallaría.— 
Ignacio M. Altamirano.—Ezequiel Montes.—Pedro Oga-
zon.—Manuel Alas.—Antonio Martínez de Castro.—Mi-
guel Blanco.—José María Bautista,—JuanM. Vázquez.— 
Simón Guzman.—José Manuel Saldaña.—José Eligió Mu-
ñoz,—Pedro Dionisio de la Garza y Garza,—Enrique Lau-
da, secretario. 

NOTA.—Los documentos sobre este amparo se publicaron en el Diario Ofi-
cial de 24 de Agosto de 1878. 



AMPARO PEDIDO CONTRA UN VEREDICTO D E LA LEGISLATURA 
DE PUEBLA. 

¿Tiene la Corte facul tad pa ra examinar y calificar la legitimidad de las 
autoridades locales ó federales? Lo que se Rama ¿«competencia de origen, ¿cabe 
dentro del precepto del art . 16 de la Constitución? Interpretación de este ar-
tículo. 

E l C. Lic. León Guzman, Presidente del Tribunal Superior de Puebla, pidió 
amparo al Juez de Distri to de ese Estado, contra losprocedimientos de la Legis-
l a tu ra que, erigida en Gran Ju rado procedió á juzgarlo. L a demanda se fundó 
en la infracción del ar t . 16 de la Constitución federal; porqneno es t r ibunal com-
petente el que no es imparcial, como no lo era esa Legislatura, acusada por el 
quejoso ante el Senado como usurpadora del poder público. E l Juez de Distri to 
otorgó el amparo por no considerar como Legislatura á la reunión de perso-
nas que se erigió en Jurado. L a Corte revisó la sentencia de este Juez, discu-
tiendo las diversas cuestiones que entraña, en los dias 19, 20, 21, 22 y 23 de 
Agosto de 1878—El C. Val la r ta tomó par te en esa discusión y fundó así su 
voto contra esa sentencia: 

Pocos juicios de amparo pueden tener la importancia 
y gravísimas trascendencias que el presente. Abstrac-
ción heclia de las cuestiones constitucionales que pro-
voca, basta para apreciar esa importancia, el ver que de 
la resolución que va á pronunciar la Corte está pendiente 
todo un Estado. A diferencia de los negocios judiciales 
que solo afectan á los litigantes; á diferencia de los jui-

cios de amparo, cuyas sentencias solo favorecen á los que 
hayan litigado/ este asunto compromete de presente la 
suerte de un Estado y afecta en el porvenir la condicion 
de todos. 

Con la conciencia, pues, de la gravedad de este am-
paro, vengo á tomar parte en este debate y á defender 
opiniones que no he formado hoy con la lectura del ex-
pediente, ni que están influidas por las circunstancias y 
condiciones del caso presente, sino que son muy antiguas 
en mí y que cada día robustecen más y más el estudio, 
la meditación y mi sincero y vehemente deseo de que 
sean por fin una verdad nuestras instituciones. Vengo 
á defender, lo diré en una palabra, la soberanía de los 
Estados consagrada en la Constitución, contra una inter-
pretación, que reputo infundada, del art. 16 de ese Có-
digo, é interpretación que ha criado en favor de la Corte 
y en perjuicio de los Estados una tutela que yo creo sub-
versiva del régimen federal. La fe que tengo en mi cau-
sa, á pesar de las muchas derrotas que ha sufrido, mejor 
dicho, á pesar de las incontables invasiones que los po-
deres federales siempre han estado haciendo en el régi-
men interior de los Estados, mi fe, repito, me da ánimo 
y fuerza para luchar una vez más por esa causa, Si ella 
en esta ocasion sucumbe, yo seguiré siempre defendién-
dola, porque, á pesar de las ejecutorias, los Estados son 
soberanos en su régimen interior, como á pesar de los 
anatemas, la tierra se mueve. Sin más pretensiones, pol-
lo demás, que llenar un deber para mí muy sagrado, voy 
á esforzarme en demostrar las teorías constitucionales 
que desconoce la sentencia del juez de Distrito de Puebla. 

1 Art. 26 (le la ley de 20 de Enero de 1869. 
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La cuestión capital en este juicio, la que domina todo 
el campo del debate, es esta. ¿Tienen los tribunales fe-
derales la facultad de examinar y calificar la legitimidad 
de las autoridades de los Estados, á fin de deducir de esa 
calificación su competencia ó incompetencia? Analizar 
esta cuestión abstracta, resolverla conforme á los prin-
cipios constitucionalss, es revocar la sentencia de aquel 
juez, condenando los fundamentos en que se apoya, 

Pero antes de afrontarla, debo dejar establecido que 
en este juicio no se trata en último análisis sino de esa 
cuestión, objeto del célebre amparo de Morelos y de otros 
de la misma clase. Aunque el Sr. Lic. Guzman se ha cui-
dado mucho de mencionar siquiera en su demanda de 
amparo la incompetencia de origen, diré más en elogio de 
su constitucionalismo, aunque él ni siquiera provocó la 
cuestión de si la autoridad ilegítima es incompetente, es lo 
cierto que el juez no solo la consideró, sino que la resol-
vió, creyéndose facultado para revisar los títulos de le-
gitimidad de la Legislatura de Puebla, En su sentencia 
ese juez llama á esta: "reunión de personas que con pre-
tensiones de Legislatura se erigió en Gran Jurado," por 
cuyo motivo declara que su veredicto ha violado la par-
te primera del art. 16 de la Constitución. 

Ante semejantes declaraciones de la sentencia, estéril 
es el empeño con que el apoderado del Sr. Lic. Guzman, 
en su último escrito á la Corte, ha querido demostrarnos 

que este amparo no es igual al de Morelos, sino que hay 
entre ellos diferencias sustanciales, porque en este no se 
disputa de la validez de una elección, ni se pone en duda 
la irrevocabilidad de las declaraciones de los colegios 
electorales. 

Aunque esto es cierto, no es por ello menos evidente 
que aquí, en esta ocasion, se ha calificado de ilegítima á 
una Legislatura por la irregularidad de su instalación, y 
esto basta para ver con claridad que, abstracción hecha 
de las causas de ilegitimidad, se ha tratado hoy como en 
el caso de Morelos, de saber si toda autoridad ilegítima es 
incompetente. A pesar de los hábiles esfuerzos de aquel 
apoderado para alejar del presente amparo toda seme-
janza con el de Morelos, para evitar que los recuerdos 
poco gratos de este perjudiquen su causa, la sentencia 
que calificó de ilegítima á la Legislatura de Puebla, nos 
pone frente á frente de esta cuestión: ¿tiene el juez que 
esa sentencia pronunció, facultad para hacer semejante 
calificación? Esto dicho, ya no se necesita más para sen-
tir la necesidad del análisis de la cuestión abstracta que 
he planteado; de la cuestión capital de este amparo; de 
la misma cuestión que tanto ruido y escándolo hizo cuan-
do se calificó de ilegítimo al gobernador del Estado de 
Morelos en 1874. 

¿Tienen los tribunales, lo repito seguro ya de que no 
se creerá inoportuna esta cuestión, la facultad de exami-
nar y calificar la legitimidad de las autoridades de los 
Estados, para deducir de esa calificación su competen-
cia ó incompetencia? Para resolver negativamente esta 
cuestión, basta leer el art. 117 de la ley fundamental, y 
saber que en todos los preceptos que ella contiene no 
hay un texto, una palabra, una sola sílaba que dé al po-



der judicial federal la facultad expresa de revisar los tí-
tulos de legitimidad de las autoridades locales. Supuesto 
que "las facultades que uo están expresamente conce-
didas por esta Constitución á los funcionarios federa-
les, se entienden reservadas á los Estados,"2 y supues-
to que en ninguna parte de la ley fundamental se da á 
la Corte la facultad expresa de calificar la legitimidad de 
una autoridad local, llámese legislatura, gobernador, ma-
gistrado, gefe político, alcalde ó simple comisario de po-
licía ; la lógica con su poder irresistible obliga á confe-
sar que esa facultad queda reservada á los Estados por la 
Constitución. 

Ante el terminante precepto constitucional que acabo 
de citar, deben enmudecer todos los argumentos de de-
ducción, de analogía, de minore ad majus invocados para 
burlarlo; ante ese precepto deben los constítucionalistas 
sinceros, los que desean de verdad el imperio de la ley 
constitucional, deponer hasta sus temores por los peli-
gros del sistema federal, que creando soberanías locales, 
establece por necesidad la irresponsabilidad de sus legis-
laturas en el régimen interior de los Estados, y aun puede 
dar ocasion, como la dan todas las instituciones humanas, 
á abusos más ó menos graves. Exigencia de principios 
es, ó aceptar el sistema federal con todas sus ventajas y 
peligros, ó renegar de él con franqueza proclamando el 
imperio del gobierno central, con la facultad de corregir 
los abusos que puedan cometer las autoridades locales; 
pero llamarse constítucionalistas, acatar el precepto del 
art. 117 y sostener en la práctica que cuando los poderes 
locales abusen, á juicio de los funcionarios federales, pue-
den estos, sin tener facultad expresa, ingerirse en el régi-

2 Art. 117 de la Constitución. 

men interior de los Estados, es, á mi juicio, una incon-
secuencia de imposible justificación. 

Aquellos argumentos deben enmudecer, repito, ante 
el precepto del art. 117, porque este se escribió precisa-
mente para garantizar la soberanía que álos Estados deja 
la Constitución, contra todo ataque, toda violencia, so pre-
texto de inferencias, de analogías, de conveniencias; so 
pretexto de amparar á los Estados contra la tiranía de las 
legislaturas y el despotismo de los gobernadores. Precisa-
mente para que estos argumentos no prevalecieran algu-
na vez contraía soberanía de los Estados; precisamente 
para que los temores de los abusos de las autoridades lo-
cales (aunque fueran temores inspirados en la mejor fe 
y no intrigas para hacer triunfar la política federal en los 
Estados), no desconocieran jamas las consecuencias del 
régimen federal, el art. 117 declaró de la manera más 
solemne, que no argumentos sino textos constitucionales 
expresos, se necesitan para declarar que competen á los 
poderes federales facultades que los Estados les dispu-
ten, para reconocer en aquellos el ejercicio legítimo de la 
autoridad y no una usurpación de poder, una invasión 
en el régimen interior de los Estados. 

La demostración que acabo de hacer es por sí sola 
concluyente, porque ella hiere de muerte á cuantas ra-
zones tomadas de la interpretación se aduzcan, para su-
plir con ellas un texto expreso que no existe y que den 
á la Corte la facultad de calificar la legitimidad de las 
autoridades locales; y concluyente, además, porque no 
siendo entre sí contrarios los arts. 1, 16, 41, 101, 109, 
126 y el 117, es evidente que la interpretación, que la 
concordancia de aquellos no puede llegar hasta el extre-
mo de destruir el precepto contenido en este. Pero yo 



no debo contentarme con esa demostración general, sino 
que me es necesario dar cumplida y especial respuesta á 
los argumentos que en este debate se lian estado hacien-
do en favor de la teoría que impugno. 

Ha dicho uno de los señores Magistrados que él reco-
noce y acata la soberanía que á los Estados reservó la 
Constitución; pero que esa soberanía no es la interna-
cional que existe en Francia, Inglaterra y demás nacio-
nes independientes, sino la muy reducida que nuestra 
ley fundamental consigna para Estados que no forman 
más que una sola nación. En comprobacion de esta ver-
dad, aquel señor Magistrado ha citado los artículos 111 
y 112 de la Constitución, que imponen prohibiciones á 
la soberanía local, y ha hecho la más brillante impug-
nación del absurdo de pretender que Guanajuato tenga 
una soberanía igual á la de los Estados-Unidos. 

Como nadie niega ni pone en duda estas verdades, yo, 
uno de los defensores de la soberanía de los Estados, 
solo debo declarar que se adultera la teoría que sostengo 
cuando para impugnarla, se la presenta tan monstruosa 
como en este debate se la ha supuesto. Yo jamas he que-
rido sostener que los Estados tengan la soberanía que 
el derecho de gentes reconoce en las naciones indepen-
dientes, ni que ellos no tengan prohibiciones; lo que sí 
sostengo es, que fuera de esas prohibiciones expresadas 
en la Constitución, los poderes federales no pueden crear 
otras nuevas para restringir más la soberanía que la ley 
fundamental dejó á los Estados. Hecha esta sencilla ex-
plicación, la argumentación del señor Magistrado á que 
me he referido, no prueba que la Corte tenga una facul-
tad que le niega el art. 117 del Código fundamental. 

Este mismo señor Magistrado ha invocado los artícu-

los 41 y 109 en apoyo de sus opiniones. Cree que la for-
ma de gobierno republicano representativo popular, se 
pierde, queda destruida cuando en un Estado se comete 
alguna irregularidad en el nombramiento ú organiza-
ción de sus poderes: cree que cuando una constitución 
local se ha violado, en esas hipótesis, por los poderes de 
los Estados, es caso de la competencia de las autoridades 
federales proveer de castigo ó de remedio á esa viola-
ción. Discrepo por completo de esas opiniones y tengo 
que dar las razones en que fundo las mias. 

Mucho tiempo hace que entre nosotros se ha invoca-
do el art. 109 de la Constitución para mantener la inge-
rencia de la autoridad federal en el régimen interior de 
los Estados, so pretexto de que estos atentan contra la 
forma de gobierno republicano representativo popular. 
La interpretación que se da á este artículo en un senti-
do que legitima todas las invasiones federales en la so-
beranía local, no es aceptable ni compatible con otros 
textos constitucionales. Desde 1870, cuando tuve yo la 
honra de defender la soberanía atacada de Jalisco, di 
satisfactoria respuesta á esa argumentación; me permi-
to trascribir lo que entonces expuse, siquiera porque na-
da mejor puedo decir que lo que dicen las respetables 
autoridades que entonces cité. Trataba de fijar el verda-
dero sentido del art. 109, y concordándolo con el texto 
americano de donde está tomado, raciocinaba del modo 
siguiente: 

"Exponiendo Madison el verdadero sentido de aque-
lla ley (la sec. 4? del art. 4? de la Constitución america-
na, de donde nuestro art. 109 fué tomado), se expresa 
con estas palabras: "La autoridad (del poder federal) 
no se extiende más que á garantir la forma republicana 



de gobierno, lo que supone que hay un gobierno preexis-
tente de esta forma, que debe ser asegurado. En tanto, 
pues, que esa forma republicana se conserve en los Es-
tados, ella debe ser afianzada por la Constitución. Es-
tos pueden alterar sus constituciones y adoptar otras 
formas republicanas, y tienen el dereelio de pedir para 
estas la garantía federal. ZSTLa única restricción que se 
les impone, es que no cambien sus constituciones republica-
nas por las anti-republicanas.3 Esto se escribió des-
de 1788, y tales doctrinas lian seguido admitiéndose 
tradicionalmente en aquel país y profesándose con tal 
respeto, que Story, el célebre comentador de la Cons-
titución americana, copia las palabras de Madison sin 

cambio alguno."4 

"Otro publicista que acaba de escribir en 1868 una 
obra de verdad notable, habla así sobre esta materia: "La 
forma republicana es la opuesta á la monárquica ó aris-
tocrática Los Estados tienen el derecho de es-
tablecer nuevas formas republicanas: lo que no pueden 
hacer es adoptar constituciones anti-repullicanas."° Este 
mismo autor confiesa que aquella frase "forma republi-
cana," es aún indefinida: "but this still leaves tlw term un-
defined." El principio representativo, por ejemplo, es de 
esencia en esa forma republicana; pero si el derecho elec-
toral debe ser universal ó tener ciertas restricciones, si 
los electores deben tener estas ó las otras cualidades, "no 
está aún determinado, y puede ser resuelto según las cir-
cunstancias." But upon ivliom the elective franchise shall be 
conferred is not defined, and must be controlled by circuns-

/ 
3 The Federalist , núm. 43. 
4 Story, Comm. orí Amer. Constit. núm. 1817. 
5 Pasehal. Annotated Coustitution, mim. 233. 

taneesPG Hay ciertos principios que atacan en su esencia 
la forma republicana: por ejemplo, la sucesión heredita-
ria del poder; la Constitución federal no permite que una 
constitución local sancione tales principios; pero hay 
consecuencias más ó menos remotas de la forma repu-
blicana, como la extensión del derecho electoral de que 
se ha hablado, y que se pueden adoptar en uno ú otro 
sentido sin que la ley federal lo prohiba. En aquel caso, 
la intervención de los poderes de la Union es constitu-
cional é inexcusable: en este otro seria atentatoria y cri-
minal." 

"Esta es la doctrina americana fielmente observada 
desde el siglo pasado: cuando al principio republicano 
se quiere sustituir el monárquico ó el aristocrático; cuan-
do, como dice Madison, "se cambia la Constitución re-
publicana por la antirepublicana;" cuando, como enseña 
Calhoun, "los gobernantes intentan usurpar el poder y 
subvertir la forma de gobierno republicano," entonces y solo 
entonces es lícita la intervención federal. No, pues, toda 
usurpación está reputada en los Estados-Unidos como 
un ataque á la forma republicana, para el efecto de que 
esa intervención se ejerza, y lejos de ello, los Estados go-
zan, en su soberanía, de la libertad, del derecho de cas-
tigar á la autoridad que usurpa atribuciones ajenas: el 
delito de usurpación de atribuciones, ni en los Estados-
Unidos ni en ninguna parte, puede confundirse con el 
atentado de subvertir la forma de gobierno, con el pro-
pósito de constituir monárquicamente á un pueblo re-
publicano." 

Y luego más adelante agregaba yo: "Si una legislatu-
ra decretara la forma monárquica en un Estado, y el go-

C Loe. cit. 



bernador y las autoridades la desobedecieran, bien haría 
el Ejecutivo en no prestar sus armas á esa legislatura 
para menoscabar las instituciones; pero si ella proroga 
un período de sesiones, si justo ó injusto pronuncia un 
veredicto y se la desconoce, negar la protección que pida 
so pretexto de que "su procedimiento conduce á la usur-
pación y ataca, por tanto, la forma republicana," es su-
jetarla en todos sus actos á la tutela del poder federal, es 
obligarla, si no quiere soportar el ridículo de que sus de-
terminaciones sean burladas, á someterse á la humilla-
ción de consultar siempre al poder federal si juzga que 
tal ó cual acto ataca la forma republicana. Esto, bajo el 
imperio de la ley federal, no puede sostenerse."7 

Creo que despues de lo que acabo de leer y que no 
he visto satisfactoriamente impugnado, puedo, autoriza-
do con los nombres de Madison, Calhoun, Story y Pas-
chal, negar que el art. 109 de la Constitución tenga ese 
latísimo sentido que se le da, y en virtud del cual pu-
diera el poder judicial federal ir hasta calificar la legiti-
midad de las autoridades locales. 

El art. 41 es aun menos á propósito para obtener este 
resultado. Él, lejos de negar, establece la soberanía lo-
cal: él marca dos órbitas dentro de las que deben girar 
las dos soberanías que proclama, la federal y la local, 
órbitas perfectamente independientes: él, lejos de auto-
rizar colisiones entre esos poderes, permitiendo que el 
federal entre en el régimen interior de los Estados, las 
previene y las prohibe, mandando que ese poder federal 
se ejerza en los casos de su competencia, es decir, según 
las atribuciones y facultades que expresamente le da la 
Constitución federal, y ordenando también que el poder 

7 La cuestión de Jalisco, pár. XII. 

de los Estados no traspase los límites que la misma Cons-
titución le fijó, sino que ejerza sus atribuciones en los tér-
minos respectivamente establecidos por esa Constitución y las 
particulares de los Estados, las que no pueden autorizar la 
invasión del poder local en la órbita federal. Y siendo es-
to cierto, como creo que lo es, el art. 41 no solo no auto-
riza la teoría que combato, sino que prohibe al poder ju-
dicial federal investigar la legitimidad de una autoridad 
local, porque esta investigación no es caso de su competen-
cia; supuesto que para ello no tiene facultad expresa, con-
dición esencial según el art. 117, para que el poder fe-
deral pueda hacer algo que restrinja la soberanía de los 
Estados. 

Otro de los señores Magistrados que han tomado parte 
en el debate me ha contestado que todas estas razones 
serian muy conducentes para defender mis opiniones en 
1870; pero que hoy no se pueden invocar despues de la 
reforma del art. 72 de la Constitución, reforma que fa-
cultó al Senado para intervenir en el régimen de los Es-
tados en los casos y términos que demarcan las fraccio-
nes V y YI, letra B, del expresado art. 72. No debo yo 
repetir la sólida argumentación que acabo de exponer, 
y que previene, que da también satisfactoria contestación 
á esa réplica tomada de estos textos que afirman la in-
competencia de la Corte en los casos aludidos por aquel 
señor Magistrado, supuesto que para ellos la Constitu-
ción solo da competencia al Senado. Pero sí me creo 
obligado á decir que esa reforma no ha suprimido el ré-
gimen federal, no ha dado muerte á la soberanía local 
como se ha indicado: ella, es cierto, ha sido restringida, 
pero existe reconocida por el Código fundamental, sin 
que ella se pueda equiparar á la municipal ó individual 



de que se ha hablado, y esto por la sencilla razón de que 
estas no están como aquella consagradas por la Consti-
tución. 

Antes de pasar adelante tengo que hacer una manifes-
tación á que mi conciencia política me obliga, Yo creo 
que esas fracciones Y y VI del art. 72 dieron rudo golpe 
á la soberanía de los Estados, ensanchando indebida-
mente la esfera de acción del poder federal. En mi sen-
tir, esas facultades dadas al Senado,, han sido una de las 
causas de la revolución que derrocó á la anterior Admi-
nistración, y creyéndolo así, he hecho cuanto en mi po-
sibilidad ha estado para que se restablezca el equilibrio 
entre los poderes federal y local, perturbado por com-
pleto con la ingerencia dada al Senado en las cuestiones 
locales. Esto no obstante, en mi calidad de Magistrado, 
no puedo negar la fuerza obligatoria que tienen los tex-
tos constitucionales de que estoy hablando mientras ellos 
no se deroguen en la forma que la Constitución previene. 

En el curso del debate se ha sostenido que toca á cada 
uno de los poderes supremos de la Union determinar el 
límite de sus atribuciones, y que esto, sobre todo, es pro-
pio de la Corte, como supremo intérprete de la Consti-
tución, deduciendo de esta aseveración que es de la com-
petencia de este tribunal decidir que puede calificar la 
legitimidad de las autoridades locales. Tengo también la 
pena de 110 estar conforme con esas opiniones, que en mi 
sentir, minan por su base las instituciones que nos rigen. 

Es cierto que la Corte es el supremo intérprete de la 
Constitución; es cierto que tiene facultades para decidir 
las controversias que se susciten sobre aplicación de las 
leyes federales;8 pero de esto 110 se infiere ni con mucho 

8 Art. 97 de la Constitución. 

que ese poder de interpretación llegue hasta marcar los 
límites de las facultades de este tribunal; que ese poder 
de interpretación quede ilimitado en una Constitución es-
crita, precisamente para que ninguna autoridad ilimitada 
en sus atribuciones, pudiera llegar hasta lo arbitrario. 
Prescindiendo de que esta teoría que estoy combatiendo 
se opone esencialmente á los fines de una Constitución 
que marca los límites de cada poder, para impedir los 
abusos de autoridad, para evitar que la tiranía, el capri-
cho del gobernante se sobreponga á la ley, ella es por com-
pleto inadmisible porque está condenada por el art. 117 
de la Constitución: según él, la Corte no puede tener más 
facultades con relación á los Estados que las que le están 
expresamente concedidas; su poder de interpretación no 
puede, pues, invocarse nunca, para ensanchar según su 
criterio el círculo de sus propias facultades. 

Esta teoría habia ya sido objeto de debate en la Corte 
en 1874, y ella se discutió también por la prensa con mo-
tivo del amparo de Morelos. Sabe el público que aquella 
Corte "llegó á convenir por un acuerdo general, del que 
solo se separó una pequeña minoría, en que la Corte podia 
explorar la legitimidad de las autoridades de los Estados 
cuando funcionasen en abierta infracción de la Constitu-
ción general;"9 y sabe igualmente el público que cuando 
la prensa de la capital y de los Estados, alarmada con 
esas pretensiones de poder arbitrario de la Corte, le nega-
ba tal facultad de interpretar así la Constitución, ella, por 
medio de su presidente, defendía su acuerdo en estos tér-
minos: 

"No, jamas incurrirá la Corte en el absurdo de creer 

9 Estudio constitucional sobre las facultades do la Corte de Justicia por el 
Sr. Iglesias, pág. 13. 



que está en su caprichoso arbitrio considerar y declarar 
la ilegitimidad de la autoridad de los Estados. Ni siquie-
ra presumirá que cabe en sus facultades tomar en cuenta 
CáP las ilegitimidades de todo género Jk^ de que aquellas 
puedan adolecer. Lo que se presenta con el carácter de 
regla general, es, por el contrario, una excepción limi-
tada H S P í í un solo caso." 

« La doctrina de la Corte se reduce á consignar el prin-
cipio de que cabe en sus atribuciones desconocer como 
legítima la autoridad de un Estado cuando está funcio-
nando, sin que haya sido elevada al poder en virtud del 
voto popular, por no liaber habido elecciones debiendo 
haberlas; ó cuando en las elecciones habidas se ha in-
fringido la Constitución federal; ó cuando en ellas no se 
ha procedido en los términos establecidos por las cons-
tituciones particulares de los Estados en materia electo-
ral. Aunque por vía de explicación se ponen aquí tres 
casos distintos, en realidad están reducidos á uno solo, 
que es el de infracción de la Constitución federal, porque 
esta se infringe cuando faltan las elecciones debiendo ha-
berlas, ó cuando se viola la constitución particular de un 
Estado en materia electoral." Y todas estas observacio-
nes concluían con esta: "Donde menos es de temerse el 
abuso de la Corte es en asuntos en que se marca ella misma 
el límite de que no ha de pasar."10 

Como la mejor impugnación de la teoría que comba-
to, puedo hoy presentar la defensa que de ella se hizo 
en 1874. Efectivamente, en el límite que la Corte se 
marcó en esa época, no cabia calificar las ilegitimidades 
de todo género de las aidoridades locales, sino que esa cali-
ficación debia limitarse á un solo caso, cuando en la elec-

10 Folleto citado, páginas 49, 50 y 52. 

cion de esas autoridades se infringía la Constitución fe-
deral ó la particular del Estado. El caso del presente 
amparo, en que se reconoce que no hay vicio alguno en 
la elección de diputados, debia, pues, estar fuera de ese 
límite, puesto que aquí se trata de ilegitimidad de otro 
género. Sin embargo, se intenta aún ensanchar el acuer-
do general de 1874, y con ello se debe temer muy fun-
dadamente que en donde más la Corte puede abusar es 
en aquellos negocios en que se marca ella misma el límite de 
que no ha de pasar. Está visto; hoy se trata de pasar el 
límite marcado en 1874, y esto bastaría para persuadirse 
de que cuando no es la ley quien determina el límite de 
las facultades del poder, sino que este se arroga las que le 
parecen convenientes, comienza el imperio de lo arbitra-
rio, el régimen del capricho, que no es posible defender 
en un país regido por una Constitución escrita, que no 
solo fija el límite hasta donde se extienden las faculta-
des de cada poder, sino que establece dos soberanías, 
asignándoles órbitas distintas é independientes dentro 
de las que deben girar sin peligro de colision. 

Para ver en toda su deformidad la teoría de que la 
Corte además de las facultades expresas que leda la Cons-
titución, puede ejercer aquellas que ella misma se arro-
gue como supremo intérprete de esta, basta considerar á 
este tribunal investido de la suma de poder necesario 
para calificar las ilegitimidades de todos los funcionarios 
de la República, desde el agente de policía, con el fin de 
averiguar si es autoridad competente para aprenhender 
á un ladrón ratero, hasta el Congreso de la Union, para 
determinar su competencia al votar una ley. Veamos, 
pues, de cerca á la Coi-te, funcionando con semejantes 
facultades, y para que se palpe en toda su desnudez no 



solo lo despótico y arbitrario, sino lo verdaderamente 
anárquico y monstruoso de tal poder, concedamos que 
aquí se puedan examinar los títulos de legitimidad de las 
autoridades lo mismo por defectos electorales, que por 
falta de cumplimiento de los preceptos de un reglamento 
de debates; ora por vicios en el nombramiento, ora por 
falta de algún requisito en el nombrado, etc., etc. ¿Qué 
sucedería cuando la Corte gozase de tanto poder que nin-
gún título de empleado, autoridad ó funcionario fuera 
irrevocablemente legítimo, sino cuando este tribunal le 
pusiese su "Visto Bueno"! 

Desde luego la soberanía de los Estados, en asuntos de 
nombramientos de autoridades locales, desaparecía por 
completo. Yo no reputo soberano á aquel cuyos actos es-
tén sujetos á la revisión de un amo ó tutor, porque solo 
por burla ó sarcasmo se puede llamar soberano á quien 
depende de otro. Es cierto, lo repetiré para prevenir un 
argumento que ya he contestado, que los Estados no tie-
nen una soberanía absoluta; pero es también evidente 
que entre las limitaciones que la Constitución les impuso, 
no está expresa la de que el nombramiento de sus autori-
dades sea calificado por algún poder federal. Dejarían, 
pues, los Estados de ser soberanos sobre esta materia, 
desde el momento en que la Corte, ingiriéndose en el ré-
gimen interior de ellos, decidiese quiénes son autorida-
des legítimas ó ilegítimas. 

Pero no seria esto todo, sino que las consecuencias de 
aquella teoría irían más lejos: irían hasta herir de muer-
te la independencia de los poderes federales mismos. El 
Presidente de la República, el Congreso de la Union, 
quedarían subordinados á la Corte de Justicia, depen-
diendo de esta nada menos que en la revisión de sus tí-

tulos de legitimidad, es decir, en su existencia misma 
constitucional. No hay necesidad de demostrar que en 
tal hipótesis toda independencia es imposible 

Los defensores de esa teoría no declinan estas con-
secuencias, sino por el contrario las aceptan, como ema-
nación del principio que sostienen, como se ha dicho en 
este debate. Pero yo, sin temor de equivocarme, puedo 
asegurar que no piensa así el país, que quiere la estabi-
lidad de los gobiernos de la Union y de los Estados, co-
mo elemento necesario de la paz pública; más aún: pue-
do asegurar que principios que tales consecuencias en-
gendran tienen la reprobación universal. 

Y para verlo así con toda claridad, puedo preguntar 
¿qué administración, qué justicia, qué paz, qué existen-
cia, en fin, puede ser la de un Estado, la de una Nación 
que nunca llegue á tener la seguridad de que son esta-
bles los funcionarios públicos? Y en un país tan traba-
jado como el nuestro por las revoluciones, ¿qué garantía 
se puede dar de que los amparos por ilegitimidad no sean 
sino armas de que se valgan los partidos vencidos para 
derrocar á los vencedores? ¿Qué garantía puede haber 
de que la pasión política no se introduzca á este tribu-
nal á dictar fallos que solo la justicia debe inspirar? 
No; esencialmente anárquico y subversivo seria todo es-
to. Nuestra Constitución no sanciona, sino que por el 
contrario, reprueba en muchos textos esa subordinación 
de todos los poderes á la voluntad de la Corte; esas fa-
cultades ilimitadas de esta para herir en el eorazon á la 
autoridad á quien califique de ilegítima; ese sistema de 
confusion de los poderes públicos. Si la Constitución de 
la República esto no hiciera, ello bastaría para reputarla 
disolvente del órden social. 
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En ninguna Constitución, que yo conozca, está admi-
tido ese sistema. Los publicistas ingleses calificarían de 
absurda, más aún, de loca, la pretensión de que un tri-
bunal decidiese de la legitimidad del Rey ó del Parla-
mento. La Constitución americana tampoco permite que 
la Suprema Corte intente siquiera tal calificación respec-
to del Presidente ó del Congreso. Las graves disputas 
que lia motivado la reciente elección del presidente Ha-
yes, nunca se han llevado á la decisión de la Corte, y el 
hecho elocuentísimo de que entre los recursos aun extra-
constitucionales de que se ha hecho uso para resolver esa 
dificultad, no se cuenta el de apelación á la Corte para 
que califique la legitimidad de ese funcionario, es la prue-
ba más completa de mi aserto. En las diversas Constitu-
ciones que la Francia republicana se ha dado, que la 
misma Francia revolucionaria ha tenido, nada hay tam-
poco que autorice á sus tribunales á examinar y desco-
nocer la legitimidad de los poderes públicos. 

¿Serian solo los constituyentes mexicanos los que tu-
vieron el triste privilegio de inventar un sistema capaz 

•¡S,¿ por sí solo de derrocar al gobierno más sólidamente es-
tablecido, é inventarlo para un país que tanto necesita 
de la represión del espíritu revolucionario? Por lo 
que á mí toca, declaro que cuando voté el art, 16 de la 
Constitución, estuve muy lejos de imaginar siquiera que 
de sus palabras "autoridad competente," á fuerza de ar-
gumentos y deducciones, se sacara como última conse-
cuencia la facultad para la Corte de desconocer magis-
trados, gobernadores, presidentes, congresos, etc. 

Reputo lo dicho bastante á demostrar que el poder de 
la Corte para juzgar de la legitimidad de los funciona-
rios, "sin más límite que el que ella se marque," cons-

tituiria no solo un poder inconstitucional, como repro-
bado por los artículos 50, 60 y 117 de la Constitución; 
no solo arbitrario y despótico, porque así se llaman los 
poderes que no tienen más límites que su propia volun-
tad; no solo anárquico, porque no podría haber estabi-
lidad en el Gobierno ni confianza en la paz, sino mons-
truoso hasta el punto de erigir una verdadera dictadura 
judicial, sin precedente en los anales de la tiranía. 

Uno de los señores magistrados me ha replicado á es-
tas observaciones, diciendo que la tiranía de la Corte no 
podría nunca ser temible ni perjudicial al pueblo, porque 
no teniendo armas ni dinero, carecería de los elementos 
de poder de que los tiranos abusan. Yo no discutiré has-
ta dónde sea temible una tiranía judicial, porque ni es 
esta la cuestión, ni puedo creer que haya álguien en Mé-
xico que suponga siquiera que nuestra Constitución per-
mita una sola tiranía en los poderes públicos, por más 
inocente é inofensiva que sea. El punto que yo he que-
rido analizar y demostrar, es este: la Corte, que no tiene 
más facultades que las que la Constitución expresamente 
le concede, no puede invocar poderes arbitrarios para ca-
lificar la legitimidad de las autoridades locales, sin cons-
tituir una dictadura judicial, despótica y tiránica, cosa 
que la Constitución no consiente por más que tal tiranía 
fuera inofensiva, cosa que dista mucho de ser exacta. 

II 

Me propongo examinar otra grave cuestión que este 
amparo provoca, cuestión tan íntimamente ligada con la 
que tanto me ha ocupado, que pudiera decirse que ambas 



no son sinounamisma, Quiero liablar déla interpretación 
que se lia dado á la primera parte del art. 16 de la Cons-
titución, criando lo que se lia llamado incompetencia de 
origen, para así hacer caber entre las facultades consti-
tucionales de la Corte la calificación de la legitimidad 

de las autoridades. 
Para entender ese artículo en el sentido de que él 

comprenda 110 solo la competencia, sino la legitimidad de 
la autoridad, ha sido preciso inventar una frase que no 
tiene sentido jurídico, que no ha sido conocida en el foro, 
sino hasta que se comenzaron á tratar amparos como el 
de Morelos. Se ha dicho que donde no hay legitimidad 
en la autoridad, tiene esta incompetencia de origen. ¿Qué 
quiere esto decir en lenguaje forense? ¿En qué ley, en 
qué doctrina se habla de la incompetencia de origen f Tra-
bajo costaría citar un solo autor para quien fuera cono-
cida esa incompetencia Esa frase no tiene sino esta 

inteligencia que es á la vez su historia: como el art. 16 
habla solo de la competencia, y no de la legitimidad, 
cuando se quiso juzgar de esta, lo mismo que de aque-
lla, se llamó á la ilegitimidad incompetencia de origen, cre-
yendo así suplir el silencio del precepto constitucional 
y facultar á los tribunales federales para revisar los títu-
los de las autoridades. Es conveniente no olvidar estas 
indicaciones históricas, para comprender el tormento que 
se ha dado al art. 16 con el fin de interpretarlo en un sen-
tido que no tiene, que no puede tener. 

Los que creen que para juzgar de la competencia de la 
autoridad, necesitan remontarse hasta calificar su legi-
timidad, sostienen que faltando esta, no puede existir 
aquella, porque toda autoridad ilegítima es, por el mis-
mo hecho, incompetente. De aquí nace en su concepto 

la necesidad de examinar la legitimidad de la autoridad 
para juzgar de su competencia. Voy á esforzarme en res-
ponder á esta argumentación, base capital de la teoría 
que combato. 

" L a legitimidad y la competencia son dos cosas esen-
cialmente distintas, lo diré repitiendo las palabras del Sr. 
Lic. Silíceo, cuando escribía contra la sentencia de am-
paro de Morelos: ninguna es mayor ni menor; ninguna 
es el todo y la otra la parte; ninguna es el género y la 
otra la especie; ninguna es causa y la otra efecto; nin-
guna es madre y la otra hija; son dos entidades indepen-
dientes con existencias perfectamente separadas aunque 
se encarnan en una persona."11 El nombramiento, la 
elección hecha en términos legales en persona que posea 
los requisitos necesarios, constituye la legitimidad de una 
autoridad; á la vez que su competencia no es más que la 
suma de facultades que la ley le da para ejercer ciertas 
atribuciones. La legitimidad se refiere á la persona, al 
individuo nombrado para tal cargo público; y la com-
petencia se relaciona solo con la entidad moral que se 
llama autoridad, y, abstracción hecha de las cualidades 
personales del individuo, no mira sino á las atribuciones 
que esa entidad moral puede ejercer. 

Siendo esto así, bien se comprende que hay autorida-
des legítimas que son incompetentes, como, por ejem-
plo, un gobernador bien electo, que aunque legítimo, es 
incompetente para pronunciar una sentencia en un jui-
cio civil; y también, por el extremo contrario, que hay 
autoridades ilegítimas que son competentes, como lo se-
ria el juez que no tuviera la edad ó el título que hoy 
requiere la ley, y que sin embargo, podria pronunciar 

11 Juicio crítico del "Es tud io Constitucional," pág. 12. 



esa sentencia. Tal juez, mientras por el superior que cor-
responda no sea removido, tiene la suma de facultades 
que la ley da á la autoridad que representa, y sus actos, 
á pesar del vicio de ilegitimidad de su nombramiento, son 
perfectamente válidos en ciertos casos. 

Esta doctrina que acabo de indicar, la que reputa com-
petentes á los jueces ilegítimos y que declara válidos sus 
actos, es una doctrina antigua, respetable y sancionada 
por la legislación civil de países cultos: ella además está 
enseñada por publicistas notables y consagrada por ra-
zones de innegable peso. L o s jurisconsultos romanos la 
aceptaron sin vacilación, y de ellos la han tomado otros 
legisladores: 1 'Barbarius Philippus, decia una ley del Di-
gesto, cüm servus fugitivus esset, Roma: pneturam petiit, 
et preetor designatus est; sed nihil ei servitutem obstitisse, 
ait Pomponius, quasi pretor non fuerit. Atquin verum 
est, praetura eum functum: et tamen videamus si servus, 
quandiu latuit in dignitate pretoria, functus sit: Quid 
dicemus! Qiifc edixit, quce decrevit, nullius fore momen-
ti? An fore propter utilitatem eorum qui apud eum ege-
runt vel lege, vel quo alio jure? E t verum puto, nihil 
eorum reprobari. Hoc enim humanius est.12 

A pesar de la severidad, de la crueldad con que la ley 
romana trataba al esclavo, considerándolo no solo inca-
paz de ser pretor, sino aun teniéndolo como cosa; á pesar 
de la ilegitimidad de un pretor esclavo, la ley no vaciló 
en reputarlo pretor competente, por una exigencia de bien 
público que es fácil de apreciarse. Una ley de Partida1 3 

reprodujo el precepto de la ley romana, no creyendo el 
Rey Sabio que hubiera incompetencia de origen, no cre-

12 Ley 3, t í t . 14, l ib. 1?, D. 
13 Ley 4?, tít . 4?, P. 3? 

yendo que la ilegitimidad engendra ipso jure la incom-
petencia y la nulidad. 

Entre nosotros esa doctrina se ha enseñado por un ju-
risconsulto, honra del foro mexicano, fundándola no solo 
en el texto de esas leyes, sino en razones y autoridades 
jurídicas que 110 se pueden desconocer. 

No quiero dispensarme de citar las palabras de ese ju-
risconsulto: habla el Sr. Peña y Peña: "Los autores, al 
explicarlas (las leyes que he citado), exponen y fundan el 
justo motivo por que en tales casos valen los actos hechos 
por un juez no verdadero, pero que comunmente fué re-
putado por tal; y consiste en que el bien público exige 
imperiosamente que se sostengan, por el trastorno general 
y daños gravísimos que se resentirían de invalidarlos; y 
esta necesidad hace entender que la comunidad toda de 
ciudadanos interesada en evitarlos, supla á ese juez toda 
la jurisdicción y autoridad que realmente no tuvo en su 
principio." 

Y un poco más adelante concluye así, despues de invo-
car diversas autoridades en su apoyo: "Todo lo expuesto 
confirma ser ya una verdad incuestionable en derecho y en 
política, la que sienta uno de los más recomendables pu-
blicistas (se refiere al célebre Hamilton, verdadera nota-
bilidad entre los publicistas americanos), á saber: que.... 
la firmeza de las resoluciones del poder judicial debe ser 
del todo independiente de la permanencia ó variación de 
las personas que figuren en los cuerpos representativos 
y en el Poder Ejecutivo, y que el bien general de la na-
ción directamente interesada en que no vuelvan á abrirse 
los juicios fenecidos, y la aquiescencia universal de los 
ciudadanos en el reconocimiento de los jueces, son muy 
suficientes para subsanar cualquier defecto de jurisdicción 



por la ilegitimidad rigorosa del nombramiento de los funcio-
narios judiciales."'4 Si el Sr. Peña y Peña hubiera estado 
en la Corte cuando se usó por la primera vez aquí de la 
frase incompetencia de origen, ya podremos comprender 
la sorpresa, que á pesar de su ciencia, la nueva teoría le 
habría causado! Permítaseme de paso esa observación. 

Siguiendo el curso de mis razonamientos, creo poder 
afirmar que lo que de los jueces ilegítimos se dice, debe 
entenderse también de otra clase de autoridades y fun-
cionarios en la esfera constitucional, siempre que algún 
vicio haga dudosa su legitimidad. A110 aceptarla teoría 
de Peña y Peña y de Hamilton aun para esos casos, ¿qué 
quedaría de legítimo en todas las autoridades de la Re-
pública, á contar siquiera desde que la Constitución exis-
te, cuando no ha habido Congreso que no haya comple-
tado su quorum con diputados que no son vecinos del 
Distrito que los elige? ¿Qué juicio, qué sentencia se po-
dría tener como válida en el Distrito en la opinion de los 
que creen que los tribunales son aquí ilegítimos p o m o 
estar nombrados popularmente! . . . - Cuál seria el caos 
en que nuestra sociedad se hundiera cuando fuera una 
máxima constitucional que la ilegitimidad produce la in-
competencia, bien se puede ya imaginar con estas bre-
ves observaciones. Razones de utilidad pública, como 
decían los romanos, como se comprende sin el menor es-
fuerzo de inteligencia, exigen, pues, que no solo se haga 
abstracción de la legitimidad para juzgar de la compe-
tencia, sino que á pesar de la ilegitimidad de la autoridad, 
se tengan en ciertos casos como válidos sus actos. 

Pero puedo prescindir de las consideraciones que he 
estado haciendo, para afrontar de lleno el argumento ca-

14 Lecciones de prác. for. mex., tomo 2'?, páginas 79 y 94. 

pital que sostiene á la teoría que impugno. Es este: toda 
autoridad ilegítima es incompetente, luego para juzgar 
de la competencia es preciso calificar la legitimidad. Ya 
he dicho por qué ese antecedente no puede ser aceptado 
en la generalidad con que está expresado; pero puedo 
suponer que sea cierto, solo para tener ocasion de negar 
por completo el consiguiente y dar las razones de esa 
negativa. 

Él es falso porque no es, no puede ser una misma la 
autoridad que juzga de la competencia y la que califica 
la legitimidad; este es el error que ese consiguiente im-
plica y que en el terreno científico nos lleva á la sub-
versión de todo órden constitucional, á la confusion de 
todos los poderes, y en el práctico á las consecuencias 
más absurdas. La autoridad que juzga de la competen-
cia es y debe ser, y no puede ser otra que la instituida 
por la ley, para que los funcionarios públicos no se exce-
dan de sus atribuciones, no invadan las de otras autori-
dades, no abusen del poder público; y la autoridad que 
decide de la legitimidad es y debe ser, y no puede ser 
otra que la que conforme á la ley tiene facultades para 
hacer los nombramientos de que se trata, revocarlos, y 
calificar los requisitos y cualidades del nombrado, las 
condiciones y legalidad del nombramiento. 

Probemos desde luego la verdad de esta teoría con la 
piedra de toque de la práctica. Nadie más que el Con-
greso de la Union califica la legitimidad del nombra-
miento de los diputados y senadores. El art. 60 refor-
mado de la Constitución, dice así: "cada Cámara cali-
fica las elecciones de sus miembros y resuelve las dudas 
que hubiere sobre ellas." Ante ese precepto constitucio-
nal está de sobra todo razonamiento. Y él es ya la pri-
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mera prueba práctica de que es falso el consiguiente cuyo 
análisis me ocupa, á saber: que para juzgar de Ja compe-
tencia se necesita calificar la legitimidad, 

Y lo que digo del Congreso de la Union es también 
aplicable á las Legislaturas de los Estados. Las Cons-
tituciones de estos tienen casi copiado el artículo cons-
titucional que he citado, y por él y por la soberanía que 
les reconoce el art. 41 del Código federal, solo á esas Le-
gislaturas toca calificar la legitimidad de sus miembros, 
sin que la Corte lo pueda hacer jamas, aun cuando pueda 
juzgar de la competencia, de las Legislaturas en ciertos 
casos, si esta palabra, en el sentido que la usa el art. 16, 
puede alguna vez aplicarse al legislador. 

El Presidente nombra á los secretarios del despacho 
y demás empleados de la Union, cuyo nombramiento ó 
remocion no están determinados de otro modo en la Cons-
titución ó las leyes.13 Pues solo el Presidente puede ca-
lificar la legitimidad de esos nombramientos para revo-
car los que sean ilegítimos. Si otra autoridad en esto in-
terviniera, quedaría nulificada una facultad constitucio-
nal del Presidente; quedaría violado un precepto de la 
ley suprema. 

Creo que bastan los casos que he citado, y que he pro-
curado tomar de textos expresos de la Constitución, para 
dejar demostrado que en el terreno científico constitucio-
nal la teoría de que debe ser una misma la autoridad que 
decida de la competencia y de la legitimidad, nos llevaría 
á la confusion más completa de los poderes públicos, á 
la invasión de unos en las atribuciones de otros, á la sub-
versión del órden constitucional. Hay otros preceptos de la Constitución que por otras 

15 Art, 85, frac. I I de la Const i t . 

causas condenan también la teoría de que la autoridad 
que decide de la competencia pueda calificar igualmente 
la legitimidad. Una de las facultades de la Suprema Corte 
es precisamente decidir las competencias que se susciten 
entre jueces de diversos Estados.16 Pues bien; esa facul-
tad, no solo no comprende, sino que excluye la de cali-
ficar la legitimidad de los jueces contendientes. Es, no 
solo la doctrina de los tratadistas que sobre cuestiones 
de competencia han escrito, sino una indicación del sim-
ple buen sentido que el tribunal que resuelve esas cues-
tiones no puede calificar la ilegitimidad de un juez para 
darle por esto la competencia al otro. Y para que esto se 
vea alumbrado con la luz de la evidencia, imagínese el 
caso de que compitan un juez de Guanajuato y otro de 
Zacatecas para conocer de determinado negocio: aquel 
alega el fuero del domicilio, este el del contrato: supón-
gase que según las reglas de la competencia y según las 
circunstancias especiales del caso, deba prevalecer el fue-
ro del domicilio; pero el juez de Zacatecas alega que su 
competidor no es juez legítimo, porque no es abogado, ó 
porque es extranjero, ó por cualquier otro motivo. ¿Qué 
nombre merecería la aberración de la primera Sala de la 
Corte, que declarara incompetente por ilegítimo al juez de 
Guanajuato, y determinara que el conocimiento del ne-
gocio correspondía al juez de Zacatecas! La sola pre-
tension de que una cuestión de competencia se resuelva 
en la Corte por la calificación de la ilegitimidad de los jue-
ces, seria tan absurda que se desecharía de plano En 
el caso propuesto, la Corte no podría, no debería hacer 
más que declarar competente al juez de Guanajuato sin 
calificar su ilegitimidad, y denunciar á lo sumo los mo-

le Art. 99 de la Constitución. 



ti vos de esta á la autoridad local respectiva, para que ella 
determinara lo que según las leyes hubiere lugar. 

Esto que acabo de decir de los jueces que promueven 
una cuestión de competencia, es aplicable por necesidad 
á las otras autoridades locales de que habla el art, 16. 
Se trata de saber si un gefe político es competente para 
decretar el cateo de una casa. Pues solo hay que averi-
guar si en la ley que determina sus atribuciones se enu-
mera aquella. Podrá ser ese gefe político ilegítimo por-
que su elección sea viciosa, porque su nombramiento ten-
ga algún defecto legal, porque carezca de una cualidad 
personal exigida por la ley, etc., etc.; pero no es la Corte, 
sino la autoridad que debe hacer el nombramiento ó re-
vocarlo, la que debe juzgar de su ilegitimidad. Decir otra 
cosa es confundir las atribuciones de los poderes-públi-
cos, es invadir el régimen interior de los Estados. 

Porque la Constitución deja reservada á estos la fa-
cultad de nombrar y remover á sus empleados, supuesto 
que no la concedió expresamente á los poderes federales. 
Las condiciones, pues, de legitimidad del nombramiento, 
deben ser del exclusivo conocimiento de los Estados. Si 
esta consecuencia no se admitiera, habría que descono-
cer los artículos 41 y 117 de la Constitución, porque el 
derecho de nombrar lleva imbíbito el de calificar los re-
quisitos que tengan las personas nombradas, y el de juz-
gar de la validez y legalidad del nombramiento. 

Aunque de la ilegitimidad surgiera como una conse-
cuencia necesaria la incompetencia, doctrina que yo no 
acepto por las razones que he expuesto, es una verdad 
evidente que no es ni puede ser una misma la autoridad 
que juzgue siempre de la ilegitimidad y de la incompe-
tencia. Esas diversas condiciones en que una autoridad 

puede encontrarse, según que sea legítima 6 ilegítima, 
competente ó incompetente, no caen, en nuestro sistema 
federal, bajo el imperio de un solo poder. La calificación 
de la legitimidad de las autoridades locales, pertenece al 
régimen interior de los Estados, en todo caso; y la de su 
competencia, por lo relativo al art. 16 de la Constitución, 
entra en la esfera de las atribuciones delpoder judicial fe-
deral. Por más que se quiera considerar á la ilegitimidad 
y á la incompetencia como causa y efecto, lo que no es 
cierto, porque la ilegitimidad, en último extremo, produce 
la incapacidad y no la incompetencia, el poder federal 
nunca puede llegar hasta explorar la legitimidad, para 
de ella deducir la competencia. 

Para dar mayor claridad á mis ideas sobre una mate-
ria que se ha embrollado hasta con el uso de frases que 
no tienen sentido científico, diré más, que revelan un 
olvido completo de los principios jurídicos sobre com-
petencia (así califico yo á la frase de incompetencia de 
origen), permítaseme invocar aquí una teoría internacio-
nal, no sin aplicación en estos casos: la de los gobiernos 
de hecho. Así como ninguna potencia se puede permitir 
explorar, ni dar ni quitar la legitimidad de un gobierno 
extranjero, sino que en caso de duda de esta, lo reputa 
competente cuando reúne las condiciones que la ley in-
ternacional exige en los gobiernos de hecho, sin juzgar 
por ello de su legitimidad, así la Corte, aun en caso de 
duda de la legitimidad de las autoridades locales, debe 
reputarlas como autoridades de hecho para no calificar 
esa legitimidad, sino restringirse á juzgar de su compe-
tencia. Y digo que esta teoría internacional es aplicable 
á estos casos, porque establecida ella en respeto de la 
soberanía de las naciones, puede bien invocarse cuando 



se trata de que se respete la soberanía que la Consti-
tución reservó á los Estados. E l poder judicial federal 
debe aceptar y reconocer cuando menos, como autori-
dades de hecho, á las que cada Estado reconoce, para no 
lastimar la soberanía local, y limitarse á juzgar de la 
competencia de esas autoridades, conforme á las reglas 
establecidas en las leyes. 

No es, pues, caso de la competencia de la Corte, lo di-
ré, deduciendo esta consecuencia de mis anteriores de-
mostraciones, juzgar de la legitimidad de las autorida-
des de los Estados; y no lo es, sencillamente porque no 
tiene facultad expresa para ello, lo que basta para que tal 
facultad sea de los Estados. Para sostener con éxito lo 
contrario, seria preciso que el art. 16 hablara no solo de 
autoridad competente, sino también de autoridad legítima. 
No está así expreso el texto constitucional, y ese silencio, 
bien justificado por lo demás, no puede suplirse con el 
recurso poco feliz del uso de una frase menos feliz aún, 
que burle la ley, oponiéndose ásus fines y trastornando 
desde los principios de la jurisprudencia común en lo re-
lativo á la "competencia," hasta las máximas de Dere-
cho público que no permiten la confusion de los pode-
res, hasta la base cardinal de nuestro régimen federal que 
reprueba la colisión de las soberanías federal y local, in-
vadiendo la una la esfera de la otra. 

Cuando tanto discutió la prensa el amparo de More-
los, se expuso un argumento que nunca tuvo satisfacto-
ria respuesta; y aunque en el mismo caso se encuentran 
otros muchos, sin que por ello quiera ya repetirlos en es-
ta ocasion, creo que me es lícito recordar aquel, siquie-
ra por la gravedad de la materia sobre que versa. Es es-
te: Cuando se declara incompetente una autoridad por-

t 

que es ilegítima, se hace por necesidad ineludible, por la 
esencia misma de las cosas, una declaración que no solo 
aprovecha al quejoso, sino que trasciende á todos los ciu-
dadanos. Así ha sucedido en los amparos recientemente 
otorgados en que se desconoce la autoridad del goberna-
dor del Distrito, porque es incompetente por ilegítimo. En 
el presente caso, el Juez de Distrito ha declarado que la 
Legislatura de Puebla no es Legislatura, sino una reu-
nión de personas con pretensiones de tal Legislatura, y 
esa reunión de personas estáfuncionando desde Abril úl-
timo, como lo sabemos, en calidad de Cuerpo legislativo 
y expidiendo leyes y ejerciendo todas las atribuciones 
propias del legislador. Confírmese en los términos que 
se quiera esa declaración de ilegitimidad, ocúltense con 
las mejores palabras los peligros de las consecuencias del 
desconocimiento de la legitimidad de ese Congreso, y 
veamos los resultados prácticos de la confirmación de es-
te amparo. 

No quiero hablar de los descontentos, de los revolu-
cionarios de oficio, de la gente que ama el desórden por-
que con él medra: para todos estos la confirmación del 
amparo, es la bandera que, con autorización de la Corte, 
levantarían contra la autoridad desconocida. ¿Los hom-
bres laboriosos y pacíficos que tienen que pensar y que 
pueden hacer enfrente de aquella declaración? ¿Pagarán 
las contribuciones que la Legislatura desconocida haya 
decretado? ¿Creerán válidos los decretos que haya expe-
dido? ¿Tendrán seguridad en los derechos que les haya 
otorgado? . . . Responda el que quiera con su conciencia 
á estas preguntas, y diga sino es cierto que la declaración 
de incompetencia de una autoridad porque es ilegítima, 
hágase esta con la moderación y salvedades que se hi-



ciere, no es la declaración de guerra entre gobernantes 
y gobernados. Po lo que á mí toca, así lo creo sin vaci-
lación. 

Cuando ataqué con todas mis fuerzas en 1874 las teo-
rías en que se fundó el amparo de Morelos, no vacilé en 
calificar á ese amparo "de más revolucionario en sus ten-
dencias y en sus fines que un pronunciamiento." Lo que 
en esa ocasion dije, lo sigo creyendo hoy. 

Y si el Estado atacado en su soberanía con el desco-
nocimiento de sus autoridades, responde con la guerra á 
la declaración de guerra liecha por la Corte; si se niega 
á obedecer á esta por usurpadora de atribuciones que no 
tiene; si apela á las armas para defender sus derechos, 
¿que sucederá? . . . . Vale más cubrir con un velo los 
horrores de la guerra civil que de tal estado de cosas se 
seguiría! . . . . No es fuera del caso en este lugar re-
cordar que el amparo de Morelos quedó sin ejecución con 
aplauso de los amigos de la soberanía de los Estados, por 
más que odiasen la tiranía del gobernador Ley va, que-
dando así sin efecto la usurpación cometida por la Corte, 
pero desprestigiadas no solo las autoridades, sino la mis-
ma saludable y beneficiosísima institución del juicio de 
amparo! 

a Y es este el objeto de esa institución, mía de las más 
importantes de la Constitución de 1857? ¿Es este el "jui-
cio pacífico que, con audiencia de las partes, prepara una 
sentencia que, si bien deja sin efecto en aquel caso la ley 
de que se apela, no ultraja ni deprime al poder soberano 
de que ha nacido,"17 de que hablaba el diputado Arria-
ga? ¿Es así como el Congreso constituyente creyó evitar 
"aquellas reclamaciones en que se ultrajaba la soberanía 

17 Zarco.—Hist. del Cong. Const., tomo 1?, pág. 462. 

federal ó la de los Estados, con mengua y descrédito de 
ambas, y notable perjuicio de las instituciones?" . . . . 
Si el ilustre Arriaga viviera y supiera que hay amparos 
cuyo objeto es no ya deprimir sino desconocer al poder so-
berano de que emana la ley, amparos en que no "se de-
ja intacta, con todo su vigor y prestigio á la autoridad, 
sino que se le ataca de frente, se le niegan sus títulos," 
diría hoy con mejor razón, que cuando escribía la ex-
posición de motivos de la Constitución: "no es este el 
sistema federal, pues si este fuera, seria preciso proscri-
birlo y execrarlo.'"8 Y en verdad que si la Constitución 
autorizara á hacer todo eso, seria preciso renegar de ella, 
como de una ley anárquica y disolvente! 

Pero no; la Constitución no sanciona la teoría subver-
siva de desconocer autoridades. Permite solo juzgar de 
su competencia, para así nulificar solo un acto de esa au-
toridad, que viole las garantías individuales del quejoso; 
pero sin atacar de frente á esa autoridad, y dejándola con to-
do su vigor y prestigio. Si otras razones no tuviera yo para 
no admitir la teoría que he estado combatiendo, me bas-
tarían las que he indicado tomadas del objeto y fin del 
amparo, tal como esta institución se presentó al Congreso 
constituyente"; me bastaría ver losresultados prácticos de 
los amparos otorgados por incompetencia de origen, pa-
ra afirmarme en mis convicciones, para no aceptar una 
teoría que yo reputo anárquica y subversiva. 

18 Loe. cit., pág. 359. 
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Despues de impugnar la interpretación que se lia dado 
á la parte primera del art. 16 de la Constitución, preten-
diendo que ese texto comprenda no solo la competencia 
sino la legitimidad de la autoridad, me creo obligado á ex-
poner mis opiniones sobre la inteligencia que él debe te-
ner, siquiera porque las razones que en apoyo de ellas 
expondré, servirán aunque sea indirectamente, á corro-
borar lo que lie dicho analizando las cuestiones que me 
han ocupado. 

El actual art. 16 fué el 5° del proyecto de Constitución, 
y leyendo este, se comprende luego que el objeto prin-, 
cipal de la comision, fué implantar en nuestra ley funda-
mental el precepto contenido en la enmienda cuarta de la 
Constitución de los Estados-Unidos. La semejanza en-
tre los dos textos es tal, que salvas ciertas doctrinas tradi-
cionales de nuestra jurisprudencia que se intercalaron en 
el art, 5?, se ve luego que el uno no es sino la traducción 
del otro.'9 Conviene, pues, ante todo, para conocer el es-

19 Hé aquí los dos t ex tos : _ ^ . 
Art. 5? del proyecto de Constitución. —Todos los habi tantes de la Repú-

blica, así en sus personas y familias, como en su domicilio, papeles y posesio-
nes, estarán á cubierto de todo atropellamiento, exámen ó cateo, embargo o 
secuestro de cualquiera persona ó cosa, excepto en los casos prefijados por las 
leyes y con la indispensable condicion de que se proceda racionalmente y de 
que la autoridad competente exprese en su mandato escrito, la causa probable 
del procedimiento, sostenida por la afirmación, al menos de un testigo, y se-
ñale y describa el lugar que debe ser registrado, ó la cosa ó persona que debe 
ser secuestrada. E n el caso de delito infraganti, toda persona puede aprehen-
der al delincuente y á sus cómplices, poniéndolos sin demora á disposición de 
la autoridad inmediata. 

Enmienda 4a do la Constitución americana.— The r ight of the people to be 
secnre in their persons, houses, papers, a n d effects against nnreasonable sear-
ches and seizures shall n o t b e violated; and no war ran t s shall i ssuedbut upon 
probable cause, supported b y oath or affirmation, and part ieularly describing 
the place to be searched and the persons or thiugs to be seized. 

píritu de la ley, estudiar su historia, su razón, su origen, 
averiguando, aunque sea muy ligeramente, qué inteli-
gencia se da en la República vecina al precepto que la 
comision quiso copiar. 

Leyendo los comentadores americanos sobre este ar-
tículo, sabemos que "él es indispensable para el perfecto 
goce de los derechos de seguridad personal, de libertad 
individual y de propiedad privada, y que no hace más 
que afirmar una gran doctrina constitucional de la ley 
común" como lo dice Story;20 pero nada hallamos en ellos 
que nos induzca á creer que el artículo tenga un senti-
do más ámplio. Y esa doctrina constitucional á que Story 
alude, es la máxima inglesa de que nadie pueda ser pri-
vado de su libertad sino por autoridad que tenga facultad 
para ordenar una prisión, y en virtud de órden escrita que 
exprese las causas de ella, "con el objeto, dicen los ju-
risconsultos ingleses, de juzgar de esa órden, si fuere ne-
cesario, en el caso de liabeas corpus."2I 

En el curso del debate se ha dicho que la enmienda 
cuarta ele la Constitución americana autoriza liastallegar 
á juzgar de la legitimidad de una autoridad. Creo infun-
dado ese aserto, al que no apoyan ni la letra de la en-
mienda, ni la explicación que de ella hacen sus comenta-
dores, ni la práctica seguida por los tribunales. El caso 
citado por Story, del General Wilkinson, apenas podria 
probar que, según la sentencia de la Suprema Corte, la 
autoridad militar es incompetente para aprehender á unos 
ciudadanos, como lo hizo ese gefe en Nueva-Orleans, re-
mitiéndolos á Washington para ser juzgados;22 pero nada 

20 Comm. on amer. Const., vol. 2?, par. 1,902. 
21 Blasckstone. Comm. on the laws of England, pag. 137. 
22 Véase la sentencia de 21 de Febrero de 1807 en 4 Cranch'reports 75 á 136. 



hay en esa sentencia que hable ó aluda siquiera á la ile-
gitimidad de la autoridad. Refiriéndome á lo que anteshe 
dicho sobre este particular con motivo de la elección del 
Presidente Hayes, creo poder concluir asegurando que el 
precepto americano jamas ha tenido la inteligencia que en 
este debate se le ha atribuido, y que no significa más que 
la confirmación de las doctrinas inglesas sobre las garan-
tías delaseguridadpersonal yreal , como Storynoslo dice. 

Pero la comision de Constitución anduvo poco acer-
tada en la expresión de sus ideas en el art. 5?, y por tal 
motivo este sufrió tantos y tan rudos ataques, que ella se 
vió obligada á retirarlo para reformarlo en el sentido de 
la discusión. Los largos debates que sobre este artículo 
se tuvieron, llenaron las sesiones de 15 y 16 de Julio de 
1856,23 y no fué sino en las de los dias 18 y 20 de No-
viembre siguiente, cuando la Comision presentó de nue-
vo el artículo en los términos en que hoy se encuentra 
redactado, aprobándose entonces sin más discusión.24 

Si con detenimiento se leen los discursos que en aque-
llas sesiones se pronunciaron, se ve que tanto los impug-
nadores como los defensores del artículo, estuvieron con-
formes en que el objeto capital de él, era afianzar las ga-
rantías de seguridad personal y real, para evitar así " la 
manera bárbara y salvaje con que en México se hacen 
las aprehensiones." En esa discusión se dijo que no bas-
taba consagrar la seguridad de la persona, sino que era 
preciso comprender la de la familia, papeles, domicilio 
y posesiones, poniéndola á cubierto de "todo atropella-
miento, registro, cateo y embargo ó secuestro." E l Sr. 
Zarco manifestó que: " la redacción del artículo le hizo 

23 Zarco. Hist , del Cong. tom. 1?, p á g . 696 y siguientes. 
24 Obr. cit., tom. 2?, pág. 561 y siguientes. 

creer que se referia á los jueces y autoridades que extien-
den el auto de prisión los Sres. A m a g a y Olvera 
dicen que la mira del artículo es evitar las tropelías y los 
atentados que al aprehender á los ciudadanos se permi-
ten desde los guardas diurnos hasta los altos funcionarios 
públicos." De estos conceptos manifestados en el debate, 
bien se comprende cuál era la inteligencia que los dipu-
tados daban al artículo. Se trataba en él de evitar atro-
pellamientos en la aprehensión de las personas, en el cateo 
de las casas, en el registro de los papeles ó en el secues-
tro de los bienes: se trataba de afianzar la seguridad per-
sonal y real: se trataba, en fin, de evitar todo atropella-
miento, toda molestia en la persona, familia, domicilio, 
papeles y posesiones, para que nadie sino la autoridad 
que tuviera facultad para hacerlo, pudiera decretar una pri-
sión, un cateo, un registro de papeles, un secuestro de 
bienes, y esto solo en los casos determinados por la ley. 

Al aprobarse en la sesión de 20 de Noviembre, y sin 
más discusión, el artículo enmendado por la comision, no 
solo se debe suponer, sino que es necesario convenir en 
que las opiniones que dominaron en el primer debate, que 
las ideas que se aceptaron aun por la comision al retirar 
su primitivo artículo, fueron las opiniones é ideas de la 
inmensa mayoría de 78 votos contra 1, que aprobó el ci-
tado artículo. 

Despues de hacer este estudio histórico del art. 16, se 
adquiere el convencimiento de que el Congreso constitu-
yente jamas imaginó que á sus palabras se les diera tanta 
elasticidad que se pudieran invocar hasta para descono-
cer, para derrocar á una autoridad; que ellas pudieran 
servir hasta para llamar á las leyes mandamientos escritos, 
etc., etc. No; el Congreso estuvo muy léjos de querer or-



denar tales cosas; di no quiso más, y los debates nos dan 
testimonio de ello, que afianzar las garantías de la segu-
ridad de las personas y las cosas, contra todo atropella-
miento ó molestia, y a provinieran de autoridades que no 
tienen facultad para dar órdenes de aprehensiones, cá-
teos, etc., ya emanasen de las que teniéndolas, lo hicie-
ran fuera de los casos autorizados por la ley. 

Pero hay más aún: los intérpretes y comentadores que 
entre nosotros ha tenido el art. 16 se acuerdan, salvas li-
geras diferencias, en darle la misma inteligencia, ense-
ñando que él se refiere al derecho que el hombre tiene de 
la naturaleza para "estar seguro en su persona, domicilio, 
papeles y posesiones, contra pesquisas y aprehensiones 
indebidas," como dice la Constitución americana. Es bue-
no pasar en revista las opiniones de esos comentadores. 

"Perdido el respeto á la libertad del hombre, dice el 
Sr. Castillo Velasco: establecido el poder absoluto de la 
dictadura los cáteos, las prisiones, el registro de 
papeles y otras mil molestias se imponían á los habitan-
tes de la República No era tampoco raro que 
simples agentes de policía practicaran sin autoriza-
ción alguna todos esos atropellamientos cubriendo 
siempre tales atentados con asegurar que tenían órdenes 
verbales de las autoridades políticas ó judiciales. No pa-
rece que sea necesario insistir en la consideración de que 
la libertad es ilusoria, si no ha de surtir efectos, y siendo 
uno de ellos la seguridad, tanto para el individuo, como 
para aquellas personas ó intereses que lepertenecen, para 
hacer efectiva la libertad en este punto y ponerla á cu-
bierto de los abusos antes referidos, el art. 16 de la Cons-
titución ordena, etc."2;i 

•25 Apuntes p? el e s tud io del Derecho constitucional rncxic?, págs. 51 y 52. 

El Sr. Rodríguez no solo sostiene que esta es la inte-
ligencia del precepto constitucional, sino que combate 
como un error "apoyado en sofísticos razonamientos" 
que él se pueda referir á la ilegitimidad de las autorida-
des. "La Constitución federal, dice, faculta á los tribu-
nales federales para calificar si la autoridad que manda 
molestar á una persona es la competente al efecto. Si es, 
por ejenplo, el gobernador de un Estado el que manda 
poner preso á un individuo, y según la Constitución del 
mismo Estado, esta facultad es exclusiva de los funciona-
rios judiciales, la justicia de la Union puede amparar á la 
víctima diciendo: "la ley 110 faculta al gobernador para 
hacer esto: su acto es arbitrario y atentatorio, porque la 
ley no lo autoriza para ello: es en este caso autoridad in-
competente." Pero no pueden los tribunales federales, ni 
podrán jamas decir: "el gobernador es la autoridad com-
petente para este efecto; pero sus órdenes no deben lle-
varse á efecto, porque la justicia federal declara que no 
es tal gobernador, que es una autoridad ilegítima." ¿Qué 
artículo de la Constitución autoriza á la justicia federal 
para calificar la legitimidad ó ilegitimidad de los funcio-
narios de los Estados % El art. 16 de que me ocupo la fa-
culta para calificar la competencia ó incompetencia de los 
funcionarios; pero ni este ni ningún otro precepto cons-
titucional puede racionalmente autorizarla para calificar 
la legitimidad de funcionarios reconocidos, acatados y res-
petados como legítimos en sus respectivos Estados." 20 

El Sr. Lozano trata y profundiza la materia con más 
detenimiento. Comienza por decir que "se ha extraviado 
la jurisprudencia respecto de la sana y genuina interpre-
tación del artículo, y que ha recibido este ensanches tan 

2G Derecho constitucional, pár . 466. 



extensos, que no es aventurado asegurar que la elastici-
dad que se le ha dado y lo hace aplicable á todos los casos 
posibles, no estuvo en la previsión del legislador." Se fija 
en la discusión que el artículo sufrió en el Congreso, y de 
ella deduce que, " la garantía individual que el artículo 
consagra, se refiere al derecho de seguridad tanto perso-
nal como real E n resúmen, el artículo protege la 
seguridad personal de los habitantes de la República: 
1?, contra órdenes de aprehensión ó arresto, dictadas por 
autoridades incompetentes: 2?, contra las mismas órdenes 
de autoridad, que aunque sea competente, no expida el 
mandamiento por escrito, fundando y motivando la cau-
sa legal del procedimiento: 3?, en los mismos términos 
contra órdenes dictadas para el cateo del domicilio, regis-
tro de papeles, embargo ó secuestro de estos ó de otras 

cosas que estén en su posesion." 
Este publicista examina la cuestión sobre lo que el ar-

tículo constitucional entienda por autoridad competente, 
y cree que "en él se trata de la competencia constitucio-
nal con relación á la materia ú objeto del mandamiento 
expedido," para deducir de esto que "cuando los pode-
res Ejecutivo, Legislativo y Judicial obran dentro de los 
límites constitucionales de sus funciones son competentes^." 
Hablando después sobre la competencia que llama juris-
diccional, asienta, y con esta doctrina estoy enteramente 
conforme, que á ella no se refiere el art. 16, porque toca 
á los Estados en ejercicio de su soberanía determinar en 
sus leyes la jurisdicción de sus propios jueces é interpre-
tarlas y aplicarlas en cada caso, y porque es atribución 
de la Suprema Corte, según el art. 99 de la Constitución, 
dirimir las competencias suscitadas entre jueces federa-
les ó que no tienen un superior común. En cuanto á l a 

incompetencia de origen, sostiene el Sr. Lozano, que da 
motivo al amparo, cuando se ha verificado una elección 
en un Estado contra el tenor expreso de la Constitución fe-
deral; pero no cuando la infracción sea solo de la Cons-
titución ó leyes particulares del Estado, porque en este 
caso "importa una cuestión de régimen interior que, 
afectando de una manera especial la soberanía del Es-
tado, este, por medio de sus autoridades, es el único que 
puede y debe resolver. En estos casos la intervención 
de la justicia federal importa un ataque á la soberanía 
de un Estado, y en consecuencia una infracción consti-
tucional." 27 

He citado con alguna extensión estas doctrinas para 
hacer ver de paso que, aun en opinion de este publicista, 
que acepta, muy restringida por cierto, la teoría de la 
incompetencia de origen, el presente amparo no procede, 
porque se trata aquí solo de infracciones de las leyes lo-
cales de Puebla, Por lo demás, inútil me es decir, des-
pues de haber expuesto sobre esta materia mis opiniones, 
que no acepto las del Sr. Lozano en este punto, y esto 
por la razón capital que yo no entiendo el art. 109 de la 
Constitución, sino en el sentido que los publicistas ame-
ricanos que antes he citado comentan el concordante de 
la Constitución de los Estados-Unidos. 

El Sr. Montiel y Duarte explica el art. 16 á que me 
estoy refiriendo, á la luz de nuestras antiguas leyes cons-
titucionales; despues de exponer lo que sobre esta ma-
teria prevenían las diversas constituciones que han re-
gido en el país, manifiesta que, "haciendo el análisis del 
art. 16, debe decirse que contiene la inviolabilidad de la 
persona, la del domicilio, la de los papeles y la de las 

27 Tratado de los derechos del hombre, páginas 266, 269 y 273 á 280. 
21 



posesiones; que para poder ser molestado 
en algunas de esas cosas se necesita mandamiento es-
crito de autoridad competente que funde y motive la 
causa legal del procedimiento." Explicando despues la 
primera parte del artículo, dice: "Que la persona de 
todo hombre debe ser respetada no solo por los indivi-
duos particulares, sino por los funcionarios públicos, 
hasta el extremo de no poderle inferir ni aun molestia 
sino en virtud de mandamiento escrito expedido por au-
toridad competente." Un poco más adelante añade: "¿cuál 
es la autoridad competente para hacer un registro y cateo 
de papeles! Y siguiendo el espíritu así como las tradi-
ciones y precedentes de nuestro derecho constitucional, 
no cabe duda que la autoridad competente es toda aquella á 
quien la ley atribuya expresamente esta facultad,"28 doctri-
na que en mi sentir da la verdadera inteligencia del pre-
cepto constitucional. 

Estas opiniones de nuestros comentadores ponen de 
manifiesto que salvas ligeras diferencias, como antes dije, 
ellos refieren el precepto del art. 16 solo á l a s garantías 
de la seguridad personal y real, para que nadie pueda 
atentar contra ellas; para que aun la autoridad competen-
te, la que está facultada por la ley para aprehender á un 
hombre, para allanar su casa, para registrar sus papeles, 
ó para secuestrar sus posesiones, no lo pueda hacer sino 
mediante ciertos requisitos y fórmulas tutelares de la se-
guridad individual. 

No puedo desgraciadamente citar la práctica de los 
tribunales en apoyo de la inteligencia que doy al pre-
cepto constitucional, porque por una desgracia bien la-
mentable, las opiniones de los jueces y magistrados fe-

28 Estudio sobre las garantías individuales, páginas 331 y 337. 
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derales distan mucho de ser uniformes. En esta misma 
Suprema- Corte se han dictado sentencias del todo con-
trarias sobre esta materia. La de 2 de Diciembre de 1871, 
que reconoció el principio de que los Estados, en uso de 
su soberanía, son los únicos que pueden decidir sobre la le-
gitimidad de las autoridades en el régimen interior, y que á 
los juzgados de Distrito no toca examinar ni menos decidir 
sobre la legalidad de las autoridades que funcionan, porque 
esta ingerencia seria una violacion expresa del art. 40 de la 
Constitución;29 esa sentencia y otras varias que acataron 
en mi sentir los preceptos constitucionales, han sido con-
trariadas por algunas otras, siendo entre ellas la más no-
table por la alarma y escándalo que causó, la de 11 de 
Abril de 1874, la del célebre amparo de Morelos, que 
dijo: 11 que la incompetencia por ilegitimidad ó por falta de 
todo títido legal, que con razón se lia llamado incompetencia 
absoluta, debe entenderse comprendida lo mismo que otra cual-
quiera en el art. 16 de la Constitución, puesto que no liace 
excepción ni distinción alguna.™ No fijada aún nuestra ju-
risprudencia constitucional sobre este punto gravísimo, 
por motivos que no es del caso referir, tengo por nece-
sidad que abstenerme de invocar la práctica de los tri-
bunales sobre esta materia. 

Pero sea de esas sentencias contradictorias lo que fue-
re, si el texto literal del art. 16 habla solo de autoridad 
competente y no de autoridad legítima; si el precepto del 
art. 117 exige textos expresos para reconocer una facul-
tad en los poderes federales, y no se pueden suplir estos 
por interpretación; si en el Congreso constituyente se 
trató solo de asegurar las garantías de la seguridad de la 

29 Semanario judicial, 2? part,, tomo 2?, pág. 487. 
30 Obra citada, tomo 6% pág. 55. 



persona, familia, domicilio, papeles y posesiones, para 
ponerla á salvo de todo atropellamiento en la aprehen-
sión de los habitantes de la República, en el cateo de sus 
casas, registro de sus papeles y secuestro de sus bienes, 
sin hablar, ni imaginar siquiera que para esto se califi-
case la legitimidad de las autoridades; si en la opinion 
de los comentadores del precepto constitucional, con una 
sola excepción, esa es la inteligencia de este; si de ex-
tenderla hasta comprender en él la incompetencia de orí-
gen, se pertúrbala armonía federal haciendo inevitables, 
necesarias las colisiones entre las soberanías federal y lo-
cal; si se desnaturaliza el objeto del amparo hasta el ex-
tremo de convertir en elemento revolucionario una ins-
titución esencialmente pacífica, que 110 desconoce ni der-
roca autoridades, que ni siquiera las desprestigia, como 
tampoco no deroga leyes, sino que solo nulifica actos es-
peciales con el fin de asegurar el imperio de la Consti-
tución; si todo esto se tiene presente y se le considera 
debidamente, 110 se necesita más para asegurar con ple-
nísima convicción que el art. 16 se refiere solo á la com-
petencia de las autoridades para ordenar la aprehensión 
de una persona, el allanamiento de una casa, el registro 
de los papeles, el ̂ secuestro de bienes de propiedad par-
ticular; es decir, ese artículo prohibe los atropellamien-
tos, las molestias que atentan contra la seguridad real y 
personal, la que 110 podrá ser atacada sino por las auto-
ridades á quienes la ley da facultad para ello, y en los casos 
y de la manera que ella misma determina, Pero de ningu-
na manera ese artículo autoriza á calificar la legitimidad 
de las mismas autoridades, legitimidad que supone y de 
la que prescinde para no examinar, sino si cabe en el cír-
culo de las atribuciones de una autoridad determinada, 

expedir una órden que moleste á un habitante de la Re-
pública, en su persona, familia, domicilio, papeles y po-
sesiones. 

IV 

Expuestos extensamente los fundamentos de mi opi-
nion sobre las graves cuestiones constitucionales que me 
han ocupado, cumplido hasta donde mis fuerzas han al-
canzado, el deber de conciencia que tengo de defender 
los principios que profeso, y que son, en mi sentir, los 
que la Constitución sanciona, me creo ya autorizado 
para deducir de cuanto he dicho, que la Corte no puede 
conceder este amparo, sin usurpar facultades que no le 
pertenecen, sin invadir el régimen interior de los Esta-
dos, sin cometer un atentado que perturba el equilibrio 
federal y que mina por su base nuestras instituciones. 

Pondría ya fin á mi tarea si no me creyera obligado á 
agregar unas pocas palabras más sobre un punto de que 
se ha hablado extensamente en el debate, y punto que aun-
que en nada afecta la cuestión de principios, de que me 
he encargado, no puedo dejarlo pasar en silencio. 

Uno de los señores Magistrados que ha sostenido la pro-
cedencia del amparo, se ha ocupado con extensión de la 
cuestión local de Puebla, haciendo no solo con claridad 
una minuciosa relación de los hechos que con este juicio 
se conexionan, sino también entrando en ciertas consi-
deraciones del órden político para afirmar que la conce-



sion del amparo, procedente en su concepto según la 
ley, daría la mejor solucion á esta cuestión. Me siento 
obligado á exponer mi sentir sobre las argumentaciones 
que por este capítulo se lian hecho, comenzando por rec-
tificar dos hechos importantes. 

Se ha dicho que los ocho diputados propietarios que 
llamaron á los suplentes á la junta de la tarde del 13 de 
Abril, han destituido de su cargo á los otros siete propie-
tarios que á ella no concurrieron, puesto que estos deben 
durar dos años según la Constitución de Puebla, y de 
hecho están privados del ejercicio de sus funciones. Pe-
puto inexacta tal aseveración: no hay en todo el expe-
diente dato alguno que la compruebe; mejor dicho, de 
las constancias de este, aparece que estos siete diputados 
no han sido destituidos. 

Se ha dado también por cierto que el veredicto que 
declaró que hay lugar á formación de causa contra el 
Sr. Guzman, fué solo pronunciado por aquellos ocho di-
putados, deduciéndose de aquí que no siendo ellos sino 
una minoría del Congreso, no pudieron pronunciar tal 
veredicto. Esto es también inexacto. Esos ocho diputa-
dos en unión de otros á quienes llamaron, precisamente 
para formar el quorum, son los autores del veredicto, y 
de autos consta y es público y notorio que en la sesión 
en que él se pronunció habia más de ocho diputados, 
más de la mitad del número total de miembros del Con-
greso. 

Quedaría, es cierto, por averiguar si ese quorum se for-
mó legítimamente desde la j un t a preparatoria de 13 de 
Abril, si las minorías en esas jun tas tienen derecho para 
obligar á los diputados ausentes á concurrir, si de este 
derecho se usó bien en aquella jun ta , etc.; pero nada de 

esto puede ser objeto de la justicia federal, porque todo 
eso pertenece al régimen interior del Estado. En mi con-
ciencia todo eso es terreno vedado para mí, funcionario 
federal, y respetando mis propias opiniones, no entraré 
al exámen de esos puntos. i\Je basta indicar que se fun-
dan en un error histórico los argumentos que toman la 
incompetencia del Gran Jurado del hecho de que el ve-
redicto se pronunció solo por ocho diputados, para dejar 
sin valor tales argumentos. 

En cuanto á las consideraciones de un carácter mera-
mente político que se han traído á este debate, yo no 
diré más que una sola palabra, á pesar de que á ellas se 
les ha dado tanta importancia. La Corte en su calidad 
de tribunal no puede más que administrar justicia, más 
que confrontar el acto reclamado con el texto constitu-
cional que se dice violado por él, para de ahí deducir si 
es ó no procedente el amparo: entrar aquí en aquellas 
consideraciones, es exponerse á sacrificar los intereses 
permanentes de la justicia, á las exigencias veleidosas 
de la política, es desnaturalizar las funciones augustas de 
este Tribunal. Será cierto que la cuestión local de Pue-
bla, quedará bien arreglada luego que el amparo se con-
ceda; yo no lo sé, porque no he estudiado esa cuestión 
en su terreno político; pero de seguro no es la misión 
de la Corte ni procurar siquiera esos arreglos. Esto di-
cho, queda ya explicado mi silencio sobre lo que aquí se 
ha llamado la cuestión local de Puebla. 

Al hablarse de ella se ha dicho alguna palabra que 
supone que no es el respeto á un principio, sino circuns-
tancias de actualidad las que inspiran hoy mi voto. Para 
que se me haga la justicia que creo merecer en cuanto 
á este particular, invocaré en mi favor el testimonio de 



los hechos. El que escribió en 1870 un extenso folleto 
defendiendo como ahora,la soberanía délos Estados ata-
cada en Jalisco por la administración Juárez, y esto á 
pesar de ser amigo y partidario de este hombre ilustre; 
el que en 1874 volvió á escribir otro folleto tornando á 
defender la soberanía de los Estados entonces ultrajada 
en Morelos por la Corte, y esto á pesar de ser enemigo 
de la administración Lerdo y de la particular de ese Es-
tado, cree tener títulos para que no se dude cuando menos 
de la sinceridad de sus convicciones. Y así como en aque-
llas ocasiones no he sacrificado mis principios á amigos 
ni á enemigos, así como en odio al gobernador Ley va no 
estimé lícito pasar sobre la soberanía de los Estados, así 
hoy en respeto al Sr. Guzman, respeto que muy sincero 
le profeso, no puedo sin ser inconsecuente, sin cometer 
un delito del que yo mismo no podría absolverme, con-
ceder este amparo. 

Con la larga exposición de los motivos de mi voto, he 
tal vez abusado de la atención de lós Magistrados que 
me escuchan: les suplico me dispensen la extensión con 
que he hablado, en gracia de la gravedad del negocio 
de que se trata. Por lo demás, al hablar y votar como lo 
haré reprobando la sentencia del Juez de Distrito de 
Puebla, no creo hacer más que cumplir con un deber, 
defendiendo una causa á la que hace mucho tiempo es-
toy consagrado.'1 

31 L a Legis la tura de Puebla se sirvió dirigir al autor de este discurso la si-

guiente comunicación: 
«República Mexicana.— Congreso de l Estado Libre y Soberano de Puebla. 

— Secretaría.— Núm. 86.—Esta H. Legislatura, en sesión de ayer, aprobó los 
acuerdos siguientes:— "1? Manifiéstese al C. Lic. Ignacio L. Vallaría , Presir 
dente de la°Suprema Corte de Just icia , que esta H. Legislatura estima la de-
fensa que, de la soberanía del Es tado, hizo ante el Cuerpo que dignamente 
preside, al t ra ta rse del amparo pedido por el C. Lic. León G u z m a n . - 2 ? E l 

J 

La Suprema Corte pronunció la siguiente sentencia: 

México, Agosto veintitrés de mil ochocientos setenta y 
ocho.—Vistos: el escrito de veintiuno de Mayo último, 
en que el C. León Guzman, presidente del Tribunal Su-
perior del Estado de Puebla, pide al Juez de Distrito que 
la Justicia de la Union lo ampare y proteja contra las vio-
laciones que en su persona está cometiendo el Gran Ju -
rado del Congreso del Estado, de las garantías individua-
les consignadas en los arts. 14,16, y 20, fracción 2* de la 
Constitución federal, y que decrete desde luego la sus-
pensión del acto reclamado: la comparecencia del dia 23 
en que el procurador de la parte agraviada recusó al juez 
y al secretario; el decreto del mismo dia en que fué ad-
mitida la recusación; el auto de la propia fecha en que 
el Juez primer suplente pidió informe á la autoridad eje-
cutora del acto reclamado sobre la suspensión de este; el 
oficio que, en cumplimiento del decreto anterior, dirigie-
ron al Juzgado los CC. diputados Pascual Luna Lara y 
Jesús Miranda en 27 del repetido mes; la excusa del Pro-
motor Fiscal y su admisión; el pedimento del ciudadano 
Gefe Superior de Hacienda, en que se opuso á la suspen-
sión del acto reclamado; el decreto en que se proveyó de 

Ejecutivo mandará imprimir el voto del C. Lic. Ignacio L. Vallaría , con inser-
ción de estas proposiciones, para circularlo á las legislaturas de los Estados 
de la Federación, y á los Ayuntamientos y J u n t a s municipales del de Puebla.» 
—Y al comunicar á vd. los preinsertos acuerdos, nos es graío protestarle nues-
t r a muy distinguida consideración.— Libertad en la Constiíucion, Puebla de 
Zaragoza, Ocíubre 15 de 1878.—Angel Cabrera, d ipuíado secreíario.—Félix M. 
Alvarez, d ipuíado secreíario—C. Lic. Ignacio L. Vallaría , Presidente de la Su-
prema Coríe de Justicia.—México.» 



conformidad con esta petición; el escrito de tres de Junio 
en que el actor amplió su demanda; el decreto en que se 
pidió informe sobre el punto principal á la autoridad eje-
cutora del acto reclamado; las piezas en que este infor-
me consiste; el decreto en que se mandó recibir á prueba 
el juicio por el término de cuatro dias, prorogable por to-
do el de la ley; las pruebas rendidas por la parte agra-
viada; los alegatos de ambas partes; la citación para sen-
tencia definiva; la que con este carácter pronunció el in-
ferior en veintisiete de Julio, con todo lo demás que se 
tuvo presente y ver convino: 

Considerando en cuanto á los liecbos: 
1? Que la Legislatura del Estado de Puebla debe te-

ner diez y nueve diputados, conforme á las leyes de 28 
de Setiembre de 1861 y á la de 26 de Enero de 1877; 

2? Que en 11 de Marzo siguiente se hicieron las elec-
c iones^ en 15 de Abril inmediato abrió la Legislatura 
su primer período de sesiones ordinarias, sin que nadie 
haya puesto en duda la legitimidad de su origen; 

3? Que en 13 de Abril del presente año ha celebrado 
una junta preparatoria la Diputación permanente, com-
puesta de cinco diputados conforme á la constitución par-
ticular del Estado (art. 48), y diez más, para elegir pre-
sidente, vicepresidentey secretarios, en cumplimiento del 
art. 8? del reglamento de debates de Io de Junio de 1868; 

49 Q u e el presidente suspendió la sesión sin que se hu-
bieran hecho las elecciones, citando á los diputados para 
continuarla á las diez de la mañana del dia siguiente; 

5? Que ocho diputados, entre los que se cuentan dos 
de la Diputación permanente, uno de los cuales se decla-
ró presidente, citaron á los suplentes de los propietarios 
que no estaban en el salón de sesiones, por medio del Po-

cler ejecutivo, para que se presentaran á las tres de la tar-
de á celebrar la junta preparatoria de que habla el art. 12 
del citado reglamento; 

6? Que habiéndose presentado tres diputados suplen-
tes, se aprobaron sus credenciales, y fueron electos los 
funcionarios de que trata el repetido art. 8?, se comunicó 
al Poder ejecutivo la elección de la mesa, y se le invitó 
para la apertura del tercer período se sesiones ordinarias 
que se verificó en 15 del propio mes; 

7? Que el ciudadano presidente del Tribunal Superior 
del Estado rehusó reconocer la Legislatura y al Gober-
nador, por ser ambos usurpadores del Poder público, en 
concepto de aquel; 

8? Que el Gobernador comunicó oficialmente á la Le-
gislatura el desconocimiento de ambos Poderes, hecho 
por el Presidente del Tribunal Superior; 

9? Que el oficio del Gobernador se mandó pasar á la 
sección del Gran Jurado, que formó el expediente ins-
tructivo y presentó en 22 de Mayo el dictámen corres-
pondiente, que concluye con el siguiente acuerdo: 

" H a lugar á la formación de causa contra el ciudada-
no Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Es-
tado, Lic. León Guzman," que fué aprobado en la misma 
sesión. 

Considerando en cuanto al derecho: 
1? Que la Constitución federal garantiza á todos los 

Estados su gobierno constitucional: "E l pueblo, dice el 
art. 41 de la ley fundamental, ejerce su soberanía por 
medio de los poderes de la Union en los casos de su com-
petencia, y por los de los Estados para lo que toca á su 
régimen interior, en los términos respectivamente estableci-
dos por esta Constitución federal y las particulares de los Es-



tados, las que en ningún caso podrán contravenir á las esti-
pulaciones del pacto federal:" 

2? Que los diputados á la legislatura del Estado de 
Puebla deben durar en su encargo dos años: " E l Con-
greso del Estado, dice el art. 24 de la Constitución de 
Puebla, se compondrá de representantes nombrados en 
su totalidad por el pueblo cada dos años:" 

3? Que de estos artículos de la Constitución de la Re-
pública y de la particular del Estado de Puebla, resulta 
la demostración evidente de que la junta de oclio dipu-
tados propietarios, minoría de diez y nueve, no lia podi-
do llamar álos suplentes de siete diputados propietarios, 
que legítimamente se ausentaron del salón de sesiones, 
porque el presidente suspendió la de ese día para conti-
nuarla á las diez de la mañana siguiente; porque los siete 
diputados propietarios deben durar en su encargo dos 
años, que se cumplirán en 14 de Abril de 1879: 

4? Que el art. 109 de la Constitución federal impone 
á los Estados la obligación de adoptar, para su régimen 
interior, la forma de gobierno republicano representativo 
popular: 

5? Que la esencia del sistema representativo consiste 
en el imperio de las mayorías: 

6? Que ocho diputados no son la mayoría de diez y 
nueve, y que por consiguiente no pueden ejercer las fa-
cultades que el art. 36 déla Constitución de Puebla con-
cede al Congreso del Estado, entre las cuales se cuenta 
la XII I , que dice: 

"Declarar si lia ó no lugar á la formación de causa 
por delitos oficiales y comunes á los miembros del Con-
greso, al Gobernador del Estado, á sus secretarios y á 
los ministros y fiscales dd tribunal superior;" 

7? Que por tanto, los oclio diputados propietarios que 
pronunciaron el veredicto de 22 de Mayo, lian violado 
en la persona del presidente del tribunal superior de 
Puebla, la garantía que á todo habitante de la Repúbli-
ca concede el art. 16 de la ley fundamental, porque no 
son ellos, sino "el Congreso del Estado libre y sobera-
no de Puebla," la autoridad competente de que habla es-
te artículo: 

8? Que esta Corte Suprema tiene el deber de admi-
nistrar justicia, conforme á la Constitución, y mirando en 
todo por el bien y prosperidad de la TJnion (art. 94 de la 
Constitución federal): 

9? Que es de su competencia resolver toda controver-
sia que se suscite por las leyes ó actos de cualquiera au-
toridad que violen las garantías individuales (art, 101 de 
la misma Constitución): * 

10. Que no puede ponerse en duda que los ocho dipu-
tados propietarios, autores del veredicto de 22 de Mayo, 
ejercen de hecho el poder legislativo del Estado de Pue-
bla, y por consiguiente son en él una autoridad mientras 
constitucionalmente no se integre el Congreso, que de 
derecho debe ejercer la autoridad legislativa, ni menos 
que el presidente del tribunal superior de Puebla es un 
individuo, es un hombre, que habita en el suelo mexi-
cano, y que por lo mismo tiene indisputable derecho 
al goce de todas y de cada una de las garantías que la 
Constitución otorga á los habitantes de la República Me-
xicana; y 

11. Que no es de la competencia de esta Corte Su-
prema de Justicia dictar declaraciones generales respec-
to de las leyes ó actos que motiven las sentencias que 
pronuncia en los juicios de protección y amparo de ga-



rantías individuales (art . 102 de la Constitución federal); 
y por consiguiente se limita á conceder la protección y 
amparo de esas garantías al individuo que los solicita, 
en el caso especial sobre que versa el proceso. Por las 
consideraciones anteriores y de conformidad con lo dis-
puesto en los arts.41,109, 94,101,102 y 16 déla Consti-
tución federal, definitivamente juzgando, se declara: que 
es de confirmarse y se confirma en los términos siguien-
tes, la sentencia pronunciada por el inferior en 27 de 
Julio último: La justicia de la Union protege y ampara 
al C León Guzman, presidente del tribunal superior del 
Estado de Puebla, contra el veredicto pronunciado por 
ocho diputados propietarios, en 22 de Mayo próximo pa-
sado, declarando haber lugar á formarle causa. 

Devuélvanse las actuaciones al Juez de Distrito que 
las elevó á revisión, acompañándole testimonio de esta 
sentencia para los efectos consiguientes: publíquese y 
archívese á su vez el Toca. # 

Así, por mayoría de votos, lo decretáronlos ciudada-
nos Presidente y Magistrados que formaron el tribunal 
pleno de la Corte Suprema de Justicia de los Estados-
Unidos Mexicanos, y firmaron:-!^ L. Vallarla 
-Ignacio M. Altamirano.-Ignacio Ramírez.—Ezeqmel 
Montes —Manuel Alas.—Antonio MarÜnez de Castro.— 
Miguel Blanco.-José María Bautista.-Juan M. Vázquez. 
-José Manuel Saldaña.-José Eligió Muñoz.-PedroDio-
nisio de la Garza y Garza.-Enrique Banda, secretario. 

N o T V - L a s principales piezas pertenecientes á este negocio estáii puWi-
J Z t ^ Q f i L correspondiente * los dias del 13 al 28 de Setxembre 

de 1878. 

AMPARO PEDIDO CONTRA LA CONSIGNACION FORZADA 
AL SERVICIO MILITAR. 

SUSPENSION DEL ACTO RECLAMADO. 

¿ Cómo y en qué casos debe decretarse la suspensión del acto reclamado? 
i Pueden seguirse de oficio los juicios de amparo ? Interpretación de los artícu-
los 101 y 102 de la Constitución. 

E l C. Jesús Rosales pidió, al Juez 1? de Distrito de esta capital, amparo 
contra su consignación al servicio de las armas, y al mismo tiempo la inmedia-
ta suspensión del acto reclamado. El juez decretó esta desde luego, aun sin el 
informe de la autoridad ejecutora, y mandó poner en libertad al quejoso. Des-
pues continuó el juicio sin que el interesado volviera íí comparecer en él, y se 
pronunció sentencia otorgando el amparo. Este negocio se discutió en las au-
diencias de los dias 13,14 y 17 do Setiembre, y el C. Vallaría sostuvo las si-
guientes opiniones: 

A muchas y graves cuestiones da lugar el juicio de 
amparo promovido por el C. Jesus Rosales. Siguiendo la 
costumbre que he observado desde que tuve la honra de 
venir á presidir este tribunal, voy á fundar los principios 
que profeso y que, según mi opinion, deben aplicarse 
para resolver aquellas cuestiones. 

La más importante de ellas, la que debe desde luego 
analizarse es esta: ¿puede el juez de Distrito poner en 



rantías individuales (ar t . 102 de la Constitución federal); 
y por consiguiente se limita á conceder la protección y 
amparo de esas garantías al individuo que los solicita, 
en el caso especial sobre que versa el proceso. Por las 
consideraciones anteriores y de conformidad con lo dis-
puesto en los arts.41,109, 94,101,102 y 16 déla Consti-
tución federal, definitivamente juzgando, se declara: que 
es de confirmarse y se confirma en los términos siguien-
tes, la sentencia pronunciada por el inferior en 27 de 
Julio último: La justicia de la Union protege y ampara 
al C León Guzman, presidente del tribunal superior del 
Estado de Puebla, contra el veredicto pronunciado por 
ocho diputados propietarios, en 22 de Mayo próximo pa-
sado, declarando haber lugar á formarle causa. 

Devuélvanse las actuaciones al Juez de Distrito que 
las elevó á revisión, acompañándole testimonio de esta 
sentencia para los efectos consiguientes: publíquese y 
archívese á su vez el Toca. # 

Así, por mayoría de votos, lo decretáronlos ciudada-
nos Presidente y Magistrados que formaron el tribunal 
pleno de la Corte Suprema de Justicia de los Estados-
Unidos Mexicanos, y firmaron: -Ignacio L. Vallarla 
-Ignacio M. Altamirano.-Ignacio Bamirez.—Ezeqmel 
Montes —Manuel Alas.—Antonio Martínez de Castro.— 
Miguel Blanco.-José María Bautista.-Juan M. Vázquez. 
-José Manuel Saldaña.—José Eligió Muñoz.—PedroDio-
nisio de la Garza y Garza.-Enrique Lauda, secretario. 

N m - v - L a s principales piezas pertenecientes á este negocio estjín Publi-
c ó e l S ^ L - r e s p o n d i e n t e * los dias del 13 al 28 de Setxembre 

de 1878. 

AMPARO PEDIDO CONTRA LA CONSIGNACION FORZADA 
AL SERVICIO MILITAR. 

SUSPENSION DEL ACTO RECLAMADO. 

¿ Cómo y en qué casos debe decretarse la suspensión del acto reclamado? 
i Pueden seguirse de oficio los juicios de amparo? Interpretación de los artícu-
los 101 y 102 de la Constitución. 

E l C. Jesús Rosales pidió, al Juez 1? de Distrito de esta capital, amparo 
contra su consignación al servicio de las armas, y al mismo tiempo la inmedia-
ta suspensión del acto reclamado. El juez decretó esta desde luego, aun sin el 
informe de la autoridad ejecutora, y mandó poner en l ibertad al quejoso. Des-
pues continuó el juicio sin que el interesado volviera íí comparecer en 61, y se 
pronunció sentencia otorgando el amparo. Este negocio se discutió en las au-
diencias de los dias 13,14 y 17 de Setiembre, y el C. Vallaría sostuvo las si-
guientes opiniones: 

A muchas y graves cuestiones da lugar el juicio de 
amparo promovido por el C. Jesus Rosales. Siguiendo la 
costumbre que he observado desde que tuve la honra de 
venir á presidir este tribunal, voy á fundar los principios 
que profeso y que, según mi opinion, deben aplicarse 
para resolver aquellas cuestiones. 

La más importante de ellas, la que debe desde luego 
analizarse es esta: ¿puede el juez de Distrito poner en 



inmediata libertad al detenido que pide amparo y antes 
de que en el juicio recaiga sentencia que cause ejecuto-
ria? O en otros términos menos abstractos y generales: 
¿la facultad que el juez tiene para suspender el acto recla-
mado lo autoriza para decretar d e s d e luego la libertad de 
un detenido que pide amparo? Discutiendo este punto 
se ha dicho en este debate que el juez, según los artícu-
los 3?, 5? y 6? de la ley de 20 de Enero de 1869, puede 
á su arbitrio, discrecionalmente suspender el acto recla-
mado. A mí me parece anticonstitucional esa teoría, y 
debo comenzar por refutarla para fundar despuesla que 
yo sigo. 

No es esta la primera vez que mi deber me obliga á 
negar á los jueces federales las facultades amplias, dis-
crecionales, que de hecho se han arrogado para otorgar 
ó no la suspensión del acto reclamado. Como gobernador 
de Jalisco y en defensa de los derechos de ese Estado, 
me fué forzoso combatir las providencias del juez de Dis-
trito de Guadalajara en un amparo en que se trató de la 
misma cuestión que hoy me ocupa. Los señores magis-
trados me permitirán lea lo que entonces deciasobre ella: 

"El Juzgado de Distrito de Guadalajara se cree inves-
tido de amplias facultades para suspender ó no el acto re-
clamado según le parezca mejor, y usando de tales fa-
cultades, decretó la suspensión del cobro del uno y me-
dio por ciento de la conducta. El gobierno de Jalisco, 
que en ese poder dictatorial del Juzgado vió una aber-
ración incalificable, dijo en su oficio de 22 de Febrero 
de 1874 á la Suprema Corte, lo que copio:" 

" E l Juzgado de Distrito ha incurrido en este juicio 
en notoria responsabilidad al mandar suspender el acto 
reclamado: el pago de los derechos locales. La ley de 

( 

20 de Enero de 1869 da al juez la regla que debe seguir 
para decretar la suspensión, cuando hubiere urgencia 
notoria, dice el art. 5?, concordante en este punto con los 
artículos 3? y 6? Esto es natural y filosófico: no suspen-
der el acto, cuando una vez consumado queda irrepara-
ble, seria burlar el objeto del amparo; pero suspenderlo 
siempre aunque no haya urgencia ni necesidad, es pre-
juzgar el juicio y sentenciar siempre contra la adminis-
tración á quien se supone culpable de la violacion de las 
garantías, cuando sobre ello no hay todavía más prueba 
que el dicho del actor. Cree el Gobierno ocioso demos-
trar que la ley no da amplias facidtades al juez de Dis-
trito para suspender ó no el acto según sus simpatías ó 
antipatías, sino que le fija una regla que no puede im-
punemente violar, puesto que el art. 25 de la misma ley 
determina que es caso de responsabilidad el no decretar 
la suspensión cuando procede, ó el de decretarla cuando 
es improcedente." 

Y como la Corte al revisar el juicio nada dijo que re-
probase el procedimiento del juez, yo publiqué por la 
prensa un folleto, en el que se lee lo siguiente: 

"Para sostener nosotros que los jueces de Distrito no 
tienen ni pueden tener ámplias facultades para suspen-
der ó no el acto reclamado, nos basta invocar el art. 25 
de la ley de 20 de Enero de 1869. "Son causas de res-
ponsabilidad el decretar ó no la suspensión del 
acto reclamado;" luego, inferirán con nosotros todos los 
que sepan algo de jurisprudencia, el juez solo puede de-
cretar esa suspensión en ciertos casos, cuando sea pro-
cedente, y negarla en los demás; luego el juez no tiene 
ámplias facultades para hacer lo que á su capricho cua-
dre- Creemos que solo desconociendo la fuerza de la ló-
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gica se puede negar la legitimidad de esas consecuencias, 
consecuencias que condenan la absurda teoría que sobre 
la arbitrariedad judicial proclamó el juzgado de Distrito.' 

" E l gobierno del Estado pidió que se repro-
bara por la alta Corte esa teoría que nunca, jamas, ni los 
jueces más ignorantes ni más inicuos, se ban atrevido 
á formular. ¿Qué dijo la Corte sobre este punto, no ya 
para juzgar á un juez culpable, sino para fijar el derecho 
público de México, sobre mía materia importantísima en 
las relaciones de la justicia federal con la soberanía de 
los Estados? ¿Qué dijo la Corte para corregir un abuso 
que ni la jurisprudencia común tolera? Ni una palabra. 
Y esa absurda teoría ba y a encontrado partidarios en los 
jueces de Distrito de otros Estados, y el silencio de la 
Corte que la tolera, que la consiente, liará que esa mons-
truosidad en el órden judicial tenga una vida legal entre 
nosotros. ¡Jueces con amplias facultades! ¡Jueces que 
pueden, según su capricho, suspender los actos de la ad-
ministración interior de los Estados!!! " 

"Dijimos que la jurisprudencia común no tolera esa 
teoría de las ámplias facultades en los jueces. Registran-
do las leyes que desde los siglos bárbaros lian llegado en 
nuestros Códigos basta nosotros, ninguna encontramos 
que constituya en dictadores á los jueces; alguna bay 
que les da no ámplias, sino limitadas facultades en ciertos 
casos, como por ejemplo, la 8% tít. 31, Part. 1% para au-
mentar ó disminuir la pena en proporcion de la gravedad 
del delito. Pero de esas leyes que así permiten al arbi-
trio judicial obrar, á la teoría de las ámplias facultades 
para bacer ó no á discreción algo que al oficio del juez 
pertenezca, liay un abismo que no se puede medir. No, 
ni en tiempo de la barbarie de los visigodos, ni en tiempo 

del absolutismo de los reyes de España, era siquiera co-
nocida esa teoría. Reservado estaba á nuestros días de 
libertad, de democracia, de restricción en las facultades 
de todos los poderes públicos, proclamar como un princi-
pio que los jueces federales tienen ámplias facultades!...'" 

Estando estas verdades fuera del alcance de toda im-
pugnación, tan evidentes así me parecen, reputo inútil 
agregar una sola palabra más, refutando la teoría de las 
ámplias, de las discrecionales facultades en los jueces fede-
rales para suspender ó no, sin más reglas que su arbitrio, 
el acto reclamado. 

Otra es, según mi sentir, la inteligencia que en cuanto 
al punto en cuestión, se debe dar á los arts. 3?, 5?, 6? y 
25 de la ley citada. La suspensión es procedente y se de-
be decretar, sin que al juez sea lícito dejar de hacerlo, so 
pena de incurrir en responsabilidad, cuando bay urgencia 
notoria, es decir, cuando la ejecución del acto reclamado 
se consuma de tal modo, que llega á ser irreparable, de-
jando así sin materia al juicio de amparo y burlando la 
ley que lo instituyó, para que se "restituyan las cosas al 
estado que tenían antes de violarse la Constitución."- El 
casode un amparo contraía ejecución de la penademuer-
te, pone en relieve esta verdad. Si pedido el amparo, el 
juez no decreta luego la suspensión del acto reclamado si-
no que permite que la ejecución de la pena se consume, 
todo el ínteres, toda la materia del juicio acaba con la 
vida del quejoso, y nada más queda por hacer que exigir 
la responsabilidad al juez porque no suspendió el acto re-
clamado, habiendo urgencia notoria. Seguir el juicio para 

1 Folleto t i tulado: a E l amparo concedido contra las leyes de los Estados 
que imponen contribuciones á los metales preciosos, pág. 122 á 126.» 

2 Artículo 30 de la ley do 20 de Enero de 1869. 



amparar á un cadáver, seria tan estéril como ridículo. En 
casos como este, el decreto de suspensión es forzoso, es 
obligatorio; y nada exime de responsabilidad al juez si 
no lo pronuncia oportunamente. 

Por una razón contraria, la suspensión es improceden-
te, y no se debe decretar aunque se pida, so pena de in-
currir también en responsabilidad, cuando el acto recla-
mado no tiene consecuencias irreparables, cuando per-
manece íntegra la materia del juicio, y cuando á pesar de 
que ese acto no se suspenda, pueden restituirse las cosas 
al estado que tenían antes de violarse la Constitución. Y 
mucho más improcedente es la suspensión, cuando esta á 
su vez consuma actos irreparables que dejan sin materia 
al juicio y hacen á la sentencia que niega el amparo tan 
estéril y ridicula como á la de que he hablado cuando se 
trata de una ejecución capital. 

Para dar toda claridad á mis opiniones, citaré algunos 
casos en que, según mi teoría, no es procedente la sus-
pensión, y compromete la responsabilidad del juez que la 
decreta; el pago de impuestos, por ejemplo. Aunque el 
quejoso pida la suspensión de ese pago, no se puede otor-
gar, porque ese acto se repara con la devolución de lo pa-
gado.3 Y caso en que la suspensión producirla á su vez 
consecuencias irreparables y en el que menos aún es pro-
cedente la suspensión, seria, por ejemplo, cuando por vir-

3 Algunos jueces sostienen que el pago de impuestos no es reparable, fundán-
dose en que las escaseces ord inar ias del Erario no permiten la devolución de 
lo pagado, y en que consagrada po r l a ley la doctrina de que las rentas públi-
cas no se pueden embargar, no es posible á la justicia federal hacer efectiva 
t a l devolución. Es t a s razones autor izar ían, á lo sumo, el depósito á disposición 
del juez, de la cant idad que se p r e t e n d e cobrar á t í tulo de contribución, con-
t ra la que se pida amparo; pero do ningún modo prueban que un pago inde-
bido ó anticonsti tucional no sea reparable . Más adelante se encontrará t ra ta -

d a l a cuestión sobro embargo de r en ta s públicas. 

tud de esta se mandara poner en circulación un libelo in-
famatorio recogido por autoridad competente, según la 
ley, para celebrar el juicio de imprenta respectivo.4 La 
circulación de ese libelo produciría efectos irreparables 
en la fama y buen nombre del injuriado, y dejaría sin ma-
teria al juicio, porque despues de esta circulación, de na-
da serviría al infamado una sentencia que reconociese la 
legalidad de la órden para recoger el libelo. En este caso 
y en otros parecidos, no solo se infringe la ley, sino que 
se la contradice de lleno en sus fines, decretando la sus-
pensión del acto reclamado. 

Creo que estas opiniones mias están firmísimamente 
fundadas en el art. 25 de la ley citada de 20 de Enero. 
Si es causa de responsabilidad "el decretar ó no decre-
tar la suspensión del acto reclamado," es clarísimo que 
hay actos cuya suspensión es indeclinable, y otros en 
que la misma suspensión es imposible. De la concordan-
cia de ese artículo con el 3?, 5? y 6? de la ley y de su es-
píritu y motivos, se puede con seguridad decir cuáles son 
los actos de una clase, y cuáles los de la otra. 

Las reglas que he sentado y que sirven á mi juicio 
para distinguirlos, son aplicables á los amparos que ver-
san como el presente sobre alguna restricción de la liber-
tad personal. Esto es fácil de demostrarse. Se trata, por 
ejemplo, de un arraigo: el arraigado pide, con el amparo, 
la suspensión inmediata del acto. 

Según mi teoría no se puede conceder, no solo porque 
subsistiendo el arraigo, permanece íntegra la materia del 
juicio de amparo, y con la sentencia que en este se pro-
nuncie se restituyen las cosas al estado que tenían antes 
de violarse la Constitución, sino porque suspendiendo el 

4 Artículo 18 de la ley de 4 de Febrero de 1869. 



acto, esto es, levantándose la órden de arraigo, se pro-
duce el efecto irreparable de que con la ocultación ó fuga 
del arraigado, ni es y a posible seguir el juicio de amparo, 
y quedan irremediablemente violados los derechos, tal 
vez las garantías individuales de la parte que promovió 
el arraigo; y sobre todo la sentencia que declare, si es que 
sentencia puede pronunciarse, que el arraigo era legal, 
será nugatoria, supuesta la fuga del arraigado. 

En los casos de detención de una persona por arres-
to, prisión, servicio militar forzoso, etc., iguales reglas 
deben observarse, porque en todos ellos no se puede sus-
pender el acto reclamado, sin dar á la suspensión un ca-
rácter irreparable que hace imposible el juicio, nugatoria 
la sentencia, y que burla el fin del mismo juicio. La sim-
ple ocultación del quejoso deja sin efecto la sentencia que 
le niegue el amparo, y esto aunque el juicio pudiera pro-
seguirse despues de la deserción de la parte legítima. 

Por más que la libertad personal sea preciosísima, por 
más que la iniquidad, el atentado de una detención arbi-
traria, deba repararse á la mayor brevedad, esto no pue-
de, no debe hacerse según el art. 102 de la Constitución, 
sino mediante un juicio, despues de conocer y fallar se-
gún las pruebas, que ese atentado se ha cometido. Res-
tituir, pues, la libertad al detenido antes del juicio por 
medio del auto de suspensión del acto reclamado, es 
completamente anticonstitucional; más aún, la simple 
razón reprueba que antes del juicio instituido precisa-
mente para saber si se viola la garantía de la libertad 
personal, con una detención que el quejoso califica de 
ilegal, se comience por poner en libertad á este. Los res-
petos, pues, que á la libertad humana se deben, la invio-
labilidad de este derecho del hombre que nuestra Cons-

titucion garantiza, no pone á los casos de que me ocupo 
fuera del alcance de las reglas que la ley establece res-
pecto de la suspensión del acto reclamado. 

Se ha dicho en el debate, que en los casos de leva pro-
cede la inmediata libertad del detenido, porque siendo 
aquella ilegal, no hay razón para prolongar por un solo 
instante la detención, invocándose al efecto el art. 19 de 
la Constitución. Se lia dicho también que en estos ca-
sos la suspensión debe decretarse despues del término 
probatorio, cuando queda ya averiguado que el caso es 
de leva propiamente dicho. Tengo la pena de no poder 
aceptar ninguna de esas opiniones, por más que ellas en 
nobles sentimientos se inspiren, porque en mi juicio á 
ambas las condena igualmente la ley. 

Aunque el quejoso asegure que fué tomado de leva, 
como generalmente sucede, el juez no puede por esta 
sola aseveración resolver que el caso es de esa naturaleza, 
sino que debe esperar las pruebas para saber si el servicio 
militar que se exige al que pide el amparo, tiene una causa 
legal, como el enganche, el sorteo, la guardia nacional, ó 
si es el efecto de un atentado, de la aprehensión forzada 
de un hombre para destinarlo al ejército. Para hacer 
esta averiguación, el quejoso debe permanecer detenido, 
como lo está el acusado, que aunque inocente sufre la 
molestia de la prisión, hasta que el juez proclama su 
inculpabilidad. 

Por lo demás, me parece que el precepto del art. 19 
de la Constitución que manda que "ninguna detención 
pueda exceder del término de tres dias sin que se justi-
fique con un auto motivado de prisión," nada tiene que 
hacer, es completamente inaplicable á los casos de ser-
vicio militar forzoso. En ellos no se trata de saber si hay 



auto de prisión, sino de si el peticionario está en la obli-
gación de servir á la patria con las armas, según el art. 
31 de la Constitución, ó si se le lia privado atentatoria-
mente de su libertad. 

Para no aceptar la opinion de que la suspensión se 
deba decretar despues del término probatorio, me basta 
tener presente que la ley (arts. 5° y 6?) ordena que esa 
suspensión se decida antes de comenzar el juicio (art. 9?), 
y que despues del término probatorio no se puede más 
que oir los alegatos de las partes y fallar en definitiva 
(art. 13). La ley, pues, no acepta un auto de suspensión 
en aquel estado del juicio. Inútil me parece entrar en 
otras consideraciones para no admitir esa opinion, cuan-
do basta la ley para condenarla. 

Pero si todas estas razones son de grande peso para 
asegurar que la suspensión no es procedente, cuando no 
hay urgencia notoria, y mucho menos cuando esa sus-
pensión viene á ser no provisional, sino definitiva é irre-
parable, muchas otras aun más decisivas existen para 
afirmar esta teoría. Expondré las que me parecen más 
oportunas en el caso presente. 

He indicado antes que la suspensión del acto recla-
mado en los casos de restricción de la libertad personal 
(arraigo, arresto, detención, etc.) produce en la mayor 
parte de las veces el resultado de que el juicio no pue-
da proseguirse por falta de parte legítima, y es llegada 
la ocasion de demostrar este aserto, que sirve á su tumo 
de prueba de que no se puede decretar esa suspensión 
que imposibilita el curso del procedimiento. 

Aunque la parte segunda del art. 23 de la ley de 20 
de Enero tantas veces citada, dispone que 11 él juez de 
oficio hará sacar los autos, y que en todo el juicio procede-

rá adelante aunque no agiten las partes, etc.," yo reputo 
anticonstitucional esa prevención, y creo que no debe 
obedecerse. Pocas observaciones persuaden de esta ver-
dad. El texto terminante del art. 102 de la Constitución 
dice así: 11 estos juicios se seguirán á petición de la parte 
agraviaday se necesita no querer entender el signifi-
cado jurídico de ese precepto, desconocer casi el valor 
gramatical de esas palabras, para negar que ese texto 
manda que los juicios de amparo no se instauren ni se 
sigan sino á instancia departe. Clarísima, flagrante con-
tradicción hay, pues, entre este texto y el de aquel art. 
23 de la ley, supuesto que este consagra el procedimien-
to de oficio y aquel exige la petición de la parte agra-
viada. Y siendo esto así, no es lícito ni vacilar siquiera 
sobre cuál de las dos leyes es la que en ese conflicto se 
debe seguir, porque el art. 126 de la Constitución da á 
esta la supremacía entre las de toda la Union. Así como 
no se ha observado el art. 8? de la ley de 20 de Enero, 
así tampoco, y por las mismas razones, no debe observar-
se su art. 23. 

Si pues la presencia del quejoso, de la parte agravia-
da á cuya petición se sigue el juicio, es necesaria, según 
el art. 102 citado, desde el momento en que aquel se fuga 
ó se esconde, ó de cualquiera manera deserta del juicio, 
no puede el juez seguir adelante en el procedimiento, y 
todo lo que haga es plenamente nulo. Llamar juicio á 
una serie de actuaciones en que no h a j partes (la auto-
ridad no lo es, según el art. 9? de la ley, y el actor ha 
desertado del juicio, según la hipótesis que estoy con-
siderando), es una cosa que el simple buen sentido no 
tolera. 

Pero aun tengo más argumentos, igualmente sólidos, 
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en favor de mis opiniones. Supóngase que el juicio pu-
diera seguirse sin la presencia de la parte agraviada, y 
veamos el resultado práctico de tal hipótesis. Si el pe-
ticionario es puesto en libertad por virtud del auto de sus-
pensión, este auto prejuzga la sentencia definitiva que 
debiera pronunciarse con conocimiento de causa, y la 
libertad provisional decretada así, se convierte por la na-
turaleza de los hechos en definitiva é irreparable, y todo 
esto por la sencilla razón de que la ocultación del que-
joso hace de imposible ejecución una sentencia que nie-
gue el amparo. ¿Cómo podría el juez de Distrito volver 
á la cárcel al detenido que hubiera aparecido reo, al 
cuartel á un soldado que estuviera enganchado, á quie-
nes él hubiera puesto provisionalmente en libertad? Ha-
cerlos buscar por la policía, librar órdenes, exhortos pa-
ra su aprehensión, como se ha dicho en este debate 
para escapar del peso de esta dificultad, son cosas que 
en estos casos están fuera de la jurisdicción de los jue-
ces federales y que son enteramente extrañas á la insti-
tución del amparo. 

Si los arts. 101 y 102 de la Constitución quieren que 
siempre preceda un juicio á la declaración judicial de 
que se ha violado una garantía individual y á l a consi-
o-uiente devolución de su libertad al detenido á quien 
legalmente se le ha restringido, es tan claro como la luz, 
que anticiparla soltura de ese detenido á la ejecutoria que 
decida si hay ó no violacion de garantías, es infringir de 
lleno aquellos artículos constitucionales. Sagrada como 
es la libertad personal, no se puede prejuzgar sin prue-
bas si ella ha sido ilegalmente restringida, no se puede 
sin el juicio de formas jurídicas de que habla el art. 102 
de la Constitución, decretar que ella ha sido violada. Y 

el procedimiento que la ley establece para decretar ó no 
la suspensión, el pedimento del promotor, el informe de 
la autoridad, distan mucho de ser ese juicio que exige el 
precepto constitucional, teniendo en consideración sobre 
todo, que este informe ni siquiera versa sobre el fondo 
de la demanda, sino sobre el incidente de la suspensión. 

Estas razones fundan la opinion que yo he formado 
en este negocio. La Corte no puede aprobar, ni tolerar 
siquiera, el procedimiento de un juez que comienza por 
poner en libertad al quejoso que asegura que con su de-
tención se violan sus garantías. La Corte tiene el deber 
de reprobar expresamente ese procedimiento anticons-
titucional, que contradice de lleno los fines del amparo; 
que viola los textos expresos de la Constitución; que 
hace nugatoria la sentencia que niegue el amparo; que 
imposibilita la prosecución, del juicio, convirtiendo á es-
te en una serie de formalidades inútiles y de actuaciones 
nulas. 

Tiene este Tribunal ese deber aun por su propio deco-
ro, porque él no puede consentir en revisar sentencias que 
por la consumación irreparable de los hechos, no tienen 
revocación práctica posible. Ridículo seria que la Corte 
amparase al condenado á muerte, y cuya ejecución se 
hubiera realizado; ¡ conceder la garantía de la vida á un 
cadáver, seria un sarcasmo! Y ridículo seria también que 
la Corte negase el amparo al arraigado que, por virtud 
de la libertad en que el juez de Distrito lo hubiera de-
jado, estuviera fuera de la República, 

Este Tribunal por su propio decoro, no puede consen-
tir en que los jueces de Distrito le usurpen su jurisdic-
ción, imposibilitando de hecho las facultades que tiene 
para revocar las sentencias de primera instancia. Y para 



fijar el derecho constitucional de la República, este mis-
mo Tr ibunal tiene el deber ineludible de reprobar ese 
género de procedimientos. 

E n casos como el presente no se puede tampoco re-
visar una sentencia que es nula de pleno derecho, que 
es el resultado de un procedimiento ilegal. Este juicio 
no tiene estado para ser revisado, y debe reponerse, su-
puesto que, como se asegura, el quejoso Jesús Rosales 
no h a sido puesto aún en libertad á pesar de la órden que 
al efecto se libró, y esto á f in de que sustanciado el juicio 
en términos legales, pueda la Corte ejercer las atribu-
ciones que le da la ley. 

E n contra de esta opinion mia, se invoca el art. 15 de 
la de 20 de Enero, que impone á la Corte el deber de 
pronunciar sentencia sin nueva sustanciacion, "revocan-
do ó confirmando ó modificando la de primera instancia." 

E s t a disposición debe entenderse en términos hábiles; 
esto es, la Corte no puede hacer más que sentenciar re-
visando el fallo del inferior, si este es un verdadero fallo; 
si h a habido de verdad juicio; si el juez lo ha sido real-
mente ; si lia existido la parte agraviada, etc., etc.; pero 
si nada de esto ha sucedido, la Corte no puede creerse 
en el caso de ese art, 15 para aceptar sin recurso decla-
raciones anticonstitucionales, para sancionar sin reme-
dio procedimientos nulos. Y como creo que en este caso 
de J e sús Rosales, no ha habido juicio por la falta de la 
parte agraviada, sostengo que la Corte no puede revisar 
la sentencia del inferior. 

Po r estas razones, votaré reprobando el auto de sus-
pensión, por virtud del que se mandó poner en libertad 
á Rosales, y reprobando también la que se ha llamado 
sentencia del inferior, á fin de que se ordene que se el 

devuelvan los autos, para que repuestos y en estado, los 
eleve de nuevo á esta superioridad para su debida revi-
sión. 

La Suprema Coi-te confirmó la sentencia del inferior, sin 
ocuparse de la cuestión sobre suspensión del auto. La 
ejecutoria es la siguiente: 

México, Setiembre diez y siete de mil ochocientos se-
tenta y ocho.—Visto el recurso de amparo interpuesto 
por Jesús Rosales ante el Juzgado 1? de Distrito de esta 
capital, fundándose en que habiendo sido cogido de leva 
y consignado al servicio de las armas, el coronel del ba-
tallón primero del Distrito lo retiene contra su voluntad 
en dicho servicio, con infracción del art. 5? de la Cons-
titución federal: 

Vista la sentencia del juez que concedió el amparo, y 
Considerando: que consta en autos que desobedecien-

do un precepto de la ley, la autoridad responsable no 
rindió informe alguno sobre el acto reclamado: 

Que como la prueba de que no se ha infringido nin-
guna garantía constitucional, incumbe á la autoridad res-
ponsable, porque la solicitud de amparo equivale á negar 
á una autoridad el derecho de ejecutar un acto: 

Que en consecuencia, la falta de informes no puede en 
manera alguna perjudicar al recurrente Jesús Rosales, 
cuyo dicho debe tenerse como una verdad legal, supuesto 
que todo hombre está enposesion de su libertad, mientras 
no se pruebe lo contrario: 

Que habiendo sido Rosales tomado de leva y consig-



nado al servicio militar, en el que se le retiene contra su 
voluntad, se lia violado en su perjuicio el art, 5? de la 
Constitución, que previene en términos absolutos, que a 
nadie se puede obligar á prestar trabajos personales sin 
su pleno consentimiento: „ 

Con fundamento de los arts. 101 y 102 de la Consti-
tución, se confirma la sentencia del Juez de Distrito que 
concedió á Jesús Rosales el amparo de la justicia de la 
Union. 

Devuélvanse las actuaciones al Juzgado de su origen 
acompañándole testimonio de esta sentencia para los 
efectos consiguientes: publíquese y archívese á su vez 
el Toca. , . 1 , 

Así,pormayoríadevotos,lodecretaronlos ciudadanos 

Presidente y Magistrados que formaron el Tribunal Ple-
no de la Corte Suprema de Justicia de los Estados-Uni-
dos Mexicanos, y firmaron.-Presidente, Ignacio L. Va-
Harta -Magistrados: Ignacio M. Altamirano.—E. Montes. 
-Pedro Ogazon.—Manuel Alas.—Antonio Martínez de 
Castro.—Miguel Blanco.—José María Bautista.—Juan 
M. Vázquez.—Simón Guzman.—José Manuel Saldaña.— 
José Eligió Muñoz.-Pedro Dionisio de la Garza y Garza. 
—Enrique Banda, secretario. 

NOTA.—Los documentos relativos Á este a m p a r o - T ^ puWicados en c lDia-
rio oTdal correspondiente * los dias 10,11 y 12 de Octubre de 18,8. 

La cuestión debatida en este amparo respecto de la 
suspensión de los actos reclamados, es una de las que 
más ban dividido la opinión de la Corte. Algunos Magis-
trados siguen ciertas teorías, según las que esa suspensión 

no puede decretarse sino en casos excepcionales, mientras 
que otros, en número casi igual, sostienen opiniones con-
trarías. De aquí ban resultado resoluciones contradicto-
rias en los negocios en que esa cuestión se ha tocado, se-
gún que la mayoría en cada audiencia determinada, la 
forman los Magistrados que opinan en uno ó en otro sen-
tido. De los casos en que ha prevalecido la opínion, que 
no se puede, sino excepcionalmente y según ciertas re-
glas, suspender el acto reclamado, puede citarse la si-
guiente resolución como la más notable: 

México, Enero 31 de 1879.—Recibido el informe con 
justificación que se pidió al juez de Distrito de Yeracruz, 
á consecuencia de la queja del presidente del Supremo 
Tribunal de Justicia de ese Estado, y considerando: 

1? Que no es arbitraria ni discrecional la facultad que 
para suspender el acto reclamado conceden á los jueces 
de Distrito los arts. 3?, 5? y 6° de la ley de 20 de Enero 
de 1869, supuesto que el art. 25 de esa misma ley de-
clara que es causa de responsabilidad "el decretar ó no 
la suspensión del acto reclamado," de donde se debe in-
ferir que hay casos en que el juez debe necesariamente 
ordenarlo, y otros en que está obligado á negarlo, so 
pena de incurrir en responsabilidad: 

2? Que los jueces federales deben, en consecuencia, 
observar ciertas reglas para usar de aquella facultad, re-
glas que aunque no expresadas en la ley, sí se deducen 
de su espíritu y del objeto y fin del juicio de amparo, y 
reglas que deben servir para fijar el derecho público de 
la nación sobre este punto importante: 

3? Que una de esas reglas, si no la principal, es la que 
se desprende del espíritu del art. 23 de la ley de 20 de 



Enero citada, porque si el fin del amparo "es que se res-
tituyan las cosas al estado que tenian antes de violarse 
la Constitución," es forzoso é indispensable decretarla 
suspensión del acto reclamado, siempre que la ejecución 
de este se consume de tal modo que deje sin materia al 
juicio, ó que haga imposible esa restitución de las cosas 
al estado que tenian antes de violarse la Constitución, 
deduciéndose por una razón a contrario sensu que cuan-
do ese motivo capital falta, y no hay otra razón fundada 
en el espíritu de la ley, la suspensión es improcedente, 
y compromete la responsabilidad del juez que la de-
creta: 

4? Que aunque hasta hoy la práctica de los juzgados 
de Distrito ha sido varia sobre esta materia, incumbe á 
esta Suprema Corte, no solo para uniformar esa prácti-
ca, sino para fijar el derecho público, interpretar la ley 
de 20 de Enero en el sentido que al espíritu de la Cons-
titución se acomode, al juzgar de cada caso que viene á 
su conocimiento: 

5? Que en el presente caso, la razón invocada por el 
juez de Distrito de Veracruz para fundar la suspensión 
del acto reclamado, esto es, "que de llevarse á cabo la 
entrega se siguen graves perjuicios, quizás irreparables, 
al quejoso en su opinion é intereses," infringe de lleno 
aquella regla, supuesto que, ejecutada como está la sepa-
ración del Lic. Escudero de su empleo, se puede, cuan-
do la sentencia se pronuncie, restituir las cosas al esta-
do que tenian antes de violarse la Constitución, si se le 
concede el amparo, no siendo en consecuencia en caso 
alguno irreparable la ejecución de este acto: 

&
69 Q u e aunque la parte final del art, 6? de la ley de 

20 de Enero determina que del auto sobre suspensión 

del acto reclamado no se admite más recurso que el de 
responsabilidad, este precepto no puede significar que, 
cuando algún juez decretando ó negando la suspensión 
viole las garantías individuales, ó infrinja la Constitu-
ción, ó invada la soberanía de los Estados, nadie, ningu-
na autoridad puede corregir ó enmendar sus atentados, 
sino que por el contrario, la fuerza pública de la nación 
se debe poner á sus órdenes para llevarlos á ejecución. 
Entender así la ley seria contrariar sus fines y descono-
cer la naturaleza misma del amparo. Siempre que un 
juez ha abusado de sus funciones y so pretexto de sus-
pender el acto reclamado, ha infringido la Constitución 
ó la misma ley de amparos, ó ha suspendido unas elec-
ciones, ó mandado disolver una legislatura, ó cometido 
cualquier otro atentado, esta Suprema Corte ha dictado 
en la órbita de sus atribuciones las medidas convenien-
tes para que esas providencias atentatorias no se lleven 
á efecto: 

7? Que aquel precepto de la ley no puede significar 
sino que para los litigantes, para las partes, no queda 
más recurso que el de exigir al juez la responsabilidad; 
pero sin que esto prive á esta Suprema Corte de la ju-
risdicción que ejerce para corregir y revocar las provi-
dencias de los jueces inferiores. Y para no aceptar esta 
interpretación, no se pueden invocar las doctrinas de la 
jurisprudencia común, porque siendo el juicio de ampa-
ro un recurso constitucional que está sujeto á leyes, pro-
cedimientos y tramitación especiales, muchas de aque-
llas doctrinas le son enteramente inaplicables: 

8? Que aunque esa interpretación no se admita, hay 
que aceptar necesariamente el precepto legal que lite-
ralmente faculta á la Corte para conocer de las respon-
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sabilidades en que incurran los jueces de Distrito en los 
juicios de amparo, para el efecto de suspenderlos y con-
signarlos al Tribunal de Circuito respectivo. Y aunque 
la fracción final del art. 15 refiere este mandato solo á la 
revisión de las sentencias definitivas, lo prevenido en la 
parte final del art. 6? y en el 23, lo amplía por necesi-
dad á la revisión del auto de suspensión del acto recla-
mado, so pena de que si así no se entendiera la ley, esa 
responsabilidad que ella establece quedaria ilusoria: 

9? Que esta Suprema Corte tiene indisputable juris-
dicción para conocer de las responsabilidades en que 
incurran los jueces, ya de oficio cuando de una manera 
oficial lleguen á su conocimiento, ya por queja, denun-
cio ó acusación de parte legítima, y esto sin que para 
iniciar el juicio de responsabilidad haya que esperar que 
venga en estado á esta Corte el negocio que dé motivo 
á ella: 

10. Que las disposiciones de la parte final del art. 15, 
la final también del 6? y el art. 23 mutuamente concor-
dadas, dan á la Corte la facultad de conocer, en cual-
quier estado del juicio, de las responsabilidades en que 
haya incurrido un juez al conceder ó negar la suspen-
sión del acto reclamado, para el efecto de someterlo á 
juicio y evitar que se consumen las providencias anti-
constitucionales que pueda haber dictado: 

11. Que aunque esas disposiciones así no se entendie-
sen, el precepto de la fracción VII , art. 2?, cap. 3? de 
la ley de 29 de Julio de 1862, autoriza á la Corte para 
someter al juicio de responsabilidad á los jueces en to-
da clase de negocios y cualquiera que sea el estado que 
tengan: 

12. Que hay autos ejecutoriados de esta Suprema Cor-

te, en que, aplicando estas leyes á juicios de amparo en 
que so pretexto de suspender el acto reclamado, se aten-
taba contra las instituciones, desnaturalizando el juicio 
de amparo, se ha suspendido á los jueces, reprobado sus 
procedimientos y revocado el auto de suspension: 

13. Que el presidente del tribunal superior del Esta-
do de Veracruz ocurrió á esta Suprema Corte queján-
dose de los procedimientos del juez de Distrito de Ve-
racruz, y pidiéndole, en lo que al auto de suspension se 
refiere, que dictara las providencias que juzgara conve-
nientes para evitar un conflicto entre los poderes locales 
y federales: 

14. Que el juicio de amparo promovido por el Lic. Es-
cudero está aún pendiente del conocimiento del Juzgado 
de Distrito de Veracruz, y debe continuar por sus trá-
mites legales, resuelto como está ya el punto de suspen-
sion del acto reclamado, sin que esta Corte pueda ni de-
ba pronunciar por ahora juicio alguno sobre la proce-
dencia ó improcedencia de ese amparo, su concesion ó 
denegación, sobre cuyas materias está expedita la juris-
dicción de aquel Juzgado y en reserva la de la Corte para 
revisar á su tiempo la sentencia definitiva que el inferior 
pronuncie: 

15. Que aunque el auto de suspension decretado por 
el juez de Distrito de Veracruz infringe los artículos 6? 
y 23 de la ley de 20 de Enero, según la interpretación 
que le da la Corte, no seria justo hoy exigir la respon-
sabilidad á ese juez, supuesto que, atendida la práctica 
y diversa inteligencia que se ha estado dando á esa ley 
por los jueces de Distrito, se debe reputar error de opi-
nion el del juez de Veracruz, que no da materia á res-
ponsabilidad: 



Se resuelve: Que por ahora no hay mérito para con-
signar al Tribunal de Circuito de Puebla al repetido juez 
de Veracruz, por su auto de 3 de Enero próximo pasado, 
en que mandó suspender el acto reclamado, por el Lic. 
Escudero; pero que como este acto no es de ejecución 
irreparable, no debe suspenderse sino revocarse la sus-
pension decretada, continuando adelante el juicio de am-
paro por sus trámites legales hasta pronunciar sentencia 
definitiva, que revisará á su tiempo la Suprema Corte. 

Comuniqúese al juez de Distrito y al tribunal de Ve-
racruz para los efectos consiguientes.—Una rúbrica.— 
Enrique Lancia, secretario. 

AMPARO 
PEDIDO CONTRA LOS PROCEDIMIENTOS D E L JUEZ 49 DE LO CIVIL 

DE ESTA CAPITAL 
POR DIVERSAS VIOLACIONES DE GARANTIAS. 

¿La aplicación inexacta de la ley civil constituye la violacion de una ga-
ran t ía individual? ¿El Código de Procedimientos del Distri to está expedido 
en uso de facultades extraordinarias, y no es por tan to una ley obl igator ia! 
Interpretación de los artículos 14 y 50 de la Constitución. 

E l C. José María Villa pidió amparo al juez 2? de Distri to contra los pro-
cedimientos del juez 4? de lo civil de esta capital, alegando que estos violan 
las garantías individuales por los siguientes capítulos: 1?, porque se da efecto 
retroactivo al Código de Procedimientos aplicando sus prescripciones á una 
hipoteca constituida antes de su promulgación: 2?, por no haberse aplicado 
exactamente la ley á esto caso; y 3?, porque el Código de Procedimientos, al 
que se h a sujetado el juez, fué expedido en uso de facultades extraordinarias 
con violacion del ar t . 50 de la Constitución, y que él por tan to no es una ley 
constitucional.—El juez concedió el amparo por considerar que la ley se habia 
aplicado inexactamente al caso; lo negó por las alegadas violaciones de los ar-
tículos 16 y 27 de la Constitución, y dijo que no habia necesidad de resolver 
si el Código de Procedimientós era ó no ley. L a Corte revisó esa sentencia el 
27 de Setiembre de 1878, y el C. Vallaría , para negar el amparo por todos los 
motivos alegados, dijo lo siguiente: 

Por tres capítulos principales se ha pedido este am-
paro. 

I. Porque se ha dado efecto retroactivo á los códigos 
civil y de procedimientos, aplicándolos á una obligación 
contraída antes de la promulgación de ellos, y violándose 
con esto la parte primera del art, 14 de la Constitución. 



Se resuelve: Que por ahora no hay mérito para con-
signar al Tribunal de Circuito de Puebla al repetido juez 
de Veracruz, por su auto de 3 de Enero próximo pasado, 
en que mandó suspender el acto reclamado, por el Lic. 
Escudero; pero que como este acto no es de ejecución 
irreparable, no debe suspenderse sino revocarse la sus-
pension decretada, continuando adelante el juicio de am-
paro por sus trámites legales hasta pronunciar sentencia 
definitiva, que revisará á su tiempo la Suprema Corte. 

Comuniqúese al juez de Distrito y al tribunal de Ve-
racruz para los efectos consiguientes.—Una rúbrica.— 
Enrique Lancia, secretario. 
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ran t ía individual? ¿El Código de Procedimientos del Distri to está expedido 
en uso de facultades extraordinarias, y no es por tan to una ley obligatoria? 
Interpretación de los artículos 14 y 50 de la Constitución. 

E l C. José María Villa pidió amparo al juez 2? de Distri to contra los pro-
cedimientos del juez 4? de lo civil de esta capital, alegando que estos violan 
las garantías individuales por los siguientes capítulos: 1?, porque se da efecto 
retroactivo al Código de Procedimientos aplicando sus prescripciones á una 
hipoteca constituida antes de su promulgación: 2?, por no haberse aplicado 
exactamente la ley á esto caso; y 3?, porque el Código de Procedimientos, al 
que se h a sujetado el juez, fué expedido en uso de facultades extraordinarias 
con violacion del ar t . 50 de la Constitución, y que él por tan to no es una ley 
const i tucional—El juez concedió el amparo por considerar que la ley se habia 
aplicado inexactamente al caso; lo negó por las alegadas violaciones de los ar-
tículos 16 y 27 de la Constitución, y dijo que no habia necesidad de resolver 
si el Código de Procedimientós era ó no ley. L a Corte revisó esa sentencia el 
27 de Setiembre de 1878, y el C. Vallaría , para negar el amparo por todos los 
motivos alegados, dijo lo siguiente: 

Por tres capítulos principales se ha pedido este am-
paro. 

I. Porque se ha dado efecto retroactivo á los códigos 
civil y de procedimientos, aplicándolos á una obligación 
contraída antes de la promulgación de ellos, y violándose 
con esto la parte primera del art, 14 de la Constitución. 



II . Porque los tribunales comunes no han aplicado 
á este caso exactamente las leyes que deben resolverlo, 
sino otras que no lo comprenden, dando esto motivo á 
otra infracción constitucional, la de la segunda parte de 
aquel art. 14. 

III . Porque el Código de procedimientos no es ley, 
supuesto que fué expedido por el Presidente de la Re-
pública en uso de facultades extraordinarias, contra lo 
prevenido en el art. 50 de la misma Constitución. 

En la demanda se babla también de la infracción de 
los arts. 16 y 27 del Código fundamental y se tocan se-
cundariamente otros puntos en apoyo del amparo soli-
citado. Como la opinion de la Corte, revelada ya en este 
debate, se ha manifestado contraria á estas aseveracio-
nes del quejoso, sobre esos puntos, y como en esta ma-
teria mi propio sentir en nada discrepa de esa opinion, 
prescindiré de ocuparme de ellos, y me limitaré, para 
fundar mi voto, á hablar de aquellos que constituyen el 
fundamento principal del amparo pedido. 

I 

¿Es cierto que en el juicio seguido ante los tribunales 
del Distrito Federal por los Sres. Blanco y Lascurain, 
contra el Sr. Villa, se baya dado efecto retroactivo á las 
leyes que en ese juicio se han aplicado? Otros señores 
Magistrados se han encargado ya de dilucidar esta cues-
tión, y han demostrado, con toda evidencia, que no existe 
en este caso la aplicación de una ley posterior al hecho, 
citando al efecto hasta las palabras mismas del quejoso, 

que al otorgar la escritura de 11 de Febrero de 1873, se 
sometió al Código civil ya preexistente: todo lo que yo 
dijera para hacer la misma demostración, no seria sino 
una fastidiosa repetición que no daría más resultado que 
hacer perder á la Corte un tiempo muy valioso para sus 
multiplicadas atenciones. No lo haré, pues, y me bastará 
para negar el amparo por este capítulo referirme á esas 
demostraciones ya hechas en este debate. 

II 

La inexacta aplicación de las leyes al caso presente 
ha sido materia de extensos alegatos ante el inferior. La 
sentencia de este se ocupa de preferencia de este punto, 
y dando por supuesto que la segunda parte del art. 14 
de la Constitución se refiere á leyes civiles, concede el am-
paro, fundándose en que las leyes en que apoyó su sen-
tencia la 3?- Sala del Tribunal de Distrito no son las 
exactamente aplicables al hecho. 

Yo no entraré en el exámen de las cuestiones mera-
mente civiles de que se ocupó el Juez de Distrito, ni quie-
ro, porque me es vedado hacerlo, resolver si ese juez 
interpretó mejor que la 3? Sala de aquel tribunal los di-
versos artículos de los códigos civil y de procedimientos 
que en sus respectivas sentencias citan. Yo comienzo 
por negar á ese juez, lo mismo que á esta Suprema Cor-
te, toda facultad para rever las sentencias civiles de los 
tribunales locales, creyendo, como firmemente creo, que 
el art. 14 de la Constitución no tiene aplicación sino 
respecto de leyes criminales, y que aquella facultad no 



solo seria anticonstitucional, sino verdaderamente sub-
versiva. 

En otra ocasion y de una manera muy extensa me 
propuse demostrar esas verdades;1 y conseguido mi ob-
jeto, seria inútil repetir boy de nuevo cuanto en aquella 
vez dije, y esto, sobre todo, cuando esta Corte se lia ser-
vido, en ejecutorias recientes, aceptar las opiniones que 
sobre este particular expuse. Aquí solo agregaré que la 
sentencia del inferior que revisamos, es una nueva prue-
ba de que el artículo citado no puede tener la latísima 
inteligencia que se le lia querido dar. Esa sentencia es 
una verdadera revocación de la ejecutoria pronunciada 
por la Sala del Tribunal de Distrito, y el Código 
fundamental no autoriza ni tolera siquiera la absurda 
teoría de que se sujeten á la revisión de los tribunales 
federales los procedimientos de todos los jueces de la 
República. Me refiero, pues, sobre esta materia, á lo 
que en el debate del negocio á que aludo, expuse, y pol-
los motivos entonces alegados, votaré negando también 
el amparo por la supuesta violacion del art. 14 del Có-
digo fundamental. 

I I I 

El tercero y más robusto fundamento de la demanda, 
el que niega que el Código de procedimientos sea ley, 
es el punto sobre el que de preferencia debo ocuparme, 

1 Juicio de amparo promovido por Antonio Rosales contra una sentencia 
del presidente del Tr ibunal de Puebla publicado en las páginas de la 59 á la 89 
de esta coleccion. 

porque sobre él, con sobrada razón, se lia fijado con Ín-
teres el debate. Cuestión 110 ya constitucional, sino social 
y de la más alta importancia, es averiguar si es ó 110 ley 
la que ha regido sin contradicción alguna por más de seis 
años, aquella bajo cuyo imperio se han expedido millares 
de ejecutorias, aquella á cuya sombra reposan los dere-
chos, consagrados por los tribunales, de todos los que han 
litigado en el Distrito federal y en el Territorio de la 
Baja California desde 15 de Agosto de 1872 hasta hoy. 

Mucho se ha dicho en esta discusión contra la conce-
sión de facultades extraordinarias: se lian invocado di-
versos textos de la Carta fundamental con el ánimo de 
probar que nunca, jamas, en ningún tiempo ni caso se pue-
de conceder por el Congreso al Ejecutivo, autorización 
alguna para que expida una sola ley. Dándose por su-
puesto que el Código de procedimientos fué expedido 
por el Presidente de la República en uso de facultades 
extraordinarias, se han repetido los argumentos que con-
tra ellas usó el Sr. Magistrado Montes en el notable dis-
curso que pronunció cuando se trató del amparo que 
fué otorgado á Don Faustino Groríbar en 6 de Julio de 
1877. Pero creyendo yo que el caso que va á resolver 
hoy la Corte, no es de facultades extraordinarias, juzgo 
cuando menos inoportuno discutir materias que son aje-
nas á este negocio: mejor que esto, es plantear la cues-
tión tal cual yo la veo, en el terreno que le es propio, 
para así averiguar si existen de verdad las violaciones 
constitucionales de que el actor se queja. 

Para esto me es preciso comenzar- recordando ciertos 
hechos que bastan, en mi sentir, para demostrar la verdad 
capital de que no se trata aquí de un caso de facultades 
extraordinarias. En 2 de Diciembre de 1871 el Congreso 
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concedió al Ejecutivo, despues de prolongada resistencia 
y amplísima discusión, facultades extraordinarias, cuya 
limitación marcaba así el art. 14 de la ley de 17 de Enero 
de 1870, declarada en esa ocasion vigente: " E l Ejecu-
tivo no podrá, en virtud de las anteriores autorizaciones, 
gravar ni enajenar el territorio de la nación, comprome-
ter su independencia, cambiar la forma de gobierno es-
tablecida por la Constitución, alterar los principios y le-
yes de reforma, ni resolver negocios judiciales."2 Cinco 
dias despues de expedida esa ley de amplísimas facul-
tades extraordinarias, es decir, el 7 del mismo mes de 
Diciembre de 1871, el Congreso aprobó por 113 votos 
contra 4 esta otra ley: " S e autoriza al Ejecutivo para 
que pueda poner en vigor provisionalmente los proyec-
tos de Códigos de procedimientos civiles y criminales 
que lia mandado formar, sin perjuicio de lo que el Con-
greso tenga á bien resolver cuando la experiencia acre-
dite las reformas que necesiten."3 Esta ley, como he di-
cho y me es preciso repetirlo, fué aprobada por 113 di-
putados, entre los que, con excepción de cuatro, estaban 
los que más brillante y más tenazmente habían comba-
tido las facultades extraordinarias. El Sr. Martínez déla 
Torre, por ejemplo, que votó contra la ley de 2 de Di-
ciembre, aprobó la del 7 del mismo mes. 

Estos hechos históricos arrojan ya tanta luz sobre la 
verdad que trato de probar, que es preciso cerrar los ojos 
para no verla, ¿Quiso el Congreso con su ley de 7 de 
Diciembre conceder facultades extraordinarias al Eje-
cutivo para que este pudiera expedir el Código de Pro-

2 Diario de Jos Delates. Sexto Congreso de la Union, tomo I, páginas 150, 

473, 614 y 634. 
3 Obr. y tom. cit., pág. 648. 

cedimientos? No, evidentemente, y esto por dos razones 
incontestables: la primera, porque teniendo ya el Eje-
cutivo las facultades amplísimas de que he hablado, no 
necesitaba otras especiales para expedir el Código, á juz-
garlo por las restricciones impuestas por el art. 14 que 
he citado; y la segunda y principal, porque los enemi-
gos de las facultades extraordinarias que reprobaron la 
ley de 2 de Diciembre, jamas habrían aprobado la del 
día 7, si en ella se hubiera tratado de conceder más fa-
cultades extraordinarias. Inconsecuencia y grande se 
necesitaría para cambiar en cinco dias tan radicalmente 
de opinion, y esa inconsecuencia es imposible en hom-
bres de las convicciones del Sr. Martínez de la Torre, 
enemigo perpetuo de las facultades extraordinarias, á las 
que siempre combatió con su elocuente palabra. 

Consecuencia forzosa de esos hechos y de las reflexio-
nes que de ellos se desprenden, es esta: ni el Congreso 
ni el Ejecutivo creyeron que en la ley de 7 de Diciem-
bre se hiciera concesion alguna de facultades extraor-
dinarias. Lo repito, es necesario cerrar los ojos para no 
ver esa verdad histórica alumbrada por tanta luz. 

Veamos ahora la cuestión constitucional, teniendo á 
la vista la letra de la ley de 7 de Diciembre. La auto-
rización dada al Gobierno para poner en vigor el Código 
de Procedimientos civiles que había mandado formar, 
¿ es la reunión de dos ó más poderes en una persona, ó 
el depósito del Legislativo en un individuo, que prohibe 
el art. 50 de la Constitución? 

Tan clara me parece esta cuestión, que entiendo que 
formularla es resolverla. Si esa autorización hubiera si-
do para expedir el Código que el Gobierno formara, para 
legislar en esa materia, pudiera sostenerse con alguna 



apariencia ele razón que tal autorización era inconcilia-
ble con el art. 50 del Código fundamental. Pero cuando 
la autorización versó sobre un proyecto de Código que 
el Gobierno no hacia; cuando la ley de 7 de Diciembre 
puede hasta entenderse en un sentido preceptivo, y si 
algún voto de confianza importó, él no era para el Go-
bierno, sino parala Comision que estaba formando el pro-
yecto de Código; insistir en que tal ley es una concesion 
de facultades extraordinarias para legislar sobre la ma-
teria de procedimientos, me parece que es no solo negar 
la verdad histórica, sino entender el art. 50 de la Cons-
titución en tales términos que su mismo tenor literal lo 
repugna, Aquella ley no reunió dos poderes en una per-
sona, ni depositó el Legislativo en el Presidente. Esto 
me parece de innegable evidencia. 

Contra las conclusiones que yo sostengo se han he-
cho diversas objeciones de que debo encargarme. Se di-
ce que el art, 70 de la Constitución somete las iniciativas 
ó proyectos de ley á varios trámites esenciales, trámites 
á los que no se sujetó el Código de Procedimientos, como 
el dictámen de la Comision, las discusiones, etc., etc., y 
por lo que él no puede ser ley. Esta objecion es más es-
peciosa que sólida. La acta relativa del Congreso nos 
cuenta que no el Código, sino la ley de 7 de Diciembre 
que lo mandó poner en vigor, corrió todos los trámites 
constitucionales, ó mejor dicho, que le fueron dispensa-
dos, no por los dos tercios de diputados presentes, como 
lo permite el art, 71 de la Constitución, sino por 113 votos 

contra cuatro.4 

Pero se insiste en que no es así como se deben apro-
bar Códigos que no se discuten, ni se conocen, ni se han 

4 Obr. y tom. cit., pág. 648. 

visto, ni están aún concluidos Será esto un cargo, 
si se quiere, contra los diputados que votan leyes que no 
estudian; pero ello no importa un vicio constitucional en 
la ley así votada para negarle su carácter obligatorio. 
Ni tengo la misión de defender á los diputados que han 
votado nuestros Códigos, ni es esta la ocasion de hacer 
tal defensa. Lo que en este momento yo sostengo es, que 
no porque un Código haya dejado de sufrir los trámites 
del art, 70 de la Constitución, él no tenga el carácter de 
ley. Si la teoría que impugno fuera cierta, nuestra tra-
bajada sociedad quedaría sin ley alguna civil ó penal que 
la rigiera, 

Esto es muy fácil de probarse. En la misma sesión 
del 7 de Diciembre de 1871, en que se autorizó al Go-
bierno para poner en vigor el Código de Procedimien-
tos, se aprobó esta otra ley: "Se declara vigente el Có-
digo Penal formado por los CC. Licenciados Lafragua, 
Castro, Zamacona y Ortiz de Montellano, en el Distrito 
federal y el territorio de la Baja California, para los de-
litos sobre el órden común, y en toda la República sobre 
delitos contra la Federación." A esa ley se dispensaron 
también todos los trámites y fué aprobada por 108 votos 
contra 13.5 La acta del Congreso no nos dice que el mis-
mo Código Penal se hubiera sujetado á los trámites cons-
titucionales; lo que ella expresa es, que esos trámites los 
sufrió solo la ley que aprobó á ese Código. Según, pues, 
la teoría que combato, él no seria ley, y aquí viviríamos 
sin ley que castigara delito alguno! 

Pero hay todavía otro hecho que habla aun más alto. 
En la sesión de 7 de Diciembre de 1870 se puso á discu-
sión este proyecto de ley: "Se aprueba el Código civil 

5 Obr. y tom. cit., pííg. 64?. 



que para el Distrito Federal y Territorio de la Baja-
California formó de órden del Ministerio de Justicia, una 
comision compuesta de los CC. M. Yañez, José M. La-
fragua, Montiel y Dondé, etc." El Sr. Magistrado Mon-
tes, que entonces era diputado, combatió la aprobación 
de ese proyecto, porque "solo bacia tres ó cuatro dias, 
estas fueron sus palabras, que se nos ban repartido los 
últimos libros del Código civil, y yo declaro que no be 
tenido tiempo ni para leerlo. En el mismo caso, estoy se-
guro, se encuentra la mayoría de diputados, y no es po-
sible que vayamos á votar un Código que no conocemos." 
Se alegaron razones en el sentido de la inmediata apro-
bación de aquella ley, razones que aceptó la mayoría del 
Congreso, y la ley y el Código que sancionaba, fueron 
aprobados por 93 contra 39 votos.6 Si aquella teoría 
fuera cierta, si porque un Código se aprueba sin discu-
sión, sin dictámen de la Comision, etc., no fuera ley, el 
Distrito carecería también de leyes civiles. Y así llega-
ríamos á quedarnos sin leyes civiles, penales, ni de pro-
cedimientos. 

Yo no acepto tales teorías; más aún, creo que no se 
puede ni invocar la Constitución para sostenerlas, por-
que la Constitución ni está ni puede estar en guerra con 
la sociedad, y ninguno de sus principios tiende siquiera 
á desquiciar el órden social. La teoría que yo sigo sobre 
este particular es esta otra: Si el Congreso aprueba, con 
la dispensa de trámites que permite el art. 71 de la Cons-
titución, una ley que pone en vigor otra ley, un Código, 
como en el caso presente, ese Código es una ley consti-
tucionalmente hablando, y no se puede desconocerlo, 
aunque se diga que los diputados no lo conocieron ó no 

6 Obra citada, Quinto Congreso, tom. III , págs. 645 y siguientes. 

lo vieron. Aunque yo como diputado 110 votaria lo que 
no conociera, y por esto negué mi voto al Código civil,7 

como Magistrado no puedo conceder un amparo, porque 
se alegue que los diputados no supieron lo que apro-
baban. 

Es otra objecion á las opiniones que defiendo, esta: 
la autorización para poner en vigor el Código se dió al 
Sr. Juárez en 7 de Diciembre de 1871, y este señor murió 
sin haber hecho uso de ella. Su sucesor, el Sr. Lerdo, la 
a p r o v e c h ó publicando el Código e n l 5 de Agostodel872, 
y como las facultades extraordinarias son un voto de con-
fianza dado á un presidente é intrasmisible á otro, y como 
ellas espiran en plazos ciertos, el Presidente Lerdo no 
pudo usar de aquella autorización: el Código de proce-
dimientos no es, pues, una ley constitucional. 

Esta argumentación reposa en la base de que la ley 
de 7 de Diciembre de 1871, que autorizó al Gobierno á 
poner en vigor el Código de procedimientos, es una ley 
que concedió facultades extraordinarias. Como he pro-
bado ya que esto no es exacto, ni histórica ni constitu-
cionalmente, rota aquella base, toda esa argumentación 
cae por su propio peso. No habiendo hecho aquella ley 
delegación alguna de facultad legislativa, no importan-
do siquiera un voto de confianza para el gobierno, como 
creo haberlo demostrado, la réplica que me ocupa no 
tiene caso. 

Para sostener yo el pleno rigor del Código de proce-
dimientos, tengo otras razones que debo exponer. Algún 
tiempo despues de su promulgación se comenzó á dudar 
si él habia derogado las leyes federales, plenamente vi-
gentes, sobre procedimientos en los juicios de desamorti-

7 Obra citada, Quinto Congreso, tom. III , pííg. 651. 



zacion. El Congreso resolvió esta eluda expidiendo el 16 
de Mayo de 1873 la siguiente ley: " E l Código de pro-
cedimientos civiles del Distrito federal y de la Baja Ca-
lifornia no lia derogado las leyes federales de procedi-
mientos en los juicios sobre la desamortización de los 
bienes que administraron las corporaciones civiles y ecle-
siásticas y sobre preferencia de derechos á esos mismos 
bienes en materia de adjudicación y redención: por con-
siguiente las leyes de reforma han estado y están vigen-
tes en toda la República." Esta ley es, sin duda alguna, 
el reconocimiento más explícito, por parte del Congre-
so, del pleno vigor del Código de procedimientos; más 
aún, esa ley importa una aprobación de ese Código, hecha 
por el Poder Legislativo. Este reconocimiento, esta nue-
va aprobación, bastarían para haber borrado los vicios 
que se objetan á la ley de 7 de Diciembre, y para haber 
legitimado esa ley, aun con todas las irregularidades que 
en su origen se le notan. Si un Congreso con pleno co-
nocimiento del Código, puesto que él estaba publicado y 
se estaba aplicando, declaró que él no derogaba leyes vi-
gentes; es, no consecuencia, sino parte misma de esa de-
claración, que el tal Código es una ley. Si su vigencia se 
pudo poner en duda allá en 1872 por lo que pasó en el 
Congreso con la ley de 7 de Diciembre; despues de 1873 
en que fué ratificado y nuevamente aprobado por el mis-
mo Congreso, esa duda no es más posible. 

Creo lo dicho bastante á fundar mi voto, negando este 
amparo también por el motivo alegado en la demanda, 
de que el Código de Procedimientos no es ley. Me he 
abstenido de tocar la cuestión de facultades extraordi-
narias, de hacer la concordancia de los artículos 19, par-
te segunda, 50,103,104 y 105 de la Constitución, por-

que no siendo el caso presente de facultades extraordi-
narias, porque no importando la ley de 7 de Diciembre 
delegación alguna de facultad legislativa, todo lo que di-
jera sobre este punto seria inconducente é inoportuno en 
este debate. Si la Corte tiene ya resuelto que aun la ley 
nula, en sentir de algunos magistrados, por haber ema-
nado del uso de las facultades extraordinarias, se legiti-
ma con la ratificación del Congreso, puesto que la Corte 
ha hecho y siempre está haciendo aplicación de esa clase 
de leyes, inútil en esta ocasion es entrar á hacer la con-
cordancia de aquellos artículos constitucionales, cuan-
do el Código está reconocido por la ley de 16 de Mayo 
de 1873, y sobre todo cuando él no se expidió en virtud 
de facultades extraordinarias. 

Conociendo las gravísimas trascendencias de este am-
paro, apreciando en toda su importancia una cuestión 
que pone en duda los derechos adquiridos por miles 
de ejecutorias, he creído no solo defender con las opi-
niones que he procurado fundar, los intereses más sa-
grados de la sociedad, sino las garantías individuales de 
los litigantes mismos que han adquirido derechos con 
esas ejecutorias. No sé aún cuál será la resolución de la 
Corte en este grave negocio; pero sea la que fuere, yo 
no solo habré cumplido con mi deber tal como mi con-
ciencia me lo dicta, sino que habré demostrado que en 
mi opinion nuestra Constitución no autoriza el desco-
nocimiento de los derechos individuales que la deman-
da de amparo pide, al solicitar que se desconozca la vi-
gencia del Código de Procedimientos. Sincero amigo de 
la Constitución desde su formación en el Congreso cons-
tituyente, no puedo sino ver con pena que ella se invo-
que en solicitud de amparos que la desprestigian alar-
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mando justamente los intereses legítimos de los indivi-

duos y de la sociedad. 
NOTA-LOS documentos relativos es tán publicados en el 2>i«rio > Oficial, cor-

respondiente á los dias 10,13,16, 20, 21 y 23 de Diciembre de 1878. 

La Suprema Corte pronunció este fallo: 

México, veintisiete de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y ocho.—Vistos el recurso de amparo promovi-
do por José María Villa ante el Juzgado 2? de Distrito 
de esta capital, contra los procedimientos del juez 4? de 
lo civil, y especialmente contra el auto en que mandó 
poner cédula hipotecaria á la hacienda de Saucillo, y 
contra la sentencia de remate de seis de Octubre de mil 
ochocientos setenta y siete, por considerar violadas en 
su perjuicio las garantías individuales consignadas en los 
artículos 14, 16 y 27 de la Constitución. Vista la sen-
tencia del juez de Distrito que amparó al recurrente, y 

Considerando: que el primer fundamento de la soli-
citud de amparo es, que se ha aplicado al quejoso una 
ley retroactiva, porque la hipoteca que originó el juicio 
seguido contra Villa por Blanco Lascurain y Mirón, fué 
constituida el año de 1869, antes de la vigencia del Có-
digo de Procedimientos del Distrito federal, y la nueva 
escritura otorgada el año de 1873, despues dé la promul-
gación de dicho Código, no contenia más que la ratifi-
cación de la hipoteca constituida en 869. 

Considerando: 
Que consta de autos que el año de 1869 se garantizó 

el pago del precio de la hacienda del Saucillo, en la parte 

que se habia quedado debiendo, con la hipoteca especial 
de la misma hacienda: 

Que el año de 1873 se hizo nueva escritura, hipote-
cándose expresamente por segunda vez la repetida ha-
cienda al pago de lo que aun estaba debiendo el com-
prador: 

Que esta segunda hipoteca es la sola valedera, porque 
la escritura en que se constituyó la primera, carece del 
requisito esencial del registro: 

Que es infundada la aseveración del juez de que en 
realidad no ha habido hipoteca, porque si la primera no 
fué registrada, carece la segunda de otros requisitos exi-
gidos por la ley, porque consta de autos que al registrar 
la escritura de 1873, se registró también la de 1869, co-
mo formando las dos un todo indivisible, lo cual no está 
vedado por ley alguna, y por lo que conservaron todo 
su valor respecto de la segunda escritura los adminículos 
de la primera, cuya falta es precisamente la que sirve do 
base á la determinación del juez de Distrito: 

Que el promovente se sometió expresamente al Códi-
go Civil que instituyó el nuevo régimen hipotecario, co-
mo consta de la cláusula 8^ de la escritura de 11 de Se-
tiembre de 1873: 

Que de lo anterior se deriva esta consecuencia: la hi-
potecaba sido válidamente constituida en 1873, rigiendo 
los Códigos Civil y de Procedimientos, y por tanto no 
se ha dado á la ley efecto retroactivo en perjuicio ele José 
María Villa. 

Considerando: que el segundo fundamento del recur-
so de amparo es que no se ha aplicado exactamente la 
ley, con violacion de la segunda parte del art. 14, fun-
dándose asimismo la sentencia del juez de Distrito en 



una consideración idéntica, por haberse aplicado al caso 
en cnestion unos artículos del Código Civil en vez de 
otros. 

Considerando: 
Que esta Suprema Corte no puede ingerirse en las de-

cisiones de los tribunales del orden común sin atacar su 
independencia constitucional: 

Que de la inteligencia dada por el legislador á la parte 
del art. 14, invocada por Villa, se deduce rectamente que 
ella solo puede aplicarse á los juicios del ramo criminal 
y en manera alguna á los del orden civil: 

Que esto se comprueba por el orden en que se discu-
tieron y votaron las dos fracciones del art. 14, que en el 
proyecto de Constitución fueron los artículos 4 y 26: 

Que si la justicia federal por la via de amparo tuviese 
que juzgar de todas las cuestiones que se versan en los 
tribunales locales entre las personas que litigan ante ellos, 
se convertiría en tribunal de revisión de todos los tribu-
nales del país, arrogándose facultades que la Constitu-
ción no le lia dado en ninguno de sus artículos. 

Considerando: que consiste el tercer fundamento del 
solicitante en que también se lia infringido la segunda 
parte del art. 14, al seguirse el juicio hipotecario confor-
me al Código de procedimientos del Distrito federal, poí-
no ser este una ley constitucional: que esta ley fué ex-
pedida por el Poder Ejecutivo en virtud de facultades 
legislativas delegadas en él por el Congreso de la Union, 
vulnerando el precepto del art. 50 de la Carta fundamen-
tal, que previene que nunca podrá depositarse el Poder 
Legislativo en un individuo. 

Considerando: que la autorización concedida al Eje-
cutivo por decreto de 7 de Diciembre de 1871 no im-

porta la reunión, en una persona ó corporacion, de los 
poderes legislativos, ni el depósito de este en un indivi-
duo, que es lo que prohibe el art. 50 de la Constitución: 

Que el decreto mencionado tampoco importa una de-
legación del Poder Legislativo con el objeto de que el 
Ejecutivo formara ó expidiera un Código de procedi-
mientos como lo creyera más conveniente: 

Que no es por tanto necesario referirse á la concor-
dancia de los artículos 29 y 50 de la Constitución, puesto 
que en el caso se trata de un decreto que, como dice su 
letra, no es más que una autorización al Ejecutivo para 
poner en vigor provisionalmente el proyecto del Código 
de procedimientos, lo que no puede considerarse como 
una delegación del Poder Legislativo, ni aun sobre un 
negocio determinado: 

Que aunque en la expedición de ese decreto se haya 
procedido con festinación é irregularidad, esto no cons-
tituye una violacion del art. 50, ni se puede por este mo-
tivo poner en duda el vigor legal del citado Código de 
procedimientos: 

Que consta de autos que el promovente se ha some-
tido á las prescripciones del Código de procedimientos 
no solo no protestando contra su aplicación, sino hacien-
do uso de sus prevenciones para apelar ante el Tribunal 
Superior, de la sentencia de primera instancia: 

Que esta sumisión expresa, priva de toda su fuerza al 
tercero de los fundamentos en que apoya su solicitud de 
amparo: 

Que en tal virtud, tampoco existe, por este capítulo, 
violacion del art. 14 de la Constitución. 

Considerando: que no se han infringido los artículos 
16 y 27 de la mencionada Constitución: 



Con arreglo á estos fundamentos, y á los arts. 101 y 
102 del Pacto federal, se revoca el fallo del Juez de Dis-
trito, y en consecuencia: 

La Justicia de la Union no ampara ni protege á José 
María Villa, contra los procedimientos del Juez 4.9 de lo 
civil, que motivaron el presente recurso. 

Devuélvanse estas actuaciones al juzgado de su origen, 
acompañándole testimonio de esta sentencia para los 
efectos consiguientes: publíquese y archívese á su vez 
el Toca. 

Así, por mayoría de votos, tanto en los fundamentos 
como en la resolución, lo decretaron los ciudadanos Pre-
sidente y Magistrados que forman el tribunal pleno de 
la Corte Suprema de Justicia de los Estados-Unidos 
Mexicanos, y firmaron:—Presidente, Ignacio L. Vallaría. 
—Magistrados, Ignacio M. Altamirano.—Ignacio Ramí-
rez.—Pedro Ogazon.—Manuel Alas.—Antonio Martínez 
de Castro.—Miguel Blanco.—José Mar ía Bautista.—Juan 
M. Vázquez.—Simón Guzman—José Manuel Saldaña.— 
José Eligió Muñoz,—Enrique Landa, secretario. 

i 

C O M P E T E N C I A E N T R E LOS J U E C E S DE M É X I C O Y DE T E Z I U T L A N 

Y T L A T L A U Q U I ( ESTADO D E P U E B L A ) 

P A R A C O N O C E R D E L J U I C I O D E L A T E S T A M E N T A R I A 

D E D . R A F A E L O R T E G A . 

Cuando no hay conflicto en las leyes de dos Estados, cuyos jueces se dis-
pu tan la jurisdicción, ¿qué reglas dehen seguirse para dirimir la competencia? 
¿ E n qué casos se dehe apelar al derecho internacional privado? 

E l juez 5? de lo civil de esta capi ta l inició competencia al juez de Teziu-
t lan y Tlat lauqui , pa ra conocer de la demanda que sobre pesos instauró ante 
él el Gral. D. Ignacio Belendez.—Al t ra ta rse de este negocio en la 1? Sala, el 
C. Val lar ía fundó su opinion en las siguientes consideraciones: 

Como se ha pretendido exagerar la teoría que sigo de 
que en el conflicto de leyes locales sobre el punto de ju-
risdicción, debe apelarse al derecho internacional priva-
do, para resolver la competencia entre jueces de diversos 
Estados, quiero aprovechar esta ocasion, que creo opor-
tuna, para consignar mis opiniones sobre los límites en 
que esa teoría debe encerrarse, á fin de que no degenere 
en absurda. 

En mi sentir, el derecho internacional privado no pue-
de invocarse para decidir aquella clase de competencias 



Con arreglo á estos fundamentos, y á los arts. 101 y 
102 del Pacto federal, se revoca el fallo del Juez de Dis-
trito, y en consecuencia: 

La Justicia de la Union no ampara ni protege á José 
María Villa, contra los procedimientos del Juez 4.9 de lo 
civil, que motivaron el presente recurso. 

Devuélvanse estas actuaciones al juzgado de su origen, 
acompañándole testimonio de esta sentencia para los 
efectos consiguientes: publíquese y archívese á su vez 
el Toca. 

Así, por mayoría de votos, tanto en los fundamentos 
como en la resolución, lo decretaron los ciudadanos Pre-
sidente y Magistrados que forman el tribunal pleno de 
la Corte Suprema de Justicia de los Estados-Unidos 
Mexicanos, y firmaron:—Presidente, Ignacio L. Vallaría. 
—Magistrados, Ignacio M. Altamirano.—Ignacio Banii-
rez.—Pedro Ogazon.—Manuel Alas.—Antonio Martínez 
de Castro.—Miguel Blanco.—José Mar ía Bautista.—Juan 
M. Vázquez.—Simón Guzman—José Manuel Sáldaña.— 
José Eligió Muñoz,—Enrique Banda, secretario. 

i 

C O M P E T E N C I A E N T R E LOS J U E C E S DE M É X I C O Y DE T E Z I U T L A N 

Y T L A T L A U Q U I ( ESTADO D E P U E B L A ) 

P A R A C O N O C E R D E L J U I C I O D E L A T E S T A M E N T A R Í A 

D E D . R A F A E L O R T E G A . 

Cuando no hay conflicto en las leyes de dos Estados, cuyos jueces se dis-
pu tan la jurisdicción, ¿qué reglas dehen seguirse para dirimir la competencia? 
¿ E n qué casos se debe apelar al derecho internacional privado? 

E l juez 5? de lo civil de esta capi ta l inició competencia al juez de Teziu-
t lan y Tlat lauqui , pa ra conocer de la demanda que sobre pesos instauró ante 
él el Gral. D. Ignacio Belendez.—Al t ra ta rse de este negocio en la 1? Sala, el 
C. Val lar ta fundó su opinion en las siguientes consideraciones: 

Como se ha pretendido exagerar la teoría que sigo de 
que en el conflicto de leyes locales sobre el punto de ju-
risdicción, debe apelarse al derecho internacional priva-
do, para resolver la competencia entre jueces de diversos 
Estados, quiero aprovechar esta ocasion, que creo opor-
tuna, para consignar mis opiniones sobre los límites en 
que esa teoría debe encerrarse, á fin de que no degenere 
en absurda. 

En mi sentir, el derecho internacional privado no pue-
de invocarse para decidir aquella clase de competencias 



sino en el caso de que las leyes de los diversos Estados 
se presenten en conflicto; pero cuando esto no es así, sino 
que ellas están de acuerdo en sancionar la misma disposi-
ción sobre el punto controvertido, entonces á estas leyes y 
no al derecho internacional se debe recurrir para la resolu-
ción de tales competencias. Falta en estos casos la razón 
fundamental de aquella teoría, cual es la de no lastimar la 
soberanía interior de un Estado aplicando en su territorio 
leyes ajenas con infracción de las suyas; y esta conside-
ración basta para ver que los casos de que bablo, no caen 
bajo el imperio del derecho internacional. Esta Sala, en 
efecto, no hace agravio alguno á los Estados con obligar 
á sus jueces que compiten, á sujetarse á leyes que, aun-
que no sean comunes á ambos, contengan disposiciones 
idénticas en materia de fuero competente. 

La Sala ha visto que en varias competencias ya re-
sueltas, jueces y abogados han venido sosteniendo el 
punto de jurisdicción, con gran copia de autoridades 
de publicistas, y tratando de aplicar en toda su rigidez 
muchas doctrinas que están solo escritas para naciones 
del todo independientes. Creo también oportunas algu-
nas breves indicaciones sobre este punto, siquiera para 
manifestar por qué, en mi opinion, la colision de leyes 
entre los diversos Estados de la República no se puede 
considerar y resolver según las mismas reglas y teorías 
internacionales, que se aplican cuando esa colision tiene 
lugar entre leyes de países enteramente independientes. 

La razón de esta diferencia que yo establezco, es obvia 
y fundamental. Aunque nuestra Constitución proclama 
la soberanía de los Estados en su régimen interior, y por 
esto á ninguno de ellos se puede aplicar la ley de otro, 
esa soberanía está restringida de manera que de todos 

nuestros Estados no se forma sino una nación indepen-
diente, la República Mexicana. Los habitantes de un 
Estado no son extranjeros, respecto de los de otro, sino 
que "son mexicanos todos los nacidos dentro del terri-
torio de la República" (art. 30 de la Constitución). Y 
así como seria un absurdo equiparar la soberanía de Ja-
lisco con la de Inglaterra, así lo es también aplicar á 
mexicanos reglas y teorías escritas para extranjeros, re-
glas sostenidas, muchas, en defensa de intereses exclu-
sivos de un país, inspiradas otras por motivos de celo, 
de enemistad y aun de odios internacionales. Invocar sin 
exámen y criterio esas reglas, seria no solo relajar el vín-
culo federal que une á todos los Estados, sino sembrar 
entre ellos los gérmenes de discordia que el derecho in-
ternacional, en su progreso, trata de extinguir aun en las 
naciones independientes. 

Me creo seguro en esta opinion, cuando la veo sosteni-
da por autores cuya reputación es inatacable. Savigny, 
el ilustre Savigny, enseña que aunque las reglas que ha-
yan de aplicarse para resolver los conflictos de leyes de 
diversas soberanías sean las mismas, su aplicación, sin 
embargo, difiere mucho, según que se trate de distritos 
ó provincias de un solo Estado, ó de diversos Estados 
independientes. Cita como ejemplo de esos países com-
puestos de diversas soberanías, á los Estados-Unidos 
y á los Países-Bajos, y recomienda las doctrinas de los 
jurisconsultos holandeses Rodenburg, los dos Voet y 
Huber, como especiales á esos casos de colision de leyes 
de soberanías, que juntas ó confederadas no forman más 
que una Nación. ( Traité du droit roinain, vol. 8?, pár. 347 
y siguientes.) 

Fiore, en su notabilísimo tratado de derecho interna-
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cional privado, profesa la misma opinion : dice esto, lite-
ralmente, este autor: "L 'a l t ra osservazione che noi sti-
miamo opportuna, si è che i conflitti di legislazioni si 
possono verificare anche all'interno de uno Stato 
Ciò può succedere quando lo Stato è diviso in diverse se-
zioni rette da leggi proprie e con giurisdizioni distinte. 
Questi conflitti anno molta analogia con quelli che si 
verificano tra leggi di Stati diversi; sarebbe pero erroneo 
il volere applicare gli stesi principii, si agli uni che agli 
altri casi." (Diritto internazionale privato, núm. 6.) 

Fuerte, pues, con estas autoridades, y sin profundizar 
más esta materia, porque hoyes inoportuno hacerlo, creo 
lo dicho bastante á poner fuera de duda la verdad de que 
las reglas internacionales no pueden aplicarse en toda su 
severidad y sin discreción á nuestros casos ele competencia, 
sino que deben ser puestas en concordancia con la letra 
y espíritu de la Constitución, para no lastimar, por una 
parte, la soberanía de los Estados, y para no convertir-
los, por otra, en completamente extranjeros los unos á 
los otros. 

II 

Por el estudio que de este negocio he hecho, y de acuer-
do con las opiniones que acabo de manifestar, creo él no 
cae bajo el dominio del derecho internacional privado, 
porque yo juzgo, como los otros señores Magistrados, 
que las leyes del Distrito y las de Puebla, contienen dis-
posiciones idénticas sobre el punto de jurisdicción en 

disputa. Es inútil repetir las razones que en la discu-
sión se han expuesto para afirmar ese aserto y aun tocar 
el punto ampliamente considerado de la antinomia qne 
presentan los artículos 1951,1964,1454 y 2027 del Có-
digo de procedimientos, sobre todo, considerándolos en 
relación con los artículos 3980, 3993 y 3994 del Código 
civil. Me permitiré solamente añadir algunas breves ob-
servaciones tomadas de la concordancia de las leyes del 
Distrito y de Puebla, para corroborar aun más la com-
petencia del Juez de este Estado, para conocer de este 
negocio. 

Por estos motivos que el derecho civil apoya y pol-
las demás razones expuestas por mis apreciables compa-
ñeros en este debate, voto en favor de la competencia 
del Juez del Estado de Puebla. 

La Primera Sala de la Suprema Corte pronunció 
la siguiente ejecutoria: 

México, Octubre 7 de 1878.—Vistos los autos sobre 
competencia iniciada por el juez 5? de lo civil de esta ca-
pital al de 1?- instancia de Teziutlan y Tlatlauqui, para 
conocer de la demanda que sobre pago de la cantidad de 
dos mil doscientos pesos y réditos respectivos, ha pro-
movido ante el primero de aquellos jueces el general 
Ignacio Belendez contra la testamentaría de Rafael Or-
tega: Vistos los informes de los jueces competidores y 



el pedimento del C. Fiscal, con lo demás que fué conve-
niente examinar; 

Considerando: 
1? Que cuando los jueces contendientes de diversos 

Estados estén sujetos á leyes comunes ó diversas, pero 
que contienen las mismas prescripciones sobre el punto 
disputado, no se puede decir que haya conflicto de le-
yes, supuesto que, por el contrario, hay comunidad de 
principios y de reglas, que cada juez tiene que respetar 
porque son las de su propia ley: 

2? Que en estos casos no es de aplicarse la ley inter-
nacional para decidir las competencias, porque faltando 
el conflicto entre las leyes de los Estados cuyos jueces 
se disputan la jurisdicción, falta la razón constitucional 
de la aplicación de aquella ley, porque no se viola la so-
beranía de estos al resolver una competencia según las 
prescripciones de sus propias leyes; porque en tal hipó-
tesis no se da á la ley de un Estado efecto extraterrito-
rial con perjuicio de la soberanía de otro: 

3? Que las prescripciones legales que en el presente 
caso deben tenerse presentes para resolverlo, son igua-
les y están vigentes, tanto en el Distrito federal como 
en el Estado de Puebla, y por lo mismo son obligatorias 
para ambos jueces competidores: 

4? Que de lo determinado en el Código civil del Dis-
trito federal y adoptado en Puebla, se deduce claramen-
te la competencia de un solo juez para conocer de los 
juicios sobre sucesiones hereditarias y sus incidencias, 
como lo persuaden, entre otros, el art. 3993, prohibien-
do á los acreedores y legatarios exigir el pago de sus 
créditos y legados durante la facción de inventarios, los 
cuales no podrían ciertamente hacerse si diversos jueces 

conocieran del juicio hereditario y sus incidentes, pues 
eso daría lugar á todos los inconvenientes que la ley ha 
querido evitar estableciendo que no se divida la conti-
nencia de la causa: el 3994, autorizando determinada-
mente á cierta clase de acreedores para demandar al al-
bacea, y omitiendo en esa clasificación á los acreedores 
hipotecarios: 

5? Que el Código de procedimientos del Distrito, en 
su art. 1951, reconoce como universal el juicio de testa-
mentaría y abíntestato, y declara juez único competente 
para conocer de las demandas contra los herederos del 
difunto por razón de los bienes de este, al juez ante quien 
se radicó el juicio de sucesión, sin que á ese precepto legal 
contradiga y limite el contenido en el art. 1454 del mismo 
Código, por la consideración, entre otras de grave peso, 
de que este se ocupa de la acumulación de autos y aquel 
de fijar la competencia del juez de la sucesión. Y este 
principio de que el juicio de testamentaría es universal, 
es el que se sigue en los tribunales de Puebla á falta de 
un Código de procedimientos propio, como el consagra-
do por la antigua legislación española, según enseña Ca-
ravantes, fracciones de la 323 á la 331 del pár. Y, sección 
VIII , tít. 1?, cap. 1?, ó sean págs. 251 á 256, siguiendo 
las doctrinas de Dalloz y Savigny, y diciendo que en es-
ta clase de juicios hay que acudir al juez del domicilio 
del difunto, dando por razones, entre otras muchas, que 
consistiendo el derecho de sucesión en la trasmisión del 
patrimonio de un difunto á otras personas "este pa-
trimonio (página 254) puede hallarse en diversidad 
de lugares, ó dirigirse contra él acciones reales, perso-
nales ó mixtas, y seria sumamente embarazosa y casi 
imposible la defensa si se permitiese á cada reclamante 



que interpusiese su acción, según las reglas generales de 
competencia;"y numerando otros inconvenientes, agre-
ga: "esto ocasionaría, además, la división de la conti-
nencia de la causa, lo que es contrario al principio de 
acumulación de acciones y de autos;" y por último, rea-
sumiendo el citado autor sus doctrinas, dice: "Los in-
convenientes que se seguirían de señalar cada uno de los 
lugares donde están sitas las cosas, ó el del contrato, etc., 
para entender del juicio de abintestato ó testamentaría, 
tienen aplicación á los de quiebra ó de concurso." Con-
cluyendo con encarecer el principio legal de que se bace 
referencia, con estas palabras (página 256): "que él 
tiene por objeto atender mayormente al ínteres de los 
demandantes y demandados, evitándose la multiplica-
ción de procesos y sometiéndolos al juez que se baila en 
situación de atender mejor que otro alguno sus reclama-
ciones y defensas. Además, siendo este juez, por otra 
parte, el del domicilio, se observa respecto de dichos 
juicios la regla principal y más preferente sobre compe-
tencia territorial:", 

6? Que supuesta la verdad jurídica de que el juez ante 
quien se abre la sucesión es el competente para conocer 
de las demandas que contra la herencia se entablen, se 
deduce rectamente que constando de autos que ante el 
juez de Teziutlan se abrió la sucesión de Eafael Ortega 
(fojas 8, cuaderno principal), ante él debe ocurrir el ge-
neral Belendez á promover su acción: 

7? Que á esta resolución no se opone lo pactado en 
las cláusulas 3? y 11? de la escritura de préstamo, pol-
las cuales el deudor Eafael Ortega se comprometió por 
la una á satisfacer en esta capital la cantidad de dos mil 
doscientos pesos y sus réditos, y por la otra se sometió 

al conocimiento de los tribunales de la misma; porque 
si bien es cierto que esas obligaciones y renuncias se-
rian muy atendibles viviendo Ortega; pero hoy, tratán-
dose de su sucesión, se hace preciso modificarlas en el 
sentido que exige la misma naturaleza del juicio de su-
cesión (doctrina antes citada): 

8? Que la preferencia del fuero de la sucesión sobre 
el del contrato á que el deudor se sometió, está también 
sostenida y apoyada por el Código Civil que, como se 
ha dicho, es obligatorio para ambos jueces, porque si 
bien el art. 1,634 establece la competencia del juez del 
contrato, ese artículo no debe entenderse de un modo ab-
soluto, sino con la expresa limitación que le hace el ar-
tículo siguiente (1,635), á saber: cuando la ley no esta-
blezca otra cosa, y precisamente tratándose de sucesio-
nes, esa misma ley en sus artículos 3,993 y 3,994 ya cita-
dos, del 3,927 al 3,931 establece reglas distintas y parti-
culares; "reglas que, como dicen sus autores en su tratado 
de exposición del Código Civil, cap. 4?, son claras, justas 
y terminantes; de este modo se evitarán las competencias 
que, si en todos los negocios son peijudiciales, en los re-
lativos á herencias causan males de mucha trascenden-
cia con la dilación, y complican extraordinariamente el 
curso de una testamentaría ó de un intestado." 

Por estas consideraciones y con los fundamentos ex-
presados, es de decretarse y se decreta: 

Primero. Que el juez de primera instancia de Teziu-
tlan es el competente para seguir conociendo de la de-
manda entablada por el General Belendez contra la tes-
tamentaría de Rafael Ortega, sobre pago del capital y ré-
ditos que reconocen las escrituras en que dicha demanda 
se funda, 



Segundo. Remítanse las actuaciones al juez de pri-
mera instancia de Teziutlan con copia certificada de esta 
sentencia, remitiéndose copia igual al 5? de lo civil de 
esta capital para su conocimiento. Hágase saber y ar-
chívese á su vez el Toca. 

Así, por unanimidad de votos, lo decretaron los ciu-
dadanos Presidente y Ministros que formaron la primera 
Sala de la Corte Suprema de Justicia de los Estados-
Unidos Mexicanos, y firmaron.—Ignacio L. Vallarla.— 
Ignacio M. Altamirano.—A. Martínez de Castro.—Manuel 
Alas.—Miguel Blanco.—Enrique Banda, secretario. 

NOTA.—Esta sentencia se publ icó en El Foro del dia 3 de Diciembre de 1878. 

A M P A R O P E D I D O C O N T R A U N A O R D E N D E C O N F I S C A C I O N 
E X P E D I D A POR LA SECRETARIA DE HACIENDA. 

¿Se pueden conceder facul tades extraordinarias al Presidente de la Repú-
blica autorizándolo aun pa ra legislar en ciertos casos? ¿Qué límite debe tener 
la suspensión de garan t ías? ¿Puede decretarse l a pena de confiscación al me-
xicano que aliado al enemigo extranjero haga l a guerra a l Gobierno de la Re-
pública? Interpretación de los arts. 21, 22, 29 y 50 de la Constitución. 

L a Sra. Dolores Quesada de Almonte pidió amparo al Juez 1? de Distr i to 
de esta Capital , contra l a órden del Gobierno que mandó confiscar la casa nú-
mero 10 de l a 1? calle de San J u a n , como perteneciente á D. J u a n N. Almonte, 
en v i r t u d de habe r este sido uno de los promovedores de la invasión france-
sa. L a demanda se fundó en los art ículos 16,21,22,27 y 50 de l a Constitución 
que se dijo es taban infringidos con aquella órden. E l Juez concedió el ampa-
ro.—Discutido este negocio en las audiencias de los dias 19,20 y 25 de Febrero 
de 1879, el C. Val la r ía combatió la sentencia del inferior, y fundó su voto en 
las siguientes razones: 

I 

Las muchas y graves cuestiones constitucionales que 
este amparo suscita; la incalculable trascendencia que el 
fallo que la Corte va á pronunciar tendrá, no ya en los 
negocios resueltos hace mucho tiempo conforme á las 
leyes cuyo vigor y constitucionalidad hoy se niega, sino 
lo que es más interesante aún, en el ejercicio de los de-
rechos de defensa que á la República competen, cuando 
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á su soberanía ó á su independencia se ataca; la decisiva 
influencia que esas cuestiones tendrán, según el sentido 
en que se resuelvan, en laconsolidacion ó desconocimien-
to de la reforma que tanta sangre ha costado al país, todo 
eso da, en mi sentir, una importancia tan excepcional á 
este juicio, que exige en cada uno de los Magistrados una 
atentísima consideración y el más concienzudo estudio. 
Empeñado yo en cumplir los deberes del cargo que tengo 
la honra de ejercer, he procurado hasta donde mis fuer-
zas alcanzan, estudiar con imparcialidad y resolver con 
acierto aquellas graves cuestiones constitucionales, fun-
dando el voto que voy á dar en las principales razones 
que me han servido para formar mi opinion. Disto mucho 
de creer que he conseguido el acierto que he buscado; 
pero si me he equivocado, que los razonamientos que 
paso á exponer, den testimonio de la sinceridad de mis 
convicciones. 

II 

La sentencia del inferior que concedió el amparo, lo 
funda exclusivamente en la razón de que "la ley de 27 
de Mayo de 1863 declaró expresamente que la suspen-
sión de garantías individuales y la concesion de facul-
tades extraordinarias al Ejecutivo, durarían hasta treinta 
dias despues de la próxima reunión del Congreso, ó antes, 
si terminaba la guerra con Francia; y que como en Agos-
to de 1867 no solo habia terminado la intervención fran-
cesa, sino aun la guerra civil, el Ejecutivo careció de fa-

cuitados, estando ya restablecido el orden constitucional, 
para ordenar en 20 de ese mismo Agosto la confiscación 
de Don Juan N. Almonte." Esta argumentación, que á 
ser exacta sería incontestable, está invocada por el pa-
trono del actor en solicitud del amparo, y sostenida, en 
lo que á hechos históricos se refiere, por la prueba tes-
timonial que este produjo; pero esa argumentación ca-
rece de base y deja infundada la sentencia. 

¿Cuándo quedó restablecido el órden constitucional 
en la República, despues de la guerra de intervención? 
¿Cuándo, en qué dia fijo y preciso terminaron las facul-
tades extraordinarias que la ley de 27 de Mayo de 1863 
concedió al Ejecutivo? Hé aquí la cuestión que docu-
mentos oficiales resuelven de un modo indudable y con-
trario á las aseveraciones de la sentencia. 

En 15 de Julio de 1867 el Gobierno nacional volvió 
á establecer su residencia en esta capital.' En 13 de 
Agosto siguiente, el Ejecutivo nombró un Ayuntamiento 
provisional que funcionara en esta ciudad, hasta fin del 
año, época en que el pueblo debia elegir al constitucional 
respectivo.2 E l dia l?del mismo mes se nombró por el Go-
bierno, provisionalmente también, la Suprema Corte de 
Justicia, con atribuciones de Tribunal Superior del Dis-
trito, entretanto se hacia la elección constitucional de las 
personas que debían componerla." En 14 de ese mismo 
mes de Agosto, se expidó la malhadada convocatoria que 
tantos disturbios causó el dia mismo del triunfo de la 
República, convocatoria no solo para elecciones de fun-

1 Manifiesto del Presidente Juárez de esa fecha,—Recopilación de leyes, 
decretos, etc.; edición de 1870, t , 1?, pág. 1. 

2 Recopilación de leyes y decretos citados, pág. 58. 
3 Recop. de leyes, decretos, etc., 1.1?, pág. 22. 
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cionarios federales, sino aun para la de los locales.4 En 
28 de Octubre se citó á los diputados al Congreso fede-
ral para la primera junta previa que debia celebrarse el 
5 de Noviembre,3 y el Congreso, sin embargo, no se ins-
taló sino basta el dia 8 de Diciembre siguiente.6 La de-
claración de Presidente constitucional de la Eepública 
y de esta Suprema Corte la bizo el Congreso en decreto 
de 19 de ese mes de Diciembre,7 habiéndose demorado 
la de Magistrados basta el 4 de Febrero de 18688 y no 
habiéndose instalado este Supremo Tribunal sino basta 
el dia 14 de ese mes. 

Estos hechos bastan para asegurar que en 20 de Agos-
to de 1867 no estaba, ni con mucho, restablecido el ór-
den constitucional en la República. E n esa fecha no lia-
bia un solo poder federal ó local, ó siquiera municipal, 
que tuviera un título constitucional; en esa fecha apenas 
el enemigo extranjero habia abandonado nuestro suelo, 
y no existían otros poderes públicos más que los que la 
guerra habia creado, los que la voluntad nacional habia 
decididamente sostenido en defensa de la independencia 
de la República. 

Es, pues, un error histórico insostenible, el que el pa-
trono del actor ha asentado, apoyando el amparo que 
solicitó, á saber: que en 20 de Agosto de 1867 estaba ya 
restablecido el órden constitucional en el país. 

El art, 1? de la ley de 27 de Mayo de 1863 determinó 
que las facultades extraordinarias durarían "hasta trein-
ta dias despues de la próxima reunión del Congreso en 

4 Eecop. do decretos citada, 1.1?, pág. 60. 
5 Obra y tomo citados, pág. 270. 
6 Hist. parí, del 4? Cong., t . 1?, pág. 57. 
7 Eecop. de leyes, tom. cit., págs. 572 y 573. 
8 Obra citada, t . 2?, pág. 116. 

sesiones ordinarias, ó antes, si termina la guerra con 
Francia," ¿Cuándo, en qué dia preciso se cumplió el pla-
zo ó se realizó la condicion de que habla la ley? 

El Presidente Juárez, en su discurso de apertura, de-
cía al 4? Congreso constitucional, el dia 8 de Diciembre 
de 1867,1o siguiente: "Por la ley de 27 de Mayo de 1863 
se prorogó la concesion de facultades al Ejecutivo hasta 
treinta dias despues de la reunión del Congreso, ó antes 
si terminaba la guerra con Francia, No se podria decla-
rar por México el término del estado de guerra, aunque 
de hecho no existen hostilidades con aquella nación. Ella 
fué la que trajo la guerra, sin haber hecho hasta ahora 
declaración expresa de no continuarla. Así pues, debe-
rian durar conforme á la ley, treinta dias más, contados 
desde hoy, las facultades extraordinarias concedidas al 
Ejecutivo. Sin embargo, he creído que obraba mejor 
declarando, como declaro, en este acto solemne, que no 
haré ya uso de ellas Me es grato, ciudadanos di-
putados, devolveros el depósito de la gran suma de fa-
cultades que me habéis confiado."9 Y el presidente de 
la Cámara comenzó su discurso de contestación con es-
tas notables palabras: " L a nación vuelve hoy al ejer-
cicio constitucional de uno de los atributos más precio-
sos de la soberanía, la facultad de legislar por medio de 
sus representantes, gracias á la heroica constancia de sus 
hijos en la gloriosa lucha que ha sostenido por el espa-
cio de cinco años contra la invasión extranjera, etc." Y 
más adelante agregaba: " E l Congreso ha oido con pla-
cer que el gefe del Poder Ejecutivo devuelve á su origen 
las autorizaciones que le fueron concedidas en las leyes 
de 11 de Diciembre de 1861, de 3 de Mayo, de 27 de Oc-

9 Hist . parí, del 4? Congreso, tom. 1?, pág. 56. 



tubre de 1862 y de 27 de Mayo de 1863, porque este acto 
significa que la paz puede mantenerse con las facultades 
constitucionales del Gobierno." ,0 

Estas declaraciones oficiales y solemnes, bastan, en mi 
sentir, para fijar histórica y jurídicamente el dia 8 de Di-
ciembre de 1867, como el dia preciso en que las facul-
tades extraordinarias concluyeron. En la cuestión his-
tórica son de tal modo decisivos los documentos que he 
citado, que no concibo ni posible que la menor duda 
pueda surgir en cuanto á los hechos que relatan. Y pol-
lo que al punto jurídico se relaciona, pocas reflexiones 
bastan á dejarnos convencidos de que en ese dia 8, y no 
antes ni despues, aquellas facultades concluyeron. 

Sabido es que la representación nacional, despues que 
clausuró sus sesiones en 31 de Mayo de 1863, no volvió 
á reunirse sino hasta el dia 8 de Diciembre de 1867. Du-
rante todo el período de la guerra no fué posible la exis-
tencia del Congreso, y esto á pesar de los esfuerzos he-
chos, primero, por la diputación permanente en San Luis 
Potosí,11 y despues por el gobierno en Monterey.12 En 8 
de Diciembre de 1867 no se podia decir, pues, que se hu-
biese vencido el plazo que la ley fijó para que terminaran 
las facultades extraordinarias, puesto que ningún Con-
greso habia existido durante la guerra. Según esa parte 
de la ley, estas podian haberse prorogado hasta el 8 de 
Enero de 1868, como lo dijo bien el Presidente en su dis-
curso. 

¿Pero no estaba ya en ese dia 8 de Diciembre cumpli-

10 Hist . parí, del 4? Congreso, tom. 1?, páginas 58 á 60. 
11 Acuerdo de 2 de Octubre de 1863.—Diario de los Delates.—Tercer Con-

greso, tomo 2?, pág. 57. 
12 Decreto de 27 de Octubre de 1863.—Coleccion de leyes, etc., edición do 

1867, tomo 1?, pág. 171. 

da la condicion que la ley fijaba también para que cesa-
ran esas facultades? ¿No habia ya terminado la guerra 
con Francia? Sobre este punto nada puede decirse me-
jor que lo expresado tan sòbriamente en el mismo dis-
curso presidencial. La Francia, que nos trajo la guerra 
sin haberla declarado previamente, retiró á sus soldados 
de México sin haber tampoco declarado que se restable-
cía la paz. 

Y la simple retirada del ejército francés no cambiaba 
el estado de cosas criado por la guerra. Si el Gobierno 
de México se hubiera apresurado en virtud de esa sola 
retirada á proclamar la conclusión de la guerra, no solo se 
habría puesto fuera de las doctrinas del Derecho de gen-
tes que estas graves materias regulan,13 sino que habría 
herido profundamente el sentimiento nacional, sino que 
habría comprometido los intereses y dignidad de la Re-
pública. Por otra parte, la cesación del estado de guerra 
no se podia declarar en el documento mismo en que se 
dijo que "los gobiernos (como el de Francia) habían 
roto sus tratados con la República y han mantenido y 
mantienen cortadas sus relaciones con nosotros,'"4 por-
que es perfectamente contrario al estado de paz la rotura 
de los tratados, hecha por la guerra, y consecuencia de 
la paz es la renovación de esos tratados.15 De desear, 
como es, que un tratado restablezca las relaciones entre 

13 Tbere appear to be tbree ways b y whicb w a r may be eoncluded and 
peace restored : I . By a de facto cessation of bostilities on tbe par t of both 
belligerants, and a renexcal defacto of the relations of peace. I I . By tbe uncon-
ditional submission of one bell igerant to anotber. I I I . By tbe conclusión of 
a formal t rea ty of peace.—Philimore. Internat ional law. Voi. I I I número 510. 

14 Discurso citado del Presidente Juárez.—Hist . pari, del 4? Congreso, 
tom. 1?, página 57. 

15 Les conventions, dont la mise en prat ique avaient été suspendues pen-
dan t la guerre, rent rent en vigeur de plein droit ¡\ la conclusión de la paix. 
Calvo, Le Droit international, tomo 2, número 1306. 



México y Francia, rotas aun á consecuencia de la guerra, 
no es posible ver en el discurso del Presidente Juárez sino 
á lo sumo la declaración del statu quo post béllum, decla-
ración, por lo demás, de la que los tribunales no pueden 
juzgar, porque es de la atribución de otros poderes, se-
gún nuestra ley fundamental, todo lo que á esos nego-
cios se refiere.'6 

Para afirmar mis demostraciones sobre este punto, in-
vocaré una consideración muy importante. Estas decla-
raciones presidenciales se liacian ante el Congreso de 
la Union, y él no solo las aceptó, sino que consagró la 
política, que han aprobado los Congresos subsiguien-
tes, que se ha mantenido vigorosamente por el Gobierno 
y que puede llamarse tradicional entre nosotros: la que 
considera rotos los tratados que Francia, antes de la guer-
ra, habia celebrado con México. ¿No se ve ya á la luz 
de estas breves reflexiones el insondable abismo que la 
sentencia del inferior ha tenido que salvar para declarar 
que en Agosto de 1867 habia concluido la guerra con 
Francia? 

Ni el plazo, ni la condicion fijados en la ley de 27 de 
Mayo de 1863 se habían, pues, cumplido en Agosto 
de 1867, lo diré como resúmen de mis demostraciones; 
siendo la consecuencia final de ellas, que en ese mes de 
Agosto no habian espirado las facultades extraordina-
rias concedidas al Ejecutivo, y que por tanto, por este 
motivo no se puede conceder el amparo. 

16 Fracs. XIV del ar t , 73, y VIII y X del art . 85 de la Constitución federal. 

I I I 

A 

Si pretendiera solo impugnar la sentencia del inferior, 
con lo expuesto quedaría satisfecho mi propósito. Pero 
al estudiar este gravísimo negocio, he querido verlo por 
todas sus fases, afrontando las muy trascendentales cues-
tiones que provoca, por más que ellas sean difíciles y es-
pinosas. Por otra parte, cuando la misma demanda de 
amparo se funda en que la ley de 16 de Agosto de 1863 
no se expidió por el Congreso, y reforzando en posterio-
res alegatos ese argumento, se sostiene que es nula, co-
mo emanada de facultades extraordinarias, ineludible es 
abordar esa cuestión con franqueza, por más grave que 
ella sea. 

Esa cuestión en este amparo suscitada, se puede for-
mular así: ¿Son constitucionales las facultades extraor-
dinarias de que estuvo investido el Presidente Juárez du-
rante la época de la guerra con Francia? ¿Son válidas 
las leyes que expidió usando de ese poder extraordina-
rio? ¿Las leyes de 27 de Mayo de 1863 y sus concor-
dantes anteriores; las de 27 de Octubre y 3 de Mayo de 
1862; de 11 de Diciembre y 7 de Junio de 1861, todas 
esas leyes, digo, son legítimas, ó por el contrario incons-
titucionales y nulas? Esto dicho, ya se verá que me he 
colocado enfrente de la más importante de las cuestiones 
de que en este juicio se trata. 
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Cuando esta Suprema Corte otorgó el amparo que so-
licitó D. Faustino Goríbar, y el Sr. Magistrado Montes 
en un discurso de verdad notable y erudito, trató esa mis-
ma cuestión, yo, ya no por mi natural inclinación á los es-
tudios constitucionales, sino en cumplimiento de los muy 
delicados deberes del cargo que en aquella época ejer-
cia, consagré toda mi atención al punto entonces resuelto 
por la Corte. Y tengo necesidad de decirlo, protestando 
todos mis respetos á la sabiduría de este alto Tribunal 
y á la ilustración del Sr. Magistrado Montes: las razones 
en aquella vez alegadas para negar la legitimidad de las 
facultades extraordinarias, no pudieron cambiar la opi-
nion que lie tenido desde que, como diputado al Constitu-
yente, aprobé la segunda parte del art. 29 de la Consti-
tución. Y esa opinion que como Secretario de Relaciones 
tuve que sostener en defensa de la República, es la mis-
ma que me esforzaré en demostrar en este grave nego-
cio, llenando así mis deberes de Magistrado. Y aunque 
me es muy penoso combatir ejecutorias de este mismo 
Tribunal, mi conciencia me proliibe que, por los respetos 
que á él debo, acepte yo teorías que ella repugna. Si al-
guna cosa puede disculparme en la difícil é ingrata tarea 
que emprendo, es el sentimiento del deber que me obliga 
á hablar. Sin más preámbulos, voy y a á la cuestión. 

Los que sostienen la teoría de que nunca, en ningún 
tiempo, ni por motivo alguno se pueden conceder al Ejecu-
tivo facultades extraordinarias para legislar, se fundan, 
en el terreno constitucional, en el art. 50 de la Constitu-
ción, en lapar te que dice: "Nunca podrán reunirse dos 
ó más de estos poderes en una sola persona ó corpora-
cion, ni depositarse el legislativo en un solo individuo." 
A ese adverbio nunca dan los defensores de aquella teo-

ría una significación jurídica tan absoluta como lo es la 
gramatical, y entendiéndolo como sinónimo de "jamas, 
en ningún tiempo," subordinan á l a inteligencia así ili-
mitada de aquel texto, el precepto de la parte final del 
art. 29 de la Constitución, llegando así á asentar que 
nunca, jamas, ni por motivo alguno se puede conceder al 
Ejecutivo la facultad de legislar sobre materia alguna. 

El argumento que acabo de indicar es tan vigoroso, 
que él hasta cierra la puerta á toda discusión, impidien-
do que esta se coloque á la luz que le es propia. Pene-
trado yo de esta verdad, quiero, aunque sea faltando á 
las reglas del método, comenzar por resolver ese argu-
mento, para poder así despues abordar el terreno del de-
bate y ver la cuestión por todos sus lados. 

¿Es aceptable la interpretación absoluta y rígida que 
dan á la parte final del art. 50 los defensores de la teoría 
que combato? ¿Es cierto, ya sea ante el derecho posi-
tivo constitucional, ya ante la filosofía del derecho po-
lítico, que nunca, jamas, en ningún caso, ni por motivo al-
guno se pueden reunir dos ó más poderes en una sola 
persona ó corporacion, ni depositarse el legislativo en 
un individuo? No lo creo yo así, y para sostener mi opi-
nion, diré desde luego que si se concede al Presidente 
de la República autorización para legislar sobre milicia, 
por ejemplo, reteniendo el Congreso la suprema potes-
tad legislativa, ni se reúnen dos poderes en una persona, 
ni se deposita el legislativo en un individuo, ni se infrin-
ge por consecuencia el art. 50. Yo creo que ese artículo 
prohibe que en uno de los tres poderes se refundan los 
otros dos, ó siquiera uno de ellos, de un modo perma-
nente, es decir, que el Congreso suprima al Ejecutivo, 
para asumir las atribuciones de este, ó que á la Corte se 



le declare Poder Legislativo, ó que el Ejecutivo se arro-
gue las atribuciones judiciales. Así, sí habría la reunión 
de poderes que el repetido art, 50 prohibe con razón. 
En ese sentido interpreto yo ese texto constitucional. 

Y esta interpretación la fundo, entre otras razones, en 
otros textos del mismo Código fundamental con los que 
concuerda aquel, porque jamas admitiré que los diver-
sos preceptos que la Constitución contiene, sean entre 
sí irreconciliables y estén en abierta pugna destruyén-
dose mutuamente. Citaré esos textos á que me refiero. 
Las Cámaras de diputados y de senadores ejercen ver-
daderas facultades judiciales en ciertos casos, cuando juz-
gan á los altos funcionarios de la Federación y á los 
gobernadores de los Estados, según los arts. 103, 104 y 
105 de la Constitución reformada. ¿Se pueden negar al 
Poder Legislativo esas facultades judiciales, porque nunca, 
jamas, en ningún caso, ni por ningún motivo se puede reu-
nir en una corporacion el Poder Legislativo y el Judi-
cial? ¿Se puede invocar el art. 50 en contra del 103,104 
y 105 de la Constitución? ¿Se puede dar á aquel una 
inteligencia que estos repugnan? No, evidentemente. 
Luego los textos mismos de la Constitución nos ponen 
de manifiesto que el adverbio nunca, usado en el art. 50, 
no significa lo que quieren los amigos de la teoría que 
impugno. 

El Presidente de la República está facultado, según 
la fracción X del art. 85, para "celebrar tratados con las 
potencias extranjeras," tratados que, conforme á la frac-
ción I, letra B del art. 72 reformado, se someterán á la 
aprobación del Senado. Y como esos tratados, según el 
art. 126, son verdaderas leyes, tendremos en último aná-
lisis que, de acuerdo con estos textos, el Poder Legisla-

tivo, para la celebración de tratados, está depositado en 
el Presidente de la República, quien si bien lo compar-
te con el Senado, es excluyendo, sin embargo, á la Cá-
mara de diputados. De esta verdad constitucional no es 
lícito dudar. Ahora bien: ¿se puede negar al Presidente 
ese poder legislativo, porque nunca, jamas, en ningún caso 
se puede depositar este en un individuo? ¿Se pueden 
entender los arts. 50 y 51 en un sentido que destruya, que 
aniquile los preceptos de los otros artículos que acabo 
de invocar? Esto me parece por completo insostenible 

Podría citar más textos que reprueban concluyentc-
mente la interpretación que estoy refutando del art. 50. 
Podría enumerar ciertas facultades del Congreso que no 
son estrictamente legislativas sino judiciales, como las 
que le da la parte final de la frac. XXVII I del art. 72, 
ó administrativas, como son las que tiene según las frac-
ciones X I I y X X I X del mismo artículo; podría recordar 
que por los delitos ligeros, por las faltas, la autoridad 
política ó administrativa puede imponer penas correc-
cionales, según el art. 21; podría citar más textos para 
hacer ver cómo en estos casos y cómo algunas veces es 
lícito, conforme á esos textos constitucionales mismos, 
la reunión de dos poderes en una persona ó corporacion; 
para deducir de todo esto que la regla del art. 50 no es 
tan absoluta é inflexible que no admita excepciones. Pe-
ro creo que no debo abusar de la respetable atención de 
este Tribunal haciendo ese extenso análisis de todos los 
textos que á mi propósito pueden aducirse. Me bastan 
los que he citado para creerme autorizado á concluir que 
la concordancia de los mismos preceptos de la Constitu-
ción nos obliga á reconocer que el advervio nunca, del 
art. 50, no es jurídicamente sinónimo de jamas, en ningún 



tiempo: que ese artículo no contiene una regla tan ge-
neral y absoluta, que cada una de las excepciones que 
consagran otros artículos del mismo Código, se tengan 
como la violación de él. 

Y si en el derecho positivo tantas excepciones á aque-
lla regla liemos encontrado, ante la filosofía del derecho 
político, tampoco se puede mantener ella tan inflexible 
como se la quiere presentar. A más de una respetabilí-
sima autoridad podría yo apelar para hacer ver que esa 
división de poderes en Legislativo, Ejecutivo y Judicial, 
si bien umversalmente aceptada en los pueblos cultos, 
no está trazada tan matemáticamente que se perciban á 
primera vista y con exactitud los límites de cada poder; 
para demostrar que razones de tanto peso como las que 
esa división crearon, vienen exigiendo que á veces un 
poder ejerza atribuciones que á otro corresponden. Me 
dispenso de esta tarea, porque ante este Tribunal ningu-
na autoridad es superior á los textos constitucionales, y 
por demás estaría citar á los publicistas, que establecen 
excepciones en el principio de atribuciones de cada po-
der, cuando estos textos las consagran explícitamente. 

Me creo ya desembarazado de un obstáculo que me 
impedia aún colocar la cuestión de facultades extraordi-
narias en su terreno propio, porque entiendo haber dado 
solucion cabal al argumento que en nombre de la Cons-
titución estigmatizaba la teoría que voy á defender como 
necesaria para casos como el de que en este juicio se trata. 

Hoy que ya he demostrado que el art. 50 no prohibe 
absolutamente y sin excepción alguna que un poder ejer-
za facultades que á otro corresponden, estoy ya en situa-
ción de demostrar la constitucionalidad de esa teoría de 
un modo directo. 

Dice el art. 29 de la Constitución: " E n los casos de 
invasión, perturbación grave de la paz pública, ó cuales-
quiera otros que pongan á la sociedad en grande peligro 
ó conflicto, solamente el Presidente de la República, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros y con aprobación 
del Congreso de la Union, y, en los recesos de este, de 
la diputación permanente, puede suspender las garan-
tías otorgadas en esta Constitución, con excepción de las 
que aseguran la vida del hombre; pero deberá hacerlo 
por un tiempo limitado, por medio de prevenciones gene-
rales y sin que la suspensión pueda contraerse á deter-
minado individuo." 

"Si la suspensión tuviere lugar hallándose el Congre-
so reunido, este concederá las autorizaciones que estime 
necesarias para que el Ejecutivo haga frente á la situa-
ción. Si la suspensión se verificare en tiempo de receso, 
la diputación permanente convocará sin demora al Con-
greso para que las acuerde." En este texto explícito y 
terminante se funda la constitucionalidad de la concesion 
de facultades extraordinarias. Voy á probarlo. 

El artículo se compone de dos partes perfectamente 
diferentes, inspiradas por diversos pensamientos, hijas 
de necesidades distintas, y aun discutidas y aprobadas en 
diversas épocas. La primera parte no se ocupa sino de la 
suspensión de las garantías otorgadas en la Constitución, 
determinando cuándo, cómo y por quién puede decretar-
se ; pero la segunda se refiere á otra materia enteramente 
diversa : faculta al Congreso "para conceder las autoriza-



dones que estime necesarias para que el Ejecutivo haga frente 
á una situación difícil." Por más que hasta hoy se haya 
querido confundir la suspensión de las garantíasy la con-
cesión de autorizaciones al Ejecutivo, confusion que ha 
servido para impugnar la constitucionalidad de las fa-
cultades extraordinarias, asegurando que, según elart.29, 
se suspenden solo las garantías individuales y no las so-
ciales porque son perpetuas, es una verdad de que no se 
puede dudar la de que esas son materias completamente 
diversas, sin que lo que se diga de la una, pueda ser apli-
cable á la otra, 

La lectura atenta del art. 29 basta á persuadirnos de 
esa verdad. La suspensión de garantías no puede decre-
tarse sino "de acuerdo con el Consejo de Ministros," y 
para la concesion de autorizaciones al Ejecutivo, no es 
necesario este requisito. La suspensión puede aprobarse 
en los recesos del Congreso por la diputación permanen-
te, mientras que esta nunca puede conceder facultades 
al Gobierno, pues si en tiempo de receso fueren necesa-
rias, "la diputación convocará sin demora al Congreso 
para que las acuerde." No se necesita decir más para 
ver con toda claridad que el artículo 29 contiene dos pre-
ceptos completamente distintos: el uno que se refiere á 
la suspensión de garantías, y el otro á la concesion de 
autorizaciones ó facultades para hacer frente á situacio-
nes anormales. 

Siendo esto así, es para mí indudable que en la parte 
segunda de ese artículo 29 se funda sólidamente la le-
gitimidad de las autorizaciones extraordinarias que el 
Congreso puede conceder al Ejecutivo, y tanto lo creo 
así, que si ese texto no se entiende en ese sentido, él que-
da como letra muerta en la Constitución, sin aplicación 

ni uso posibles. Si esta frase, "el Congreso concederá 
las autorizaciones que estime necesarias para que el Eje-
cutivo haga frente á la situación," en los casos de inva-
sión, perturbación grave de la paz pública, etc., no im-
porta la legitimidad de las facultades extraordinarias, ó 
el idioma ha perdido su valor en ese precepto constitu-
cional, ó este ha de ser desobedecido arbitraria y capri-
chosamente. Querer que esa frase se refiera solo á la sus-
pensión de garantías individuales, me parece intento des-
tituido de todo fundamento. 

No es, pues, exacto, ni con mucho, lo que aseguran los 
defensores de la teoría que impugno, que no hay un tex-
to expreso en la Constitución que autorice las facultades 
extraordinarias, y que, existiendo el que prohibe que el 
Ejecutivo legisle (art, 50), ellas son anticonstituciona-
les. Aquel texto expreso existe en la parte segunda del 
art. 29, y este art. 50 no tiene la significación que se le 
ha querido dar. Porque así como este no es contrario á 
los artículos 103, 104 y 105 que autorizan al Congreso 
á juzgar; á los artículos 85, fracción X; al 72, letra B, 
fracción I, que dan al Presidente el poder de hacer tra-
tados con la aprobación del Senado; al art. 21 que fa-
culta al poder administrativo para juzgar y poner penas 
correccionales, etc., así él no es contrario ni destruye el 
precepto del art, 29. Creo que esta interpretación, esta 
concordancia de los textos constitucionales, es forzosa-
mente aceptable. 

Pero mejor que disertar abstractamente, es concretar-
nos al caso que nos ocupa, aplicando á él las teorías que 
son objeto de este debate. La ley de 27 de Mayo de 1863 
y sus correlativas, que concedieron tan ámplias autoriza-
ciones al Gobierno, que lo facultaron no solo para legis-
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lar, sino aun para celebrar tratados diplomáticos con la 
única restricción de no admitir ninguna especie de inter-
vención, y esto por un tiempo tan indefinido, como eran 
inciertos los azares de la guerra extranjera; esas leyes 
de cuya constitucionalidad se disputa, ¿pueden sostener-
se enfrente de nuestro Código fundamental, caben en el 
precepto del art. 29? Esta es la cuestión que hay que 

resolver en este juicio. 
Cuando aquella ley de Mayo se expidió, Puebla había 

sucumbido, y el ejército francés victorioso y los traidores 
llenos de insolencia tocaban á las puertas de esta capital. 
E n vano el patriotismo quiso defenderla; una inexorable 
necesidad exigió su evacuación, y ella cayó en poder del 
enemigo en los primeros dias de Junio. El Gobierno 
constitucional comenzó entonces la peregrinación que lo 
llevó hasta Paso del Norte, creyéndose con ello, por los 
enemigos de México, que estaba consumada la ruma de 
la República. 

Cuando el Congreso celebraba sus últimas sesiones en 
ese infausto mes de Mayo, la situación era tal, que solo 
con los ojos del patriotismo más acrisolado se podia ver 
la salvación, no ya del órden constitucional, sino de la 
independencia misma. El Congreso previó, y los suce-
sos justificaron su previsión, que los azares de la guerra, 
que las inmensas desgracias que afligían á nuestra patria, 
no le permitirían tal vez volverse á reunir, y entonces 
levantándose hasta la altura de esa situación terrible, y 
no queriendo que por falta de Congreso no tuviera re-
presentante la soberanía nacional, en los momentos mis-
mos en que más lo necesitaba para su defensa, autorizó 
al Presidente Juárez para que legislara, para que cele-
brara tratados, para que dictara cuantas providencias 

fueran convenientes para salvar la independencia nacio-
nal, y esto hasta que el Congreso volviera á reunirse ó 
hasta que terminara la guerra con Francia. 

No preguntaré al sentimiento patriótico si obra bien 
el Congreso que delega estas facultades al Ejecutivo, 
cuando prevé que su existencia es imposible en ciertas 
circunstancias dadas y las delega precisamente para sal-
var, con la representación de la soberanía nacional, el 
órden constitucional y la independencia. Si durante una 
guerra dada no puede haber Congreso, y si para llevarla 
á buen término se necesita legislar, el sentimiento pa-
triótico no puede sino aplaudir que legisle el Presidente 
de la República, el general en gefe del ejército, ó quien-
quiera que la causa de la independencia defienda, . . . 

Pero la cuestión que aquí debatimos es constitucional, 
y constitucionalmente hay que resolverla, abstracción 
hecha de lo que el sentimienlo patriótico sugiera, ¿Hizo 
bien, obró conforme á la Constitución el tercer Congreso 
al expedir la ley de 27 de Mayo, autorizando al Presi-
dente tan ámpliamente como sabemos? Sí, sin duda al-
guna, respondo yo, con íntima y profunda convicción, 
porque el texto del art. 29 tantas veces citado, faculta 
al Congreso para conceder las autorizaciones que estime 
necesarias para que él Ejecutivo haga frente á la situación; 
y como el tercer Congreso temió, y con razón, que du-
rante la guerra llegaran á ser imposibles sus funciones, 
creyó, y con razón también, que era necesario autorizar 
al Presidente para legislar, para celebrar tratados, por-
que solo así podia hacer frente á la gravísima situación 
en que estuvo el país á consecuencia de la intervención 
extranjera. 

La argumentación tomada de la perpetuidad de las ga-



rantías sociales, de su 110 suspensión, lo diré de paso, tie-
ne una respuesta elocuente en la historia de esa invasión. 
El ejército francés venia no solo suspendiendo las garan-
tías sociales de división de los poderes públicos, de facul-
tades del Congreso, etc., etc., sino negando la Constitu-
ción toda, sino atacando la independencia, sino conquis-
tando á México para fundar un imperio para un príncipe 
extranjero! ¿Y para combatir esos peligros, para 
reivindicar aquellas garantías sociales, no ya suspendi-
das, sino negadas y desconocidas, el Presidente Juárez 
no pudo jamas imponer una contribución para sostener 
la guerra; no pudo nunca decretar una pena para los 
traidores; no pudo ni ejercer los poderes de la guerra, 
que el derecho de gentes reconoce en toda nación inva-
dida tan pérfidamente como México? Medítese en 
la gravedad de las consecuencias que de esa teoría se se-
guirían; en los peligros que ella crearía para el porvenir 
de la República! 

Son tan profundas mis convicciones sobre este punto, 
que creo que si no existiera ese precepto del art. 29, ó lo 
que es lo mismo, si él se entendiera en el sentido que he 
estado impugnando, la Constitución contendriaun hueco 
que él solo pondría en peligro, no ya á la Constitución 
toda, sino la existencia misma déla República. ¿Qué ha-
cer para sostener una guerra extranjera, si el Presidente 
nunca ha de legislar, ni aun cuando el Congreso no exis-
ta? | Quién votará las contribuciones que la guerra exi-
ge? Inmenso, insondable abismo se abriría si ese 
hueco existiera en la Constitución Me permito 
apenas indicarlo, como el término fatal á que conduce 
necesariamente la teoría que combato. 

Despues de estas razones, puedo concluir asegurando 

que en las facultades extraordinarias concedidas al Pre-
sidente en 1863, pudo caber el poder de legislar; que las 
autorizaciones que el Congreso concedió al Gobierno en 
aquella época pudieron llegar hasta facultarlo para cele-
brar tratados; que esas autorizaciones fueron constitu-
cionales, y que los actos ejecutados en virtud de ellas son 
legítimos y válidos. 

C 

En mi empeño de fundar mi voto, quiero presentar si-
quiera las principales razones de mi opinion. La historia 
del art. 29 en el Congreso constituyente, es del mayor 
ínteres, y proyecta tanta luz sobre las verdades que he 
intentado demostrar, que solo cerrando los ojos no se las 
verá. Juzgo por esto indispensable remontarme hasta el 
origen histórico de ese artículo, para que así los hechos 
de que no se puede dudar, nos descubran la inteligencia 
que él tiene, la que le dió el Congreso que lo aprobó. 

Presentado bajo el número 34 lo que hoy es solo la 
primera parte del art. 29, en la sesión de 23 de Agosto 
de 1856, la Comision lo retiró con permiso del Congreso.17 

Vuelto á presentar sin cambio alguno en la sesión del 21 
de Noviembre siguiente, se discutió ámpliamente, y en-
tonces los que creían que bastaban en todo caso las fa-
cultades constitucionales del Gobierno para salvar toda 
clase de situaciones, bien representados por el Sr. Zarco, 
lo impugnaron vigorosamente, porque veian en él un 
amago de dictadura, dictadura que, para ciertos casos ex-
tremos, defendían en esa discusión demócratas tan ilus-

17 Zarco. «Historia del Congreso constituyente,» tomo 2?, pág. 231. 



tres como Ocampo y Arriaga.18 Puesto á votación con 
una enmienda propuesta por el Sr. Ocampo, la adición 
del adjetivo "individuales" despues de la palabra "ga-
rantías," 19 fué aprobado por 68 votos contra 12, en se-
sión del 22 de Noviembre.20 

Antes de pasar adelante es oportuna una reflexión. De 
las encontradas opiniones que en ese debate se sostuvie-
ron, i cuáles aprobó el Congreso en esa votacion defini-
tiva! ¿Las que defendia el Sr. Zarco, combatiendo todas 
las dictaduras, ya las que nacian de una revolución, ya 
las que se erigían conforme á los preceptos constitucio-
nales, ó las que sostenían los Sres. Ocampo y Arriaga 
reconociendo la necesidad de las dictaduras constitucio-
nales? Los impugnadores del artículo solo tuvieron doce 
votos, mientras que los que lo defendieron fueron apo-
yados por sesenta y ocho. 

Incontestable como es este resultado numérico, á la luz 
de la critica se ve clarísima esta verdad: No interpretan 
bien, no comprenden el espíritu y sentido de aquella 

18 Las palabras á que ine refiero de los Sres. Ocampo y A m a g a en respues-
t a á las argumentaciones del Sr. Zarco, son estas: E l Sr. Ocampo, replicando 
al Sr. Euiz, decia: " t an legí t ima es la representación del CoDgreso co-
mo la de las legislaturas, y la del Gobierno cuando ejerce facultades extraordi-
narias. » 

Despues este mismo señor dijo, recurriendo á un símil médico, «que el es-
tado normal es el de salud, la ley es el método higiénico, los casos de pertur-
bación las enfermedades, y la dictadura el remedio.» El Sr. Arriaga espuso que 
«tratándose de conspiradores se necesi ta que sobre el poder de la ley b a y a un 
poda- extraordinario, capaz de salvar el órden social.» Y más adelante agregó: 
«El artículo (el que se discutía, el que boy es primera par te del ar t . 29) es una 
necesidad social; pero es también u n gravísimo peligro, y por lo mismo los di-
putados que quieran establecer prudentes taxat ivas , deben apresurarse á for-
mularlas por medio de adiciones. • Al concluir dijo que «para curar los males 
públicos debe seguirse en par te el sistema homeopático.» Obra y tomo citados, 
páginas 563, 568 y 569. 

19 Obra y tomo citados, pág. 569. 
20 Obra y tomo citados, pág. 570. 

discusión en el Congreso, los que citan las palabras del 
Sr. Zarco como la revelación del pensamiento de la mayo-
ría de la Cámara. Tan lejos están aquellas de expresar lo 
que esta quiso, que las opiniones particulares de este dipu-
tado fueron reprobadas por esa mayoría. Con esta simple 
observación quedan contestados los muchos argumentos 
que contra las facultades extraordinarias se hacen, to-
mados de las palabras de los diputados que las impug-
naron, y palabras ú opiniones que el Congreso reprobó. 
El discurso de un diputado solo puede citarse como tes-
timonio de la voluntad del Congreso, cuando al menos la 
mayoría de este acepta y consagra las opiniones soste-
nidas en ese discurso. 

Esto dicho, vuelvo á la historia del art. 29. La apro-
bación de su primera parte, la suspensión de las garan-
tías individuales, no satisfizo á la mayoría del Congreso. 
Creyendo esta que el poder revolucionario se levanta 
libre de toda traba legal, á luchar cuerpo á cuerpo con 
el Gobierno sujeto á las restricciones constitucionales, 
y no queriendo que en esa lucha desigual pereciera la 
Constitución (el Congreso estaba ya sintiendo los pode-
rosos esfuezos del partido clerical para destruir el Código 
fundamental), buscaba un remedio eficaz para tan grave 
mal, persuadido como estaba de que la sola suspensión de 
las garantías individuales no robustecería al Gobierno 
tanto cuanto en ciertas crisis peligrosas fuera necesario. 
Inspirado el Sr. Olvera por estos pensamientos, presentó 
en 9 de Diciembre al Congreso, como adición al art. 30, 
un proyecto sobre dictadura, proyecto poco feliz por cier-
to, pero que sin embargo pasó á la Comision de Constitu-
ción. Ella no lo aceptó tal como su autor lo había desar-
rollado; pero sí acogió el pensamiento que lo engendró; 



pero sí reconoció la verdad de que durante una guerra 
civil formidable, como la que amagaba contra el partido 
liberal, de que durante una invasión extranjera en que po-
dia faltar el Congreso, no se debia dejar sucumbir la ley, 
las instituciones, la soberanía é independencia de la Re-
pública, por falta de fuerza, de poder, de las autorizacio-
nes necesarias en el Ejecutivo para hacer frente á situa-
ciones difíciles, y propuso al Congreso, como adición al 
art. 34, hoy 29, lo que literalmente es ahora la segunda 
parte de este artículo. 

En la sesión de 24 de Enero de 1857 esa adición se 
aprobó por cincuenta y dos votos contra veintiocho.21 Es 
una lamentable desgracia que por la premura del tiempo 
no hubiera habido discusión alguna sobre este punto; 
pero los documentos oficiales y auténticos que existen, 
bastan á dar testimonio de que fué el proyecto del Sr. 
Olvera, sobre dictadura, el que motivó esa adición; de 
que fueron las graves consideraciones que acabo de in-
dicar, las que tuvo presentes la mayoría del Congreso pa-
ra creer que ni las facultades ordinarias del Ejecutivo, ni 
la suspensión de las garantías individuales bastaban en 
ciertos casos para salvar situaciones difíciles, sino que po-
dían ser necesarias autorizaciones al Gobierno, tantas 
cuantas el Congreso creyese convenientes para ese fin. 
Con este propósito, con esa intención, los cincuenta y 
dos diputados de la mayoría aprobaron la adición.22 

21 Zarco, Hist . del Cong. const., tom. 2?, pág. 640. 
22 L a ac ta de esa sesión, e n su par te relativa, dice así: " Sesión del dia 24 

de Enero de 1857**** Se puso también á discusión una adición al a r t . 34 que 
presentó l a misma Comision, y dice: «Si la suspensión tuviere lugar bailán-
dose el Congreso reunido, este concederá las autorizaciones que estimo nece-
sarias para que el E jecu t ivo b a g a f rente á la situación. Si la suspensión se ve-
rificase en t iempo de receso, l a diputación permanente convocará sin demora 
al Congreso pa ra que las acuerde.» 

Yo sé bien que los enemigos de las facultades extraor-
dinarias deducen del hecho de que la Comision de Consti-
tución no aceptara el proyecto del Sr. Olvera, la conse-
cuencia de que el Congreso desechó la idea de que el Po-
der Legislativo pudiera delegarse; ¿pero es legítima esa 
consecuencia? Es cierto que no se admitió el triunvirato 
indicado por el Sr. Olvera; ¿pero se infiere de aquí que el 
Congreso no aprobara que se pudieran dar al Ejecutivo 
cuantas autorizaciones creyese el Legislativo necesarias 
para hacer frente á una situación anormal! La verdad 
histórica protesta contra aquella consecuencia, sin nece-
sidad de que las reglas de la lógica la condenen. Y decir 
ahora que en el precepto constitucional se desechó la idea 
ele que se pudiera delegar el Poder Legislativo, que falta 
un texto expreso que autorice tal delegación, etc., etc., 
es hasta acusar á los diputados constituyentes de que no 
entendían su idioma y de que no supieron que al apro-
bar este texto literal: " . . . . este concederá las auto-
rizaciones que estime necesarias para que el Ejecutivo 
baga frente á la situación," no aprobaron que el Presi-
dente pudiera aun legislar cuando esta autorización la 

«Puesto á discusión, sin ella hubo lugar á votar, y se aprobó por los cincuen-
t a y dos señores siguientes: Aguado, Anaya Hermosillo, Aranda D. Albino, 
Arias, Arriaga, Arrioja, Auza, Banuet , Baranda, Buenrostro D. Manuel, Cas-
tel lanos D. Matías, Castillo Velasco, Cerqueda, Cortés Esparza, Degollado D. 
Santos, Ecliaiz, Empáran, Es t r ada D. Jul ián, Fernandez Alfaro, Gamboa, Gar-
cía Anaya, Garza Meló, Guerrero, Guzman, Iba r ra D. Francisco, Ibarra D. Juan 
N., Iniestra, I turbide, Langlois, Lazo Es t rada , López de Nava , Mariscal, Mata, 
Montafiez, Morales, Moreno, Ocboa Sánchez, Olvera, Payró, Ramírez D. Maria-
no, Ramírez D. Mateo, Reyes, Robles, Rojas D. Jesús, Romero D. Félix, Rosas, 
Sánchez D. José Mariano, Torres Aranda, Vallaría, Vargas, Vega y Villagran; 
contra los veintiocho señores siguientes: Alcaráz, Barrera D. Eulogio, Contre-
ras Elizalde, Degollado D. Joaquín, Del Rio, Diaz Barriga, Escudero D. Anto-
nio, García de Arellano, García Granados, Gómez Far ías D. Benito, González 
Paez, Goytia, Irigoyen, Larrazábal , Lémus, Llano, Muñoz D. José Eligió, Or-
tega, Peña y Barragan, Peña y Ramírez, Prieto, Quijano, Ramírez D. Ignacio, 
Revilla, Sierra D. Ignacio, Villalobos, Zarco y Zavala.» 
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hiciera necesaria la gravedad de un peligro que de otro 
modo, á juicio del Congreso, no se pudiera conjurar. Le-
jos de merecer estos reproches los diputados constituyen-
tes, los dos hechos más notables de nuestra historia con-
temporánea, la guerra de Reforma y la guerra francesa, 
hacen justicia á su previsión. Permítaseme decir esto, 
aunque yo haya sido uno de esos diputados que votaron 
la segunda parte del art. 29 en la inteligencia natural 
que él tiene, en el sentido de que se pudiera autorizar al 
Presidente para dar leyes, cuando esto lo exigiera la sa-
lud de la República. 

El estudio histórico que he hecho, ha venido á poner 
en clara luz esta verdad: el Constituyente creyó que ade-
más de la suspensión de garantías individuales podia, en 
circunstancias anormales, ser necesario en el Gobierno 
un poder extraordinario para impedir que la Constitución 
misma no fuera sino una hoja de papel que rasgara impu-
nemente el primer revolucionario audaz, y sancionó ex-
presa y terminantemente la teoría de las facultades ex-
traordinarias, autorizando al Congreso para que midien-
do en el tamaño y gravedad del peligro la extensión de 
ellas, concediera las que estimase necesarias para que el 
Ejecutivo, hiciera frente á la situacionj Para no aceptar 
esta verdad histórica, es preciso desconocer la acta de la 
sesión del 24 de Enero de 1857, es preciso, ó negar á las 
palabras su valor, ó borrar del Código fundamental la 
segunda parte de su art. 29. 

D 

Me merecen mucho respeto las opiniones ajenas, so-
bre todo cuando ellas están profesadas y sostenidas por 
personas cuyas luces son notorias, cuya sinceridad es 

intachable. Y cuando mi conciencia me manda separar-
me de esas opiniones, siento el deber de satisfacer siquie-
ra á los argumentos principales que las apoyan. Los 
enemigos de la delegación del Poder Legislativo en el 
Presidente, presentan en la conducta del primer Congre-
so constitucional un modelo que los siguientes debieron 
imitar, y asegurando que él se opuso á esa delegación, 
alegan nuevas razones en defensa de sus creencias. De-
bo yo á mi vez encargarme de este punto. 

El Presidente Comonfort, que nunca fué amigo de la 
Constitución, que acostumbrado á gobernar sin trabas, 
veia en las restricciones constitucionales puestas al Eje-
cutivo un ataque que no soportaba á lo que él llamaba 
"el principio de autoridad," inspirado por su preocupa-
ción de que no se podia gobernar con la Constitución, 
pidió al primer Congreso en 10 de Octubre de 1857 que 
declarara que "el Presidente de la República tendría 
facultades discrecionales por lo que hace á las garantías 
que otorga la Constitución," y además, que "quedara 
por delegación del Congreso plenamente autorizado pa-
ra arreglar la hacienda de la Federación y para disponer 
de las fuerzas de los Estados y organizar cuantas creye-
se necesarias."23 Pedir esto era pedir la dictadura ilimi-
tada con que aquel mal inspirado Presidente estaba tan 
bien hallado, la que habia creado el art. 3? del Plan de 
Ayutla; pedir esto, no era pedir autorizaciones para ha-
cer frente á una situación más ó menos peligrosa, sino 
exigir la supresión de la Constitución, el desprecio á la 
Carta fundamental. ¡ Facultades discrecionales en mate-
ria de garantías individuales! Pretenderlo solo, era ma-
nifestar que no se quería ni entender la Constitución. 

23 Historia del primer Congreso constitucional, pág. 88. 



¡Facultad para arreglar la Hacienda dé la Federación! 
Decirlo, era revelar que no se quería obrar constitucio-
nalniente, porque las autorizaciones que se pueden dar 
al Presidente, lian de servir solo para hacer frente á una 
situación difícil y no para arreglar, corno solo en ¿pocas 
normales se puede hacer, la Hacienda nacional. Con-
tradicción flagrante habia, pues, entre esa petición y la 
letra y espíritu de la parte segunda del art. 29. 

El Congreso nada de eso concedió, é hizo muy bien, 
porque lo que se le pedia, 110 podia, no debía concederlo. 
El Congreso por esto, colocándose en un terreno estric-
tamente constitucional, suspendió, no todas, sino algu-
nas de las garantías individuales, y otorgó al Presidente 
las autorizaciones que creyó necesarias para que hiciera 
frente á la situación,24 ¿Fueron estas las bastantes á 
ese objeto! ¿O desconfiando el Congreso de la lealtad 
del Presidente no quiso darle las más autorizaciones que 
pudo! Cuestiones son estas que versan sobre aprecia-
ciones políticas que 110 son de este lugar. 

Pero sí nos importa averiguar el hecho de si ese Con-
greso 110 quiso dar ni dió autorizaciones que importaran 
la facultad de legislar. Despues de suspender determi-
nadas garantías, dijo la primera ley de 5 de Noviembre 
de 1857: " E l Ejecutivo dictará los reglamentos y órdenes 
relativos á dicha suspensión en todos los casos en que 
deba tener efecto." Y el Ejecutivo, al calce mismo de 
esa ley, publicó esto que llamó prevención: "La libertad 
de imprenta se sujetará por ahora á la ley de 28 de Di-
ciembre de 1855." Sin ir más adelante, yo pregunto: 
¿declarar en vigor una ley derogada, no es legislar? Si 

24 Ley de 6 de Noviembre de 1857. Colecciou Dublan, tomo 8?, páginas 
645 y 646. 

el Congreso hubiera querido que el Presidente no legis-
lara, al suspender la garantía del art. 7? de la Constitu-
ción, debió declarar al menos cuál de las muchas leyes 
derogadas sobre imprenta, quedaba en vigor durante la 
suspensión. No lo hizo así, sino que consintió en que el 
Presidente legislara, porque legislar es restablecer el vi-
gor de una ley derogada, por más que eso se llame re-
glamento, órden ó prevención. 

Si las otras prevenciones con la misma detención se ana-
lizan, se verá luego que cada una de ellas importa un acto 
legislativo y de la mayor gravedad. Decir que en un re-
glamento se pueden decretar penas, y graves, como la 
prisión solitaria, el confinamiento, el destierro, etc., es no 
saber distinguir un reglamento de una ley penal.25 

25 Pa ra que se pueda juzgar de la exact i tud de estas observaciones, es con-
veniente tener á l a vista el texto l i teral do la ley. Dice así : 

«Se aprueba el acuerdo presentado por el Ejecutivo de la Union, que dice 
á la letra: «Para proveer al restablecimiento del órden público y á la defensa 
de la independencia y de las instituciones, se suspenden, desde la publicación 
de l a presente ley bas ta el 30 de Abril próximo venidero, las garant ías consig-
nadas en los arts. 7, 9, 10 y 11; pr imera par te del 13, 16, primera y segunda 
par to del 19, 21 y 26 de la Constitución. El Ejecutivo dictará los reglamentos y 
órdenes relativas á dicha suspensión, en todos los casos en que deba tener efecto.» 

L a ley se publicó con estas adiciones puestas al calce de ella: 
«Y lo inserto á V. E. para su inteligencia y fines consiguientes, bajo el con-

cepto de que el Exmo. Sr. Presidente de la República b a acordado, en Consejo 
de Ministros, las prevenciones y declaraciones siguientes: 

«1? La libertad de imprenta se sujetará por ahora á la ley de 28 de Diciembre de 
1855; mas respecto de escritos que directa ó indirectamente afecten la inde-
pendeneia nacional, las instituciones ó el órden público, el Gobierno podrá pre-
venir el fallo judicial, imponiendo á los autores ó impresores una mul ta que 
no pase de mil pesos. En defecto de la mul ta y de bienes en que hacerla efec-
t iva, se impondrá la pena de prisión solitaria ó confinamiento hasta por seis meses. 
Los gobernadores de los Estados podrán aplicar las mismai'penas; pero en caso 
de confinamiento darán cuenta al Gobierno general para que designe el lugar, 
quedando entre tanto el reo asegurado competentemente. 

«3? Los Tribunales federales que conozcan de los delitos políticos, se avo-
carán el conocimiento de los delitos comunes que hayan cometido ó cometieren du-
ran te el juicio, los reos á quienes juzguen. Los jueces, al sentenciar estas cau-



Si el primer Congreso hubiera entendido que no era 
delegable la facultad legislativa, ¿habría tolerado que el 
Presidente Comonfort hubiera expedido ese reglamento 
de la ley de 5 de Noviembre ? Si tal cosa hubiese creído, 
de seguro que el mismo Congreso habría expedido las 
leyes excepcionales que rigieran provisionalmente du-
rante la suspensión de garantías. No lo hizo así, sino que 
implícitamente delegó al Presidente la facultad de legis-
lar sobre esas materias. 

Pero aun hay más: en la otra ley, también de 5 de No-
viembre, el Congreso autorizó al Ejecutivo para propor-
cionarse hasta seis millones de pesos, afectando á su pago 
la parte libre de las rentas y "para dictar las medidas 
necesarias para regularizar la percepción de dichas ren-
tas, sin que por esto se entienda que puede arrendarlas." 
Y vuelvo yo á preguntar: ¿para hacer esto bastan regla-
mentos, órdenes ó prevenciones? ¿Quién ignora que pa-
ra regularizar la percepción del impuesto se necesita le-
gislar, y legislar sobre materia difícil? ¿Quién cree que 
el arreglo de la deuda flotante se hace sin leyes que de-
terminen su reconocimiento, liquidación y pago ? Cuan-
do el Congreso para eso autorizaba al Presidente, ¿po-
dia haber entendido que de esas autorizaciones se podia 
usar sin legislar? 

Basta ya: está visto que el primer Congreso consintió 
en que el Ejecutivo legislara; más aún, que en la natu-
raleza de las autorizaciones que le concedió, iba imbíbita 
la facultad de legislar sobre determinados asuntos: creo 

sas, aplicarán la pena mayor que corresponda, inclusive la de muerte, siempre que 
la establezcan las leyes y la au tor ice el ar t . 23 de la Constitución. 

»4? E n los delitos políticos y en los comunes de que se conozca acumula-
tivamente, según lo dispuesto en la prevención anterior, no es admisible el re-
curso de indulto. . • •» 

por esto enteramente inexacto el hecho de que el primer 
Congreso interpretó el art. 29 en el sentido de que la po-
testad legislativa no fuera delegable. 

Una observación más: aun suponiendo que ese Con-
greso no hubiera querido hacer tal delegación, ¿esto bas-
taria para citarlo como modelo y para censurar á todos 
los Congresos que lo contrario hicieran? ¿Se puede to-
mar como regla de interpretación de la Constitución la 
aplicación que en circunstancias dadas hace un Congre-
so del art. 29? Para esto seria preciso que todas las si-
tuaciones difíciles, que todas las crisis políticas fueran 
de igual, idéntica gravedad. Para ello seria preciso que 
la situación en Noviembre de 1857, cuando el partido 
reaccionario fundaba sus principales esperanzas en las 
vacilaciones del Presidente, en sus antipatías contra la 
Constitución, hubiera sido igual á la situación de Junio 
de 1863, en que ocupada la capital por un ejército ex-
tranjero, el Congreso se habia disuelto, el Presidente sa-
lía fugitivo, y el peligro para la República habia llegado 
á su colmo. Decir que porque en 1857 no creyó el Con-
greso necesario que el Presidente legislase, lo que es falso, 
como lo he probado, no podia, no debía creer el Congre-
so de 1863 en esa necesidad, es cosa que ante la razón 
no puede sostenerse. 

Pero ya que en la tarea que me he impuesto, me ha 
sido preciso ocuparme de la historia del primer Congreso 
en 1857, para examinar á la luz de la crítica lo que él 
hizo, es bueno dar un paso adelante y ver lo que suce-
dió despues. Cediendo á la preocupación que lo embar-
gaba, el Presidente Comonfort se rebeló por fin contra 
la Constitución. El funesto golpe de Estado de 17 de 
Diciembre de 1857 negó la existencia del Código fun-



damental. Creyeron los autores de un motín militar ha-
cerse dueños del porvenir de México, por más que nues-
tra historia enseñe con lecciones elocuentísimas que no 
se puede así adquirir el poder público. 

Cuando todo parecía concluido, el Presidente Juárez 
anunció desde Veracruz á la Nación, que el Gobierno 
constitucional existia aún. Pero ese Gobierno en aquel 
puerto carecía de todo, ni siquiera tenia al Congreso á 
quien pedirle las autorizaciones necesarias para hacer 
frente á la situación. ¿Qué hizo entonces ese Gobierno? 
¿Acaso dejar perecer la causa constitucional porque no 
podia expedir una sola ley, porque no habia quien legis-
lara! En lugar de esto promulgó en 7 de Abril de 1858 el 
siguiente decreto autorizado por el inolvidable Ocampo: 
"Se faculta extraordinariamente en los ramos de hacien-
da y guerra al general en gefe del ejército federal, para 
que dicte cuantas providencias considere necesarias pa-
ra el restablecimiento de las instituciones democráticas." 
Investido con esas facultades, que muchas veces se ejer-
cieron para legislar, el Sr. Degollado, el héroe de la 
guerra de reforma, fué á improvisar ejércitos al Interior, 
obligando á fuerza de constancia á la victoria á que aban-
donara por fin á la fortuna de Miramon. 

El Presidente Juárez entretanto en Veracruz, no solo 
legisló sobre cuanto la guerra y la situación exigian, sino 
que á cada triunfo de la reacción respondió con una de 
esas leyes que por antonomasia se llaman ele reforma. 

Y bien, ¿habrá álguien que pretenda calificar de aten-
tados constitucionales á todos los actos del Gobierno y 
de los gefes á cuyos esfuerzos y usando de facultades 
extraordinarias se debió el restablecimiento de la Cons-
titución? ¿Concedería la Corte amparo contra todos los 

actos emanados de esas leyes ele reforma, nulificaría las 
enajenaciones de los bienes del clero, los matrimonios 
civiles, etc., etc., solo porque esas leyes expedidas en uso 
de las facultades extraordinarias son nulas, porque con-
forme al art. 50 el Presidente nunca, jamas puede legis-
lar! — Por lo que á mí toca, aseguro que jamas lo liaré, 
porque creo que la Constitución legitima en ciertos casos 
esas facultades. 

Deduzcamos de todo esto que los precedentes histó-
ricos, que los hechos acaecidos luego, despues que la 
Constitución comenzó á regir, condenan la teoría que 
estoy combatiendo. 

E 

Con el afan de probar que nunca puede ejercer facul-
tades legislativas el Poder Ejecutivo, se lian traído á 
colacion las instituciones políticas, la historia de otros 
pueblos, sin excluir á los antiguos. Yo no hablaré si-
quiera de Roma, la antigua señora del mundo, y esto 
por una sola razón: porque el estudio histórico-jurídico 
de la dictadura romana á ninguna conclusion práctica 
nos llevaría en la cuestión constitucional que analiza-
mos, supuesta la inmensa diferencia que hay entre las 
condiciones políticas de las sociedades modernas y las de 
la República romana. Pero esa misma razón me obliga 
á detenerme un poco á examinar lo que pasa en los Es- •• 
tados-Unidos del Norte. Cuando se ha asegurado que 
ni en la colosal guerra ele 1861 á 1865 el Presidente de 
esta República fué legislador un solo dia; cuando se nos 
elice "que si bien hemos copiado la Constitución ameri-
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cana, tenemos solo su letra pero 110 su espíritu, porque 
carecemos de la ilustración y virtudes que posee ese gran 
pueblo," motivo suficiente existe para consultar la histo-
ria, la Constitución de ese país, con el fin de saber á cuál 
de los dos sistemas que hoy se discuten aquí, prestan su 
respetable apoyo las instituciones americanas. 

Que el Poder Ejecutivo no ejerza facultades extraor-
dinarias en tiempos normales, es cosa tan clara que na-
die la disputa. Para saber, pues, cómo los americanos 
han entendido su Constitución sobre el punto en cues-
tión, debemos fijarnos, no en los largos períodos de paz 
de que la gran República ha gozado, sino en los tiem-
pos en que ha tenido que sufrir las calamidades de la 
guerra. Comencemos por la de independencia. 

La campaña de 1776 habia sido desfavorable á la cau-
sa americana, Washington, aleccionado por la experien-
cia, manifestó al Congreso en un documento memorable, 
que si no se vigorizaba y robustecía el sistema militar 
para proseguir la campaña, se debía perder la esperan-
za en el éxito. A estas manifestaciones de aquel hom-
bre ilustre respondió el Congreso con un decreto nom-
brándole de hecho dictador militar, concediéndole "ple-
nas, ámplias y completas facultades" (full, ampie and 
complete powers) para organizar el ejército, nombrar 
oficiales hasta brigadieres generales, determinar su pa-
go, llamar á la milicia de los Estados, arrestar y confi-
nar á los desafectos á la causa americana, etc., etc. Lo 
que conforme á las leyes y prácticas de los Estados-Uni-
dos nadie puede hacer sino el Congreso, Washington 
por ese decreto quedó autorizado á hacerlo durante el 
plazo de seis meses.26 Este precedente, que bien puede 

26 Spencer. History of tlie United States, Yol. I , pags. 455 y 456. 

llamarse clásico, es el primero que nos presenta la his-
toria de los Estados-Unidos. 

Y no es el único en ese período. Alguna legislatura 
concedió también facultades extraordinarias al goberna-
dor de un Estado para afrontar las dificultades de la 
guerra, " E l gobernador Rutleclge, dice el historiador 
Spencer, refiriendo los sucesos de la guerra en 1780, fué 
investido con facultad dictatorial y autorizado para ha-
cer cuanto fuera necesario por el bien público, excepto 
privar de la vida á un ciudadano sin proceso. La Asam-
blea, despues de delegar al gobernador este poder hasta 
diez días despues de su próxima reunión, se disolvió.27 

Fijémonos ahora en otra época: en la de la guerra con 
Inglaterra en 1812. ¿Quién ignora lo que el general 
Jackson creyó necesario hacer é hizo para la defensa de 
Nueva-Orleans en 1814? Proclamó la ley marcial, con 
un lujo de severidad que tal vez no le perdone la histo-
ria de un pueblo libre,28 y siñ embargo de esto el Go-
bierno y el Congreso de la Union, á pesar de la elocuen-
cia de H. Clay, aprobaron su conducta en una época 
muy posterior á la guerra, en 1819.20 

Pero el período de la historia que consultamos, más 
fecundo en lecciones sobre el punto que trato de escla-
recer, es el de la guerra separatista. H a y tantos hechos 
que en ese período comprueban que el Presidente Lin-
coln ejerció poderes extra-constitucionales, tantos actos 
y proclamas suyas que demuestran que legisló aun sobre 
materia vedada al mismo Congreso federal, que seria 
largo y fatigante citarlos todos. 

27 Autor y obra citados, vol. II , pág. 71 
28 Spencer. History o f t k e Uni ted States, vol. I I I , pág. 280. 
29 Spencer. History of t b e Uni ted States, vol. I I I , pág. 319. 



Desde el principio de la guerra, ese Presidente auto-
rizó al general Scott para suspender el habeas corpas en 
ciertos distritos, autorización que no solo se llevó á efec-
to, sino que se defendió ante el Congreso por el Presi-
dente mismo con estas notables palabras: " L a Consti-
tución determina que el Jiábeas corpas no se suspenda sino 
cuando, en casos de invasión ó rebelión, lo requiera la 
seguridad pública La Constitución no determi-
na quién debe hacer tal suspensión; y como esa previsión 
fué claramente hecha para una situación peligrosa, no 
puede creerse que los autores de la Constitución quisie-
ron que el peligro aumentara, hasta que el Congreso pu-
diera reunirse, sobre todo, cuando á evitar esa reunión 
tiendan los esfuerzos de la rebelión."30 Entre los diversos 
actos legislativos, propios del Congreso, que del Presi-
dente Lincoln se pudieran citar, llaman la atención por 
su notoria gravedad, los contenidos en sus proclamas 
de 19 y 27 de Abril de 1861, que declararon el estado de 
guerra, y establecieron el bloqueo de los puertos de los 
Estados sublevados,31 cuando, según la Constitución, solo 
el Congreso tiene facultad "para declarar la guerra, con-
ceder patentes de corso y dar reglas para las presas de 
mar y tierra."32 E l Congreso, lejos de reprobar como an-
ticonstitucionales esos actos, los legitimó resolviendo en 
6 de Agosto de ese año, que "todos los actos, proclamas 
y órdenes del Presidente de los Estados-Unidos despues 
del 4 de Marzo de 1861, sobre el ejército y marina de los 
Estados-Unidos y llamamiento de la milicia de los Es-
tados, son en todos respectos aprobados y legalizados, 

30 Mensaje de l Presidente Lincoln al Congreso. Jul io de 1861. 
31 United S ta t e s Sta tutes a t large, v. XII , p. 1259 y 1260. 
32 Art. 1?, sección 8? 

y revalidados con el mismo efecto como si ellos hubie-
ran sido expedidos y ejecutados bajo la previa y expresa 
autoridad y dirección del Congreso de los Estados-Uni-
dos."33 Ese Congreso hizo, pues, lo que ningún Congre-
so de México ha hecho; dar facultades legislativas con 
efecto retroactivo al Presidente de la República,54 

No diré todo lo que Lincoln hizo despues, ejerciendo 
los poderes de la guerra de un modo extra-constitucional, 
ya apoderándose de los mensajes telegráficos, en las ofi-
cinas mismas de los telégrafos, "para descubrir á los 
simpatizadores de los confederados,"33 ya destruyendo la 
libertad de la prensa,36 ya suspendiendo el habeas corpus 
y ordenando el arresto sin los requisitos constituciona-
les,37 etc. Solo llamaré la atención sobre este hecho: el 
Congreso en Diciembre de 1862 aprobó otra vez cuanto 
se habia antes ejecutado, sancionó la conducta del Pre-

33 United States S ta tu tes a t large, Y. XII , pag. 326. 
34 E n 1863 se discutió ámpliamente en la Suprema Corte de los Estados-

Unidos la validez del bloqueo decretado en la proclamas de 19 y 27 de Abril, 
y Mr. Nelson, Magistrado de ese Tribunal , hablando sobre este punto, decia: 
«Congress on the 6 th of August 1862, passed an Act confirming all acts, pro-
clamations, and orders of the President af ter the 4th of March 1861, respect-
ing the army and navy, and legalizing them, so far as was competent for t h a t 
body, and i t has been suggested, bu t scarcely argued, t h a t this legislation on 
t h e subject had the eifect to bring into existence an ex post facto civil war 
wi th all the r igh ts of capture and confiscation jure lelli, from the date refer-
red to The instance of the seizure of the Dutch ships in 1803 by Great 
Br i ta in before the war , and confiscation af ter the declaration of war, which is 
well known, is referred to as an authori ty. Bu t there the ships were seized by 
t h e war power, the orders of the government, t h e seizure being a par t ia l exer-
cise of t h a t power, and which was soon after exercised in full . 

aThe precedent is one wich has not received the approbation of jur is ts and 
is not to be followed. See W. B. Lawrence, 2d ed. Wheaton's Elements of In t . 
law, p t . 4, eh. 1, sec. 11 and note. But , admit t ing its fu l l weight, i t affords no 
author i ty in the present, case.»—Whiting, War powers under Constitution 43 
ed. pag. 155. 

35 Spencer. Hist, of Uni ted States v. IV, pag . 31, nota . 
36 Autor y obra cit.,pííg. 94. 
37 Loe. cit. 



sidente y le dió Amplias facultades (full autliority) para 
suspender el habeas coquis, siempre que á su juicio lo re-
quiriese la seguridad pública.58 ¿Se quiere más! Pues 
existe todavía otra ley del Congreso que ratifica y legi-
tima los actos extra-constitucionales anteriores del Pre-
sidente: la de 2 de Marzo de 1867, que no solo los aprobó, 
sino que mandó que ningún tribunal de los Estados-Uni-
dos pudiera abocarse el conocimiento de los negocios re-
sueltos en virtud de esos actos del Presidente.39 

Si todo esto no fuere bastante para reconocer cómo 
Lincoln ejerció la autoridad legislativa, con ó sin la pre-
via autorización del Congreso, citaré sus actos, su legis-
lación, se puede decir, relativos á la esclavitud. Despues 
de largas vacilaciones sobre este punto, en 1? de Enero 
de 1863 expidió su célebre proclama de "emancipación," 
declarando libres para siempre á todos los esclavos de 
los Estados confederados.40 Para apoyar ese acto de tan 
trascendental importancia, acto con que se honra la ci-
vilización del presente siglo, Lincoln no se funda en la 
Constitución, sino en la justicia de la emancipación, sino 
enlanecesidad militar que la Constitución reconoce, ape-
lando para ello al juicio imparcial del género humano. 

Pero constitucionalmente y abstracción hecha de con-
sideraciones filosóficas y humanitarias que enaltecen la 
conducta de Lincoln, eso era no solo legislar, sino legis-
lar sobre materia vedada al Congreso federal mismo. Y 
tanto ss esto así, que al principio de la guerra el Gobier-
no habia ofrecido respetar la esclavitud como una ins-

38 Autor, obra y yol. cits., pág. 261. 
39 United States Statutes at large, v. XIV, pag. 432. 
40 United States Statutes at largo, Y. XII, pag. 1268. 

titucion particular, doméstica de los Estados,41 y tanto 
es así, que despues, en 1864, el mismo Lincoln recomen-
daba al Congreso la enmienda constitucional para la abo-
lición de la esclavitud,42 enmienda que por fin fué san-
cionada en 1? de Febrero de 1865, y que hoy es la X I I I 
de la Constitución. 

Dejo confiado á la elocuencia de esos hechos calificar 
lo que tenga de verdad el aserto de que en la República 
vecina jamas el poder Ejecutivo ha ejercido facultades 
extraordinarias ni legislado. Y téngase presente esta cir-
cunstancia bien notable: en aquel país nunca dejó de 
reunirse el Congreso, ni en los dias más aciagos de la 
guerra; los Congresos del trigésimosexto al trigésimono-
no funcionaron con regularidad de 1861 á 1866. Y en 
México ya sabemos que desde 17 de Diciembre de 1857 
á 9 de Mayo de 1861, y despues de 31 de Mayo de 1863 
hasta 8 de Diciembre de 1867, no fué posible que la re-
presentación nacional se reuniera, 

Despues del breve estudio que acabo de hacer de las 
instituciones americanas, creo oportuno, creo necesario, 
en honor de nuestra Constitución tan injustamente cen-
surada, presentar una observación importante. La Cons-
titución americana no contiene ningún precepto como el 
del art. 29 de la nuestra; la sección 8? del artículo 1? solo 
previene que el privilegio del habeas corpas se puede sus-
pender en casos de rebelión ó invasión, pero sin dedi-
qué autoridad puede decretar tal suspensión. Y de ese 
silencio se ha intentado deducir que toca al Presidente 
hacerlo. No necesito advertir cuán superior es en este 

41 Spencer, obra citada, vol. IV, pág. 261, y WMting, War p o r a under 
Constitution, 43 ed. p. 393. 

42 Spencer, obra y yoMraen citados, pág. 506. 



punto la Constitución mexicana á la americana. Tam-
poco determina esta si en situaciones peligrosas pueden 
concederse al Ejecutivo autorizaciones extraordinarias; 
pero la verdad histórica es que, cuando la necesidad de 
usarlas ha llegado, se han ejercido hasta legislando sobre 
materias vedadas al mismo Congreso federal, supliéndo-
se este silencio del texto constitucional con razones to-
madas, ya del espíritu mismo de la Constitución, reve-
lado en su preámbulo, ya del derecho internacional, ya 
de la necesidad de la propia defensa del pueblo, que al 
aprobar su Constitución no pudo condenarse al suicidio. 
Para llenar el vacío que tal silencio deja en esa Consti-
tución; para cubrir la falta de un precepto como el de 
nuestro art, 29, se ha escrito en los Estados-Unidos un 
libro del que se han hecho 43 ediciones de 1862 á 1871;43 

libro que en su empeño de sostener los poderes dicta-
toriales del Presidente en tiempo de guerra, llega á con-
secuencias que nuestro derecho publico condena; pero 
libro que es un testimonio vivo de que la Constitución 
que prevé las situaciones anormales y da recursos para 
salvarlas, es más sábia que la que cree en una paz per-
petua y en el ejercicio regular de los poderes públicos. 

Para los que somos amigos sinceros y partidarios de-
cididos de la Constitución de 1857, nos es muy grato que 
el estudio comparativo de las dos leyes fundamentales nos 
haya llevado á reconocer esa verdad; pero el más cum-
plido elogio que de la de México puedo yo hacer, es apli-
car á su art. 29 un pensamiento que el autor de aquel 
libro, Mr. Whiting, refirió á lo que él llama los poderes 
de la guerra: Si en la Constitución americana hubiera 
existido un precepto como el de ese artículo en la mexi-

43 W a r powers nnder Consti tnt ion of the U. S. l>y Williams Wliiting. 

cana, podríamos decir, cambiando solo las palabras y no 
el pensamiento de Mr. Whiting, los Estados surianos no se 
habrían rebelado; y si á pesar de él lo hubieran hecho, el 
poder federal habría ahogado en su cuna á la rebelión/"4 

¡ Preténdase ahora elogiar como perfección en la Consti-
tución americana, lo que no es sino un lamentable vacío 
que la nuestra no tiene, y que en aquella la necesidad 
ha llenado con interpretaciones rigurosamente insoste-
nibles! 

F 

¿Podré ya deducir de mis anteriores demostraciones 
las consecuencias que he querido afirmar? Creo que sí: 
son estas: las facultades extraordinarias que en 1863 se 
concedieron al Presidente Juarez para defender la inde-
pendencia nacional amenazada por la guerra francesa, 
autorizándolo hasta para celebrar tratados, fueron legí-
timas y constitucionales: la ley de 16 de Agosto de 1863 
que ese Presidente expidió para castigar á los que come-
tiesen el delito de traición, es una verdadera y obliga-
toria ley, que no inflinge el art. 50 de la Constitución: 
el presente amparo, pues, no se puede conceder, porque el 

44 If southern rebels, -with all their treasonable notions on the subject of 
State r ights, had recognized and appreciated the war powers of t h e Union, 
i t is not probable t h a t they would have at tempted armed rebellion. Had the 
loyal people of the country and the administrat ion promptly assumed and 
wi th energy employed those powers, treason might have been strangled a t 
i ts b i r th ; and if the judicial department, unbiassed by political proclivities 
of individual judges, shall ul t imately sanction a l iberal and statesman-l ike 
construction of the sovereign and belligerent r ights of the people, under our 
Constitution, i t will, by so doing, s t rengthen the power of our government 
to defend itself against rebellion; i t wil l increase our confidence in the sta-
bili ty of the republic, and i t will become a new safeguard against the dangers 
of civil war.—War powers under Constitution, pag. X. 
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acto reclamado está fundado en una ley expedida por 
el Ejecutivo. 

Al terminar el largo análisis que tanto me ha ocupa-
do sobre la cuestión de facultades extraordinarias, para 
fundar mi voto en este negocio, voto contrario, lo digo 
con pena, á una ejecutoria de este Tribunal, séame per-
mitido decir una palabra con relación á mis opiniones 
personales. ¿ Se me creerá por ellas el amigo de las dic-
taduras y de las tiranías? ¿Se me hará el cargo de que 
defiendo los abusos que entre nosotros se han cometido 
á la sombra de las facultades extraordinarias? ¿Se to-
marán mis palabras como la consagración de los críme-
nes que ciertos Congresos han cometido, dando poderes 
extraordinarios al Presidente, solo por servir á intere-
ses de facción? Seria m u y injusto todo eso, porque 
yo, el primero, condeno esos abusos, porque yo he cen-
surado esos crímenes, cuando el abuso de las facultades 
extraordinarias y la presión sistemática del voto público 
pretendieron erigir, sobre las ruinas del régimen consti-
tucional, la dictadura perpetua y desenfrenada 

Pero deplorando como deploro, esos abusos, esos crí-
menes, no puedo en odio á ellos, y menos como magis-
trado, desconocer, negar un precepto constitucional es-
crito para épocas, como las de las guerras de reforma y 
de intervención. Reconociendo que se han prodigado las 
facultades extraordinarias, censurando la extensión con 
que se han otorgado en muchas ocasiones, llegando hasta 
invadir el régimen local de los Estados, reprobando la 
irresponsabilidad con que de ellas se ha usado, supuesto 
que los Congresos no se ocupan de examinar los actos 
ejecutados en virtud de ellas, etc., etc., no puedo, á pe-
sar de todo eso, ni dudar siquiera de la legitimidad de los 

poderes que sostuvieron la guerra con Francia, ni menos 
puedo, ni quiero, ni debo privar á mi patria en el porve-
nir de los recursos que el art. 29 tantas veces citado, que 
el derecho de gentes, que la razón misma le dan para 
defender su soberanía y su independencia, en el caso 
desgraciado que tuviera que sostener otra guerra. Si de 
ese artículo se ha abusado, como es indudable, hasta con-
vertirlo en una arma contra las instituciones, tales abu-
sos no pueden justificar que se desconozca un precepto, 
escrito precisamente para salvar las instituciones, la in-
dependencia misma, de los peligros que puedan ame-
nazarlas. Estas explicaciones me eran necesarias para 
asumir, como asumo, la responsabilidad de mis opinio-
nes, tales como ellas son. 

IV 

Pero este amparo se pide todavía por otros capítulos. 
No puedo dispensarme de examinarlos siquiera breve-
mente, para no abusar de la atención de los señores ma-
gistrados que me escuchan. 

Se dice que el art. 7? de la ley de 16 de Agosto, que 
facultó al Consejo de Ministros para resolver las cues-
tiones de confiscación, viola el art. 21 de la Constitución, 
que solo reconoce competencia en el poder judicial para 
imponer penas, como lo es, sin duda, la confiscación, de-
duciéndose de aquí, también la infracción del art, 50 que 
prohibe la reunión de dos poderes en una persona. Este 



argumento tiene una respuesta sencilla. La suspensión 
de las garantías á que se hace referencia fué tan com-
pleta y las autorizaciones concedidas al Gobierno tan 
extensas, que no tenian más limitación que la expresada 
en el art. 4? de la ley de 27 de Octubre de 1862, decla-
rada en vigor por la de 27 de Mayo de 1863. Ese ar-
tículo dice esto: " S e declara que el Ejecutivo no tiene 
facultad para intervenir, ni decidir en los negocios civi-
les entre particulares, ó criminales en que solo se verse ofen-
sa al derecho privado? Y como el delito de traición no es 
de seguro un negocio criminal de esa clase, sino de los 
que afectan al derecho público, es clarísimo que él no 
quedó comprendido en esa excepción de la ley, dedu-
ciéndose de esto que durante la guerra con Francia, que-
daron suspensas las garantías de que estoy hablando, y 
que es también improcedente el amparo, por este capí-
tulo. 

Pero aunque todo eso sea cierto, se podrá replicar, no 
lo es menos que la pena de confiscación es siempre in-
constitucional, porque el art. 22 del Código fundamen-
tal la declara abolida "para siempre," frase que el texto 
legal no usa sino por esa sola vez, para reprobar las pe-
nas que la civilización y la filosofía del derecho penal han 
condenado. Esta réplica hace surgir luego esta cuestión 
constitucional: ¿se puede suspender la garantía que ese 
art. 22 concede, ó la frase "para siempre" de que usa sig-
nifica que la confiscación nunca se puede decretar, que 
tal garantía nunca se puede suspender? El art. 29 re-
suelve, en mi sentir, claramente esa cuestión. El dice 
que "se pueden suspender las garantías otorgadas en 
esta Constitución, con excepción de las que aseguran la vi-
da del hombre." De este precepto se deduce, sin género 

alguno de duda, que se puede también suspender la ga-
rantía que prohibe la confiscación. 

¿Pero el Congreso la suspendió realmente en 1863? 
Así lo creo yo en virtud de la concordancia de las dis-
posiciones de las leyes de 27 de Mayo de 1863, de 27 de 
Octubre y 3 de Mayo de 1862, y de 11 de Diciembre 
de 1861. Son tan ámplias las autorizaciones que esas le-
yes concedieron al Ejecutivo y restringieron tanto el 
goce de las garantías constitucionales, que no es posi-
ble dudar que el Presidente haya tenido facultad para 
decretar la confiscación, como medida de guerra contra 
los enemigos de la República, 

La ley de 11 de Diciembre de 1861 facultó omnímo-
damente al Ejecutivo para dictar cuantas providencias 
juzgase convenientes, "sin más restricciones que la de sal-
var la independencia é integridad del territorio nacio-
nal, la forma de gobierno establecida en la Constitución 
y los principios y leyes de Reforma." La de 3 de Mayo 
de 1862 prorogó esas autorizaciones con las limitacio-
nes expresadas, y además con la de no intervenir en ne-
gocios judiciales de particulares. La de 27 de Octubre 
del mismo año confirmó lo dispuesto en aquellas leyes, 
agregando como nueva restricción la de no contrariar 
las disposiciones del título IV de la Constitución. Y por 
último, la de 27 de Mayo de 1863 repitió otra vez que 
continuaran vigentes todas esas autorizaciones con las 
limitaciones referidas, y delegó además en el Gobierno 
la facultad de celebrar tratados, no pudiendo, sin embar-
go, admitir intervención alguna. 

¿Quién, en vista de estas amplísimas autorizaciones, 
puede dudar de las facultades del Presidente Juárez pa-
ra decretar en la ley de 16 de Agosto de 1863, la pena 
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de confiscación de la propiedad del enemigo extranjero 
y sus aliados? Mantener sobre este punto siquiera un 
escrúpulo, seria no y a desconocer las leyes á que me 
acabo de referir, sino basta negar á la República los de-
rechos que en caso de guerra le da la ley internacional, 
para defender su independencia y su soberanía. 

Para mejor fundar esta opinion mia, permítaseme ha-
cer siquiera breves observaciones sobre este punto, visto 
á la luz de las leyes internacional y constitucional. Co-
menzaré por sentar que nuestra Constitución liberal y 
progresista, como lo es, al abolir jpara siempre la confis-
cación, no quiso ni con mucho formular un precepto que 
se inscribiera en el Código de las naciones, sino solo 
proscribir de nuestras leyes penales un castigo condena-
do por la civilización. De esta verdad da un testimonio 
irrefragable la frac. X V del art. 72 de la Constitución, 
que mantiene el corso y que sanciona la legitimidad de 
la confiscación de las presas de mar y de tierra. E n ese 
texto constitucional están reconocidos los derechos que 
la guerra da á los beligerantes, según la ley de las na-
ciones, entre los que se cuenta el de la captura y confis-
cación de la propiedad enemiga. 

La Constitución no pudo establecer preceptos interna-
cionales; quiso solo fijar el derecho público interior de 
México: ella no intentó tampoco limitar con sus manda-
mientos los derechos que á la República, como Nación 
soberana é independiente, reconoce el derecho de gentes, 
porque absurdo é insensato es suponer que un pueblo 
acepte una Constitución que mutile su soberanía, que 
abdique de los derechos de independencia, de igualdad, 
de defensa que todas las naciones tienen. Si se quisiera 
sostener que algún precepto constitucional ha limitado 
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uno solo de esos derechos internacionales, seria de ello 
la consecuencia forzosa, que obligatorio para los mexi-
canos, y no para los extranjeros, el gobierno de México 
quedaría en condiciones muy desiguales respecto de los 
de otros países. 

Esta consideración de evidencia notoria me hace creer 
que es falsa y peligrosísima para la autonomía de Mé-
xico, la teoría que asienta que la Constitución rige tam-
bién en asuntos internacionales: que en una guerra ex-
tranjera México no puede usar represalias, ni retorsión, 
ni confiscar, ni negar, en una palabra, al enemigo las 
garantías individuales. Yo profeso otra teoría diversa, 
la que enseña que en esa clase de asuntos no es la ley 
constitucional, sino la internacional la que define el lí-
mite de los derechos soberanos de cada país: yo creo, 
como el ilustre John L. Adams, que: " E l poder de la 
guerra está solo limitado por las leyes y usos de las 
naciones. Ese poder es formidable, y aunque estricta-
mente constitucional, rompe las barreras cuidadosamen-
te levantadas para la protección de la libertad, de la pro-
piedad, de la vida."45 No es de oportunidad discutir hoy 
esas teorías; bástame indicar las consideraciones que he 
expuesto, aun sin tomar en cuenta la opinion de Adams 
que yo sigo, para deducir de ellas que el art. 22, en lo 
que á confiscación se refiere, no es aplicable á asuntos 
internacionales. 

Tanto es esto cierto, tan constitucional es la confisca-
ción decretada por la República, como beligerante, con-
tra la propiedad enemiga, que la fracción XV del art. 72 

45 T h e war power is l imited only b y the laws and usages ofnat ions . This 
power is t remendons; i t is strictly constitutional, hu t i t breaks down every 
barrier so ansiously erected for the protection of l iber ty , of property, and life. 
—War povrers under Constitution, pág. 77. 



citado, no deja la menor duda de ello; por esto cuando 
México fué invitado por Francia á adherirse á la decla-
ración de los plenipotenciarios en el Congreso de París 
que abolió el corso en Marzo de 1856,7,6 México se negó 
á ello, y con razón, porque sin marina, siempre en caso 
de guerra, se privaría del único medio que tiene para 
combatir á la marina enemiga. Lejos de reputar yo con-
traria á la Constitución tal resistencia del Gobierno me-
xicano á abolir el corso y la confiscación de la propiedad 
enemiga capturada en el mar, creo que ese acto debe me-
recer la aprobación de todo mexicano. 

Sentadas ya estas verdades, de las que á mi juicio no 
se puede dudar, no queda ya por resolver sino esta cues-
tión: ¿pudo México, según el derecho de gentes, en la 
guerra con Francia, decretar y aplicar la pena de con-
fiscación contra sus enemigos? ¿Pudo México confiscar-
los bienes que aquí en la República adquirió el desgra-
ciado Archiduque Maximiliano, los que pertenecieron al 
Mariscal Bazaine, los que fueron de la propiedad de Al-
monte! Formular ciertas cuestiones es resolverlas: enun-
ciar ciertas verdades es demostrarlas. ¿A qué fin citar 
autoridades que comprueben que las naciones tienen y 
han ejercido muy recientemente ese poder de confiscar 
la propiedad del enemigo? ¿Para qué invocar los nom-
bres de publicistas, para qué recordar las terribles leyes 
de confiscación de los Estados-Unidos durante su úl-
tima guerra?47 Creo que seria perder el tiempo empe-
ñarse en esta demostración. 

Defendiendo, como defiendo, que México pudo con-

46 Derecho internacional mexicano, tomo I, pág. 660. 
47 Leyes de 6 de Agosto de 1861 (U. S. Stat . a t large, vol. XII, pág. 316); 

de 17 de Jul io de 1862 (obr. y r o l . cit., pág. 589) y de 12 de Marzo do 1863 ( I d . 
id., pág. 820.) 

fiscal- la propiedad de sus enemigos durante la guerra ex-
tranjera, quiero hacer una explicación para que no se 
atribuya á mis opiniones una extensión que no tienen. 
Disto mucho ele creer en la barbarie de la máxima ro-
mana "Adversus hostem eterna authoritas esto," y ni 
siquiera admito las doctrinas de los antiguos publicistas, 
que declaraban confiscable toda propiedad del súbdito 
de la potencia enemiga encontrada en el territorio del 
otro beligerante; reconozco y aplaudo, por el contrarío, 
los progresos de la ley internacional en este punto, y por 
esto no intento ni con mucho, afirmar que se pudo con-
fiscar toda la propiedad francesa situada en la República 
al estallar la guerra. ¿Pero quién no ve la inmensa dife-
rencia que hay entre esto y el caso que analizo? ¿Quién 
no comprende que la excepción establecida en favor de 
extranjeros pacíficos, tal vez amigos de México, no al-
canza, no puede alcanzar á sus enemigos, á los que to-
maron participio en la guerra, ya haciéndola con las ar-
mas, ya intrigando en los gabinetes europeos para que 
atentaran contra la independencia de la República? 

Aun cuando, pues, el art, 22 de la Constitución no hu-
biera sido suspendido por las leyes de que antes he ha-
blado, seria legítima en este caso la confiscación, y no 
podria por via de amparo invalidarse, tanto porque ese 
artículo no tiene aplicación en materias internacionales, 
como porque el derecho de gentes autoriza esa clase de 
medidas que no son más que el ejercicio de los derechos 
de la guerra que la Constitución reconoce. Por más que 
yo crea que la confiscación es una pena insostenible en 
nuestros Códigos penales, como alguna vez lo he defen-
dido ante esta misma Suprema Corte, el caso presente cae 
bajo el dominio de otras leyes, y no puede ser juzgado 



simplemente por el derecho penal patrio. Creo por estas 
razones, que el amparo que tanto me ha ocupado no es 
tampoco procedente porque la confiscación sea una pena 
proscrita entre nosotros. 

Debo ya poner fin á mi larga tarea; no sin temor de 
abusar de la atención de este Tribunal me he extendido 
tanto. Sírvame, en todo caso, de disculpa, mi deseo de 
fundar en este gravísimo negocio, el voto que voy á dar 
negando el amparo pedido. 

La Suprema Corte pronunció el folio en estos términos: 

México, veinticinco de Febrero de mil ochocientos se-
tenta y nueve.—Visto el juicio de amparo que ante el 
Juzgado 1? de Distrito de esta capital ha promovido la 
Sra, Dolores Quesada de Almonte, como viuda y alba-
cea de D. Juan Nepomuceno Almonte, contra la provi-
dencia del Ejecutivo de la Union, dictada por conducto 
de la Secretaría de Hacienda en 20 de Agosto de 1867, 
en virtud de la cual, por el delito de infidencia, fué con-
fiscada la casa núm. 10, sita en la primera calle de San 
Juan, perteneciente á D . J u a n N. Almonte, con cuya pro-
videncia, en sentir de la quejosa, han sido violadas las ga-
rantías que se consignan en los artículos 16, 20, 21, 22, 
27 y 50 de la Constitución federal. Vistos el escrito de 
queja que la interesada presentó en 15 de Marzo del año 
próximo pasado; los documentos que le son anexos, con 
lo que justificó su personalidad, así como que la finca de 
que se trata la hubo Almonte por compra que de ella hizo 

á D. Nathaniel Davidson en 26 de Agosto de 1864, por 
escritura que pasó ante el Notario público C. Agustín 
Vera y Sánchez; el informe rendido por la Secretaría de 
Hacienda el 22 de Marzo del mismo año, en que se asienta 
que, según la ley de 27 de Mayo de 1863, quedaron sus-
pensas las garantías individuales y el Ejecutivo con fa-
cultades omnímodas, por lo que pudo muy bien dictar 
leyes como la de 16 de Agosto de 1863, que señalólos 
casos de infidencia é impuso la pena de confiscación, la 
cual se llevó á efecto respecto de Almonte por resolu-
ción de 20 de Agosto de 1867, dentro del plazo prefijado 
para las facultades omnímodas, porque el Congreso no 
llegó á reunirse sino muchos meses despues; vistos los 
anexos de dicho informe con los que se justifica que, pre-
vios los tres pregones, se sacó á remate la casa núm. 10 
de la calle de San Juan, fincando aquel en el General 
Francisco Paz, por las dos terceras partes del avalúo y 
un peso más. Vistas las pruebas rendidas por la promo-
vente, y su alegato. Visto el pedimento fiscal en el sen-
tido de que se conceda el amparo que se solicita, por ha-
berse violado el art. 22 de la Constitución federal, que 
prohibe para siempre la pena de confiscación. Vista la 
sentencia de primera instancia, fecha 20 de Julio del año 
próximo pasado, en que de conformidad con lo pedido 
por el Promotor se concede el amparo solicitado, sirvien-
do de fundamento que en Agosto de 1867 no solo había 
terminado la intervención francesa, sino aun la guerra 
civil, y de consiguiente habían cesado las facultades ex-
traordinarias que concedió al Ejecutivo la ley de 27 de 
Mayo de 1863. Y visto lo demás que consta de autos. 

Considerando 1?: Que en 20 de Agosto de 1867, dia 
en que se expidió la órden de confiscación de los bienes 



de D. Juan N. Aímonte, no habian aún espirado las fa-
cultades extraordinarias que la ley de 27 de Mayo de 
1863 concedió al Ejecutivo, porque ella dispuso que estas 
durarían "hasta treinta dias despues de la próxima reu-
nión del Congreso en sesiones ordinarias, ó antes si ter-
minábala guerra con Francia,"y en ese día 20 de Agosto 
ninguna de estas circunstancias se habian realizado. No 
se habia vencido el plazo marcado en esa ley, porque des-
pues del 31 de Mayo de 1863 no pudo volver á funcio-
nar el Congreso, sino basta el 8 de Diciembre de 1867; 
y no habiéndose en toda esa época tenido período algu-
no de sesiones ordinarias, ese plazo de treinta dias no 
habia comenzado á correr en el repetido dia 20 de Agos-
to. Tampoco se habia cumplido la condicion designada 
en la misma ley, porque aunque en ese mes de Agosto no 
existían ya de hecho hostilidades con Francia, y esta na-
ción habia retirado sus soldados del territorio nacional, 
esto no bastaba, según el derecho de gentes, para hacer 
cesar el estado de guerra entre los beligerantes, supuesto 
que lejos de haberse celebrado tratado alguno que así lo 
declarase, ó de haberse renovado siquiera de hecho las 
relaciones de paz, el Presidente, en su discurso de aper-
tura del 4? Congreso, manifestó que estaban rotos nues-
tros tratados con Francia y rotas también nuestras rela-
ciones con esa potencia; por otra parte, el Presidente 
Juárez, en el mismo acto de apertura del Congreso, de-
claró que en ese momento dejaba de hacer uso de las fa-
cultades extraordinarias, declaración que el Congreso 
aceptó, deduciéndose de esto que ese dia es el que se 
debe tomar como término de las facultades extraordi-
narias : 

Considerando 29: Que las facultades extraordinarias 

y amplísimas que la ley de 27 de Mayo de 1863 y sus 
concordantes de 27 de Octubre y 3 de Mayo de 1862, 
de 11 de Diciembre y de 7 de Junio de 1861, concedie-
ron al Ejecutivo para salvar la independencia nacional, 
son constitucionales, puesto que están autorizadas por la 
parte 2^ del art. 29 de la Constitución. Esta verdad queda 
demostrada con las siguientes consideraciones: La parte 
2a: del art. 29 dice literalmente que el Congreso "conce-
derá las autorizaciones que estime necesarias para que 
el Ejecutivo haga frente á la situación." Uno de los casos 
en que se debe considerar como necesaria la autorización 
para legislar, es sin duda cuando, en guerra extranjera, 
prevé el Congreso que su existencia es imposible y se tra-
ta de salvar la independencia nacional, como es exacta-
mente el caso que este amparo presenta. Si el tercer Con-
greso, que temió no poder volver á funcionar por la ocu-
pación de la capital por el ejército francés y por los azares 
de la guerra, no hubiera concedido al Ejecutivo en 1863 
las facultades de legislar, ó si esta Suprema Corte juzga-
ra hoy que tal autorización es anticonstitucional, seria 
de ello la consecuencia precisa, no ya que todo lo que en 
la guerra con Francia se hizo defendiendo la indepen-
dencia no es más que un atentado contra la Constitución, 
sino lo que es más grave aún, que México desde el mo-
mento que su Congreso desaparece por las maquinacio-
nes de sus enemigos, no puede ya mantener sus derechos 
soberanos ni defenderse de esos enemigos interiores ó ex-
teriores, puesto que el Presidente no ha de imponer una 
contribución ni aumentar el ejército, ni disponer de la 
guardia nacional de los Estados, ni expedir, en fin, ley 
alguna aun para alterar los presupuestos del tiempo de 
paz, y esto, aunque el Congreso le dé facultades para 



ello. Este argumento db absurdo está puesto de manifies-
to por la intervención francesa: 

Considerando 3?: Que la ley de 16 de Agosto de 1863 
expedida por el Presidente en uso de las facultades que 
le concedió la de 27 de Mayo del mismo año, es legítima 
según lo expuesto en el anterior considerando, y que de 
consiguiente no procede contra ella recurso de amparo: 

Considerando 49: Que el art. 7? de esa ley de 16 de 
Agosto, que facultó al Consejo de Ministros para resol-
ver las cuestiones de confiscación, no viola el art. 21 de 
la Constitución, supuesto que por las autorizaciones con-
cedidas al Gobierno quedaron suspendidas las garantías 
que este artículo consigna, porque la ley de 27 de Mayo 
de 1863 prorogó " la suspensión de garantías ordenada 
por la ley de 27 de Octubre de 1862, y la concesion de 
facultades otorgadas al Ejecutivo,'' y el art, 4? de esa ley 
de 27 de Octubre solo limita los poderes extraordinarios 
del Ejecutivo en materias judiciales en estos literales tér-
minos: "Se declara que el Ejecutivo no tiene facultad 
para intervenir, ni decidir en los negocios civiles entre 
particulares, ó criminales en que solo se verse ofensa al 
derecho privado," y siendo el delito de traición de los 
que afectan al derecho público, quedó, por tanto, fuera 
de la limitación establecida por esta ley: 

Considerando 5?: Que aunque el art. 22 de la Cons-
titución ordena que la pena de confiscación quede abo-
lida para siempre, no se puede dudar que la garantía que 
sobre este punto consigna este artículo, puede también 
suspenderse, puesto que el art. 29 declara que se pue-
den suspender las garantías otorgadas en esta Consti-
tucio, "con excepción de las que aseguran la vida del 
hombre:" 

Considerando 6?: Que la concordancia de las leyes 
de 11 de Diciembre de 1861, de 3 de Mayo, de 27 de 
Octubre de 1862, y de 27 de Mayo de 1863, comprueba 
que esa garantía fué también suspendida aunque no ex-
presamente. La primera de esas leyes "facultó omnímo-
damente al Ejecutivo para dictar cuantas providencias 
juzgaraconvenientes, sin más restricciones que la de salvar-
la independencia é integridad nacional, la forma de Go-
bierno establecida en la Constitución y las leyes de Re-
forma." Estas ámplias autorizaciones se fueron proro-
gando y extendiendo hasta que en 27 de Mayo de 1863 
se facultó al Presidente aun para celebrar tratados diplo-
máticos, y todo esto con el fin de salvar la independencia 
nacional amagada por la guerra francesa, Y en esta am-
plitud de facultades debe verse comprendida la de dic-
tar las medidas convenientes contra los traidores que se 
unieron al enemigo extranjero, medidas que no tendrían 
más restricción que la que expresa la ley, de salvar la 
Independencia, la Constitución y la Reforma. Enten-
der, pues, que quedó vivo para los traidores el precepto 
constitucional que prohibe la confiscación, es, no ya des-
conocer el espíritu que dictó aquellas leyes, sino contra-
decir su tenor literal que quitó toda restricción fuera de 
la expresada, en las medidas que el Gobierno creyere 
conveniente tomar para combatir al enemigo extranjero 
y sus aliados: 

Considerando 7?: Que aunque no se debieran inter-
pretar en este sentido esas leyes que concedieron facul-
tades tan ámplias al Ejecutivo, tampoco los enemigos 
de la República en guerra extranjera pueden invocar en 
su favor el art. 22 para el efecto de que sus bienes no 
sean confiscados, porque aunque este artículo declara 
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abolida "para siempre" la confiscación, esto debe enten-
derse como pena ordinaria en nuestros códigos penales, 
y sin que tal precepto rija en materias internacionales y 
limite los derechos que á los beligerantes cía el derecho 
de gentes. Esta verdad, sobre todos los razonamientos 
que en su apoyo se pudieran aducir, la demuestra con 
evidencia la fracción X V del art. 72 de la Constitución, 
que sanciona el corso, reconoce la legitimidad de las 
presas de mar y tierra, y acepta, como no podia menos 
de hacerlo, los preceptos de la ley internacional respecto 
del derecho de paz y de guerra: 

Considerando 8?: Que no pudiendo la Constitución 
delaRepública establecer preceptos internacionales, sino 
solo fijar el derecho público interior de México, seria ab-
surdo aplicarla á materias y asuntos que solo regula la 
ley de las naciones, porque tal aplicación serviría solo 
para limitar los derechos de México, reconocidos por esa 
ley, sin siquiera la esperanza de reciprocidad de parte 
del extranjero, á quien nuestra Constitución no obliga, 
siendo de este absurdo la consecuencia precisa, que Mé-
xico, en sus relaciones internacionales, quedaría en con-
diciones muy desiguales respecto de los gobiernos ex-
tranjeros: 

Considerando 9?: Que reconocido por la Constitución 
el derecho de confiscación según lo sanciona la ley in-
ternacional, cuando se trata de asuntos en que esta y no 
aquella ley deba aplicarse, aunque no esté suspensa la 
garantía del art. 22, se puede confiscar en la República 
la propiedad enemiga, según la fracción XV del art. 72 
citado, y en los términos y modo definidos por el dere-
cho de gentes: 

Considerando 10?: Que en la guerra que México sos-

tuvo con Francia no es la Constitución sino el derecho 
de gentes el que define los derechos y deberes de los be-
ligerantes, y que entre esos derechos está reconocido el 
de captura y confiscación de la propiedad enemiga en 
mar ó en tierra, sin que en las limitaciones que al ejer-
cicio de ese derecho tienen establecidas las teorías filo-
sóficas de los publicistas modernos, se cuente la de los 
bienes del enemigo que personalmente hace la guerra 
y cuya propiedad sea capturada por el otro beligerante; 
siendo de todo esto consecuencia, que aunque no hubiese 
estado suspensa la garantía constitucional relativa á la 
confiscación, el Gobierno de México pudo imponerla, en 
ejercicio de los poderes ele la guerra que le reconoce la 
ley internacional y en representación de los derechos 
soberanos de la República: 

Considerando 11?: Que esta Suprema Corte, en eje-
cutoria de 2 de Julio de 1869, juzgando ele un caso se-
mejante, declaró que la pena de confiscación impuesta 
á los traidores por la ley ele 16 de Agosto de 1863 no 
viola las garantías individuales, porque estas estuvieron 
suspensas durante la guerra, y que esa ley es legítima 
como emanada de las ámplias facultades que al Ejecu-
tivo concedieron la ley de 27 de Mayo de 1863 y sus 
concordantes.48 

48 La sentencia de que se habla es la s iguiente: 
«México, Jul io 2 de 1869—Visto el juicio de amparo promovido por D. J a -

cobo Sánchez Navarro, por sí y en representación de la Sra. Doña Apolonia 
Berain, madre de él, y por el Lic. D. José de Jesús Cuevas, en representación 
de D. Cárlos Sánchez Navarro, hermano de D. Jacobo, pidiendo se les ampa-
re y proteja contra el C. Ministro de Hacienda, por la providencia guberna-
t iva dictada en 29 de Jul io del año próximo pasado, que conmutó á los Na-
varro en multa , la pena de confiscación á que hab ían sido condenados como 
traidores: 

Considerando: 1? Que la pena de confiscación que se les impuso, emanó 
de las facul tades de que el Supremo Gobierno estaba investido por las leyes de 
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Por estas consideraciones, y con fundamento de los 
arts. 101 y 102 de la Constitución, se declara: Que es 
de revocarse y se revoca la sentencia pronunciada por 
el Juzgado 1? de Distrito de esta capital en 20 de Julio 
de 1878, y se declara: Que la Justicia de la Union no 
ampara ni protege á D* Dolores Quesada de Almonte, 
como viuda y albacea de D. Juan Nepomuceno Almon-
te, contra la órden de 20 de Agosto de 1867, expedida 
por el Ministerio de Hacienda y en virtud de la que fué 
confiscada la casa núm. 10 de la 1? calle de San Juan. 

Devuélvanse las actuaciones al juez de Distrito que 

11 de Diciembre de 1861, 2 de Oc tub re de 1862 y sus re la t ivas , de l a de 16 de 
Agosto de 1863 y de l a s circulares exped idas sobre el pa r t i cu l a r : 

° 2 ° Que suspensas las ga ran t í a s const i tucionales , en v i r t u d de l a s disposi-
ciones que invis t ieron de f acu l t ades omnímodas a l Supremo Gobierno, este, a l 
d ic tar l a confiscación, obró den t ro de l c írculo de sus atr ibuciones, apl icándola 
á los Sánchez Navarro , sin v io lar e n sus personas g a r a n t í a a lguna , á que no 
t e n í a n derecho de acogerse, por lo m i s m o de es ta r comprendidos en l a ley de 

16 de Agosto de 1863: 
3? Que d ic t ada la ley de 12 de Agos to de 1867, en v i r t u d de las omnímo-

das facu l tades de que el Supremo Gobierno se h a l l a b a investido, cuya ley su-
pone l a suspensión de ga ran t í a s , no p u e d e decirse que l a apl icación de el la á 
los Sánchez Navar ro sea a rb i t r a r i a , n i i legal , n i que conculque ga ran t í a s cons-
t i tucionales de que no gozaban los r e o s de t ra ic ión, y que menos puede des-
conocerse por los Sánchez Navar ro l a f a c u l t a d del Supremo Gobierno de con-
m u t a r en m u l t a la confiscación, p u e s á más de t ene r l a por la p rec i t ada ley 
de 12 de Agosto de 1867, los mismos Sánchez Navar ro , en v i r t u d de ella, im-
pe t r a ron del Supremo Gobierno l a conmutac ión , según aparece de es te j u i c io : 

4? Que si en dicha conmutac ión l a imposición de l a m u l t a i m p o r t a mayor 
ó menor cant idad , esto tampoco p u e d e decirse que v io le g a r a n t í a a lguna , por-
que no h a y t a s a en la ley p a r a l a m u l t a y porque la concesion do u n a gracia, 
como lo es convert i r en m u l t a la confiscación, no impor ta l a violacion de ga-
r a n t í a n i n g u n a : . ^ , 

5? Que respecto de la Sra. D o ñ a A p o l o m a Berarn no se h a p robado que 
h a y a dictádose providencia a l g u n a c o n t r a los b ienes que el la t enga , n i por lo 
mismo que se h a y a violado en s u pe r sona g a r a n t í a n inguna , por lo cual, si 
h a resent ido a lgún queb ran to en sns bienes por l a imposición de l a m u l t a á 
sus hijos, puede remediar lo usando d e los recursos ordinarios y legales que le 

compe tan : , . , . , , , , 
6? Que mient ras no se p ruebe q u e h a y violacion de ga ran t í a s , no es de 

otorgarse amparo y protección de e l l a s ; y 
7? Que en el a legato de los quejosos se usa de conceptos y de pa l ab ra s que 

las elevó á revisión, acompañándole testimonio de esta 
sentencia para los efectos consiguientes: publíquese y 
archívese á su vez el Toca. 

Así, por mayoría de votos, lo decretaron los ciudada-
nos Presidente y Magistrados que formaron el Tribunal 
pleno de la Corte Suprema de Justicia de los Estados-
Unidos Mexicanos, y firmaron:—Ignacio L. Vallarla.— 
Ignacio M. Áltamirano. —Ezequiel Montes.—Manuel Alas. 
—José María Bautista.—Juan M. Vázquez.—Eleuterio 
Ávila—Simón Guzman.—José Manuel Salclaña.—Jose 
Eligió Muñoz.—Enrique Landa, secretario* 

* NOTA.—El Diario Oficial publ icó los documentos re la t ivos á e s t e amparo , 
en suplementos á sus números coi-respondientes á los d ias 3, 4 y 5 de Marzo 
de 1879. 

por su i r respetuosidad y f a l t a de aca tamien to á la ley y á l a autor idad, l l aman 
no tab lemen te l a atención, se dec re t a : 1? Que se confirma l a sentencia pro-
n u n c i a d a por el J u z g a d o de Dis t r i to de México, en 17 del mes próximo pasa-
do, que dec l a r a : que l a Jus t i c i a de la Union no ampara n i protege á D. Jaco-
b o ' v á D. Cárlos Sánchez Nava r ro cont ra l a providencia del C. Minis t ro de 
Hacienda , que conmutó en m u l t a la p e n a do confiscación que se les impuso, 
y que de conformidad con lo que ordena el a r t . 16 de l a ley de 20 de Enero de 
este año, se les condena en doscientos pesos de m u l t a : 2? Se de jan á salvo sus 
derechos á l a Sra. Berain, p a r a que p u e d a reivindicar los bienes de su propie-
dad- 3 o T ó x t e n s e l a s pa labras injur iosas que h a y en e l a lega to ; y se e x t r a ñ a 
ser iamente a l Lic. D. José de J e sús Cuevas por su f a l t a de respeto á las leyes 
y á la a u t o r i d a d : 4? Con copia de esta sentencia , que se pub l ica rá por los pe-
riódicos, devuélvanse sus actuaciones al Juez de Dis t r i to p a r a los efectos con-
siguientes, y archívese á su vez el Toca. 

° Así lo decretaron, por unan imidad de votos respecto del pr imer punto , y por 
mayor ía respecto de los demás, los CC. Pres idente y Ministros que formaron 
e l T r i b u n a l P leno de la Corte Suprema de Jus t i c i a de los E s t a d o s - U n i d o s 
Mexicanos, y firmaron:-Presidente, Pedro Ogazon.-Magistrados, Tícente Si-
va Palacio.- J. M. Lafragua.-P. Ordaz.-Joaquín Carioso. José M. Castillo 
Velasco.—M. Auza.—S. Guzman.—L. Vélazqwz.—M. Zavala.—José García Ra-
mírez— Luis M. Aguilar, secretario. 



EJECUCION DE SENTENCIAS D E AMPARO CONTRA E L EEAEIO 
POR DEVOLUCION D E CONTRIBUCIONES. 

¿Las rentas públicas pueden ser embargadas? ¿Puede decretarse el apre-
mio contra el Erar io?—Interpre tac ión de los artículos 72, fracciones VII y 
VIH, y 119 de la Constitución. 

Diversas personas, que babian obtenido amparo contra el pago de contri-
buciones ó impuestos decretados por los Estados ó la Federación, ocurrieron 
á la Suprema Corte, v is tas las resistencias que las oficinas de Hacienda opo-
nían para devolver lo que indebidamente babian percibido, pidiéndole que 
dictara órdenes apremiantes á fin de que sus ejecutorias se cumplieran.—Dis-
cutido este asunto en las audiencias de los dias 8, 9 y 14 de Abril de 1879, el 
C. Val lar ía fundó su voto en las s iguientes razones: 

Considero importante y de muy graves consecuencias 
el negocio con que se acaba de dar cuenta, y no estoy 
conforme con los pedimentos del señor Fiscal, que con-
sultan se devuelva al inferior este expediente para que 
proceda á ejecutar la sentencia de esta Corte de 22 de 
Noviembre de 1875, como lo manda la ley de 20 de Ene-
ro de 1869. 

En esta ocasion se trata de liacer un embargo en las 
rentas del Estado de Veracruz, por una cantidad bien 

pequeña por cierto; pero como la resolución que se va 
á dictar será el precedente que se siga en los otros ne-
gocios semejantes que existen ya en la secretaría de es-
te Tribunal y en los que en lo sucesivo ocurran, no es 
el Ínteres pecuniario que aquí se versa, sino la cuestión 
de principios la que da importancia á este asunto. 

En los negocios de la naturaleza del presente, se tra-
ta, como he dicho, de que las ejecutorias en juicios de 
amparo contra el Erario local ó federal se lleven á efec-
to con los apremios que establece el art, 20 de la ley de 
20 de Enero de 1869, considerando á los Estados, á la 
Union misma, comprendidos en el precepto de ese ar-
tículo. ¿Es esto posible? ¿Es constitucional? ¿Se pue-
den en alguna vez decretar providencias de apremio 
contra el Erario para obligarlo por la fuerza á pagar lo 
que debe? Hé aquí las cuestiones que hay que resolver 
y que yo paso á examinar. 

Poco es necesario meditar para comprender que con-
sideraciones más altas que las que el derecho civil invo-
ca para autorizar el embargo, la via de apremio contra 
los bienes de un particular, hasta despojándolo de toda 
su fortuna y poniéndolo en concurso, son las que han 
inspirado á la ley constitucional en los países cultos pa-
ra arreglar estas materias muy de otro modo, tratándo-
se de Naciones ó Estados deudores. Y si bien á nadie 
hasta hoy ha ocurrido el absurdo de que estos puedan 
ser concursados cuando no paguen á sus acreedores, sí 
se ha pretendido que se emplee el apremio para que sa-
tisfagan ciertas deudas, sin considerar que esta preten-
sión lleva á aquel absurdo, sin tener en cuenta que tal 
apremio es incompatible con la soberanía de que las 
Naciones gozan, sin recordar que los pagos del Erario 



tienen que regularse por las prescripciones de los pre-
supuestos, y presupuestos que á los tribunales no es lí-
cito alterar. 

No me ocuparé de refutar el absurdo de que á un Es-
tado se le pueda concursar. El concurso para las Nacio-
nes seria su muerte, y seria inconcebible que los tribu-
nales de un país despojasen á este, no ya de sus atributos 
soberanos, sino de su vida misma, poniendo á disposi-
ción de sus acreedores las rentas con que todos los ser-
vicios públicos se retribuyen De absurdo de tal 
tamaño no bay n i para qué hablar; pero sí es oportuno 
hacer notar que á él necesaria y fatalmente lleva la teo-
ría que voy á impugnar, la de que el Estado está sujeto 
á embargos ó apremios para el pago de deudas, porque 
desde el momento en que esta via quede abierta para un 
acreedor, la justicia tiene que concederla á todos, y en-
tonces la necesidad trae inexcusablemente el concurso. 

Teoría que esas consecuencias engendra, no es acep-
table; debe por precision ser falsa. Para analizarla en 
todas sus relaciones, es necesario someterla al imperio 
de la ley constitucional, porque solo esta ley que fija las 
atribuciones de los poderes públicos, nos puede decir si 
los tribunales tienen facultades de embargar al Erario, 
con ó sin limitación alguna, pudiendo ó no llegar con 
esos embargos hasta el concurso. Y aunque desde lue-
go salta á la vista la reflexion de que una Constitución 
que provee de medios de conservación y de defensa pa-
ra la existencia de un país, seria insensata si diera á al-
gún poder público la facultad de matar á un pueblo en 
su soberanía, es bueno no contentarse con esa reflexion 
general, sino descender á los pormenores de un análisis 
minucioso. 

Creo que las conclusiones que quiero afirmar, pare-
cerán más sólidas, si en mi estudio comprendo no solo 
á nuestra Constitución, sino á la de países que tenemos 
con razón, como modelos. Me permito, pues, comenzar 
ese estudio, diciendo lo que en Inglaterra y en los Es-
tados-Unidos disponen las leyes en materia de embar-
gos de las rentas públicas. 

Enumerando Blackstone las prerogativas de la Coro-
na, asienta que "ninguna acción, ningún procedimiento 
se puede intentar contra el Rey, ni aun en materias ci-
viles, porque ningún tribunal tiene jurisdicción sobre él;" 
pero sin que por esto los ingleses estén destituidos de re-
medio, en el caso que la Corona invada sus derechos, 
"porque si una persona tiene en materia civil alguna 
justa reclamación contra el Rey, este puede ser deman-
dado en la Corte de la Cancillería, en donde el Canci-
ller administra justicia como materia de gracia, aunque no 
por apremio. Esto es enteramente conforme con lo que 
enseñan los escritores de derecho público." Y despues 
de citar á Puffendorf, según el que un súbdito no tiene 
medios de compeler al soberano á cumplir un contrato, 
ó á pagar una deuda, concluye Blackstone con afirmar 
que "el fin de la demanda (que el inglés puede entablar 
contra el Rey) no es apremiar al soberano á cumplir el 
contrato, sino persuadirlo que lo haga."1 

Los Estados-Unidos ( y consultar sus leyes es para 
nosotros casi una necesidad, cuando queremos hacer un 
estudio de legislación constitucional comparada, supues-
ta la semejanza de nuestras instituciones con las de ese 
pueblo) los Estados-Unidos lian adulterado en este pun-

1 Comentarles on tlie l aws of England—Edic. ofPhi ladelphia 1868, yol 1, 
pág. 242. 



to las teorías inglesas y exagerado la idea de la sobera-
nía basta un límite que la justicia reprueba. Mejor que 
decirlo yo, es oir lo que Stoiy enseña sobre este punto: 
"Debe observarse que este texto (art. 3?, Sec. 2!- de la 
Const.) no autoriza á tribunal alguno para conocer de los 
juicios en que los Estados-Unidos sean parte, de tal mo-
do que se pueda intentar una demanda contra ellos sin 
el consentimiento del Congreso Es una máxima 
reconocida por el derecho de gentes que es inherente á 
la naturaleza de la soberanía, no ser, sin su consenti-
miento, arrastrada á un juicio por la demanda de un par-
ticular. Esta prerogativa es un atributo de la soberanía 
perteneciente á cada Estado de la Union, y fué también 
retenida por el Gobierno nacional." Y Story como Black-
stone en su caso, se pregunta "si los ciudadanos ameri-
canos están destituidos de todo remedio contra los abusos 
del Gobierno," y por lo que hace al punto que analizo, 
se expresa en estos términos: "Con repecto á los con-
tratos del Gobierno nacional, la dificultad es aun mayor, 
porque como él no puede ser enjuiciado sino con con-
sentimiento del Congreso la sola reparación que 
se puede obtener, es por medio del mismo Congreso^ 
ya sea en virtud de una ley general para que ciertas re-
clamaciones sean decididas por los tribunales, ya por 
virtud de una ley especial en favor de persona determi-
nada, E n ambos casos, sin embargo, la reparación solo 
depende del Congreso y ella no puede hacerse sin su 
permiso. El remedio, pues, en estos casos consiste en 
una apelación á la justicia de la Nación en aquel foro, 
y no en una Corte de Justicia."2 

A pesar de que estas teorías están aceptadas por otros 
2 Comentarles on t h e Const i tu t ion of the Uni ted States , mi 111.1675 á 1677. 

publicistas y consagradas en varias ejecutorias de la Su-
prema Corte de los Estados-Unidos y constituyen la 
ley en esta materia, el ilustrado comentador que acabo 
de citar, Story, no termina sus observaciones sobre este 
punto, sin reconocer la superioridad de la ley inglesa so-
bre la americana, sin expresar su deseo de que se refor-
men las constituciones de los Estados y aun la federal 
en el sentido de que "las demandas contra la Union ó 
los Estados puedan ser decididas por los tribunales, y 
que una vez falladas, el pago se pueda hacer por el teso-
ro, en virtud de la debida asignación en el presupuesto."5 

Hemos visto ya lo que las leyes inglesa y americana 
disponen respecto de las demandas que se intentan con-
tra el Estado, y sabemos que el mismo Story, conoce-
dor muy competente de los defectos de las instituciones 
de su país, y abogando por su reforma, se cuida mucho de 
proponer como tal la sumisión del Estado al embargo, 
el pago de deudas no aprobadas por el presupuesto.— 
Examinemos ahora nuestra legislación para terminar el 
estudio comparativo que me está ocupando. 

No citaré algunas antiguas leyes españolas que reco-
nocieron y comenzaron á consagrar la verdad de que los 
pueblos, aunque personas jurídicas, no pueden estar su-
jetos á embargos y apremios como los particulares, em-
bargos que hacen imposible la administración hasta mu-
nicipal; no diré tampoco que en la legislación que Es-
paña nos legó, jamas se desconoció el principio de que el 
Estado, la Nación, está exento de embargos decretados 
por los tribunales;4 tampoco mencionaré diversas órde-

3 Loe. c i t—núm. 1678. 
4 H é aquí como, hab l ando sobre e s t a mater ia , se expresa la Enciclopedia 

española de Derecho y Administración. ¿Es nuevo, es inusi tado en España que 
por deudas de la Administración no puedaprocederse e jecut ivamente? Desde 
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nes administrativas de nuestros gobiernos nacionales, 
como la de 3 de Julio de 1828,5 que prohibían á los tri-
bunales decretar apremios y aun dar órdenes de pago 
contra el Erario, ni aun á título de devolución; á mi pro-
pósito basta invocar una ley que, expedida por el Con-
greso federal, es más respetable que todas aquellas ór-
denes. Es la de 17 de Abril de 1850.6 Dispone ella en 
su art. 1? que la Suprema Corte, en las demandas de par-
ticulares contra la Nación, "declarará el derecho de las 
partes con entera sujeción á las leyes," pero sin menos-
cabar las facultades que el Congreso tiene para votar los 
presupuestos, designar garantías para el pago de la deu-
da, amortizarla, etc. El art. 2? dice esto literalmente: "La 
Corte de Justicia no puede despachar mandamientos de 
ejecución ni dictar providencias de embargo contra los 

luego diremos que, cuando se t r a t a de la a l ta Administración, de la central del 
Es tado, no creemos que á nadie le haya ocurrido que debía poder procederse 
ejecut ivamente contra ella por los tr ibunales. 

Y no será por fa l ta de ocasion, porque demasiado sabido es generalmente 
que en los grandes conflictos porque ha pasado el país, en los ahogos del tesoro, 
en la imposibilidad de cubrir todas las atenciones públicas que pesaban sobre 
el Estado, h a habido repet idas y desgraciadas épocas en que no se han podido 
satisfacer obligaciones muy sagradas, ni los intereses de la deuda del Estado, 
ni con regular idad los sueldos de los empleados públicos. Al contrario, que-
dando en descubierto por estas diferentes clases de obligaciones sumas consi-
derables, cuando se h a vuelto o t ra vez á la regularidad y al órden, se les ha 
satisfecho con valores que tenian en el mercado un precio bas tante inferior a l 
crédito que ext inguían. 

Y entre estas obligaciones hab ia a lgunas que tenian rentas ó bienes públi-
cos hipotecados á su satisfacción. Sin embargo, en medio de las angust ias en 
que se vieron constituidos muchos que, á pesar de los capitales á que eran acree-
dores, se veían reducidos h a s t a la indigencia, por no cumplir el Estado con el 
reintegro de lo recibido, ó con el pago de los intereses estipulados, n inguno pe-
dia e jecut ivamente contra el Tesoro, n i aun contra las rentas, especialmente 
hipotecadas al pago, y se hubiera tenido por poco avisado ó por mal dirigido, 
al que po r t an extraviado camino se propusiera llegar al término apetecido.» 
—Tomo X I , verb . «Competencia,» pág. 118. 

5 Aunque esta órden no se encuentra en la coleccion de Dublan y Lozano, 
puede verse en la Recop. de Arrillaga, tomo correspondiente al año 1828, p . 211. 

6 Coleccion de Dublan, tomo 5?, pág. 691. 

caudales ó rentas públicas. Cuando de su decisión se si-
ga que debe hacer un pago el Gobierno, este lo verifi-
cará, si cabe en el presupuesto, y en caso contrario, ó 
cuando faltaren fondos, dará inmediatamente cuenta á 
las Cámaras para que los proporcionen." Y en el art. 4? 
se hace extensiva esta disposición á los tribunales de Cir-
cuito y Juzgados de Distrito. 

Esa ley, como aparece de su simple lectura, es superior 
no solo á la americana, sino á la inglesa, la que Story 
tanto elogia, y en cuyo sentido desea que se reforme la 
de su país. En México no solo no se necesita el consen-
timiento del Congreso para demandar á la Nación, sino 
que, conforme al Código fundamental,7 la Suprema Cor-
te decide y falla esa demanda conforme á las leyes, con 
estricta justicia y no como materia de gracia,' como lo 
hace la Corte de la Cancillería en Inglaterra, En este 
punto nuestra legislación está, pues, muy más adelanta-
da que en aquellos países. Pero tratándose de embargos, 
la ley mexicana, como la inglesa y la americana, los pro-
hibe expresamente, reputándolos un atentado contra la 
buena administración pública, una invasión del Poder 
Judicial en las atribuciones del Legislativo. 

Pero tener una ley más perfecta, más justa que las ex-
tranjeras, con las que se pueda comparar, no basta para 
poder resolver, conforme á ella, los negocios de que nos 
ocupamos, porque si esa ley no estuviese ya vigente, si 
ella no fuere constitucional, este Tribunal no podría ni 
citarla. Debo por este, ante todo, poner fuera duda el 
vigor de esa ley, demostrando además, que ella no es más 
que la reglamentación de las prescripciones constitucio-
nales vigentes. 

7 Art. 98 de la Const. federal. 



Esa ley se expidió por el Congreso federal en obser-
vancia y para el mejor cumplimiento de los preceptos de 
la Constitución de 1824 que entonces regia. Esta Cons-
titución enumeraba, entre las facultades exclusivas del 
Congreso, las siguientes: 11VIII. Fijar los gastos genera-
les, establecer las contribuciones necesarias para cubrir-
los determinar su inversión IX. Contraer deudas 
sobre el crédito de la Federación y designar garantías para 
cubrirlas. X. Reconocer la deuda nacional y señalar me-
dios para consolidarla y amortizarla."s Y de estos precep-
tos, la ley de 17 de Abril dedujo con razón que el Poder 
Judicial invadiría las facultades del Legislativo, si él au-
mentara los gastos generales, incluyendo en el presupues-
to, por medio de embargos, pagos de deudas que él no 
autoriza; si con autos de exequendo mandara pagar la deu-
da nacional en todo ó en parte; esa ley consideró que la 
administración llegaría al caos, si los tribunales siguiendo 
la via de apremio contra el Erario, dejaran sin pago los 
servicios públicos más urgentes, disponiendo de las ren-
tas para satisfacer á acreedores, y ella prohibió todo eso 
de la manera más completa. Con esto obsequió no solo 
los preceptos constitucionales, sino las indicaciones más 
claras del buen sentido. 

Nuestra Constitución vigente, la de 5 de Febrero de 
1857, no solo no contiene nada que sea contrario á los 
preceptos que be copiado de la de 1824, sino que por 
el contrario los consagra, casi reproduciéndolos con las 
mismas palabras. Efectivamente, las fracs.YII (boy VI, 
letra Ael art. 72 reformado) y V I I I del art. 72 de la actual 
Constitución de 1857, son concordantes de aquellas frac-
ciones VIII , IX y X, del art, 50 de la de 1824.—Dicen 

8 Art. 50 de la Const. de 1824. 

esos preceptos del art. 72, que el Congreso tiene facul-
tad: "VII . Para aprobar el presupuesto de los gastos de la 
Federación é imponer las contribuciones necesa-
rias para cubrirlo. VIII . Para dar bases bajo las cuales 
el Ejecutivo pueda celebrar empréstitos sobre el crédito 
de la Nación; para aprobar esos mismos empréstitos y 
para mandar reconocer y pagar la deuda nacional." La ló-
gica sola, sin necesidad de ley alguna, deduce estas conse-
cuencias de esos preceptos: luego los tribunales no pue-
den alterar los presupuestos, incluyendo en el de egresos 
pagos ó devoluciones que no autoriza ninguna de sus par-
tidas: luego los tribunales no pueden mandar pagar ni toda 
ni siquiera una parte de la deuda nacional, sin que el Con-
greso así lo disponga, despues de calcular si ese pago es 
compatible con la retribución de otros servicios que nin-
gún país culto puede posponer á otras atenciones, despues 
de saber si el pueblo está en condiciones de soportar el re-
cargo en el impuesto que se necesite para que el Erario 
tenga fondos de que pagar. La ley de 17 de Abril de 
1850, es, pues, no contraria, esta extrema conclusión es 
forzosamente aceptable, sino concordante, reglamenta-
ria de los preceptos que acabo de analizar de la Consti-
tución de 1857. 

Abora bien, como despues de esa fecha ninguna ley 
se ha expedido que derogue, modifique ó altere la tantas 
veces citada de Abril de 1850, es clarísimo, es evidente 
que ella hoy conserva todo su vigor. Demostrar esto, 
aquí, en este Tribunal, es enteramente inútil; porque su 
práctica diaria, lo que él hace, es un testimonio irrefra-
gable de esta verdad: á falta de leyes orgánicas de la 
actual Constitución, debe recurrirse á las anteriores ex-
pedidas en tiempo de la Constitución de 1824, para apli-



carias entodo aquello que 110 pugne conlas prescripciones 
del Código fundamental vigente. Un solo hecho entre 
mil que podría citar, pone á esa verdad fuera de toda 
duda: por falta de ley orgánica de los tribunales fede-
rales posterior á 1857, esta Suprema Corte administra 
justicia conforme á las leyes de 14 de Febrero de 1826, 
y de 22 de Mayo de 1834. Ante este elocuentísimo he-
cho, es inexcusable el reconocimiento del pleno vigor de 
la ley de 17 de Abril de 1850. La lógica, la práctica y la 
razón, apoyan de consuno esta verdad. 

Pero ¿puede la tantas veces citada ley de 17 de Abril 
de 1850 tener aplicación en el recurso de amparo! Esa 
ley, que ni conoció esta benéfica y liberal institución, ni 
menos, en consecuencia, pudo tenerla presente en las 
prohibiciones que estableció, ¿puede impedir que una 
sentencia de amparo produzca su efecto natural, el de 
restituir las cosas al estado que tenían antes de violarse 
la Constitución! Para responder negativamente á estas 
preguntas; para sostener que ante el fin supremo del re-
curso de amparo, la reparación de los efectos de la vio-
lación de las garantías, debe aun aceptarse la necesidad 
de embargar las rentas públicas, se puede invocar, se in-
voca de hecho la ley de 20 de Enero de 1869, que en sus 
artículos del 18 al 23, establece el procedimiento que se 
debe seguir en la ejecución de las sentencias en este re-
curso; determinando el apremio que se puede decretar 
contraía autoridad responsable y su inmediato superior, 
apremio que llega hasta el empleo de la fuerza pública 
"si el caso lo permite," dice la ley, hasta el e n c a j a -
miento de la autoridad y su superior, y todo esto sin ha-
cer excepción alguna en favor del Erario, cuando para 
reponer las cosas al estado que tenían antes de violarse 

la Constitución, haya necesidad de obligarlo á devolver 
alguna cantidad que haya percibido anticonstitucional-
mente, y que no quiera ó no pueda reintegrar. Esta ley, 
se dirá, deja sin aplicación en los casos de amparo, la de 
17 de Abril de 1850, porque ella es posterior á esta, por-
quees la orgánicadel recurso de amparo. A la ley de 1869 
y no á la de 1850, hay, pues, que atenerse esclusivamen-
te. Creo haber presentado en toda su fuerza la argumen-
tación á que procuro dar respuesta. 

Aunque no es enteramente exacto que la ley de 1850 
no conociera la institución del amparo, porque el art. 25 
de la Acta de Reformas de 21 de Mayo de 1847 ya ha-
blaba de tal institución,9 yo no entraré en esta cuestión 
histórica que tiene poca importancia para la jurídica que 
analizo. Doy por cierto, pues, que aquella ley no haya 
tenido en cuenta á nuestro recurso de amparo, y voy á 
ocuparme de la objecion que acabo de enunciar. 

Más de una regla de interpretación de las leyes podria 
yo citar para concordar las dos que me ocupan, y probar 
que la de 1869 no puede ser derogatoria de la de 1850; 
pero abandono como inútil esa tarea, porque á la altu-
ra que en mi estudio he llegado, otro es el punto que hay 
que considerar, punto cuya resolución es decisiva y con-
cluyente y que prejuzga el de esa concordancia de le-
yes. Ese punto es este: ¿Es conforme á los preceptos 

9 Dice esto ese artículo: «Los tr ibunales de la federación ampararán á cual-
quiera hab i tan te de la República en el ejercicio y conservación de los derechos 
que le concedan esta Constitución y las leyes constitucionales, contra todo ata-
que de los poderes Legislativo y Ejecutivo, ya de la Federación, ya de los Es-
tados, limitándose dichos tr ibunales á impartir su protección en el caso par-
t icular sobre que verse el proceso, sin hacer n inguna declaración general res-
pecto de la ley ó del acto que lo motivare.»—Coleccion de Dublan, tomo 5?, 
pág. 277—Véase sobre este punto al Sr. Lozano en su obra «Tratado de los de-
rechos del hombre,» págiuas 417 á 427, eu donde está espuesta esta materia 
con acierto y claridad. 



constitucionales la inteligencia ilimitada, la aplicación 
sin excepción que se quiere hacer de los arts. 18 al 23 
de la ley de 20 de Enero? ¿No se lastima algún precepto 
constitucional con embargar las rentas públicas, á fin de 
que el Erario devuelva una cantidad pequeña ó gran-
de, que quepa ó no en el presupuesto, que prive ó no á 
la administración de retribuir ciertos servicios públicos, 
más ó menos apremiantes? Porque si así fuere, de se-
guro que no es el embargo, el apremio, el medio en este 
caso de reponer las cosas al estado que tenian antes de 
violarse la Constitución; porque si así fuere, todos aque-
llos artículos de la ley orgánica deben enmudecer ante 
el precepto constitucional que es la ley suprema. 

Y que esto es así, es decir, que hay un claro conflicto 
entre varios mandatos de la Constitución y aquellos ar-
tículos de la ley de Enero, entendidos en el sentido de 
que sean también aplicables al Erario para que devuel-
va lo que anticonstitucionalmente percibió, es muy fá-
cil probarlo. He tenido ya ocasion de citar las prescrip-
ciones de la ley fundamental que declaran ser facultad 
exclusiva del Congreso aprobar él presupuesto de gastos 
de la federación y mandar pagar la deuda nacional.l0 Luego 
los tribunales cometerían un doble atentado contra esos 
preceptos aumentando por una parte el presupuesto de 
egresos con un gasto que él no comprende, y mandando 
por otra pagar una parte siquiera mínima de la deuda, 
porque esto no se puede hacer, según la Constitución, 
sino por el Congreso. Terminante y absoluto como es ese 

10 Aunque la fracción VI, le t ra A del ar t . 72 reformado enumera como fa-
cultad exclusiva de l a Cámara de Diputados la aprobación del presupuesto 
de egresos, yo bablo en genera l del Congreso, porque para mi objeto, bas ta 
probar que el poder legislat ivo y no el judicial es el que Tínicamente puede al-
terar ó modificar los presupuestos. 

precepto constitucional, nadie, ninguna autoridad puede 
mandar pagar deudas más que el Congreso. La ley que 
otra cosa disponga, la ley que faculte á los tribunales 
para decretar que se devuelvan las cantidades que no 
haya mandado previamente el Congreso pagar, es una 
ley que choca con la Constitución y que no debe ser 
obedecida. 

Pero hay más aún: el art. 119 del Código fundamen-
tal previene que "ningún pago podrá hacerse que no es-
té comprendido en el presupuesto ó determinado por ley 
posterior." Este artículo viene á afirmar aquellos precep-
tos y á evidenciar que además de la ejecutoria que de-
clare legítima una deuda litigiosa contra el Erario, se 
necesita no un mandamiento de apremio, ni mucho menos 
el envío de la fuerza pública para que rompa la caja del 
Tesoro y saque el dinero, sino una ley que determine que 
el pago se haga. Entre la ley de 20 de Enero, que inter-
pretada en el sentido que he estado combatiendo, es de-
cir, que se apele á los soldados para que estos, por la fuer-
za, se apoderen de las rentas públicas y hagan un pago, 
y el art, 119 de la Constitución que quiere que ningún 
pago se haga, que no esté ordenado por la ley, no se pue-
de vacilar. 

Es, pues, perfectamente contraria á los textos consti-
tucionales citados, la inteligencia ilimitada que se pre-
tende dar á los artículos de la ley de Enero, para apli-
carlos también al Erario. Esos textos no permiten á los 
tribunales en ningún caso disponer que se hagan pagos 
que una ley no haya autorizado, decretar devoluciones 
que alteren los presupuestos, y que son, en último aná-
lisis, la órden de pago de una parte siquiera mínima de 
la deuda nacional. Aunque la ley de 17 de Abril de 1850 



hubiera quedado modificada en lo relativo á las ejecu-
torias de amparo, por la de 20 de Enero de 1869, esta 
no se puede invocar para embargar las rentas públicas 
porque la Constitución lo prohibe; aquella ley que no 
hizo más que reglamentar estas prohibiciones, debe tam-
bién, en consecuencia, aplicarse á los casos de amparo, 
á fin de que así quede ileso el principio que la Constitu-
ción sancionó: es facultad exclusiva del Congreso man-
dar pagar la deuda nacional. 

Pero todavía se ha dicho en defensa de la teoría que 
yo impugno, que lo que en estos casos se hace no es de-
terminar un pago, sino hacer una devolución: que esto no 
puede desnivelar los presupuestos, porque las cantida-
des de que se trata, son relativamente pequeñas y caben 
bien en las partidas del de egresos. A estas réplicas sa-
tisfacen por completo diversas é incontestables razones. 
En primer lugar, la Constitución dice que es facultad 
exclusiva del Congreso mandar pagar la deuda nacional,H 

y tan acreedor de la nación lo es aquel cuyo crédito pro-
viene de servicios personales, como el del que se origi-
na en un préstamo, en un contrato ó en una devolución: 
ante el precepto constitucional no cabe esa distinción, 
entre ordenar pagos y hacer devoluciones: ambas cosas es-
tán prohibidas á los tribunales. En segundo lugar, en 
las cuestiones de principios, las cantidades nada signi-
fican: si á los tribunales les está vedado mandar que se 
paguen los millones á que monta toda la deuda nacio-
nal, también tienen prohibición de mandar que se pa-
guen cantidades que quepan en el presupuesto: el texto 
de la Constitución es general y no da cabida á esta ex-
cepción; excepción por lo demás incompatible con el 

11 Frac. YIII, art. 72 de la Constitución federal. 

buen orden de la administración, supuesto que si no hu-
biera fondos ni para el pago de una cantidad relativa-
mente pequeña, y se quisiera establecer una preferencia 
forzosa para ese pago, habría que desatender servicios 
públicos que no admiten demora. Por esto la ley de 17 
de Abril manda que si la cantidad á que el Erario es con-
denado á pagar, no cabe en el presupuesto "ó faltaren 
fondos," se dé cuenta al Congreso para que los propor-
cione. Y en nada de esto pueden ni deben los tribunales 
intervenir. 

Los casos últimamente ocurridos ponen en relieve es-
tas verdades. En el del Sr. Barroso, que representa á los 
prestamistas á quienes el general Régules exigió, al ter-
minar la administración Lerdo, la cantidad de $20,000 
para sus atenciones militares, ¿se podría mandar extraer 
de la Tesorería por la fuerza esa suma, sobre todo hoy, 
en medio de las penurias que sufre el Erario? Esto se-
ria, por parte de esta Corte, resolver que el pago de esa 
deuda contraída por la anterior administración es pre-
ferente no solo á cuantas reporta la actual, sino al pago 
de la lista civil, de la militar, de los gastos más urgen-
tes de la administración ¿Sería racional que esto 

hiciese el Congreso que tiene facultad para mandar pa-
gar la deuda? ¿Y qué se diría si la Corte la ordenase, 
cuando no tiene atribución alguna que le permita arre-
glar lo relativo á crédito público? 

Puedo citar otro caso más: pedidos al Congreso los 
fondos necesarios para devolver al Sr. Goríbar la can-
tidad que pagó también á la administración Lerdo por 
la contribución de uno por ciento, según una ejecutoria 
de amparo, fueron negados por el mismo Congreso. Él 
usaría bien ó mal de una de las facultades que la Cons-



titucion le da: no me toca á mí decirlo; pero supuesta 
esa decisión constitucional, ¿podríala Corte, si el intere-
sado lo pidiera, decretar el apremio de la fuerza públi-
ca! ¡Esto seria ya la colision de dos poderes supremos 
de la Federación; esto seria el caos! ¿Cómo es posible 
que la ley de 20 de Enero se entienda en el sentido que 
lleva á todos esos y más absurdos? 

Ya se podrá haber notado que en el estudio que he 
estado haciendo he procurado apoyar las conclusiones 
que lie querido demostrar solo en nuestro derecho cons-
titucional positivo, sin pedir una sola inspiración á la fi-
losofía del derecho político, por más ventajas que de la 
apelación á esa ciencia pudiera yo sacar, exponiendo 
la razón y motivos de los textos de nuestra Constitución 
que he estado citando. ¿Qué seria de la soberanía de un 
Estado si pudiera ser embargado y en consecuencia con-
cursado? ¿A qué desórden no llegaría la administración 
si un mandamiento de apremio pudiera alterar la preferen-
cia en los pagos, sin consideración á la preferencia en 
los servicios públicos? ¿A qué quedaría reducida la fa-
cultad de hacer presupuestos si un tribunal pudiera des-
nivelarlos? ¿Qué seria del sistema representativo si otra 
autoridad que no fuera la del Congreso, determinara que 
se hicieran pagos, cuya carga no pudiera soportar en un 
tiempo dado el pueblo contribuyente? De estos y otros 
muchos puntos de que los publicistas se ocupan para 
demostrar la verdad constitucional de que solo el Con-
greso puede mandar que el Tesoro de un país satisfaga 
tales y cuales deudas, yo prescindo de hablar, porque 
tengo que encerrarme en ciertos límites que no quiero 
traspasar. 

Iíasta aquí creo haber probado que el Erario federal, 

que el Tesoro de la nación está por completo exento de 
los embargos y apremios, ya de los de la naturaleza de 
los que se despachan contra un particular para que pa-
gue lo que debe, ya de los que establece la ley de 20 de 
Enero para que se cumplan las sentencias de amparo. 
¿Pero el Erario de los Estados goza de igual inmunidad? 
Poco es necesario decir para contestar satisfactoriamen-
te á esta pregunta. 

La Constitución llama soberanos á los Estados.12 ¿Qué 
especie de soberanos serian esos si su caja pudiera ser 
forzada por una patrulla de soldados federales, para obli-
garlos á que abandonaran sus rentas á sus acreedores, 
aunque se quedaran sin recursos para pagar sus gastos 
más precisos, aunque se violaran sus presupuestos, aun-
que se establecieran preferencias indebidas en los pa-
gos? A los Estados están reservadas las facultades 
que la Constitución no concede expresamente á los fun-
cionarios federales.13 Y ¿en qué parte de la Constitu-
ción se faculta al juez de Distrito, á esta Corte, para em-
bargar y disponer de las rentas de un Estado para pagar 
á este ó aquel acreedor? Benéfica como es la institución 
del amparo, ella no puede servir de egida á abusos, á 
usurpaciones de poder que imposibilitan toda buena ad-
ministración. Justo y necesario es que el efecto de una 
sentencia de amparo sea el restituir las cosas al estado 
que tenían antes de violarse la Constitución; pero esa res-
titución debe hacerse por otros medios que no sean los 
humillantes para un soberano, los destructores del orden 
constitucional, los que consisten en embargos y apre-
mios contra el Tesoro, criado y destinado por la ley, no 

12 Art. 40. Const. fed. 
13 Art. 117 idem. 



para pagar deudas no comprendidas en el presupuesto, 
sino para retribuir los servicios públicos. 

Mejor que disertar yo sobre esta materia, es citar las 
opiniones de uno de los más respetables publicistas ame-
ricanos. Examinando Hamilton la cuestión de si los ciu-
dadanos de un Estado pueden demandar á otro Estado 
de la Union ante las Cortes federales por el pago de 
deudas, babla en estos términos: " E s inherente á la na-
turaleza de la soberanía no ser arrastrado á un juicio 
por un individuo sin el consentimiento del soberano. 
Tal es la práctica del género humano, y de 
este privilegio, como de uno de los atributos de la sobe-
ranía, goza cada uno de los Estados de la Union 
No hay motivo para pretender que por la adopcion de 
la Constitución los Estados se despojaran del privilegio 
de pagar sus propias deudas en la manera que sus leyes 
disponen, exentos de todo otro apremio, fuera de aquel 
que impone la buena fe. Los contratos entre una nación 
y los particulares, son solo obligatorios en la conciencia 
del soberano, y no pueden llevarse á efecto por apre-
mio ¿Cómo se podrían ejecutar las sentencias con-
tra los Estados por la fuerza compulsiva? Es evidente 
que esto no podría hacerse sin llevar la guerra al Estado 
deudor. '"4 Y esta opinion de Hamilton, por más respe-
table que ella sea, no está aislada en los Estados-Unidos; 
ya hemos visto que Story la acepta también, así como la 
sostienen otros publicistas; ella está sancionada en va-
rias ejecutorias y es, en fin, una máxima de la jurispru-
dencia constitucional americana. 

Debo, antes de pasar adelante, decir que, al citar estas 
autoridades, no pretendo sostener los principios ameri-

14 The Federalist , num. 81. 

canos sobre esta materia. Dando nuestra Constitución 
jurisdicción á esta Suprema Corte para conocer de las 
controversias que se susciten entre dos ó más Estados, 
y entre un Estado y uno ó más vecinos de otro,13 este 
Tribunal puede sin duda alguna declarar el derecho de 
las partes, como lo dice la ley de 17 de Abril de 1850, 
pero no decretar embargos ni secuestrar sus rentas. Me 
era preciso hacer esta advertencia para que no se me atri-
buyan opiniones que no profeso. 

Las constituciones de los Estados contienen prescrip-
ciones semejantes á la de la federal en materia de presu-
puestos, y es, según ellas, responsable el gobernador que 
ordena un pago que su presupuesto no autoriza. Siendo 
esto así, ¿cómo se puede exigir que un gobernador, in-
curriendo en esa responsabilidad, ordene á un empleado 
en rentas que pague lo que, según las leyes del Esta-
do, no puede, no debe pagar? ¿Cómo se invoca la supre-
macía de la ley federal sobre la local, cuando aquella 
pretende invadir el régimen interior del Estado? ¿Cómo 
se cita el art. 126 de la Constitución, olvidando el 41 que 
condena esos conflictos de la soberanía federal y la local, 
y el 101, en su fracción segunda, que concede aun el re-
curso de amparo por leyes ó actos de la autoridad federal 
que vulneren ó restrinjan la soberanía de los Estados? 

Las mismas razones, pues, que proclaman el princi-
pio de exención de embargos y apremios en el Erario 
federal, aun tratándose de sentencias de amparo, exigen 
igual inmunidad en las rentas locales. Digo más toda-
vía: si conforme á las leyes antiguas españolas no se de-
bian embargar los propios y arbitrios de los pueblos para 
evitar, con ese embargo, la ocupacion de las rentas de la 

15 Fracs, IV y V, art . 97, Ccmst. fed. 



administración municipal, y ocupacion que haría impo-
sible la policía, el alumbrado, etc., ¿cómo podría ser ra-
cional, y esto prescindiendo de toda clase de considera-
ciones constitucionales, embargarlos caudales de un Es-
tado soberano, los de la Union misma, dejándolos sin los 
medios de llenar el fin social para el que los gobiernos 
se establecen y conservan? 

Preveo que se me hará una última y poderosísima ob-
jeción á las teorías que he estado defendiendo, y no pue-
do dejar de encargarme de ella: si esas teorías llegan á 
prevalecer, se dirá, las sentencias de amparo contra exac-
ciones anticonstitucionales serán nugatorias, las decla-
raciones de la Justicia de la Union estériles, y el re-
curso de amparo perderá toda su eficacia. La Federación 
y los Estados seguirán cobrando los impuestos conde-
nados por la Constitución, y no se podrán reponer las 
cosas al estado que tenían al tiempo de violarse las ga-
rantías. 

Conozco la fuerza de esta argumentación, y lejos de 
tratar de disminuirla, confieso que sin la meditación ne-
cesaria, ella sola basta para echar por tierra aquellas mis 
teorías; pero si bien se observa, esa argumentación ata-
ca no esas teorías, estrictamente constitucionales en mi 
concepto, sino que denuncia los huecos, los vacíos, las 
imperfecciones de la ley orgánica de amparos. Esa ley 
necesita reformas, y una de ellas ha de ser la de deter-
minar cómo se ejecutan esas sentencias sin atropellar 
otros preceptos de la Constitución; sin convertir á la ad-
ministración en un verdadero caos; sin mezclar las atri-
buciones de un poder con las de otro igualmente inde-
pendientes; sin creer que se amparan las garantías indi-
viduales desquiciando el órden administrativo y lia-cien-

do imposible todo gobierno; sin sostener el absurdo de 
que el art. 101 de la Constitución es más respetable que 
el 119 del mismo Código. 

Al defender yo mis opiniones, he estado muy lejos de 
querer que queden sin remedio los abusos del poder le-
gislativo que decrete contribuciones anticonstituciona-
les: deseo que esos abusos se hagan imposibles poniendo 
para ello un correctivo eficaz; pero no puedo creer que 
el remedio contra el abuso de un poder sea el abuso de 
otro poder, porque así ambos se desquician, arrastrando 
en su desquiciamiento á la sociedad: no puedo creer 
que para que los Estados y la Federación no cobren im-
puestos ilegales, los tribunales puedan alterar los pre-
supuestos, mandar pagar una parte siquiera mínima de 
la deuda nacional, establecer preferencias en los pagos 
de esta, dándosela siempre á la que reconozca una eje-
cutoria, etc.; porque si aquel abuso importa en el poder 
legislativo una infracción constitucional, este, en el po-
der judicial, significa la violacion de otros preceptos de 
la misma Constitución. Toca al legislador y no á mí, ma-
gistrado, establecer los medios, que los hay, y eficaces, 
para que todos esos abusos no puedan cometerse y sea 
igualmente inviolable la Constitución para todos los po-
deres. Reformar este y otros puntos de la ley de amparo, 
es una necesidad que la práctica de nuestras institucio-
nes demanda imperiosamente.1 G 

16 E n este pinito lo mismo que en otros varios, es urgente reformar la ley 
de 20 de Enero de 1869.—No es de este lugar indicar siquiera cómo se pudie-
ron l lenar los huecos que se advierten en la ley. En la nota de la p. 180, está 
indicado que, el depósito á disposición del juez de la cant idad que se cobre á t í tu lo 
de impuesto ant i -const i tucional , evitaría los inconvenientes, ó de suspender 
u n acto que es reparable, ó de que la sentencia que concede el amparo quede 
sin efecto, por no poder decretarse el apremio contra el Erario. 
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Para votar, como lo liaré, en el sentido en que lie pro-
curado fundar mis opiniones, no me detendrá la consi-
deración, en alguna vez objetada, de que la Corte no tiene 
jurisdicción, ni puede resolver cosa alguna en la ejecución 
de las sentencias de amparo, la que se debe hacer exclu-
sivamente por el Juez de Distrito. En un caso muy re-
ciente este Tribunal lia consagrado la teoría, con la que 
estoy enteramente conforme, de que la fuerza pública 
no puede estar á disposición de los Juzgados de Distrito, 
aun para infringir la Constitución, y que este Tribunal 
no puede permanecer impasible espectador de esas in-
fracciones.17 No tengo, pues, necesidad de fundar mis 
opiniones sobre esta materia. Por otra parte, be visto que, 
aunque en los arts. del 18 al 23 de la ley de 20 de Enero, 
no se, habla de recurso alguno contra las providencias 
del juez, es lo cierto que en los negocios de ejecución de 
sentencias contra el Erario, los mismos interesados en 
ella han promovido ante este Tribunal recursos que yo 
no quiero calificar, llamándose y a apelación, y a queja, 
ya simplemente petición, etc. Para sostener que la Corte 
no puede, no debe devolver solo el expediente relativo 
al juez para que cuide de la ejecución de la sentencia de 
amparo, según aquellos artículos de la ley de 20 de Ene-
ro, como pide el Sr. Fiscal, además de permitirme adver-
tir que esto es una verdadera resolución que no podria dar 
nunca un tribunal que no tuviera jurisdicción, invoco to-
das las razones que he expuesto tratando de demostrar 
que en negocios de esta clase no es la ley de 20 de Enero 
de 1869, sino la de 17 de Abril de 1850, ó mejor dicho, 
los preceptos constitucionales que esta reglamenta, los 

17 Acuerdo de 31 de E n e r o publ icado en las págs. 191 y s iguientes de esta 

coleccion. 

"México, Abril 14 de 1879.—Dígase al Juez de Dis-
trito que cumpla con la ley orgánica de 20 de Enero de 
1869, y al hacerlo, tenga presente el art. 72 reformado, 
letra A, fracción 6^, y el art, 119 de la Constitución fe-
deral.— Rúbrica del Ministro menos antiguo.— Gómez 
JEgaiarte, oficial mayor." 

NOTA.—Los documentos relat ivos á este negocio están publicados en el Dia-
rio Oficial correspondiente á los dias 18 y 20 de Mayo de 1879. 

arts. 72 en su fracs. VI reformada, V I I I y 119, los que 
deben observar esta Corte, los Tribunales de Circuito 
y los Juzgados de Distrito. 

La Suprema Corte acordó, en el caso de los Sres. Fontecilla 
y Comp., lo siguiente: 

"México, Abril 9 de 1879.—Tracríbase al Ejecutivo, 
por conducto de la Secretaría de Justicia, el auto del 
Juez de Distrito del Estado de Veracruz, el ocurso á que 
recayó y los antecedentes relativos, para el objeto que ex-
presa la fracción X I I I del art, 85 de la Constitución fe-
deral, y comuniqúese al Juez este trámite." 

Eu el caso del C. Francisco Barroso, la Corte aprobó este 
acuerdo: 



AMPARO PEDIDO CONTRA UNA SENTENCIA D E GRADUACION 
EN CONCURSO HIPOTECARIO. 

i Es procedente el recurso de amparo en negocios judiciales del orden civil 
por l a inexacta aplicación de la ley? ¿Cuándo y en qué casos cabe ta l recurso 
en esos negocios? Interpretación del art . 14 de la Constitución. 

Los Sres. Larracbe y C a sucesores, por medio de su apoderado el C. Lic. Al-
fonso Lancaster Jones, pidieron amparo al Juez 2? de Distri to de esta Capi-
tal , contra la sentencia de graduación de créditos pronunciada por el Juez 2V 
do lo civil en el concurso de Don Blas Pereda, alegando que e esa sentencia 
no se aplicaron exactamente algunos artículos del Código civil, por lo que se 
violó la segunda par te del ar t . 14 de la Constitución. E l juez concedió el am-
paro.—La Suprema Corte se ocupó de este asunto en las audiencias de los días 
3 y 4 de Jul io de 1879. E l C. Val lar ía , en defensa de las opiniones que en otros 
amparos ha sostenido y combatiendo la sentencia del inferior, dijo lo siguiente: 

I 

El notable alegato presentado por el Sr. Lic. D. Alfon-
so Lancaster Jones ante el Juzgado 2? de Distrito sos-
teniendo la procedencia de este amparo, trae de nuevo 
á discusión la inteligencia que deba ciarse al art, 14 de 
la Constitución. Escrito ese alegato con el estudio, con la 
meditación que demanda la importancia de las cuestio-
nes que analiza, presenta cuantas razones se pueden in-

vocar en favor de la amplísima interpretación de ese 
texto; y redactado en un estilo poco común en el foro, 
él es la mejor defensa de la teoría que extiende á toda 
clase de juicios, sin distinción de civiles ó criminales, el 
precepto de aquel artículo que exige la exacta aplicación 
de la ley. 

Para mí que be estado sosteniendo la doctrina contra-
ria, ese alegato lia sido objeto de más estudio y de nue-
vas meditaciones. Celoso como el que más, no solo del 
cumplimiento de la Constitución, sino de su prestigio, y 
comprendiendo cuánto puede dañar á este la equivoca-
da inteligencia, la errónea aplicación de uno solo de los 
preceptos de la ley fundamental, he acometido la tarea 
de rectificar mis antiguas opiniones, con el ánimo firme 
y resuelto de abjurar sin ambajes los errores que en ellas 
pudiera encontrar. Y para imponerme como inquebran-
table regla de conducta semejante propósito, he tenido 
presente esta consideración: aquel alegato es una impug-
nación directa de mis opiniones personales sostenidas 
empeñosamente en el debate del amparo del Sr. Rosa-
les, 1 y la imparcialidad á que como juez estoy obligado, 
es un deber que para mí habla más alto que las suges-
tiones del amor propio, que habla tan alto que me exige 
hasta el reconocimiento paladino de los errores en que 
antes pudiera haber incurrido. Y como creo, por otra 
parte, que es más honorífico para un funcionario públi-
co hacerlo así, que empeñarse caprichosamente en sos-
tener su propia infalibilidad, emprendí mis nuevos es-
tudios, decidido y dispuesto á aceptar y reconocer aun 
la ilimitada inteligencia del art. 14, que he combatido, 
si á ello me obligaba mi empeño en descubrir la verdad. 

1 Publicado en las págs. 59 y siguientes de esta coleccion. 



Y debo decirlo ya, esos mis nuevos estudios no solo 
no lian cambiado mis antiguas opiniones, sino que las 
han confirmado y robustecido; porque las razones que 
se aducen en pro de la exacta aplicación de la ley civil, vie-
nen en último y final análisis á reconocer la imposibili-
dad de que haya leyes civiles exactamente aplicables á todos 
los casos ocurrentes; porque las bases en que esta teoría 
se funda, 110 pueden establecerse sino sobre las ruinas 
del órden social, negando las verdades jurídicas que la 
civilización tiene reconocidas en garantía de los derechos 
más respetables; porque la aplicación del texto constitu-
cional á los juicios civiles seria tan grave motivo de des-
prestigio para nuestra Constitución, así lo siento íntima-
mente, que no podría salvarse de una muerte más ó me-
nos próxima. Imperioso, inexcusable deber es para mí 
combatir una teoría que engendra á mi juicio tan fatales 
consecuencias. 

Para fundar el voto que daré en este negocio; para 
hacer la nueva defensa de las opiniones que sigo con más 
convicción profesando; para traer á este importante de-
bate el escaso contingente de luz que mi capacidad me 
permite, y esto con el deseo de que llegue á fijarse nuestra 
jurisprudencia constitucional sobre el punto de más gra-
ves trascendencias para el órden civil, voy á entrar en el 
exámen de las muchas cuestiones que la interpretación 
del texto constitucional provoca; voy á encargarme si-
quiera de los principales argumentos que sustentan á la 
teoría que impugno, argumentos tan hábilmente expues-
tos, lo reconozco, por el abogado que este amparo patro-
cina, Para reducirme á los más cortos límites posibles, 
atendida la importancia del asunto, cuidaré de no repe-
tir las demostraciones que hice cuando del amparo del 

Sr. Rosales traté, y procuraré no ocuparme sino de pun-
tos que tengan influencia eficaz en el éxito de este de-
bate. 

II 

Leyendo con atención " E l estudio que sobre el ar-
tículo 14 de la Constitución federal hizo el Lic. D. Al-
fonso Lancaster Jones," se nota luego que para sostener 
la teoría que defiende, apeló á dos clases de argumenta-
ciones, tomada la una de la interpretación literal, y de-
ducida la otra de la interpretación racional de este texto. 
El método me exige que me encargue de ellas separa-
damente. 

El sustancial cambio que en su redacción sufrió el ar-
tículo 26 del proyecto de Constitución (hoy segunda 
parte del art, 14 del Código fundamental), da materia 
al primero de los argumentos que expende aquel aboga-
do. En su sentir, del hecho de que en aquel art. 26 se 
hablase de "la propiedad," se deduce "el propósito ma-
nifiesto de la Comision de que él fuera extensivo á toda 
clase de juicios," sin tener para nada en cuenta el nú-
mero de órden que se le diera, ni su colocacion entre los 
artículos que se ocupaban solo de las garantías de los 
acusados, y el mismo abogado me atribuye "una con-
tradicción destructora de mi propio razonamiento," por 
lo que mira á la importancia que yo doy al lugar que 
ese artículo 26 ocupaba. 

No niego, ni he negado que este se redactara y loco-



cara por la Comision en los términos que se indican; lo 
que lie dicho, y en esto consiste la fuerza de mi obser-
vación, es que "el Congreso no quiso aceptar esa redac-
ción, no quiso que entre los artículos que se ocupaban 
de las garantías de los acusados, se hablase de la propie-
dad, no quiso que lo civil estuviese sujeto á las reglas de 
lo criminal, por lo que la Comision tuvo que retirar el 
artículo á discusión y presentarlo reformado, etc." Si la 
primitiva redacción del artículo es, como se dice, la prue-
ba de que el propósito de la Comision era que él fuese 
extensivo á toda clase de juicios, el hecho, elocuente por 
demás, de que el Congreso no aceptara tal redacción, es 
á su vez la prueba más acabada de que él no sancionó tal 
propósito; de que él no quiso que el artículo comprendie-
ra á los juicios civiles, supuesto que en la reforma que mo-
dificó su redacción, desapareció la palabra "propiedad." 
Si el argumento que me ocupa prueba que el propósito 
de la Comision fué el de comprender en una sola regla 
á lo civil y á lo criminal, mi observación, sustentada pol-
las mismas razones de ese argumento, evidencia que el 
Congreso no consagró tal propósito. En esto hay que 
convenir forzosamente. Y yo que procuro interpretar el 
texto constitucional, no por lo que la Comision pensara, 
sino por lo que el Congreso aprobara, creo que en nada 
ataca á mi razonamiento la contradicción que de verdad 
hubo entre la iniciativa de la Comision y el voto de la 
Cámara. 

Pero se replica: 110 es exacto, es un error histórico gra-
ve, el decir que la Comision retiró el artículo, porque el 
Congreso no quisiera que en él se hablase de la "propie-
dad," ni se estableciera una regla aplicable tanto á lo ci-
vil como á lo criminal. El retirar y modificar el artículo 

"no reconoció por origen oposicion alguna por parte del 
Congreso á la idea de hacer extensiva esta garantía del 
órden judicial ESPá todos los derechos del hombre.^PJ No 
fué un espíritu restrictivo el que determinó la resisten-
cia opuesta á la forma del artículo: muy lejos 
de ello, lo que provocó esa resistencia, fué un noble y 
altísimo sentimiento de todo punto contrario á aquel es-
píritu, y liberal hasta el mayor extremo del más ardiente 
amor á la libertad humana," Analicemos la exactitud his-
tórica de estas aserciones. 

Dejo para despues, para su lugar, examinar si son, si 
pueden ser derechos del hombre los que la ley civil con-
cede, exámen que pondrá en relieve el error capital de 
la teoría que combato, y concretándome por ahora á la 
sola cuestión de hechos, diré que luego que el art. 26 
fué puesto á discusión, el Sr. Gamboa lo atacó con ener-
gía, no por lo que él expresaba, sino porque prejuzgaba 
la cuestión sobre legitimidad de la pena de muerte, no 
por un sentimiento de amor á la libertad humana, de la 
que ni se habló, sino por una inquebrantable convicción 
respecto de la inviolabilidad de la vida del hombre. El 
Sr. Mata, en lugar de aceptar el debate que el Sr. Gam-
boa provocaba sobre la pena de muerte, manifestó solo 
que él no era oportuno, pues llegaría su vez cuando se 
tratara del art. 33. Habló despues el Sr. Cerqueda, y esto, 
no para combatir el artículo, es preciso reconocerlo, sino 
para apoyarlo, para ampliarlo aun más, para consagrar 
la teoría que combato, proponiendo que "se diga que en 
materia criminal ó civil no puede haber fallos, sino con 
las garantías que la Comision establece." Cerrado el de-
bate, la Comision se retiró para reformar el artículo,2 pre-

2 Zarco, His t . del Cong. const., tona. 2?, págs. 184 á 188. 
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sentándolo en los términos en que hoy está redactado. 
Tales son los hechos que refiere el cronista del Cons-

tituyente. ¿Apoyan, justifican ellos las aseveraciones de 
que el artículo fué modificado á instancias de una opo-
sicion liberal inspirada en el amor de la libertad del 
hombre? Tanto no es eso exacto, que la Comision ni 
siquiera quiso aceptar la discusión que el Sr. Gamboa 
provocó, discusión que se abrió brillante y majestuosa 
cinco dias despues, cuando se trató del art. 33. Tanto 
no es exacto "que la Cámara quedó bajo el influjo de 
los conceptos del Sr. Cerqueda, y que la Comision los 
tomó en cuenta al formular su enmienda," que no solo no 
se redactó el artículo diciéndose en él que "no puede 
haber fallos en materia criminal ó civil, sino aplicando 
exactamente la ley? que era lo que el Sr. Cerqueda pre-
tendía, sino que en la enmienda dejó de hablarse de 
"propiedad;" sino que las palabras usadas en la nueva 
redacción prueban, como despues lo veremos, que la Co-
mision quiso que el artículo se refiriera solo á las "per-
sonas" y no á las "cosas ó acciones," es decir, solo á lo 
criminal y no á lo civil. No solo, pues, no aceptaron ni 
la Cámara ni la Comision las indicaciones del Sr. Cer-
queda, sino que las desecharon terminantemente, no ya 
no acogiéndolas, sino hasta suprimiendo la única pala-
bra que en el artículo liabia que lo hiciese extensivo á 
los fallos civiles. Ante la crítica histórica no se puede afir-
mar que el discurso del Sr. Gamboa, que los conceptos 
del Sr. Cerqueda, fueron los que determinaron la en-
mienda del art, 26. L a repulsa de esos conceptos del 
Sr. Cerqueda, por el contrario, nos convence aún más 
de que la Cámara no quiso sujetar á una misma regla 
á los fallos civiles y á los criminales. 

Es lo cierto que el artículo no se discutió, y que él 
fué modificado sustancialmente. Y aunque en la crónica 
del Congreso no aparece la causa ó motivo de esa mo-
dificación, no se puede decir que no haya existido. Yo 
la he explicado así: "La Comision, que obraba impul-
sada por los más vivos deseos de acierto, y que oía las 
observaciones que se le hacían no solo en la tribuna sino 
en lo confidencial, como yo tuve muchas veces la honra 
de hacerlo, comprendió sin duda que exigir 
la exacta aplicación de la ley en lo civil, era sentar un 
principio subversivo del órden social, destructor de la 
propiedad misma y principio condenado por todas las 
legislaciones de los países cultos, y reformó el artícu-
lo, etc." Si esta explicación no se acepta, siquiera co-
mo la más probable, menos puede sostenerse que los 
conceptos desechados del Sr. Cerqueda, que el amor á 
la libertad humana, fueron los que el cambio de redac-
ción motivaron. 

Estas consideraciones, cuya fuerza ningún ánimo mi-
parcial puede desconocer, afirman, pues, mi creencia de 
que la Comision retiró su primitivo artículo porque en-
contró resistencias en la mayoría de la Cámara; resis-
tencias no expresadas en la tribuna, sino en las observa-
ciones confidenciales que los diputados le hacían. Y la 
enmienda del artículo en un sentido contrario á los concep-
tos del Sr. Cerqueda, constituye un argumento poderosí-
simo para afirmar que ni la Cámara votando definitiva-
mente, ni la Comision reformando el art. 26, quisieron 
que "no hubiera fallos en materia civil ó criminal, si-
no con la exacta aplicación de la ley." E l estudio concien-
zudo y detenido de los hechos nos impone la necesidad 
de reconocer esta verdad. 



Cierto es en términos generales, puedo decir respon-
diendo á otro argumento que liace referencia á la dis-
locación que sufrió el primitivo art. 26, que no "puede 
pesar en el ánimo de ningún tribunal la circunstancia del 
lugar asignado en el texto á cualquiera garantía consti-
tucional, para deducir de aquí la materia á que con es-
pecialidad se contraiga," porque en el título 1? de la 
Constitución no se observa un constante y riguroso ór-
den de materias. Esta respuesta dejaría sin valor á mis 
observaciones tomadas del número de órden que tenia 
el art. 26, si de este y del 4? no se hubiera formado un 
solo artículo, el que hoy es 14; del 4? cuya letra, razón 
y motivos lo extienden á toda clase de leyes, así civiles 
como criminales, y del 26 cuyas palabras no son apli-
cables más que á lo criminal, si no se ha de adulterar el 
lenguaje, y cuyo espíritu confirma esa inteligencia, si 
no se ha de desconocer la filosofía de su precepto, hasta 
llevarlo al absurdo. 

Aquella respuesta satisfaría cuando se tratara de ar-
tículos íntegros del proyecto, que hubieran perdido su 
colocacion, porque poner al principio uno que estuviera 
al fin, cambiarlos todos de lugar, no acusaría sino una 
falta de método en el órden de materias; pero hacer de 
dos artículos uno, como si de igual é idéntico asunto 
trataran, quitándolos del lugar en que el Congreso los 
aprobó, establecer entre ellos una correlación de ideas 
que no existió cuando fueron definitivamente votados, 
son circunstancias á que los tribunales deben, y mucho, 
atender, para averiguar si semejante dislocación no afec-
ta el sentido genuino del texto. Y en el caso que nos 
ocupa, tales circunstancias son de tal modo decisivas en 
la cuestión, que si el antiguo art. 26, reformado como 

quedó, se hubiera colocado despues del 25, que decia: 
"Nadie puede ser juzgado dos veces por el mismo deli-
to, ya sea que en el juicio se le absuelva ó se le conde-
ne," ¿habría siquiera la más leve apariencia de razón 
para decir que este art. 26 es extensivo á toda clase de 
juicios? Más aún: si ese artículo con cualquier número 
hubiera quedado íntegro en la Constitución, y no for-
mando una parte de otro, ¿se habría pretendido por ál-
guien, con fundamento, ampliar su alcance á los nego-
cios civiles, invocando la correlación ideológica á que 
hoy se presta la unión de los dos textos? Entiendo que á 
nadie habría ocurrido siquiera acometer esta imposible 
tarea. 

I I I 

En el debate del amparo del Sr. Rosales hice observa-
ciones de innegable fuerza tomadas del contexto literal 
de la segunda parte del art. 14, y presenté las palabras 
mismas de que él usa, como argumentación concluyente 
para afirmar que ese precepto se refiere á las personas y 
no á las acciones. A cada una de mis observaciones se 
ha dado una respuesta; ¿pero es ella satisfactoria? Es 
lo que voy á analizar. 

Para probar que el pronombre "nadie," del texto cons-
titucional, abarca tanto el procedimiento criminal como 
el civil, se ha invocado, como razón decisiva, el art. 13 
de la ley suprema en la parte que dice: " E n la Repú-
blica nadie puede ser juzgado por leyes privativas ni por 



tribunales especiales;" y para demostrar que este pre-
cepto comprende á lo civil y á lo criminal, se dice que 
de no ser así, se seguiría el absurdo de que la Constitu-
ción permitiera que sojuzgase una causa civil por un tri-
bunal especial ó por leyes privativas, absurdo que nadie 
sostendrá. 

El inteligente defensor de la teoría que combato, lia 
rehuido con habilidad el invencible obstáculo, sin haber-
lo por ello removido, que el pronombre "nadie" presenta 
á la interpretación que él da al texto constitucional. Ese 
obstáculo es este en toda su magnitud: ese pronombre 
se usa siempre en lugar de las personas y nunca en lugar 
de las cosas.3 Ese pronombre no puede, por tanto, refe-
rirse á las acciones, á los derechos y obligaciones que son 
objeto de la jurisprudencia civil, sino que solo puede apli-
carse á las personas responsables de algún delito, mate-
ria del derecho penal. Para sostener, pues, que los ar- . 
tículos 13 y 14 de la Constitución en la parte que usan 
de ese pronombre, abarcan tanto á lo civil como á lo cri-
minal, es necesario comenzar por demostrar que él se 
puede poner indiferentemente en lugar de las personas 
ó de las cosas, ó que el Constituyente ignoró hasta su 
propio idioma, creyendo que nadie es sinónimo de ningu-
no, que se refiere á personas y cosas. Reputo imposible 
cualquiera de esas demostraciones. 

Y no se suponga que con mantener la genuina signi-
ficación del pronombre "nadie" en el art. 13, se sigue el 
absurdo de que en lo civil haya leyes privativas, y tri-
bunales especiales; porque la Constitución en otro texto 

3 «Nadie,» p ronombre indefinido y absolutamente negativo que solo se usa 
con referencia á las personas y equivale á n inguna persona.— Dic. enciclopé-
dico de la lengua española.—'Verb. cit . 

probibe todos fueros con excepción del de guerra en los 
casos que determina, estableciendo así la igualdad ante 
la ley tanto en lo civil como en lo criminal. Si el idio-
ma ha de conservar, pues, su valor en la ley fundamen-
tal, los textos aludidos de los artículos 13 y 14 no pue-
den referirse más que á las personas, por la razón peren-
toria de que el pronombre "nadie" nunca se aplica á las 
cosas. 

Se ha intentado también probar que la frase técnica 
de "ser juzgado y sentenciado," no solo puede usarse ha-
blándose de causas criminales, sino aun de las civiles, y 
para ello, haciéndose esfuerzos no del todo felices, se ape-
la á la etimología, á la gramática, á la filosofía del len-
guaje: se dice que en todo juicio la persona es siempre 
la juzgada, ya se trate de delitos ó de contratos, porque 
estos no forman entidades metafísicas, sino que tienen 
por necesidad que afectar á alguna persona, y se asegu-
ra, por fin, que no basta dar por cierto que esa frase se 
refiera solo á lo criminal, sino que es preciso probarlo. 

¿Se me exige la prueba de esa verdad que apenas in-
diqué cuando expuse las razones de mi voto en el amparo 
del Sr. Rosales? Me es muy fácil darla, y comenzaré por 
hacerlo, copiando las doctrinas de uno de los mejores ex-
positores de nuestra Constitución: "Las palabras de que 
se sirve nuestro art?, en la parte que analizamos, habla 
el Sr. Lozano, demuestran, á nuestro juicio, que se trata 
de materia criminal y no de negocios civiles. Se dice con 
propiedad que alguno es juzgado, cuando es sometido ajui-
cio para averiguar y decidir sobre su responsabilidad cri-
minal. Si se trata de negocio civil, ora se hable del actor 
ó del demandado, no son estos los que son juzgados, sino 
el negocio y los encontrados derechos que se controvier-



ten. En ambos juicios hay un hecho fundamental que 
forma la materia del debate; en el criminal un delito, en 
el civil un contrato ú otro hecho que crea obligaciones 
y derechos; pero en el primero, el hecho, el delito impu-
tado al responsable se identifica de tal manera con este, 
que propiamente puede decirse que es juzgada la perso-
na: en el segundo no hay esa identificación; la materia 
prominente del juicio es el derecho controvertido, abs-
tracción hecha de las personas del demandante y del de-
mandado: por el efecto de esa identificación, si en el pri-
mero desaparece la persona, el juicio se suspende, ó ipso 
jure termina, según que la desaparición sea momentánea, 
ó permanente y absoluta, como en caso de muerte del 
acusado; en el segundo, por el contrario, poco importa 
que la persona desaparezca: si su desaparición es mo-
mentánea, los estrados del tribunal la sustituyen; si es 
perpetua y absoluta, como en el caso de muerte, el su-
cesor universal representa á su causante y continúa su 
personalidad jurídica ante el derecho; si no hay heredero, 
una persona moral, la testamentaría ó intestado está re-
vestida por la ley con los mismos derechos y las mismas 
obligaciones que tuvo el autor de la herencia, en lo que 
esos derechos y obligaciones afectan á las relaciones de 
la vida civil." 

"Si cuando se trata de negocios civiles no puede de-
cirse con propiedad que es juzgada Ja persona sino el ne-
gocio, menos puede decirse que aquella es sentenciada. 
Se dice bien en un asunto civil, que este ha sido fallado 
ó sentenciado; pero no puede decirse con la misma pro-
piedad que las personas á quienes tal asunto incumbe, 
con el carácter de demandantes ó de demandados, han 
sido sentenciados. Por el contrario, tratándose de ma-

teria penal la expresión es rigurosamente propia, el reo 
ha sido sentenciado, no su delito; la sentencia ha im-
puesto la pena correspondiente á la naturaleza del de-
lito; pero el delincuente y no el delito lia sido senten-
ciado, y seria no solo impropio, sino absurdo decir que 
en una causa de homicidio ha sido juzgado y sentencia-
do el delito y no el homicida, " 4 Despues de esto, no 
se me acusará más de que doy por cierto lo que no está 
probado. 

En cuanto á los argumentos que se toman de la eti-
mología, de las radicales, de la gramática, etc., mucho 
podría yo decir para comprobar cómo esos argumentos 
no sirven sino para alterar la significación técnica que 
tienen muchísimas locuciones forenses: estas frases, "ser 
juzgado y sentenciado, acusar rebeldía, concluir á prueba, 
contestar en auto, estar á derecho, purgar la mora, etc., etc.," 
no pueden traducirse ni interpretarse con la sola gramá-
tica; ellas no pueden entenderse sino conforme al uso, 
"penes quem est jus et norma loquendi," según lo enseña 
uno de los jurisconsultos que más se han distinguido ex-
plicando las reglas de la interpretación.5 

Pero mejor que responder yo á esos argumentos, es 
repetir contra ellos las respetables palabras del célebre 
comentador del Código francés, palabras que parecen 
escritas para el caso que nos ocupa; son estas: "Dans 
une science, les mots doivent se prendre dans le sens qui 
leur est généralement attribué, et ce serait exposer les 
parties à des mécomptes, que de chercher à les plier sous 
une acception plus conforme à l'étymologie, mais con-
traire à l 'usage La langue du droit subit des 

4 Lozano. Derechos del hombre, págs. 250 y 251. 
5 Delisle. Principes de l ' interprétat ion des lois, núm. 147. 

41 



32.2 

métamorphoses comme la langue cle la littérature et la 
langue des salons; quand une locution a un sens con-
venu, 011 n'est pas recevable à venir s'élever contre elle; 
eût -on cent fois raison grammaticalement parlant, on 
aurait cent fois tort auprès des juges du droit."6 

Lo dicho es suficiente para acreditar que las palabras 
usadas en el art, 14 no consienten que él se aplique á 
negocios civiles, porque esas palabras no hacen referen-
cia más que á las personas y no á las cosas; porque al 
Congreso no se le puede acusar sin prueba de que em-
pleó locuciones técnicas en un sentido contrario al que 
les da el uso forense; porque las reglas de la interpreta-
ción literal condenan el esfuerzo que se hace para adul-
terar el sentido de un texto, cambiando la significación 
de las palabras. 

Los argumentos que creo dejar contestados no son los 
únicos que se expenden contra la teoría que defiendo: se 
hace todavía otro que se ha creido concluyente, decisivo, 
calificándolo de " t an incontestable, que ante él tiene que 
sucumbir la doctrina opuesta, so pena de enemistarse 
irreconciliablemente con el sentido común." Ese argu-
mento, así encomiado, es en extracto el siguiente: 

La primera parte del art, 14 que dice: "No se podrá 
expedir ninguna ley retroactiva, " se refiere solo al legis-
lador, único poder que puede expedir leyes; pero la se-
gunda no puede hablar sino con los tribunales, á quienes 
se previene que: "Nadie puede ser juzgado ni senten-
ciado sino por leyes dadas con anterioridad al hecho." 
Y si estas palabras se han de referir solo á lo criminal, 
resultará el despropósito, el escándalo no conocido en 
legislación alguna civilizada, de que á los tribunales sea 

6 Troplong. De l 'échange et- du louage, tom. 1?, pág. 97, edic. 1859, 

lícito aplicar leyes civiles con efecto retroactivo. Es ine-
ludible, pues, convenir en que estas palabras abarcan to-
da clase de juicios. Y una vez aceptada esta verdad, el 
pretender que estas palabras " y exactamente aplicadas 
á él," se refieren solo á lo criminal, es un absurdo que 
el criterio común y la fuerza del lenguaje obligan á re-
conocer. La oracion se rige por los mismos verbos, y la 
partícula conjuntiva que los une, forma con ellos unaidea 
general. "Nadie puede ser juzgado ni sentenciado sino 
por leyes dadas con anterioridad al hecho O F ' y . J P l 
exactamente aplicadas á él por el tribunal que previa-
mente haya establecido la ley." Si el primer miembro 
de esta oracion abarca á todos los juicios, también tiene 
que abrazarlos el segundo. Creo no haber debilitado, ex-
tractándolo, la fuerza de este argumento. 

Que él es más especioso que sólido, lo demuestra bien 
su análisis. Los que creen que la primera parte del pre-
cepto es solo para el legislador, sin obligar ni referirse 
á las autoridades que aplican las leyes, y que los tribu-
nales han necesitado de una prohibición especial para 
no juzgar por leyes retroactivas, prohibición contenida 
en el segundo inciso de ese artículo; los que eso creen, 
incurren en un error cuyas fatales consecuencias de se-
guro no aceptan. Es este: en el órden administrativo se 
pueden aplicar leyes retroactivas, y al poder Ejecutivo, 
haciendo cumplir las leyes, no le está vedado darles efec-
to sobre lo pasado. Porque si es necesario que haya una 
prohibición para el poder Legislativo y otra para el Ju-
dicial, como se dice las hay, y no existe la que se refiera 
al Ejecutivo, y yo con la Constitución en la mano (repetiré 
las mismas palabras de los defensores de la doctrina con-
traria) desaf ío á cualquiera á que me diga en dónde está esa 



tercera prohibición; forzoso seria llegará esta monstruosa con-
secuencia (sigo usando de las mismas palabras con que se 
me ha combatido); en los negocios administrativos es lí-
cito aplicar leyes posteriores al caso que se resuelve; en 
ellos bien se puede dar á estas efecto retroactivo 
¿Por qué tan arbitraria diferencia f ¿ Acaso en este 
género de asuntos no se afecta lapropiedad? ¿Bebemos 
imaginarnos que los autores ele nuestro Código político 
descuidasen el amparar esos derechos contra uno de los ma-
yores abusos que el poder administrativo puede cometer, 
el de retrotraer la acción de las leyesf No, mil veces no; el 
sentido común se pronuncia en contra de ideas que tan desa-
tinadamente lo atropéllan, y la opinion que impugno tiene que 
inclinarse muda, confundida y agobiada bajo él peso de sus 
propios y absurdos corolarios. 

Con estas palabras que literalmente he copiado, co-
mienzo ya á demostrar que es errónea la interpretación 
que se hace de un texto, cuando de esa interpretación sur-
ge lógicamente el mismo absurdo que con ella se trata de 
combatir. Porque según esa interpretación que estoy im-
pugnando, á los tribunales les está vedado aplicar leyes 
retroactivas en toda clase de juicios, no por el precepto 
de la primera parte del artículo que solo habla con el le-
gislador, sino por el que contiene la segunda parte del 
mismo artículo. De esa teoría se sigue, como consecuen-
cia forzosa, que al poder administrativo sí le es permi-
tido retrotraer la acción de las leyes, porque no tiene 
como el legislador, como los tribunales, prohibición es-
pecial que se lo vede 

Yo creo que no se pueden interpretar así esos textos, 
sino que la primera parte del artículo debe tener un sen-
tido más ámplio, liberal y práctico que el que se le da 

restringiéndolo solo al legislador. En mi sentir ese pre-
cepto prohibe la retroactividad de todas las leyes, ya ci-
viles ó penales, ya administrativas, fiscales ó militares; 
prohibe la retroactividad, así para el legislador que ex-
pide la ley, como para el magistrado que la aplica, como 
para el ministro que la ejecuta; prohibe la retroactividad 
lo mismo en los grandes negocios del Estado, crédito pú-
blico, contratos de ferrocarriles, etc., como en los más pe-
queños de los particulares, ya sean estos judiciales ó ad-
ministrativos. Todas las razones que abogan en pro de 
la interpretación extensiva de las leyes, vienen en apoyo 
de la inteligencia ámplia y general de ese texto: más aún; 
las mismas razones que se invocan para restringirlo, apli-
cándolo solo al legislador, sirven en último extremo para 
demostrar que él no tiene ese sentido tan limitado, esa 
aplicación tan poco práctica que se le quiere dar. 

La discusión que ese texto sufrió en el Constituyente 
nos persuade de esa verdad. Es bien sabido que el pri-
mitivo art. 4? del proyecto estaba concebido en estos tér-
minos: "No se podrá expedir ninguna ley retroactiva, 
ex postfacto, ó que altere la naturaleza de los contratos." 
Se objetó esa redacción, porque siendo lo mismo ley re-
troactiva que ley ex postfacto, el artículo no hacia más que 
prohibir en latín y en castellano la retroactividad de las 
leyes. El Sr. Guzman defendió entonces el artículo di-
ciendo esto: "LaComision ha empleado las palabras re-
troactiva y ex post facto no como una repetición inútil, 
ni para hablar en latin y en castellano, sino para hacer 
el artículo extensivo á toda clase de leyes, porque en el uso 
moderno se usa la palabra retroactivo, cuando se trata de 
los negocios civiles y ex post facto, cuando se trata de los 
criminales." Varios oradores siguieron atacando esa dis-



tinción que la Comision quería mantener; pero todos los 
diputados que hablaron y a en pro, y a en contra de la 
redacción del artículo, estuvieron conformes en conside-
rar al precepto que él contiene no como prohibición al 
legislador solamente, sino como la consagración del prin-
cipio de que no debe haber leyes de efecto retroactivo, de que 
las leyes no se apliquen á hechos pasadosLo que viola en 
efecto los derechos del hombre, lo que atenta contra toda 
nocion de justicia, no es precisamente el capricho de un 
legislador que legisla pa ra lo pasado, sino la aplicación 
de una ley retroactiva por la autoridad administrativa, 
judicial ó militar de cualquiera clase y categoría, á un 
caso dado y en perjuicio de derechos adquiridos bajo el 
imperio de una ley anterior. Esto fué lo que principal-
mente quisieron impedir los constituyentes; eso es lo que 
el artículo significa, á pesar de su redacción; tal es su 
espíritu filosófico, que prevalece sobre su letra. Y tan 
cierto es que el Congreso lo entendió en ese sentido, que 
despues, cuando se iba á votar el art. 26, el Sr. Villalo-
bos preguntó: "si y a estaba aprobado el artículo que 
prohibió las leyes de efecto retroactivo? y el Sr. Guzman res-
pondió "que sí," es decir, estaba ya sancionado el prin-
cipio tutelar de la no retroactividad de las leyes, el princi-
pio ámplio, general, filosófico, consagrado por todas las 
legislaciones civilizadas que prohibe que las leyes tengan 
acción sobre lo pasado. 

Para afirmar mis convicciones sobre esta materia, ten-
go, además, otras razones. L a Comision que formó el pro-
yecto de Constitución, estudió mucho la de los Estados-
Unidos, se inspiró en las doctrinas americanas y las siguió 
tan de cerca, que en muchos puntos nuestros textos cons-

7 Zarco. Hist. del Cong. const i tuyente , tomo 1?, págs. 695 á 698. 

titucionales casi son una traducción de los de la ley fun-
damental de aquel país. E l art. 4? que me ocupa, da tes-
timonio de esta verdad. Comparado este con el relativo 
de la Constitución americana, se encuentra en ellos se-
mejanza de palabras, sin más diferencia que la supresión 
de "bill of attainder" que por fortuna jamas liemos co-
nocido, y la adición de ley retroactiva para comprender 
toda clase de leyes, como decia el Sr. Guzman, y para se-
guir esas doctrinas americanas hasta en la diferencia entre 
ley retroactiva y ley ez post facto, por más que nunca 
nuestra legislación haya aceptado tal diferencia.8 Y aun-
que en los Estados-Unidos todavía sus publicistas y ju-
risconsultos más notables enseñan que la Constitución 
no prohibe la retroactividad de las leyes civiles,9 jamas 
ni por nadie se ha entendido allá que la prohibición de 
no pasar (de no expedir) leyes ex post facto hable solo con 
el legislador y no con los tribunales; jamas, ni por na-
die se ha dicho que no habiendo una prohibición espe-
cial para los jueces de no juzgar en lo criminal por leyes 
ex post facto, estos lo pueden hacer. Lejos de esto, publi-
c i s t a s y jurisconsultos enseñan que el precepto: "No ex 
post facto law shall passed" es im precepto general que 
obliga á todas las autoridades, y no solo al legislador; 

8 El t ex to americano dice así: «No bill of at tainder , or ex post fació law 
shall he passed.» Art, 1?, sec. 9. Y un poco más adelante: «No State shall 
pass any bill of at tainder, ex post facto law, or law impairing the obligation of 

contracts.» Art, 1?, sec. 10. , , , , . 
9 The general interpretation has been and is tha t the phrase (el texto.cita-

do) applies to acts of a criminal nature only. Story. Com.on Cons.,num. 1345. Re-
trospective laws and State laws devesting vested rights unless ex post facto or 
impairing the obligation of contracts, do not fa l l within the prohibition con-
tained in the Constitution of the United States, however repugnant they may 
be to the principles of sound legislation. Kent. Com. on. amerwan laxo Vol. 1., 
peg. 44£. Edic. de Boston 1S67. 



que se refiere no ya á la expedición, sino también á la 
ejecución y aplicación de la ley. 

Y esto fué lo que quiso la Comision, y 110 restringir la 
prohibición al legislador; y esto fué lo que quiso el Con-
greso extendiendo el precepto á toda clase de leyes, ci-
viles ó criminales, sin aceptar la teoría americana sobre 
ley retroactiva y ley ex post facto, ni mucho menos reco-
nocer el absurdo de que las leyes civiles tengan acción 
sobre lo pasado. No es, pues, ni científica, ni histórica-
mente cierto que la primera parte del art. 14 se refiera 
solo al legislador, y que la segunda hable exclusivamen-
te con los jueces; no es, en consecuencia, cierto tampo-
co que si esta segunda parte tiene aplicación solo en los 
juicios criminales, se pueda dar efecto retroactivo á las 
leyes en los civiles, porque en aquella primera parte se 
prohibe la retroacción de todas las leyes, lo mismo las 
civiles, que las criminales, que las administrativas; por-
que el precepto en esa parte contenido no es especial 
para el legislador, sino general para todas las autorida-
des que expiden, ejecutan y aplican la ley. 

Esto dicho, queda minado por su base, destruido 
en sus cimientos el argumento que se daba por incon-
testable, el argumento ante quien tenia que sucumbir 
la teoría que restringe el precepto constitucional á los 
juicios criminales. Rota la ilación lógica que une á las 
diversas proposiciones de que se compone esa especie 
de sorites con que se arguye, sus últimas consecuencias 
han quedado sin apoyo; más aún: toda esa argumenta-
ción ha caído por tierra. Y esa ilación se rompió desde el 
momento en que se ha demostrado que la primera parte 
del art. 14, tanto obliga al legislador, como al magistra-
do, como al ministro; desde el momento en que se ha 

visto que aun sin la segunda parte de ese artículo, los 
jueces no podrían aplicar leyes retroactivas ni en lo ci-
vil ni en lo criminal. Desde que todo esto ha quedado 
demostrado, nada pueden ya contra la doctrina que es-
toy defendiendo, ni el régimen de los verbos que for-
man la oraeion del texto, ni la conjunción I3P y 
que une sus dos períodos. Falta el encadenamiento que 
ligaba á las diversas partes de la argumentación, cuyo 
análisis me ha ocupado, y toda ella, falta de base, cayó 
por el suelo. 

1Y 

Tiempo es ya de abandonar el terreno en que hemos 
andado analizando las cuestiones que surgen de la in-
terpretación literal del texto que estudiamos: creo haber 
dado solucion á las objeciones que se han hecho contra 
las conclusiones á que llegué en el voto que emití en el 
amparo del Sr. Rosales, asegurando que el origen his-
tórico, que las palabras del artículo constitucional, no 
consienten en que él se aplique tanto á los juicios civiles 
como á los criminales. Y aunque pudiera decir aun más 
en apoyo de mis opiniones, mejor es llevar el debate á 
un terreno más elevado, mejor es consagrar toda nues-
tra atención á la interpretación racional y filosófica de ese 
texto, al estudio de su espíritu, de su razón, de sus mo-
tivos. Así tendré ocasion, emprendiendo este trabajo, de 
seguir analizando los argumentos que aun se formulan 
contra la doctrina que defiendo. 

42 



El abogado que sostiene este amparo, reconoce con-
migo la verdad de que el Constituyente no prohibió la 
interpretación, sino que consagró "el empleo de ese úni-
co y necesario remedio contra el silencio, oscuridad ó ine-
ficacia de la ley;" pero sin aceptar la opinion de algún 
comentador del texto constitucional, que cree que hay ir-
reconciliable pugna entre el art. 14 de la Constitución 
y el 20 del Código civil, ese abogado defiende una teoría 
de más limitado alcance, la que sienta como principio que 
cuando falta ley exactamente aplicable al caso, se apele 
á los principios generales de derecho, "puesto que estos 
quedan elevados á la categoría de leyes," y aplicándo-
los á un caso dado, se aplica exactamente el art. 20 del 
Código civil. ¿Es aceptable esta teoría? Yeámoslo. 

Desde luego se nota que al establecerla, se olvida por 
completo á lo criminal; más aún, se da una explicación 
al texto constitucional que consagra el absurdo en la im-
posición de las penas. Si las leyes se aplican exactamente 
al caso, juzgándose á este según los principios generales 
de derecho, es decir, según el sistema ele la interpreta-
ción, si eso dice el artículo constitucional, sin hacer dis-
tinciones entre lo civil y lo criminal, entonces á un reo 
se le puede castigar en el silencio de la ley, por los prin-
cipios de Farinacio, de Julio Claro, de Matthaeu ó de al-
gún otro empolvado criminalista antiguo, que sostenían 
la interpretación ampliativa en materia penal; entonces 
volvemos á los tiempos de Cárlos I I I en que una ley 
mandaba á los jueces que " á los reos cuyos delitos según 
la expresión literal ó equivalencia de razón de las leyes 
penales del reino, corresponda la pena capital, les impu-
sieran esta con toda exactitud." 10 Y si el artículo com-

10 L e y 13, c a p . 6, t í t . 24, l i b . 8? R . , ó 7, t í t . 40, l i b . 12, NOYÍS. R e c . 

prende lo mismo á lo civil que á lo criminal, y si él se 
ha de entender en el sentido de que los principios gene-
rales de derecho suplen el silencio de la ley, tendremos 
que reconocer con el monarca español que una ley penal 
se aplica con exactitud, cuando por equivalencia de razón se 
impone la pena de muerte á un hombre. Ante esa con-
secuencia retrocede horrorizada la civilización moderna. 

Para evitar, pues, el escollo que en lo civil presenta el 
texto constitucional, para salvar el imposible de que la 
ley civil se aplique con exactitud, se abre un abismo en lo 
criminal, abismo que ha cubierto el progreso del derecho 
penal, abismo que han cegado nuestras leyes, exigiendo 
que las penales no se interpreten de una manera amplia-
tiva sino que se apliquen con exactitud1 Este dilema es 
de apremiante fuerza: ó el art. 14 se refiere á lo civil y 
á lo criminal, y entonces para aceptar la interpretación 
en lo civil, interpretación que es de ineludible necesidad, 
se tiene que reconocerla también en lo criminal, y así re-
trocedemos al tiempo de Cárlos III; ó se niega toda inter-
pretación, tanto en lo criminal como en lo civil, y enton-
ces por lo que á este ramo toca "se sienta un principio 
subversivo del orden social, destructor de la propiedad 
misma y condenado por las legislaciones de los países 
cultos," como lo reconoce el abogado defensor de este 
amparo. 

Es lo cierto que al establecer las teorías que yo com-
bato, se ha confundido á lo civil con lo criminal, y que-
riendo que el artículo comprenda toda clase de juicios, 
se ha pretendido que una misma regla rija, y esto es im-
posible de toda imposibilidad, á aquellos dos ramos, pol-
lo que hace á la interpretación ó no interpretación de la 

11 Art. 89 de la ley de 17 de Enero de 1853 y ar t . 182 del Cód. penal. 



ley. Y esa confusion que lia comenzado por plantear mal 
la cuestión, que lia torturado el sentido del texto cons-
titucional, y que lia acabado por llegar al borde de un 
abismo, si no se interpretan nunca las leyes civiles, ó de 
otro abismo, si alguna vez se interpretan las penales; y esa 
confusion, digo, 110 permite dar un solo paso acertado en 
el estudio que hacemos. Voy á probar si me es posible 
aclarar esa equivocación en los términos de la cuestión, 
y presentar á esta tal cual es. 

¿Qué se entiende por aplicación exacta de la ley f ¿Qué 
por su interpretación racional en caso de silencio, insufi-
ciencia ú oscuridad de su texto? La aplicación exacta de 
la ley es la que se hace resolviendo un caso comprendido 
en sus literales preceptos, sin ampliarlos, para sujetar á 
su imperio otro caso que ellos no comprenden, y sin que 
para esto pueda alegarse ni la razón ni el espíritu de la 
ley, ni la equivalencia, ni la voluntad presunta del le-
gislador, ni la analogía, ni los argumentos ab absurdo, a' 
simili, ad majus, etc., etc.; aplicación exacta de la ley es 
la que excluye toda interpretación aun para suplir su si-
lencio ó insuficiencia. Por esto el Código Penal, á la al-
tura de la ciencia social moderna, ha dicho con plena 
razón: "se prohibe imponer por simple analogía y aun 
por mayoría de razón pena alguna que no esté decretada 
en una ley y exactamente aplicable al delito de que se tra-
te, etc." 12 E n lo criminal así se debe aplicar exactamente 
la ley, y cualquiera interpretación es un atentado del 
juez contra la libertad, la honra ó la vida del hombre; 
por esto cuando la ley penal castigaba en Inglaterra la 
bigamia, los jueces no se creyeron autorizados para im-
poner penas á los polígamos. 

12 Art. 182. 

Y por interpretación racional de la ley se entiende su 
aplicación, aunque no sea exacta ni literal, á los casos que 
el legislador no expresó ni previó, pero que están com-
prendidos en su espíritu, incluidos en su razón ó moti-
vos ; casos que se rigen por la analogía, que se resuelven 
en último extremo por los principios generales de dere-
cho. La interpretación de la ley es, en una palabra, su 
aplicación á más casos de los que su letra expresa, su 
aplicación 110 exacta ni estricta, sino ampliativa y exten-
siva, En lo civil así se aplican, así se interpretan las le-
yes, según todas las legislaciones cultas, y así deben por 
necesidad interpretarse, so pena de destruir el órden so-
cial; y por esto toda resistencia de un juez para fallar 
un pleito civil, porque no hay ley que resuelva el caso, 
es un delito contra las garantías que todo hombre debe 
tener en la sociedad: por estos motivos, cuando una ley 
civil anule el contrato de compra-venta por causa de 
miedo grave, y nada diga del de arrendamiento, el juez 
está obligado á fallar que este taiubien es nulo, porque 
la interpretación ampliativa decide que son nulos todos 
los contratos en que tal vicio intervenga. 

Son, pues, dos sistemas perfectamente contrarios el 
de la aplicación exacta y el de la interpretación racional de 
la ley, .sistemas que no pueden regirse por una misma 
regla, ni ponerse juntos á la sombra de un mismo pre-
cepto constitucional. El de la exacta aplicación, necesa-
rio, ineludible en lo criminal, repugna al de la interpre-
tación racional, forzoso, indispensable en lo civil. La ley 
penal tiene que aplicarse exactamente, si 110 se quiere 
retrogradar al tiempo en que un juez podía condenar á 
muerte á un hombre por equivalencia de razón: la ley ci-
vil tiene que interpretarse, si no se quiere constituir un 



estado social que nunca lia existido, el de la violencia 
individual sustituida á la acción de los tribunales en la 
administración de justicia. ¿Cómo es posible juntar esos 
dos sistemas, ponerlos bajo el imperio del art, 14 de la 
Constitución, y proclamar que este comprende á los jui-
cios criminales y á los civiles sin distinción? 

Esta diferencia que entre ambos sistemas be querido 
precisar, ¿significa acaso que en lo civil no se deben apli-
car las leyes con exactitud, con criterio, con razón, sino 
que es lícito al juez hacer prevalecer sobre ellas su ca-
pricho, su ignorancia, su pasión; que le es lícito aplicar 
á una materia las que á otra regulan, fallar contra ellas? 
Me apresuro á encargarme de esta cuestión, no porque 
para resolverla se necesite esfuerzo alguno de inteligen-
cia, sino porque ella se trae al debate como para que no 
se vea aquella esencial difencia que hay entre los dos sis-
temas; como para hacer creer que también en lo civil y 
no solo en lo criminal tiene que aceptarse el de la exacta 
aplicación: esa cuestión mantiene la equivocación que 
estoy procurando rectificar, y solo por este motivo tiene 
importancia en este lugar. 

A nadie puede ocurrírsele el despropósito de que por-
que los jueces de lo criminal no puedan, por medio de 
la interpretación, crear delitos que no existen, ni reagra-
varlas penas para los establecidos por la ley, se convier-
ta á los de lo civil en déspotas cuya arbitrariedad esté 
sobre todas las leyes. No; el juez civil tiene que admi-
nistrar justicia según la ley, y á ella debe ajustar todos 
sus actos, sometiéndole, no ya sus caprichos, sino aun 
sus opiniones personales. Cuando se dice, pues, que el 
sistema de la aplicación exacta de la ley no rige en lo ci-
vil, 110 se intenta ni con mucho autorizar al juez á que 

falle contra leyes expresas, á que aplique las de una ma-
teria las que á otra correspondan, á que obre arbitraria-
mente; se pretende solo que cuando no haya leyes exac-
tamente aplicables al caso que juzgue, use de la interpre-
tación racional y resuelva ese caso, supliendo el silencio 
de la ley con los principios generales de derecho, cosa 
que jamas puede hacer el juez de lo criminal. El siste-
ma, pues, que excluye de lo civil la exacta aplicación de 
la ley, no proclama el imperio de la arbitrariedad judi-
cial, 110 significa que el juez tenga como única regla de 
conducta sus caprichos ó sus pasiones; ese sistema, ins-
pirado en los inmortales aforismos de Bacon, cree que 
"óptima est lex quce mínimum relinquit arbitrio juidicis: op-
timus judex qui mínimum sibi;13 pero sabe también que 
ninguna legislación civil, por más perfecta que sea, con-
tiene ni puede contener todas las leyes que sean exacta-
mente aplicables á todos los casos posibles, y sostiene co-
mo una exigencia del órden social la necesidad de la 
interpretación de la ley que 110 pueda ser exactamente 
aplicable. Y lejos de autorizar al juez á que cometa des-
afueros, á título de interpretación, repite las palabras 
de Bacon " optimus judex qui mínimum sibi" invoca las 
reglas que la ley misma establece para hacer la inter-
pretación, y considera la infracción de esas como delito 
de que el juez es responsable. 

Esto dicho, y créolo bastante á rectificar las equivo-
caciones que en mi sentir han perjudicado á la claridad 
con que la cuestión capital de este debate se debe plan-
tear, se puede ya preguntar abordándola, ¿cuál de esos 
sistemas contrarios de que he hablado es el que consagra 
el art. 14 de la Constitución? Y formulo así esa pregunta, 

13 De la just ic ia universal. Aforismos 8 y 4G. 



porque despues de lo que he manifestado, creo inútil in-
quirir si en ese artículo caben juntos esos dos sistemas 
que he llamado contrarios, que reputo incompatibles. ^ 

Para resolver esa cuestión, basta leer el texto consti-
tucional: "Nadie puede ser juzgado ni sentenciado, dice, 
sino por leyes dadas con anterioridad al hecho E ^ y 
exactamente aplicables á é l , ^ etc." Es, pues, el sis-
tema que rige solo en lo criminal, y que es absurdo, 
imposible aplicado á lo civil, el que el precepto consti-
tucional consagra: es, pues, absurdo, imposible que este 
pueda comprender también á lo civil. 

Los que esta extrema y decisiva consecuencia no quie-
ran reconocer, no tienen más recurso, para escapar del 
peso de estas argumentaciones, que equiparar la exacta 
aplicación con la racional interpretación de la ley, que co-
locarse entre dos abismos igualmente insondables, ó el 
decir que el artículo permite la interpretación, para sal-
var el órden civil, y hacer sucumbir entonces los dere-
chos del hombre ante el arbitrio del juez de lo criminal, 
ó sostener por el contrario que ninguna ley, ni la civil, se 
interpreta, y esto por salvar las garantías de los acusa-
dos, y negar á la sociedad la justicia, en los muchísimos, 
incontables casos en que no hay leyes civiles exactamen-
te aplicables á ellos. 

Para evitar esta apremiante dificultad, no vale decir 
que el texto no exige que se aplique á cada caso una ley 
exacta, sino que faltando esta, basta que se invoque la 
que sea conducente por un argumento a simili; porque 
tal teoría hace retrogradar la ley penal, que prohibe la 
analogía y aun la mayoría de razón," hasta la ley espa-
ñola, á la que bastaba para condenar á muerte, la equiva-

14 Art. 182 del Cód. penal. 

lencia de razón.* '3 Tampoco se puede alegar que elevados 
á la categoría de leyes los principios generales de dere-
cho, invocándose en un fallo, se aplica exactamente el ar-
tículo 20 del Código civil, porque hay invencible contra-
dicción entre el arbitrio judicial que presupone el fallo 
fundado en esos principios, y la exactitud del caso defi-
nido y resuelto en la letra de la ley; porque son ideas 
que se excluyen la de juzgar conforme á principios ge-
nerales que no se ocupan de casos especiales, y juzgar 
conforme á un precepto especial exactamente aplicable 
á un caso dado. 

No necesito ya decir más para manifestar lo infunda-
do de los siguientes asertos del abogado de este amparo: 
" E s un principio elemental de derecho y un deber que 
todas las legislaciones recomiendan á los jueces, el de la 
exacta aplicación de las leyes en todas materias, sin que an-
tes de ahora se le haya creído incompatible con la fa-
cultad de los jueces para interpretarlas El precepto 
relativo seria absurdo si pretendiera una exactitud ma-
temática; él supone términos hábiles, etc." En esaspa-
labras hay la confusion de los dos diversos y contrarios 
sistemas que he procurado definir; hay la imputación 
implícita de que el sistema de la interpretación autoriza 
á los jueces para no aplicar bien la ley; hay el descono-
cimiento formal de la antigua teoría inglesa, de nuestro 
precepto penal vigente que no permiten la interpretación 
en lo criminal; hay, en fin, un error capital en que está 
basada la doctrina que estoy impugnando: el que consis-
te en asegurar que el artículo constitucional que manda 
que la ley se aplique exactamente al caso, puede extenderse 
á lo civil, en que se necesita imperiosamente la interpre-

15 Ley 13, t í t . 24, lib. 8. R., 6 7, t í t . 40, lib. 12, Novís. Rer. 
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tacion, en que hay que apelar, en el silencio de la ley, á 
los principios generales de derecho. Creo haber demos-
trado cada una de estas aseveraciones mias. 

Paréceme, 110 sé si me equivoco mucho, que esa de-
mostración ha arrojado tanta luz sobre la cuestión que 
analizo, que se ve y a fácil y sencilla su solucion; que 
atendido el espíritu del texto constitucional, no se puede 
dudar más sobre su inteligencia. Sin embargo, en ma-
teria tan importante, bueno es darnos la razón filosófica 
de esa diferencia que entre lo civil y lo criminal veni-
mos notando, porque ello servirá para descubrirnos en 
todo su valor científico los motivos ele la ley que, compren-
diendo á lo criminal, excluyen á lo civil. 

La ley penal, la que define el delito y designa la pena, 
no se interpreta sino que se aplica exacta, literal, mate-
máticamente, si en las ciencias morales se puede usar de 
esta palabra: sus preceptos 110 se amplían para abarcar 
un caso que su letra no comprende; todas las reglas de 
interpretación enmudecen ante esa ley. Esta es la teoría 
inglesa establecida en respeto de la libertad, de la honra, 
de la vida del hombre; esta es la teoría de nuestra ley vi-
gente, que prohibe á los jaeces usar de argumentos más 
ó menos sólidos para crear delitos que la ley no estable-
ce, para castigar más casos que los que la letra de la ley 
enumera, para aumentar ó reagravar las penas. La li-
bertad civil, que no sufre más restricciones que las que 
la ley impone, 110 consiente tampoco que el juez con la 
interpretación usurpe el lugar del legislador para res-
tringirla, porque seria erigir en principio la tiranía más 
ominosa, el permitir que á la acción de la ley, debida-
mente promulgada, que establece un delito y marca su 
pena, se sustituyesen las elucubraciones de un juez que, 

interpretando la ley en el silencio de su gabinete, resol-
viese, aunque sea por mayoría ele razón, que es delito lo 
que 110 está en la ley calificado de tal. Por razones tan 
humanitarias, tan filosóficas, tan conformes con el pro-
greso de la ciencia social, es ya un dogma entre nosotros 
la aplicación exacta, literal, matemática, si se puede ha-
blar así, de la ley penal. 

Pero tratándose de lo civil, los términos de la cues-
tión se invierten completamente, y sobre el sistema de 
la aplicación exacta prevalece del todo el de la interpre-
tación. ¿Por qué tan sustancial diferencia? se pregunta. 
Por muchos motivos, de los que algunos son de irrefra-
gable evidencia. En lo criminal, la interpretación viola-
ría los derechos del hombre, los congénitos á su naturaleza, 
los anteriores á toda legislación positiva; en lo civil, esa 
violacion es imposible, porque ella, en último análisis, 
no puede afectar sino los derechos civiles, los que la ley 
cria, modifica ó altera, según los tiempos, circunstancias 
y necesidades de cada nación. En lo criminal, el silen-
cio de la ley, que 110 se suple, no produce otro mal que 
la impunidad de un delincuente, delincuente á los ojos 
de la moral, no de la ley, nótese bien esto; y ese mal que 
es siempre menor que el castigo ele un inocente, es tran-
sitorio y pasajero, pues él queda remediado por completo 
solo con que el legislador expida una nueva ley definien-
do el nuevo delito, y con esto quedan por completo ga-
rantizados los intereses sociales. En lo civil la ley no 
puede permanecer muela en presencia de dos litigantes 
que la invocan sosteniendo pretensiones contrarias; el 
juez no puede absolver de la demanda al reo por falta 
ó insuficiencia de la ley, sin negar hasta los fundamen-
tos del derecho, de la justicia, sino que, usando del po-



der de la interpretación, debe pronunciar en todo caso 
un fallo que resuelva terminantemente á quién de los dos 
litigantes pertenece la cosa disputada, un fallo que no 
deje lugar, como recurso supremo, á violencia indivi-
dual; un fallo, en fin, que dé testimonio de que en la so-
ciedad no es la fuerza sino la acción de los tribunales lo 
que dirime las cuestiones civiles. 

E n una palabra, la sustancial diferencia que hay en-
tre los derechos del hombre y los derechos civiles, produce 
lógicamente la diferencia entre el sistema de la aplica-
cion exacta de la ley penal y el de la racional interpretación 
de la civil. Solo confundiendo, como en realidad se con-
funden aquellos derechos, se puede sostener que esos 
sistemas amalgamados y unidos caben en el precepto del 
artículo 14 de la Constitución. Confundirlos derechos del 
hombre con los derechos civiles! ¿Se ha meditado en lo 
que esa monstruosidad importa? ¿Habrá álguien que se-
riamente sostenga que el conceder ó negar una apela-
ción, el confirmar ó invalidar un testamento, un contrato, 
el reconocer ó negar la incapacidad de una persona para 
albacea, tutor ó testigo; el calificar bien ó mal la validez 
ó nulidad de una escritura por sus fórmulas; habrá ál-
guien, repito, que seriamente sostenga que todo eso im-
porta un atentado, una violacion de los derechos del hom-
bref Pero no debo anticipar mis demostracio-
nes; dejo para su lugar oportuno encargarme de eviden-
ciar cómo la teoría que refuto, ha comenzado por suponer 
que los derechos civiles son derechos del hombre, para aca-
bar por asegurar que la inexacta aplicación de la ley ci-
vil viola estos derechos y hace procedente el amparo. 
Por ahora, basta á mi propósito haber dejado bien de-
mostrada esta verdad: no caben dentro del precepto del 

art. 14 el sistema de la exacta aplicación y el de la ra-
cional interpretación de la ley: si para hacer extensivo 
ese artículo á toda clase de juicios, se niega el arbitrio 
judicial en lo civil, la sociedad, falta de justicia, se des-
quicia; si por el contrario se permite la interpretación en 
lo criminal, los derechos del hombre quedan sacrificados 
en las aras de la arbitrariedad judicial. Entre esos extre-
mos igualmente absurdos no hay más que este medio: re-
conocer que el artículo constitucional que exige la exac-
ta aplicación de la ley se refiere solo á lo criminal, con-
fesar que la filosofía, la razón de ese precepto repugnan 
el absurdo de que él sea aplicable también á lo civil. 

V 

Contra la doctrina que sostengo, se invoca un argu-
mento poderoso en el foro, argumento que él solo ha cam-
biado las opiniones del promotor fiscal, según él lo dice 
en su pedimento en este negocio. Se invococa la auto-
ridad de la Comision que formó el Código civil, para pro-
bar que el art. 14 de la Constitución comprende tanto á 
lo civil como á lo criminal, y se llega á asegurar " que 
esa Comision vaciló sobre la legalidad de su propia obra 
antes que poner en duda ni por un momento que el prin-
cipio constitucional abraza toda clase de juicios." Xo 
puedo yo pasar en silencio un argumento que tanta preo-
cupación causa en el estudio de estas importantes ma-
terias. 



Despues de exponer la Comision los robustos funda-
mentos en que la necesidad de la interpretación se fun-
da; despues de demostrar que el art. 20 del Código es 
una imperiosa exigencia del órden civil, exigencia sen-
tida y satisfecha desde las leyes romanas hasta los có-
digos más recientes, continúa hablando en estos térmi-
nos: "Mas á pesar de las razones expuestas, la Comision 
eluda,no de la necesidad y conveniencia del artículo, sino 
de su legalidad. E l art. 14 de la Constitución contiene 
el precepto más justo en principio; pero el más irrealiza-
ble en la práctica Mucho se puede decir respecto 

del tribunal; pero no siendo ese punto la materia de que 
hoy se trata, se limitará la Comision á examinar la exac-
ta aplicación que previene el precepto constitucional." 

"Si por la palabra "exactamente" solo se entiende la 
racional aplicación de la ley, la dificultad es menos gra-
ve; pero el artículo será siempre peligroso por prestar-
se á varia inteligencia. Pero si esa exactitud se entien-
de, como debe entenderse, según su letra y su sentido 
jurídico, el precepto colocado entre las garantías indi-
viduales, da por preciso resultado la más funesta alter-
nativa." 

"Si se cumple con él se dejan de resolver mil contien-
das judiciales, porque cuando no haya ley exactamente 
aplicable al hecho, el tribunal no puede apelar al arbi-
trio. La idea que este expresa es contradictoria de la que 
expresa la exactitud: esta acaba donde aquel empieza; y 
no es concebible cómo un juez puede usar de su arbitrio 
si debe aplicar la ley exactamente. Si el precepto no se 
cumple, se infringe la Constitución á cada paso, y el re-
curso de amparo viene á nulificar las sentencias de los 
tribunales " 

" E l precepto es justísimo y prueba el noble pensa-
miento del legislador; pero supone lo que no es posible, 
un Código perfecto. Por lo mismo, la Comision ha creído 
necesario presentar estas observaciones al Supremo Go-
bierno, á fin de que, si las estima fundadas, se sirva ini-
ciar la supresión del adverbio exactamente en el referido 
art. 14 " 1 6 

Generalmente se ha creído que estas palabras mani-
fiestan el juicio que la Comision del Código formó so-
bre las importantísimas materias de que trata; pero con 
posterioridad, uno de sus autores, el Sr. Montiel y Duar-
te, ha asegurado que lo que dejo copiado "expresa la 
opinion particular del Sr. Lafragua, y no la colectiva de 
la Comision." 17 Y aunque esto es ya decir que el argu-
mento tomado de la autoridad de la Comision, se debilita 
mucho, supuesto que ella misma no estuvo de acuerdo 
en estos puntos, para mí, que tan respetable es la opi-
nion del Sr. Lafragua como la de los otros miembros de 
la Comision, si bien no me es lícito proferir una sola pa-
labra que su autoridad desconozca, sí me es inexcusa-
ble en esta ocasion considerar bajo su aspecto científico 
esas opiniones, aunque protestando, como me complaz-
co en hacerlo, todos mis respetos á cada uno de los ilus-
trados miembros de la Comision del Código civil. 

Comencemos por analizar las palabras citadas del Sr. 
Lafragua. El nos dice que el precepto que ordena la 
exacta aplicación de la ley civil, es justo, pero impracti-
cable; que es justísimo, pero que supone un imposible, 
un Código perfecto que prevea y defina exactamente todos 
los casos ocurrentes. ¿Qué quiere esto decir en toda su 

16 Proy. de Cód. civil. Exposición de motivos del lib. 1?, págs. 7 y 8. 
17 Tra tado de las leyes y su aplicación, pág. 168. 



desnuda realidad y despojando á esas frases del velo con 
que se quiso cubrir el respeto á la Constitución! Nece-
sario es manifestarlo con toda claridad para precaver las 
consecuencias de un mal terrible. El Sr. Lafragua cre-
yó que nuestra Constitución contendría un precepto im-
practicable, imposible, absurdo, irreconciliable con todo 
Código civil, con las exigencias de la administración de 
justicia, si ese precepto hubiera de prescribir la exacta 
aplicación de la ley civil. Y eso que creyó el Sr. Lafra-
gua, lo creo yo también con profundísima convicción, 
porque ese Código perfecto de que se nos habla, es una 
utopia más irrealizable que los sueños de Platón; por-
que el querer aplicar todas las leyes civiles exactamente, 
es un intento más inasequible que pretender que en la 
sociedad no haya litigios, y lo diré de una vez, revelan-
do todos mis sentimientos de adhesión á la Constitución, 
porque si ella contuviese semejante impracticable, im-
posible, absurdo precepto, eso solo bastaría para que en 
un tiempo más ó menos próximo toda ella sucumbiera, 
como sucumben todas las instituciones viciosas que las-
timan los intereses legítimos de la sociedad, que desco-
nocen los principios inquebrantables de la ciencia, que 

intentan destruir la obra de la civilización Y yo 
me opongo y me opondré con todas mis fuerzas á que 
se acuse á nuestra ley fundamental de tener una sola 
palabra que legitime el absurdo, que dé un solo aliento 
á lo que la ciencia y la civilización tienen condenado á 
muerte. ¡ Quiero yo mucho la Constitución de mi país 
para consentir en que su desprestigio ocasione su caida! 

Pero vuelvo al análisis de las palabras del Sr. Lafra-
gua. Los argumentos de que usó para probar que el 
arbitrio judicial y la exactitud son ideas contradictorias 

entre sí, no tienen respuesta satisfactoria, y nada más 
debo yo agregar sobre este punto á mis anteriores de-
mostraciones. Pero en lo que no estoy, ni puedo estar 
conforme con el Sr. Lafragua, es en la manera con que 
él creyó salvar al Código civil, en el modo con que indi-
có que se debiera evitar lo impracticable, lo imposible, 
lo absurdo del precepto, "en la supresión del adverbio 
exactamente del art. 14." 

Porque semejante supresión autorizaría la interpreta-
ción de las leyes penales, creando delitos por analogía, 
aumentando las penas por inducción; porque esa supre-
sión, si bien pondría término á la contradicción entre el 
arbitrio judicial y la exactitud, significaría que aquel po-
dría usarse tanto en lo civil como en lo penal, poniendo 
así la libertad, la honra y la vida del hombre á discre-
ción de las opiniones del juez; porque esa supresión si 
de verdad salva al Código civil, en que es imposible la 
exactitud, pierde del todo al Código penal, en que es im-
posible también el arbitrio; porque esa supresión, en fin, 
si quita al precepto en su relación con lo civil, lo que 
tiene de impracticable, de absurdo, lo convierte en cuan-
to á lo criminal en absurdo también, en salvaje 
Si en lo criminal se suprime la exactitud en la aplicación 
de la ley, vuelve á levantarse otra vez la tiranía judicial 
contra los derechos del hombre, y hacemos retrogradar 
un siglo á nuestro Código penal. No, esto no es posible. 

¿Cómo habría la Comision, ó el Sr. Lafragua, que ha-
bló en su nombre, evitado tantos, tan peligrosos escollos? 
De una sola manera: reconociendo y confesándolo así, 
que el art. 14 no puede aplicarse á lo civil, porque eso 
es convertirlo en impracticable, en imposible, en absur-
do, y referirlo solo á lo criminal sin suprimir ninguna de 
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sus palabras, porque la exactitud que exige en la aplica-
ción de la ley penal, es la garantía indispensable de los 
derechos del hombre contra el arbitrio judicial. 

Los que profesan, sobre esta materia, opiniones con-
trarias á las del Si-. Lafragua, en vano luchan por esca-
parse del peso de la argumentación de este señor, pol-
lo que toca á la contradicción que hay entre el arbitrio 
judicial y la exactitud; porque no se puede decir, como 
ellos lo hacen, que por exacta aplicación de la ley se debe 
entender su racional interpretación, "porque esta empie-
za en donde aquella acaba; porque no se concibe cómo 
un juez puede usar de su arbitrio si debe aplicar la ley 
exactamente;" y tampoco vale sostener, como ellos lo in-
tentan, que cuando falta ley exactamente aplicable, debe 
tenerse como tal, según el precepto constitucional, la que 
mejor se amolde á la naturaleza del caso que se haya de 
resolver, porque tal sistema, bueno en lo civil en que 
la interpretación es lícita, nos volveria, no me cansaré 
de repetirlo, á los tiempos de Cárlos I I I en que se mata-
ba á un hombre por equivalencia de razón; porque tal sis-
tema borra no solo el art. 182 del Código penal, sino el 
mismo 14 de la Constitución. 

El argumento, pues, del Sr. Lafragua, á pesar de las 
respuestas con que se ha pretendido satisfacerlo, perma-
nece en pié, terrible, amenazador. Si el art. 14 exige la 
exacta aplicación de las leyes civiles y con él se cumple, 
"se dejan de resolver mil contiendas judiciales, porque 
cuando no hay ley exactamente aplicable, el tribunal no 
puede apelar al arbitrio," y con esto la sociedad se hun-
de en el caos; mas si para salvar á esta el artículo no se 
obedece y se resuelven todos los casos, aunque sin le-
yes exactamente aplicables, viene entonces el amparo y 

nulifica ejecutorias; y hace más, y esto no lo dijo el Sr. 
Lafragua, deja sin posibilidad siquiera de que se resuel-
van de otra manera que por la fuerza, los muchísimos 
litigios para los que no hay leyes exactamente aplica-

bles. . , 
Es conveniente presentar esta observación en toda su 

fuerza, y pocas palabras son bastantes para ello. La eje-
cutoria de un tribunal civil que, á falta de ley exacta-
mente aplicable, se funde en los principios generales de 
derecho, en las reglas de interpretación, se nulifica por 
el amparo, porque viola el art. 14 de la Constitución, 
según la teoría que combato. Como resultado de ese 
amparo, aquel tribunal tendría que pronunciar otra eje-
cutoria que tampoco se apoyaría en ley exactamente 
aplicable al caso, supuesto que no la hay en la hipóte-
sis que examinamos. Esta ejecutoria y cualquiera otra 
que se imagine, sea cual sea su sentido, está sujeta á la 
misma nulidad por medio de otro amparo, porque es im-
posible, lo repito, que la ley se aplique exactamente en 
donde no hay ley exactamente aplicable. Así pues, cada 
uno de los litigantes, alternativamente, tiene en el am-
paro un medio eficaz de dejar sin efecto la sentencia que 
no sea de su agrado La Corte de Justicia, en tal hi-
pótesis, abandonaría su augustamision de guardian de las 
garantías individuales para llenar solo el triste, desespe-
rante deber de proclamar como verdad constitucional, 
que en todos aquellos casos para los que no hay ley exac-
tamente aplicable, la administración de la justicia civil 
es imposible. ¿Se puede imaginar precepto constitucio-
nal que esto mande? 

Y no se quiera creer, para aquietar la alarma que esta 
Qonsideracion causa, que esos casos para los que faltan 



leyes exactamente aplicables, son raros: en la práctica, 
por el contrario, es raro el litigio civil que se resuelve 
por una ley de exacta aplicación. Lo frecuente, lo común 
es que las circunstancias modifiquen cada negocio de tal 
modo, que ninguno quepa exactamente en la ley y que 
en cada uno de ellos se necesite más ó menos de la in-
terpretación para resolverlo. Los comentadores, los ca-
suistas nos dan, de esta verdad, un testimonio elocuente. 
Los millares de casos, todos distintos, todos diversos, que 
solo Antonio Gómez propone en sus "Varias Resolutio-
nes," casos para los que no bay una ley exactamente 
aplicable, quedarían todos sin resolución en nuestros tri-
bunales; porque en cualquier sentido y por cuantas ve-
ces se decidieran, el amparo vendría á nulificar esa deci-
sión. ¿Puede baber Constitución alguna que á este ab-
surdo dé vida? 

Por más que yo respete, 001110": respeto y mucho, las 
opiniones de los Sres. Lafragua, Montiel y Duarte, y de 
los otros autores del Código Civil, ni acepto con el pri-
mero la supresión del adverbio "exactamente" del ar-
tículo 14, ni creo con el segundo que quepan en su pre-
cepto juntos y amalgamados dos sistemas que se contra-
dicen, uno exclusivo para lo civil, y el otro exclusivo para 
lo criminal, el sistema de la exacta aplicación de la ley y 
el de la racional interpretación de la ley. Yo convertiría á 
la funesta alternativa del Sr. Lafragua en este terrible di-
lema, dilema que es el Sylla y el Caribdis de la teoría 
que combato: si el art. 14 se refiere á todos los juicios, 
ya civiles, ya criminales, ó en todos se exige la exacta 
aplicación de la ley, ó en todos es lícita su racional in-
terpretación. El primer camino lleva directamente á la 
negación del órden civil, y entonces las dudas del Sr. La-

fragua sobre la legalidad del Código se convertirán en 
esta inaceptable realidad: ¡en México no hay ley ni ad-
ministración de justicia civil! Y al extremo del se-
gundo camino nos encontramos á 1111 juez creando delitos 
con las opiniones de Farinacio, reagravando las penas, 
restringiendo la libertad humana según sus caprichos. 
Los que se empeñan en hacer extensivo el art. 14, tanto 
á lo civil como á lo criminal, no pueden evitarse de caer 
en alguno de esos dos extremos. La fuerza de la lógica 
los lleva fatalmente á ellos. 

No sé si me equivoco mucho al creer que, despues de 
las observaciones que me ha sido forzoso hacer en defen-
sa de mis opiniones, el argumento tomado de la autori-
dad de la Comision del Código Civil, más aprovecha que 
daña á la teoría que estoy defendiendo. Opinando yo 
como el Sr. Lafragua, que si el art. 14 se lia de referir 
á lo civil, es impracticable, imposible, y habiendo de-
mostrado, según lo entiendo, que no se puede suprimir 
la exactitud en la aplicación de ley penal, 110 queda más 
recurso que reconocer que ese artículo en su segunda 
parte, no puede referirse racional y filosóficamente más 
que á los juicios criminales. Solo con esta interpretación 
se salva el Código Civil; solo con esa interpretación se 
evita que el Código Penal retrograde á los tiempos de 
Cárlos III . 

V I 

A las argumentaciones constitucionales que en el am-
paro del Sr. Rosales expuse, demostrando que no se pue-
de encomendar á los tribunales federales la revisión de 



todos los negocios civiles de la República, para que de-
cidan sobre si las leyes se aplican ó no 'exactamente, 
porque esto mataría de un solo golpe la soberanía de los 
Estados, y aniquilaría el principio fundamental de nues-
tro sistema político; á esas argumentaciones, digo, ni si-
quiera se responde (los artículos 40 y 117 de la Cons-
titución, que definen el límite del poder federal y del lo-
cal, no permiten que esta materia se ponga á discusión), 
y simplemente se afirma que "prueban tanto que nada 
prueban, porque si fueran atendibles, liarían ilusorio el 
precepto aun tratándose de juicios criminales, porque las 
mismas razones se podrían aducir para rechazar el recur-
so de amparo contra actos que implicasen falta de exac-
titud en la aplicación de la ley penal." 

No sé si intencionalmente por huir el cuerpo á una di-
ficultad invencible, ó por una distracción, el abogado de 
este amparo no se hizo cargo de mis razonamientos, que 
manifiestan los motivos por los que un tribunal federal 
no puede revisar las causas civiles, sin atentar contra 
la soberanía de los Estados, y sí le es lícito conocer por 
via de amparo de los negocios criminales. Repetiré mis 
propias palabras para que se vea que la contestación que 
sobre este punto se me da, dista mucho de ser satisfac-
toria: 

"La soberanía de los Estados, decia yo en el caso del 
Sr. Rosales, está restringida, es cierto, por la Constitu-
ción; pero las facultades que á los poderes federales no 
están expresamente concedidas, se entienden reservadas 
á los Estados.18 Se necesita, pues, un texto expreso que 
conceda una facultad determinada, para que esta se pue-
da llamar propia de los poderes federales. Y ¿cuál eses-

18 Arfe 117 de la Const. fed. 

te texto que autoriza al poder judicial de la Federación 
para examinar la forma ó el fondo de una causa civil de 
la competencia de los tribunales locales? No existe. En 
lo criminal, por el contrario, hay textos que autorizan á 
aquel para juzgar por la via de amparo de los procedi-
mientos del juez local en cualquier estado clel proceso;19 

que lo autorizan para inquirir si el auto de prisión está 
pronunciado á su tiempo;20 si se decretó una prisión 
por causa civil;21 si se imponen penas inusitadas ó tras-
cendentales;22 si se juzga dos veces por el mismo deli-
to, etc.23 Y en todos estos casos la soberanía de los Es-
tados no se lastima, porque hay textos expresos en la 
Constitución que facultan al poder judicial federal para 
ingerirse, bajo ciertas condiciones, en la administración 
de la justicia criminal délos Estados; pero no puede su-
ceder lo mismo en lo civil desde el momento que falta 
un texto expreso que conceda iguales facultades." 

¿Avanzaré demasiado asegurando, despues de esto, 
que no se me ha contestado á estas decisivas observa-
ciones? Responda otro á esta pregunta; por lo que á mí 
toca, yo sigo creyendo que la interpretación extensiva 
del art. 14 de la Constitución, á efecto de autorizar á los 
tribunales federales para erigirse en revisores de los pro-
cedimientos y sentencias de los tribunales locales en la 
administración de la justicia civil, choca de lleno con el 
art, 117 en la misma Constitución: más aún, sigo creyen-
do que aunque aquella interpretación extensiva fuera 
inatacable, ni con ella esta Corte podría arrogarse una 

19 Art. 18 id. 
20 Art, 19 id. 
21 Art. 17 id. 
22 Art. 22 id. 
23 Art. 24 id. 



facultad que 110 le da un texto expreso de la Constitución, 
la de revisar los procesos civiles de los tribunales lo-
cales. 

Se califica de pueril la consideración de que seria im-
posible la inmensa absorcion de la administración de jus-
ticia por esta Corte, si la inexacta aplicación de la ley 
civil autorizara el amparo. No repetiré lo que sobre este 
punto dije en el caso del Sr. Rosales; pero sí entraré en 
nuevas consideraciones que afirman aun más la exacti-
tud de mis anteriores asertos; que evidencian que, lejos 
de ser pueril, es de importantísimo Ínteres aquella con-
sideración. 

Aunque en este amparo se habla de la exacta aplica-
ción ele la ley solo en sentencias definitivas (al ínteres del 
quejoso basta esto), los que interpretan el texto consti-
tucional ámpliamente, entienden y sostienen que no ya 
en las sentencias, sino en todos los procedimientos de to-
dos los juicios debe observarse la misma exactitud. Creen 
que las palabras juzgado y sentenciado de que usa el texto, 
justifican tal inteligencia. Y aquí en este Tribunal se ha 
visto un caso en que se pidió amparo, porque no se ad-
mitió una recusación despues de la citación para senten-
cia, porque á juicio del quejoso no se le había aplicado 
exactamente la ley. En la teoría que impugno se com-
prenden todas las leyes, desde las que determinan cómo 
se hace la notificación de la demanda, hasta las que de-
ben fundar las sentencias. 

Los actos, pues, de todos los jueces de la República, 
sentencias definitivas, autos interlocutorios, y aun pro-
videncias de mero trámite, y esto lo mismo en asuntos de 
mayor que en los de menor cuantía, todos los actos de to-
dos los tribunales del país, están sujetos, por la via de 

amparo, á la revisión de esta Suprema Corte! 
¿Puede creerse en la posibilidad siquiera de la reconcen-
tración de tal poder en este Tribunal? ¿No seria esto ver-
daderamente monstruoso? Un expositor del texto cons-
titucional ha dicho muy bien que ese poder omnímodo 
daria á este alto cuerpo una existencia que no se con-
cibe como institución humana,24 ¿Y esto se califica de 
pueril? 

Hay más aún: es por desgracia ya un hecho que se 
extiende y propaga el abuso de suspender los actos re-
clamados aun en materia civil, aunque esa suspensión 
sea del todo improcedente, aunque viole las nociones más 
claras de la justicia y aunque atente contra la indepen-
dencia del poder judicial. Esta Suprema Corte no hace 
muchos dias ha reprimido con mano severa ese abuso de 
un juez de Distrito que impidió la práctica de una pro-
videncia precautoria. Pues bien; supóngase que se deba 
conceder el amparo por la inexacta aplicación de la ley; 
para cortar de raíz aquellos abusos, seria preciso esta-
blecer nuevas reglas sobre la suspensión de actos recla-
mados en esos negocios, creando fianzas, estableciendo 
audiencias, autorizando apelaciones, etc., etc. Y con esto, 
sobre privar por completo al amparo de su carácter de 
recurso constitucional, para hacerlo un incidente incali-
ficable de un juicio civil, se recargaría tanto el despacho 
de este Tribunal, que seria imposible atenderlo, que crea-
ría tantas dilaciones en la administración de justicia, que 
nada mejor pudiera apetecer el deudor que no quiera 
pagar 

Si por otro aspecto vemos ese poder que se pretende 
atribuir á la Corte para que revise los actos judiciales de 

24 Lozano. Derechos del hombre, pííg. 255. 
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tocios los tribunales del país, nuevas razones vienen pro-
testando contra semejante pretensión. En todos los paí-
ses civilizados se ha reconocido la necesidad de poner un 
pronto fin á los pleitos, y los legisladores, por esto, á pesar 
de sus temores en la falibilidad de los jueces, á pesar de 
su desconfianza en el acierto de los tribunales, no han 
permitido la revisión por el superior de toda clase de pro-
videncias judiciales, sino que, cediendo á consideracio-
nes de un órden muy elevado, han creado las instancias 
v declarado la verdad de la cosa juzgada en la primera, la 
segunda ó la tercera, según la importancia de los dere-
chos litigados. "Atendiendo á las dilaciones y gastos, 
dice un autor muy autorizado en la materia, que causan 
los recursos superiores á las mismas partes y á lo que 
ocupan asimismo á los tribunales de justicia, con perjui-
cio público, los han restringido á solo aquellas senten-
cias que por su importancia y por los perjuicios que pue-
den irrogar á los litigantes, compensan ventajosamente 
los inconvenientes de la apelación con los beneficios que 
procura."23 Así es que, aun en los países en que preva-
lece la más completa centralización, sobre tocio otro in-
terés político ó social; aun en los países monárquicos, en 
que el rey es la fuente de la justicia, no se dan recursos 
contra todos los autos, pero ni siquiera contra todas las 
sentencias definitivas de los tribunales. La legislación 
de D. Alfonso el Sabio prueba estas verdades. 

Entre nosotros nunca, ni en las épocas de más abso-
luto centralismo, se han desconocido estos principios co-
munes á todos los pueblos cultos. Las leyes de adminis-
tración de justicia de 16 de Diciembre de 1853 y 29 de 
Noviembre de 1858, la ley Lares, la ley Miranda, en sus 

25 Caravantes. Trat , de proced. juds. , tom. 3?, pág. 363. 

inmoderadas tendencias centralizadoras, jamas sancio-
naron el absurdo de que todas las sentencias, siquiera 
definitivas de 'todos los jueces de la nación, viniesen á 
ser revisadas por el Tribunal Supremo. Si á los autores 
de esas leyes se les hubiera propuesto, halagando sus 
opiniones políticas, esa concentración de poder en un solo 
cuerpo, ellos la habrían desechado como monstruosa, co-
mo irrealizable, como imposible. 

Pero viene la Constitución de 1857, no solo erigien-
do en principio la descentralización, sino estableciendo 
el sistema federal, declarando á los Estados libres y so-
beranos en su régimen interior, y por tanto en su adminis-
tración de justicia, y entonces se pretende crear una 
concentración de poder tal en la Corte, una centraliza-
ción judicial tan absoluta, tan completa, que no se con-
cibe siquiera como posible; que no se habría aceptado 
ni por Lares ni por Mi randa ! . . . . No, este Tribunal no 
puede, no debe ejercer esas atribuciones que la ley fun-
damental no le da expresamente; supremo regulador del 
movimiento de la máquina federal, no puede convertir-
se en invasor de facultades ajenas, en perturbador de 
la armonía de todos los poderes! Esta es mi convicción 

más profunda. 
Distan, pues, muchísimo de ser pueriles esas gravísi-

mas consideraciones que invenciblemente repugnan que 
esta Corte revise los actos de todos los tribunales de la 
República. Solo pasando sobre las ruinas del sistema fe-
deral, solo atrepellando el dogma de la independencia del 
poder judicial, s o l o desconociendo los principios que man-
tienen la gerarquía de los jueces, que establecen las ins-
tancias, que determinan la admisión de los recursos al su-
perior, se puede llegar á sostener la doctrina que combato. 



VII 

En mi empeño de analizar y satisfacer todos los ar-
gumentos en que se la apoya, no debo dejar pasar des-
apercibidos los que de otra fuente se toman. Los térmi-
nos del art. 14 de la Constitución, se dice, son precisos, 
claros y terminantes, y no necesitan interpretación; más 
aún: nadie tiene la facultad legal de interpretarlos, por-
que "generalia, generaliter intelligenda sunt;" porque "ubi 
lex non distinguit, nec nos distinguere debemosporque 
11-ubi verba non sunt ambigua, non est loeus interpretationis." 
No puedo dispensarme de decir las pocas palabras que 
bastan á demostrar cuán inaceptables son esas aseve-
raciones, cuán inexactamente se aplican al art, 14 esas 
reglas de interpretación. 

Según ellas, este texto "No se podrá expedir ningu-
na ley retroactiva," debe entenderse sin limitación, no 
debe interpretarse, porque 11 non est loeus interpretationis." 
Proposicion tan avanzada, no resiste el más ligero exá-
men: ella destruye de un solo golpe esta excepción de 
aquel principio: "á la ley penal más benigna se le debe 
dar efecto retroactivo;" excepción que la humanidad re-
clama, que la ciencia consagra, que la interpretación 
sostiene! Entiendo que el ilustrado Sr. Jones no 
querrá mantener, sino que tendrá que retirar las pala-
bras que en su generalidad absoluta desechan esa y las 
otras excepciones que aquel principio sufre, excepciones 

que la interpretación demuestra, excepciones que tan 
bien indicó el Sr. diputado Ruiz en la discusión de aquel 
texto en el Congreso constituyente.20 

Con esta sola, sencilla y obvia observación, se ve, se 
palpa la necesidad que hay de interpretar el art. 14 de 
la Constitución: se ve, se palpa la inexacta aplicación que 
se hace de las reglas que niegan la interpretación á un 
texto, que sin ella llegaría hasta el absurdo. Puesto, 
pues, que debemos interpretarlo, busquemos para lo-
grar descubrir su verdadero sentido, no aquellas reglas 
que mejor sostengan una opinion preconcebida, sino las 
que más se adapten á la naturaleza del caso, las que con 
más claridad nos revelen la voluntad presunta del le-
gislador. 

Teniendo presente lo que antes he dicho sobre el con-
texto literal de la segunda parte del art. 14, creo que la 
regla que dice: 11 in re dubia, melius est verbis edicti servi-
re,27 decide sin réplica que ese texto se refiere á las per-
sonas y no á las cosas, porque el pronombre "nadie" se 
usa siempre en lugar de aquellas y nunca en el de estas; 
porque la frase técnica de "juzgado y sentenciado" se 
aplica á los reos que se juzgan, y no á las acciones que 
se deducen en juicio, sin que en casos como este, la eti-
mología pueda prevalecer sobre el uso. 

Para apreciar si la voluntad del legislador fué que á 
esta Corte viniesen en revisión cuantos procesos civiles 
se le quisiesen traer, á fin de que resolviera si la ley está 
ó no exactamente aplicada á cada caso, tenemos otra re-
gla de interpretación, de cuya razón filosófica no se pue-
de dudar: "Ineivile est nisi tota lege perspecta, una ali-

26 Zarco. Hist . del Gong., tom. 1?, pág. 696. 
27 Ley I a , pá r . 20, t í t . 1, lib. 14. Dig. 



quapartícula ejus proposita judicare, vel respondere."-8 Para 
juzgar, pues, del alcance del precepto del art. 14, es pre-
ciso no verlo aislado, sino considerarlo en su relación con 
todo el conjunto de la ley fundamental. Si esta declara 
á los Estados libres y soberanos en su administración de 
justicia, como asunto de su régimen interior; si reserva 
á esos Estados las facultades que no están expresamente 
concedidas á los poderes federales; si el espíritu que á 
la Constitución presidió fué precisamente destruirla cen-
tralización judicial establecida por Lares, ¿cómo se pue-
de entender el art, 14 en un sentido que lo pone en con-
tradicción con los otros artículos de la misma ley, con 
sus motivos y tendencias ? 

No se puede hablar de este punto, sin que se presen-
te luego á nuestro ánimo otra regla de interpretación de 
decisiva influencia en este caso: " Judicandumestexhisquce 
verosimiliter statuisset legislator, sí de Os consultusfuissetr29 

Si se hubiera consultado al Constituyente si queria ins-
tituir una centralización judicial, que hubiera dejado muy 
atrás á la creada por Lares en su ley de 16 de Diciem-
bre de 1853, ¿qué habria contestado! Si se le hubiera 
consultado si entendía que fuesen derechos del hombre re-
cusar, apelar, obtener una tutela, ser legatario, albacea 
ó apoderado, alcanzar una sentencia en que á juicio de 
ambos litigantes estuviera exactamente aplicada la ley; 
si entendía, en fin, que todos los derechos civiles fuesen 
derechos del hombre, ¿qué habria contestado? Si se le hu-
biera consultado si juzgaba posible que un tribunal com-
puesto de diez y siete ministros, y abstracción hecha de 
sus otras atribuciones, pudiera revisar las causas civiles 
de todos los jueces del país, ¿qué habria contestado? 

28 Ley 24, t í t . 3?, l ib. 1? D i g . = 29 Glos. ¡í la ley 40, t í t . 14, lib. 2. Dig. 

Las respuestas que el constituyente habria dado, no 
son dudosas para nadie; ellas son la mejor regla de in-
terpretación y resuelven por completo esta cuestión. Pe-
ro para que no se me acuse de que arguyo con conjetu-
ras, solo porque favorecen mi opinion, puedo prevenir 
tal réplica, asegurando que el absurdo que se seguiría de 
la contestación afirmativa á aquellas preguntas, fija por 
otro motivo poderosísimo la inteligencia segura del texto 
constitucional. Un antiguo jurisconsulto francés, de me-
recida fama, ha dicho con toda verdad: "Non est majus 
nec potentius argumentum interpretandi, quam ab imposibi-
lítate etrepugnantia: ixtudenim omnia alia argumenta pros-
terné et vincit."50 ¿Y qué imposibilidad mayor que investir 
á un tribunal de facultades tan absolutas que él no se 
conciba siquiera como posible, como institución huma-
na? ¿Qué repugnancia más invencible que igualar los 
derechos civiles con los derechos del hombre? 

Hay otra regla de interpretación que, concordada con 
las anteriores, viene á confirmar el sentido que al artícu-
lo 14 deba darse: "In ambigua voce legis, eapotius est ac-
cipienda significatio, quai vitio caret: prcesertin cum etiam 
voluntas legis ex hoc colligi possit."51 Y no me cansaré de 
repetirlo: no es conforme con los principios extender el 
art. 14 hasta los negocios civiles, porque la ciencia re-
pugna la confusion de los derechos que la misma natu-
raleza da, con los que solo la ley concede; porque el sis-
tema federal no consiente una institución que acaba con 
la independencia local de la administración de justicia; 

30 Demoulin. Avis 27, núm. 7, tom. 2?. 
31 Ley 19 t í t . 3o , lib. 1?, Dig.—Mr. Hulot b a traducido así ese texto al f ran-

cés' «Lorsque la loí présente deux sens, ilfaut s'e» attaclwr a celui qui nepéche 
point contre les principes, sur tout s'il peut se concilier avecla volonté dela lo i .» 
Les cinquante libres du Digeste, loe. cit. 



porque en la organización judicial no cabe un tribunal 
de imposibles atribuciones, un recurso que deja sin fa-
llo mil contiendas. 

Para llevar el amparo adonde no puede llegar sin des-
naturalizarse, á los juicios civiles por la no exactitud 
de la aplicación de la ley, se invoca basta una regla de 
derecho canónico, á la que se le da una autoridad y una 
extensión que no tiene. " Odia restringí, favores ampliari 
convenit," se dice, y asegurándose que el amparo exten-
dido á negocios civiles, no solo es una cosa favorable, 
sino un perfeccionamiento de nuestras instituciones, se 
discurre de tal modo que se llega basta anatematizar á 
la teoría contraria, como restrictiva de la protección de 
las garantías individuales. Dejo para despues averiguar 
la justicia con que ese anatema se ha fulminado, para 
consagrar mi atención solo al argumento que en la re-
gla canónica se funda. 

Comenzaré por asegurar que ella 110 tiene la autoridad 
que se la quiere conceder. Para no decir cuanto pudie-
ra sobre este punto, me limitaré á invocar la palabra 
del ilustrado autor de la mejor y más reciente mono-
grafía francesa sobre interpretación de las leyes. Mr. 
Delisle afirma que aquella regla apenas puede ocupar 
un lugar secundario entre las de interpretación.52 Si esto 
es ya muchísimo para rebajar la importancia que ella 
tenga en el derecho privado, considerada en su aplica-
ción al derecho público, pierde por completo toda auto-
ridad, porque nunca este puede interpretarse según ese 
principio. 

Desde Barbeyrac55 que negó que la distinción entre 

32 Principes de l ' interprétation des lois, tora. 2?, pág. 758. 
3 3 la quest ionest de savoir si cette qual i té ( le favonrable , l 'odieux) 

lo favorable y lo odioso pudiera servir para interpretar 
los actos internacionales, supuesto que una misma cosa 
puede ser tenida como favorable y como odiosa, según 
el punto de vista desde el que se la mire, hasta Philli-
more,54 los publicistas reconocen que no se puede tomar 
como regla de interpretación la que me está ocupando. 
Y en el derecho público interior ella está aun más cate-
góricamente desconocida. 

Impugnando Story la opinion de los que creen que 
una Constitución puede interpretarse según las palabras 
de " Odia restringí, favores ampliari convenit," y despues 
de hacer ver con evidencia cómo en las cuestiones cons-
titucionales, ese principio es del todo inaceptable, se pre-
gunta: "¿Does not this section contain most lax and 
unsatisfactory ingredients for interpretation? ¿Who is 
to decide whether it is most comformable to equity to 
extend, or to restrict the sense? ¿Who is to decide whe-
ther the provision is odious? According to this rule, the 
most opposite interpretations of the same words, would 
be equally correct according as the interpreter should 
deem it odious or salutary." Y luego, haciendo alusión 
á la célebre cuestión ele la interpretación de la Consti-
tución, que ha dividido á las escuelas constitucionalistas 
americanas, la cuestión sobre el límite respectivo del po-
der federal y del local, prosigue así: " H e who believes 
the general government founded in wisdom, and sound 
policy and the public safety, may extend the word. He 

peut servir à fonder des règles sûres d ' interprétat ion. Or, c'est ce qui ne me 
para î t pas. E n effet, une seule et même chose peut ê tre regardée comme favo-
rable ou odieuse, en ce sens, selon la disposition de celui dont on à expliquer 
les paroles.—Nota al número 10, cap. 16, lib. 2 de la obra « De ju re belli et 
pacis.» 

34 Phillimore. Com. upon international law., vol. 2, núm. 95. 
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who deems it odious, or the State governments the truest 
protection of all onr rights, must limit the words to the 
narrowest meaning,"53 Con palabras más terminantes, 
con razones más decisivas, con autoridad más respeta-
ble, no se puede decir que la regla canónica, si bien apli-
cable en el derecho privado de un modo secundario, nunca 
puede servir para interpretar un texto constitucional. 

Y la censura que Story hace de ese principio, tiene 
una encarnación visible, cuando él se invoca para exten-
der los amparos á los negocios civiles. Para el litigante 
vencido en un pleito, para el deudor remiso en el cum-
plimiento de sus obligaciones, nada hay de seguro más 
favorable que ese recurso. Él le proporciona desde luego 
una dilación, y le asegura despues su triunfo, si el caso 
no está exactamente previsto en la ley, triunfo que ha de 
ser definitivo, puesto que ese pleito ha de quedar sin re-
solución. Pero la parte que obtuvo en el juicio, ¿cómo 
calificará un amparo que le niega la justicia que los tri-
bunales le habian concedido? Para esa parte ¿puede ha-
ber algo más odioso que tal amparo? ¿Quién decide, pues, 
si él tiene este ó aquel carácter? ¿A qué consideración 
hay que atender para dar semejante decisión? ¿Al inte-
rés exclusivo del litigante vencido, para llamarle favo-
rable, ó solo al de la parte vencedora para calificarlo de 

odioso f Convengamos en que la regla de "Odia 
restringí, favores ampliari convenit," no se puede invocar 
para extender el art. 14 de la Constitución á los negocios 
civiles: convengamos en que este no tiene esa extensión 
interpretado, y es una necesidad interpretarlo, según los 
principios de la ciencia. 

35 story.—Com. on Constitution—núm. 411. 

( 

V I I I 

He dicho anteriormente que la doctrina que he esta-
do combatiendo, está engendrada en un error capital, que 
no es sostenible: el que confunde los derechos del hom-
bre anteriores á toda legislación, con los derechos civiles 
instituidos por la ley positiva; el que equipara aquellos, 
emanación de la naturaleza racional del hombre, con es-
tos, creación más ó menos perfecta del legislador. Tiem-
po es ya de ocuparnos de este importante punto. 

El hábil abogado defensor de este amparo, proponién-
dose desautorizar á la teoría que combate, para acredi-
tar así á la que defiende, ha comenzado sus argumenta-
ciones sobre esta materia, formulando en términos explí-
citos la acusación que hace contra aquella "de estar en 
abierta pugna con nuestras instituciones, puesto que li-
mita en la práctica judicial, la protección de las garan-
tías individuales, y falsea y mina por su base aquel sis-
tema." Y despues de tocar una cuestión que se agita en 
las más altas regiones filosóficas de la ciencia jurídica, 
cuestión de que yo no debo ocuparme, expresa todo su 
pensamiento de esta manera: "Estas palabras: los dere-
chos del hombre son la base y objeto de las instituciones so-
ciales, absorben en su genérico significado las institucio-
nes todas de los diversos órdenes, así del político como 
del judicial, comprendiendo este último el ramo criminal 
y el civil sin distinción alguna," Examinemos con algu-
na detención estos argumentos. 



Para no dejarlos expuestos á desplomarse apenas se 
tocaran, debia haberse comenzado por cimentar la base 
en que descansan: antes de afirmar que el art. 1? de la 
Constitución comprende en su genérico significado las 
instituciones civiles y las criminales, era preciso demos-
trar que los derechos que la ley positiva crea, son parte 
de los derechos del hombre, base y objeto de las insti-
tuciones sociales, y esto 110 se ha hecho. Esos argumen-
tos dan, pues, por cierto lo mismo que se disputa, á saber: 
que los derechos civiles son derechos del hombre. Señalo 
apenas este vicio de que adolece la argumentación con-
traria, y esto sin atribuirle grande importancia, porque 
es mejor darle directa y satisfactoria respuesta. 

Establezcamos desde luego la diferencia que hay entre 
derechos del hombre, derechos políticos j derechos civiles, por-
que eso basta para ver que el art. 1? de la Constitución 
no los comprende á todos indistintamente, y para resta-
blecer el crédito de la doctrina á quien se acusa de res-
tringir la protección de las garantías individuales. 

Derechos del hombre, llamados también primitivos ó na-
turales, son, así los define un autor moderno de cuya pa-
labra autorizada no se puede desconfiar, son, "les droits 
qui résultent immédiatement de la nature de l 'homme 
et qui sont la base et la condition pour pouvoir en ac-
quérir d'autres. Ces droits primitifs naissent ainsi avec 
l'homme, et il peut les faire valoir dans toutes les cir-
constances, devant qui que ce soit, et sans qu' il soit be-
soin pour les faire reconnaître d'un acte de sa part ou 
de la part des autres. Ils sont la condition indispensa-
ble pour que l 'homme puisse se montrer dans son ca-
ractère de personne juridique.'6 Estos derechos son los 

36 Ahreus.—Cours de Droit naturel , 3? edic., pág. 112. 

que el hombre tiene á su libertad, á su honra, á su vi-
da, etc., etc. 

Los derechos políticos son de muy diverso carácter y 
origen, son los que no resultan inmediatamente de la 
naturaleza del hombre, sino los que la Constitución de 
cada país concede á sus ciudadanos. Pertenece al dere-
cho público interior desde establecer la forma de gobier-
no, hasta determinar la participación que los ciudadanos 
tengan en el ejercicio del poder; desde marcar las atri-
buciones de cada funcionario, hasta señalar los derechos 
políticos que á cada particular corresponden. Que para 
desempeñar un empleo público en imanación, se necesite 
tal edad, aquel requisito; que para ser elector sea preciso 
saber leer, ó poseer determinado capital; que los desti-
nos sean hereditarios ó vitalicios, ó que constituyan la 
propiedad de quienes los sirven, todos esos son asuntos 
que nada tienen que ver con los derechos del hombre. 
Los derechos políticos creados, ampliados, restringidos 
ó modificados por las constituciones y tan mudables co-
mo ellas, son esencialmente diversos por su origen y por 
su objeto de los derechos naturales que son la condicion 
indispensable de la personalidad humana, 

Y los derechos civiles son los que, no ya la Constitu-
ción, ley suprema de un país, sino otra ley de inferior 
categoría instituye, altera ó suprime con mayor liber-
tad aún, según las necesidades de los tiempos, las exi-
gencias de la civilización ó las condiciones especiales de 
cada pueblo. Que la minoridad concluya á los veintiún 
ó á los veinticinco años; que la escritura pública sea ó 
110 esencial en la venta de bienes raíces; que para la efi-
cacia de la hipoteca sea preciso un registro con estas ó 
aquellas formalidades; que la apelación solo proceda en 



asuntos de determinada cuantía; que liaya ó no recusa-
ciones sin causa; que en casos dados no se siga la via 
ejecutiva sino la ordinaria, etc., etc.; en todos esos dere-
chos que la ley civil cria, ¿se puede sostener seriamente 
que estén interesados, que se afecten de modo alguno los 
derechos del nombre, las condiciones indispensables de 
su naturaleza racional? Si hay verdades iluminadas por 
luz de brillantísima evidencia, una de ella es, sin duda, 
esta. 

Cierto es que la ley civil tiene que respetar á la ley 
natural; cierto es que los ordenamientos de aquella no 
pueden ponerse en pugna con los preceptos de esta: por 
esto aquella ley no puede autorizar contratos en que se 
pacte la esclavitud, ni hacer de la prisión un medio coer-
citivo del cumplimiento de las obligaciones, ni consa-
grar el tormento en el sistema de pruebas, etc., etc.; pero 
de esto á decir que los derechos civiles son derechos del 
hombre, hay un abismo. En aclaración de este punto y 
para que no se atribuya á mis opiniones un alcance que 
no tienen, permítaseme agregar aún unas cuantas pa-
labras. 

La teoría que he estado defendiendo; la que niega 
que la segunda parte del artículo 14 de la Constitu-
ción comprenda á los juicios civiles, no desconoce por 
ello que hay casos en que aun en estos juicios procede 
el amparo, siempre que en ellos se viole alguno de los 
derechos del hombre. Cuando el juez juzgue dando á 
las leyes efecto retroactivo; cuando asegure el cumpli-
miento de un contrato poniendo en prisión al deudor; 
cuando aplique el tormento para hacer declarar á una 
parte ó á un testigo; cuando obligue á un acreedor á pa-
sar por las quitas que otros acreedores hayan concedido 

al deudor común; cuando expropie sin indemnización 
previa, en esos casos, en los más en que se atente contra 
la libertad personal ó contra algún otro derecho natural, 
el amparo será legítimo. Pero, quede esto bien definido, 
ese recurso es procedente en juicios civiles, no cuando 
no hay exactitud en la aplicación de la . ley, exactitud 
que dista mucho de constituir una garantía individual, 
sino cuando se viola alguno de los derechos del hombre. 
El amparo en juicios civiles es, pues, admisible en mi 
opinion, cuando se infringen por el juez los artículos 5, 
17, 22, 27, 28, etc., de la Constitución, pero nunca cuan-
do se alega la supuesta violacion de la segunda parte del 
art. 14. Me era preciso entrar en esta explicación para 
que no se ataque á la doctrina que defiendo, suponiendo 
que niega doctrinas que ella por el contrario proclama. 

Hechas las distinciones que he dejado establecidas en-
tre los derechos del hombre, los derechos políticos y los de-
rechos civiles, no puede menos que verse con entera cla-
ridad que el art, 1? de la Constitución no comprende, no 
puede comprender en sus palabras, aunque se les dé la 
generalidad que se quiera, todo derecho, ya sea natural, 
político ó civil; no significa, no puede significar con su 
precepto que el Código Civil y aun el de Procedimientos, 
sean una especie de apéndice de la Constitución, para que 
así la infracción aun de las reglas en la sustanciacion de 
los juicios, se equipare á la violacion de las garantías in-
dividuales. Dar semejante inteligencia á ese artículo es 
prescindir de toda nocion científica, confundiendo los 
principios eternos de la justicia con las conveniencias 
temporales de la política, poniendo bajo igual pié las re-
glas inmutables á que la naturaleza racional del hombre 
está sujeta, y la voluntad más ó menos caprichosa de los 



legisladores. Y á semejante error, grave y capital en la 
esfera científica, responde otro no menos funesto en la 
aplicación práctica del derecho; el que reclama para las 
infracciones de las leyes civiles los mismos remedios su-
premos que para la violacion de los derechos del hom-
bre; el que'desnaturaliza el recurso de amparo, despo-
jándolo de su objeto exclusivamente constitucional, para 
convertirlo en un incidente incalificable de los juicios ci-
viles; el que trata, en fin, de extender el amparo á estos 
juicios por la inexacta aplicación, por la infracción, si se 
quiere, de la ley civil. 

No se necesita decir más para satisfacer cumplida-
mente las argumentaciones que en pro de la doctrina 
contraria se hacen, levantando los derechos civiles á la 
altura de los derechos naturales. Todas ellas están ins-
piradas por el mismo error, la confusion de esas dos cla-
ses de derechos esencialmente diversos por su origen, 
por su objeto, por su carácter. El decir, pues, que "el 
amparo por juzgar ó sentenciar sin ley, ó por ley que no 
es para el caso, ó contra ley expresa y terminante, viola 
el derecho del hombre, la libertad en la ley," no es más 
que decir, disipando la metafísica que envuelve á esas 
palabras, que la infracción de una ley civil es la viola-
ción de un derecho natural. Y esto no es exacto ni en el 
terreno filosófico ni menos en el jurídico; no, yo jamas 
creeré que al admitirse ó negarse una apelación contra 
ley expresa; que al aplicarse á las condiciones de los con-
tratos las reglas propias de las de los testamentos; que 
al sentenciar sin ley37 se ataque á los derechos del hom-

37 Es bien sabido que la ley de 18 de Octubre de 1841 previno que toda sen-
tencia se fundase en ley, canon 6 doctrina, y que la de 28 de Febrero de 1861 de-
sechó el cámn y l a doctrina y exigió solo la ley expresa. ¿ Se puede sostener se-

bre. Habrá en todos esos casos infracciones de la ley 
civil, responsabilidad en el juez, indemnización de per-
juicios para el ofendido, recursos de denegada apela-
ción, de nulidad, de casación, todo cuanto se quiera, en 
el órden civil; pero no violacion de los derechos del 
hombre, no amparo, no recurso alguno constitucional. 

Y el anatema que se fulmina contra la doctrina que 
he estado defendiendo, para desautorizarla y acreditar 
á la contraria ante personas que 110 quieran estudiar la 
cuestión en todas sus complicadas relaciones, y la acu-
sación que se le hace de que restringe la protección de 
las garantías individuales, y mina por su base nuestras 
instituciones; esos reproches, digo, ya no pueden soste-
nerse despues de que han quedado contestados los ar-
gumentos que venian á reforzar. Despues del dilatado 
estudio que he hecho de la teoría de la interpretación 
amplísima del art. 14 del Código fundamental, creo po-
der concluir de mis demostraciones, que esa teoría, le-
jos de ser liberal y progresista, es absurda en sus prin-
cipios, imposible en su aplicación práctica, destructora 
de nuestro sistema de gobierno. En mi opinion, en lu-
gar de considerarla como un progreso de nuestras insti-
tuciones, se la debe temer, una vez bien analizada, como 
yo la temo en la sinceridad de mis convicciones libe-
rales, como el medio más eficaz de sublevar contra la 
Constitución los intereses más legítimos, como la arma 
más poderosa para desprestigiar primero y matar des-
pues á esta suprema ley ¿Será tan grande mi preo-
cupación, que mientras más estudio, más temo que esa 

r iamente que esas dos leyes civiles al teraron los derechos del hombre? ¿Se 
puede decir que cada ley civil cria ó suprimo estos derechos á su placer? 
A aceptar esta absurda consecuencia se ve forzada la teoría contraria, 
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teoría, que amenaza destruir todo el órden civil, baste 
ella sola á liacer caer una Constitución, que ha podido 
hasta hoy triunfar de todos sus enemigos! . . . . Cumplo 
yo con un deber, revelando con entera franqueza hasta 
estos mis íntimos temores acerca de las consecuencias 
del predominio que aquella teoría pudiera alcanzar. To-
ca ahora á la sabiduría, al patriotismo de este alto Tri-
bunal, pronunciar la última palabra, fijando la jurispru-
dencia constitucional sobre este gravísimo punto. 

IX 

¿Tendré necesidad ahora de entrar en el examen de 
la sentencia del inferior, para fundar aun más mi voto 
que la reprueba! ¿Me será preciso trasladarme del ter-
reno constitucional que en mi largo estudio he recorrido, 
al civil, del que casi no salió el juez de Distrito en los 
fundamentos de su fal lo! No lo creo así, y esto por una 
razón perentoria: á mí, magistrado federal, me está ve-
dado, resolviendo cuestiones constitucionales, ir á ave-
riguar si el registro de una hipoteca está bien ó mal he-
cho; si estos y aquellos artículos del Código se entienden 
en este ó el otro sentido; si tal opinion es más bien fun-
dada que la otra: todo esto seria fallar un litigio del ór-
den civil, y en mi sentir los tribunales federales son in-
competentes para ello. Yo creo que el juez de Distrito 
ha invadido las atribuciones de los tribunales comunes, 
ocupándose en su sentencia de materias exclusivamente 

civiles, y no cometeré yo esa misma falta, inquiriendo si 
esa sentencia está ó no arreglada al derecho civil. 

Para no demostrar siquiera que se ha desnaturalizado 
el recurso constitucional de amparo, fundándose el fallo 
del inferior en consideraciones civiles, tengo además otra 
razón. He de haber ya fatigado la atención de este Tri-
bunal, y no debo abusar más de su benevolencia en es-
cucharme. U n a s o l a palabra para concluir. Preocupado 
por las graves trascendencias de la teoría que he impug-
nado, temiendo en su triunfo el completo desprestigio 
de la ley fundamental, no he creído llenar todo mi de-
ber como magistrado, sino despues de satisfacer uno á 
uno los argumentos con que se combate la doctrina que 
he sostenido y que reputo estrictamente constitucional. 
Se trata de un negocio que, abstracción hecha délos cuan-
tiosos intereses que en él se disputan, va á establecer un 
precedente de grande valor para fijar nuestra jurispru-
dencia en el punto discutido. Para votar en él con con-
ciencia; para contribuir con lo poco que mi insuficien-
cia me permite para ilustrar esta cuestión, me ha sido 
indispensable extenderme más de lo quefhabria deseado. 
Presento á este Tribunal estos motivos de excusa, para 
que se sirva disculparme, si, como lo temo, he abusado 
de su atención ocupándola por tanto tiempo. 

La Suprema Corte pronunció el fallo en estos términos: 

México, cuatro de Junio de mil ochocientos setenta 
y nueve.—Vistos: el recurso de amparo interpuesto ante 
el Juzgado 2? de Distrito de esta capital, por Larrache 



y Comp., sucesores, representados por el Lic. Alfonso 
Lancaster Jones, contra la sentencia de graduación y 
de remate pronunciada por el Juez 2? de lo civil de esta 
capital, que en opinion de los promoventes viola en su 
perjuicio la garantía consignada en la segunda parte del 
art, 14 de la Constitución, pues no se aplicó exactamente 
la ley al heclio; y fundan este aserto en que se conside-
raron como acreedores hipotecarios de Blas Pereda á los 
que no tenían esta calidad por faltar al registro de sus 
créditos los requisitos exigidos en el art. 2,026, fraccio-
nes VI I y VI I I del Código civil del Distrito Federal: Vis-
to el fallo del Juez de Distrito que otorgó el amparo; y 

Considerando: que en ningún caso puede darse á las 
leyes una interpretación que las haga impracticables; 
que si en la segunda parte del art. 14 de la Constitu-
ción que dice: "Nadie puede ser juzgado ni sentenciado 
sino por leyes dadas con anterioridad al hecho y exac-
tamente aplicadas á él," se da á estas últimas palabras 
exactamente aplicadas á él, una interpretación extensiva, 
el artículo resultaría impracticable y absurdo. Que esto 
es evidente si se considera que en los juicios civiles el 
arbitrio del juez es indispensable y no podria usarse de 
él extendiendo las palabras citadas tanto á los juicios 
del órden civil como á los del órden criminal. Que si es 
claro que la exactitud en la aplicación de la ley no puede 
ser una garantía individual cuando se trata de un juicio 
civil, en cambio sí lo es en negocios criminales, en que 
á los progresos en el estudio de la penalidad se debe la 
conquista de que ningún criminal puede ser sentenciado 
por analogía, mayoría de razón, etc., y que este princi-
pio es el que el Constituyente quiso sancionar en el ar-
tículo 14 del Código federal: 

Considerando: que esta inteligencia es conforme lite-
ralmente con el texto del art. 14, pues el vocablo nadie 
con que empieza su segunda parte solo puede referirse 
á las personas que son las que, en el riguroso tecnicismo 
del derecho, pueden solamente ser juzgadas y sentencia-
das; que dicha inteligencia también es conforme con el 
espíritu del Congreso constituyente, lo que aparece com-
probado por el órden en que se discutieron y votaron las 
dos fracciones del art. 14, que en el proyecto de Cons-
titución fueron los arts. 4? y 26 (Zarco. Historia del 
Congreso constituyente. Tom. 1?, págs. 470 y 695): 

Considerando: que si la justicia federal tuviera que 
encargarse, por la via de amparo, de todos y cada uno de 
los actos de los jueces civiles, en que alguno de los liti-
gantes creyere ver la violacion de una garantía, no solo 
no podrian marchar los tribunales ordinarios, sino que 
seria físicamente imposible que esta Corte Suprema, cum-
pliendo con la Constitución, pudiese administrar justicia. 
Que á esta imposibilidad de hecho, hay que añadir otra 
de derecho, puesto que la Corte, al convertirse en tribu-
nal de revisión de los actos de todos los tribunales del 
país, se arrogaría facultades que la Constitución no le 
ha dado en ninguno de sus artículos. Que para que el 
exámen de todos los actos de los tribunales de los Esta-
dos de la Federación cupiese en las atribuciones de la 
Corte, era preciso un texto expreso que consignara esta 
facultad, sin la cual las decisiones de los tribunales fe-
derales, en la materia, importan una violacion de la so-
beranía de los Estados en cuanto á su régimen interior, 
al que pertenece la organización y administración de la 
justicia local: 

Considerando: que el promovente de este recurso con-



funde, en la argumentación en que apoya su solicitud de 
amparo, los derechos del hombre con los derechos civi-
les. Que las disposiciones de la ley civil son de un ca-
rácter secundario respecto de las de la ley natural, y no 
siendo materia de la Constitución, pueden alterarse á vo-
luntad del legislador, lo que no puede hacerse respecto 
de los derechos individuales, ele modo que no puede de-
cirse que, por ejemplo, la época en que concluye la mi-
noridad, los requisitos de las escrituras públicas, las for-
malidades que eleban observarse en el registro ele las 
hipotecas, como en el caso que motiva este recurso, sean 
derechos naturales, y por consiguiente, la infracción de 
la ley en esta materia, no es nunca la violacion de una 
garantía individual: 

Considerando: Que de la consideración anterior se in-
fiere que siempre que en los negocios judiciales del ór-
den civil se recurra al amparo federal, no por falta de 
aplicación exacta de la ley, sino por violacion de alguna 
garantía, como, por ejemplo, cuando el juez haya claelo 
efecto retroactivo á la ley que aplique, cuando hubiere 
asegurado el cumplimiento de un contrato poniendo en 
prisión al deudor, ó aplicase el tormento para hacer de-
clarar á un testigo, etc., el recurso es legítimo: 

Considerando: Que en consecuencia, en el presente 
caso, el juez 2? de lo civil de esta Capital no ha infrin-
gido el art. 14 de la Constitución con su sentencia de gra-
duación de créditos y de remate de las hacienelas de "Vi-
llela" y de "Santiago," pronunciada en 31 de Julio de 
1878, quedando á los promoventes, si dicha sentencia 
importase alguna infracción de las leyes civiles, los re-
cursos que procedan conforme á derecho: 

Por estas consideraciones, y con arreglo á los artícu-
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los 101 y 102 de la Constitución federal, se revoca la 
sentencia del Juez 2? de Distrito de esta Capital, y se 
declara: que la Justicia de la Union no ampara ni pro-
tege á Larrache y C?, sucesores, contra el acto de que 
se quejan. 

Devuélvanse las actuaciones al Juez de Distrito cjue 
las elevó á revisión, acompañándole testimonio de esta 
sentencia para los efectos consiguientes: publíquese y 
archívese á su vez el Toca. 

Así, por unanimidad de votos en cuanto á la resolu-
ción, y por mayoría en cuanto á los fundamentos, lo de-
cretaron los ciudadanos Presidente y Magistrados que 
formaron el Tribunal pleno de la Corte Suprema de Jus-
ticia de los Estados-Unidos Mexicanos, y firmaron:— 
IgnacioL. Vallaría.—IgnacioM.Altamir ano.—Pedro Oga-
zon.—Manuel Alas.—Antonio Martínez de Castro.—Mi-
guel Blanco.—José María Bautista.—Juan M. Vázquez. 
—Eleuterio Ávila.—Simón Guzman.—José Manuel Sál-
daña.—José Eligió Muñoz.—Enrique Banda, secretario. 

NOTA. Las piezas relativas ÍÍ este juicio se publicaron por suplementos al 
Diario Oficial correspondiente á los dias de 24 de Junio á 4 de Jul io de 1879. 



AMPARO P E D I D O CONTRA LA DECLARACION DE CADUCIDAD, 
HECHA POR LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, DE LA CONCESION 

D E UN FERROCARRIL. 

¿ E s de la competencia de l poder administrativo declarar la caducidad de 
una concesion?—Casos de excepción del principio.—¿Cuándo es procedente 
la suspensión del acto r ec l amado ?—Interpretación de los artículos 16 y 50 de 
l a Constitución. 

Los Sres. Alvarcz R u i y Miranda I turbe, dueños de una concesion para es-
tablecer un ferrocarril u rbano , pidieron en Octubre de 1878 y obtuvieron eu 
1? de Marzo do 1879, amparo contra el acto del Ayuntamiento de es ta capital, 
en la par te que permit ió á l a Empresa representada por D. Agustin López la 
construcción de líneas y c i rcui tos de caminos de fierro en las mismas calles por 
donde deben pasar las l íneas y circuitos de aquellos señores.1 E n 7 de ese mis-
mo mes de Marzo el Ayun tamien to declaró caduca aquella concesion. Contra 
este acto, aquellos señores volvieron á pedir amparo a l juez 1? de Distri to y 
fundaron su demanda en los art ículos 16,17, 21 y 27 de la Constitución, vio-
lados en su sentir con esa declaración del Ayuntamiento. E n la demanda se 
pidió también la suspensión del acto reclamado que se otorgó. Sentencian-
do el recurso, el juez concedió el amparo. L a Corte discutió este negocio en 
las audiencias del 26 y 27 de Jun io de 1879. E l C. Vallaría fundó su voto en 
las siguientes razones: 

Deseo como los otros señores magistrados que me lian 
precedido en el uso de la palabra, exponer las razones 
de mi voto en un negocio que afecta tan cuantiosos in-
tereses; que tanto y en tan encontrados sentidos se re-
comienda; que lia llegado, en medio de la ruidosa pu-

1 Los documentos re la t ivos á este amparo están publicados en suplemen-
tos al Diario Oficial correspondiente á los dias 7 y 8 de Marzo de 1879. 

blicidad que ha tenido, á llamar fuertemente la atención 
de esta capital, y del que de seguro se seguirá ocupando 
la prensa. Si todas estas circunstancias que hacen nota-
ble á este amparo, son otros tantos motivos que obligan 
á estudiarlo con empeño, la importancia y novedad de las 
cuestiones constitucionales que él suscita, demandan im-
periosamente que se le consagre la atención más escru-
pulosa. Yo, abstracción hecha de aquellas circunstancias, 
me he preocupado solo, creyendo así cumplir con mis 
deberes de juez, del Ínteres de esas cuestiones, y en el es-
tudio y la meditación he procurado el acierto en el voto 
que voy á dar. Poca luz me permite mi capacidad traer 
á este debate; pero me creo siempre obligado á fundar 
mis opiniones, para que aun en los errores en que pueda 
incurrir, me disculpe la sinceridad de mis convicciones. 

No me extenderé demasiado, así porque lo avanzado 
de la hora me prohibe fatigar más la atención del Tri-
bunal, como porque los señores magistrados que han ha-
blado ya, me han prevenido en muchos puntos que no 
necesito repetir. Voy solo á exponer, tan brevemente co-
mo me sea posible, los fundamentos de mi voto, permi-
tiéndome también indicar por qué no acepto algunas opi-
niones que se han sostenido en esta discusión. 

La cuestión capital en este amparo es la relativa á la 
competencia del Ayuntamiento para hacer la declaración 
de caducidad de la concesion Alvarez Rui y Miranda é 
Iturbe. ¿ Pueden las autoridades administrativas, según 
la Constitución, hacer tales declaraciones? Creo que así 
debe formularse, en términos generales y científicos, la 
cuestión que hay que resolver. Séame lícito, antes de 
afrontarla, entrar en algunas consideraciones previas, 
que están íntimamente ligadas con ella. 
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Es una verdad que nadie puede poner en duda, que la 
concesion de un ferrocarril es un contrato entre la au-
toridad que la otorga y la empresa que se propone eje-
cutar una obra de Ínteres público. Este contrato, sin em-
bargo, por su propia naturaleza, tiene un carácter espe-
cial que lo distingue del que entre particulares se celebra , 
siendo notorias las diferencias que entre ambos existen. 
Basta considerar que la concesion es en la generalidad 
de los casos una ley-contrato, en que el mismo legislador 
interviene; que la materia de ese contrato es siempre un 
objeto de utilidad pública y que sus estipulaciones no 
pueden ajustarse entre personas privadas, para percibir 
con toda claridad esas diferencias que me empeño en ha-
cer notar. 

Y esto basta para comprender que la concesion de un 
ferrocarril no puede regirse exclusivamente por las pres-
cripciones civiles, sino que hay que atender á las cons-
titucionales, á las administrativas y á las de la misma ley 
que contiene el contrato; solo en la concordancia y ar-
monía de esas diversas leyes se puede buscar la solucion 
de las diversas cuestiones á que una concesion da origen. 
Pedir solo al derecho civil esa resolución, es tomar un 
falso punto de partida que lleva á las consecuencias más 
inaceptables, es desnaturalizar el contrato de concesion, 
equiparándolo con el que se celebra entre personas pri-
vadas y por motivos de Ínteres particular. 

Si estas consideraciones, que me parecen de irrefra-
gable evidencia, se tienen presentes, al precisar el ca-
rácter que debe tener, que tiene la caducidad de una 
concesion de ferrocarril, se nota luego también con la 
misma claridad que ella no puede ser juzgada solo por 
el derecho civil. De observarse es, ante todo, que la ca-

ducidad de una concesion no es ni la rescisión, ni la nu-
lidad de un contrato, ni mucho menos la pérdida de de-
rechos en virtud de la prescripción; la caducidad es una 
cosa bien distinta de todo eso. Se rescinde el contrato 
que, válido en apariencia, contiene un defecto que lo 
nulifica, si así lo pide alguna de las partes; y se anula 
aquel que está afectado por un vicio sustancial, que no 
puede curar ni la ratificación de los contrayentes. Y la 
concesion que caduca tiene todos los requisitos necesa-
rios de validez y está exenta de todo vicio ó defecto; 
se extinguen los derechos que otorga, porque la empre-
sa no llena ciertas condiciones en cuyo cumplimiento se 
interesa el bien público. Y menos pueden jurídicamen-
te, asemejarse la caducidad y la prescripción, porque la 
pérdida de derechos, que es consecuencia de esta por no 
haber el acreedor usado de su acción en el tiempo de-
signado por la ley, nada tiene de común con la caduci-
dad en que se incurre por la violacion de un pacto de 
esencial observancia para que la concesion subsista.2 

Por otra parte, las causas de caducidad que nuestras 
leyes y las extranjeras señalan, no están determinadas 
por los motivos á que el derecho civil atiende para res-
cindir ó anular los contratos, sino inspirados por consi-
deraciones y exigencias que el derecho administrativo 
regula, y que ningún país civilizado puede desatender. 
El no dar una fianza en determinado tiempo; el no co-
menzar ó concluir los trabajos en cierto plazo; el ena-
jenar la concesion á un gobierno extranjero; el suspen-
der el uso de la vía férrea por cierto período de tiempo; 

2 Por estos motivos yo no acepto la opinion de la Comision de industr ia 
de la Cámara de senadores de 31 do Mayo próximo pasado, en el negocio de 
la caducidad de la concesion L a Sere, en la par te que equipara la caducidad 
y la prescripción. 



el ponerse la empresa en estado de quiebra, etc., etc., 
son motivos de caducidad que las leyes mencionan, y 
basta su enunciación para comprender que ellos no están 
basados en razones del orden civil, sino en exigencias del 
bien procomunal, porque á la sociedad importa, y mu-
cho, que la empresa ferrocarrilera que no cumpla con 
ciertas obligaciones, pierda su concesion y ceda su lugar 
á otra que no prive al público de los grandes beneficios 
que los ferrocarriles proporcionan. 

Lejos de creer que las teorías que muy superficialmen-
te acabo de indicar, choquen con nuestro derecho cons-
titucional, las reputo, por el contrario, del todo conformes 
con la Constitución, y aceptables entre nosotros como 
principios en la jurisprudencia de ferrocarriles. Pero en 
países que no están regidos por instituciones como las 
nuestras, aquellas exigencias de Ínteres social se han lle-
vado más lejos, y con el fin de facilitar al poder admi-
nistrativo la pronta ejecución de los servicios públicos, 
sin las dilaciones judiciales, se ha proclamado como una 
máxima que la misma autoridad que hace la concesion 
de un ferrocarril, es la que resuelve las cuestiones que 
la concesion produzca, y la que en consecuencia hace la 
declaración de caducidad. En esos países en que está 
aceptada la institución de lo contencioso-administrativo, 
toca á la administración resolver, como juez, las contien-
das que se susciten á virtud de los contratos en que ella 
como parte interviene. Y así vemos, para no hablar sino 
del punto de caducidad, que en Francia el Concejo de 
P r e f e c t u r a designado en el u Cáhier de Ghargesno solo 
declara la caducidad de una concesion de ferrocarril en 
los términos dispuestos en los artículos del 38 al 41 de 
lo que se llama "Cáhier modele de Charges," sino que 

aun resuelve sobre el sentido y alcance de la concesion 
misma.3 Así vemos que en España, según su ley de 23 
de Noviembre de 1877, la administración es quien pol-
la via contencioso-administrativa declara la caducidad con 
total exclusión del poder judicial. * 

Entre nosotros, en nuestra legislación nacional, existe 
también una ley que consagra esa institución de lo con-
tencioso-administrativo. Es la de 25 de Mayo de 1853 y 
su reglamento de la misma fecha, expedidos por el dic-
tador Santa-Anna. Pero ¿puede ser compatible con nues-
tro Código fundamental semejante institución que hace 
al Poder administrativo, en ciertos casos, juez de los ne-
gocios en que es parte? Sin analizar en todos sus por-
menores esta cuestión, porque esto no es del caso, basta 
para resolverla negativamente la lectura de algunos tex-
tos de la Constitución. No puede el Poder administrativo 
de la República, juzgar, fallar litigios aunque sean sus-
citados entre él y los particulares, porque el art. 50 de 
esta ley prohibe que ese Poder y el judicial se reúnan 
en una persona ó eorporacion. Y los artículos 97 y 98, 
lejos de permitir que el Poder ejecutivo juzgue aun so-
bre sus propios contratos, encomiendan expresamente al 
judicial la facultad de conocer de las controversias sobre 
cumplimiento y aplicación de las leyes federales y de 
aquellas en que la Federación fuere parte. Estos textos 
son decisivos, y sin necesidad de citar nuestras leyes cons-
titucionales desde las más antiguas, como la de 14 de 
Febrero de 1826, que consignan al Poder judicial el co-
cimiento de las disputas que se susciten sobre contratos 

3 Législation (les cheuiins de fer, par M. Cotelle; 2? cdic., 1868, tomo 1?, pá-
ginas 199 y 455. 

4 Artículos 32 y siguientes do la ley citada. 
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celebrados aun por el Ejecutivo federal, es imposible 
entre nosotros aceptar lo contencioso-administrativo, sos-
tener como constitucional la facultad de que la admi-
nistración goza en otras naciones, de fallar asuntos liti-
giosos. 

Cualesquiera que sean las razones que se invoquen en 
favor de la institución de lo contencioso-administrativo, y 
seria muy fuera de propósito mencionarlas siquiera en 
este lugar, no es posible dudar que ella está reprobada 
por la ley fundamental. Pero si bien esto es indisputa-
ble, no se debe de ello seguir que sea de la competencia 
de los tribunales conocer de toda cuestión que se pro-
mueva con motivo de las obras de utilidad pública, ó de 
asuntos de Ínteres general. Esto seria privar á la admi-
nistración de sus facultades propias, y canonizar la in-
vasion del Poder judicial sobre el Ejecutivo. Por esto, 
y para que no se me imputen errores que no abrigo, me 
apresuro á decir que, á pesar de las opiniones que lie in-
dicado, y como conforme con ellas, yo el primero re-
conozco la competencia de la autoridad administrativa 
en esos asuntos de Ínteres general, como construcción 
y conservación de caminos, canales y ferrocarriles, des-
agües, desecación de pantanos, cobranza de impuestos, 
policía, etc. Por las mismas razones que niego al Poder 
administrativo la facultad de fallar asuntos contenciosos, 
niego también al judicial la de resolver negocios admi-
nistrativos. Considero anticonstitucionales esos dos ex-
tremos, que confunden las atribuciones de dos poderes. 

Aunque en principio general es bien difícil marcar el 
límite preciso en que termina lo administrativo (compe-
tencia del Poder ejecutivo) y en que comienza lo con-
tencioso (competencia del Poder judicial), es, por fortu-

na, innecesario en este amparo, descender basta las últi-
mas dificultades de esta materia. Aquí nos basta inquirir 
si una declaración de caducidad es por su naturaleza, ó 
un asunto contencioso, ó un negocio administrativo, para 
saber bajo la competencia de cuál de esos dos poderes 
cae, y esto es bien sencillo. 

Que la declaración de caducidad es un asunto esencial-
mente contencioso, es cosa que se demuestra fácilmente. 
En ese verdadero litigio bay dos partes, la administra-
ción que sostiene que la caducidad existe, y los concesio-
narios que lo niegan; bay hecbos sobre cuya apreciación 
esas partes discrepan, y bay una ley que ambas invocan 
interpretándola en sentido contrario: para resolver entre 
tales encontradas pretensiones, se necesita conocimiento 
de causa, audiencia, pruebas, defensa, etc. ¿Cómo un ne-
gocio de esta clase no ba de ser esencialmente conten-
cioso? En las naciones mismas en que la administración 
está facultada para resolver esos asuntos, se reconoce su 
naturaleza contenciosa. La ley española de 1877 de que 
antes be hablado, oye y juzga á los concesionarios y has-
ta les concede recursos para ante las autoridades admi-
nistrativas superiores, recursos muy semejantes al judi-
cial de apelación. Por más, pues, que yo confiese que la 
caducidad no es ni la rescisión ni la nulidad del contrato 
civil, veo con clarísima evidencia que ella constituye un 
asunto contencioso, una controversia entre la administra-
ción y la empresa, de la que no pueden conocer, entre 
nosotros, más que los tribunales. Porque si conforme al 
art. 98 de la ley fundamental toca al poder judicial re-
solver las controversias en que la TJnion fuere parte, nin-
guna autoridad administrativa, por más elevada que sea 
su categoría, puede declarar la caducidad de una conce-



sion, ó lo que es lo mismo, resolver una controversia 
entre la administración y la empresa. 

Para afirmar estas mis opiniones sobre materia tan 
nueva, tan sin precedentes entre nosotros, no lie que-
rido fiarme en mis propios razonamientos, temeroso de 
entender mal y de aplicar erróneamente al caso que nos 
ocupa los textos constitucionales, sino que he ocurrido 
á las legislaciones extranjeras, que he podido estudiar, 
en busca de apoyo para mis opiniones, de acierto para 
mi voto. La jurisprudencia sobre ferrocarriles, de Fran-
cia, España y otros países, que admiten lo contencioso-
administrativo, por más adelantados en civilización que 
ellos estén, no puede ser considerada en México, porque 
chocando de lleno esa institución con nuestra ley supre-
ma, ella es por completo inaplicable por este Tribunal. 
Lo contrario sucede con la jurisprudencia americana: ba-
sada en los mismos principios que nosotros profesamos, 
las decisiones de los tribunales de la vecina República 
y las doctrinas de sus jurisconsultos, en esta materia, son 
de gran peso para nosotros. Pues bien: esa jurispruden-
cia americana da robusto fundamento á la teoría que he 
pretendido demostrar, la de la competencia del Poder ju-
dicial para declarar caduca una concesion de ferrocarril. 
Séame lícito invocar á algunas de esas autoridades. 

Mr. Pierce, autor de una monografía reciente sobre la 
jurisprudencia de ferrocarriles, hablando de la caducidad 
de una concesion, dice esto: "The proceeding against 
a corporation for usurpation of a franchise, or for non-
user or misuser of a franchise is by scire /acias, or an 
information in the nature of quo warrmto at tlie instance 
and in behalf of government. But before a corporation can 
be deemed dissolved by reason ofany nonuser or misuser of 

its franchises, such misuser or nonuser must be judicially 
determined and declared in a direct proceeding instituted for 
that purpose As the State can alone insist in a 
forfeiture, it can waive the same. The power to repeal 
a charter, may be reserved in it, either absolutely, or in a 
certain event, and a forfeiture may be declared by the 
legislature without a resort to the judiciary."5 

En otra parte de su obra, ese autor enseña esta doc-
trina: "The power to repeal the charter may be reserv-
ed absolutely to the legislature, and when so reserved 
may be exercised at its pleasure. It may be reserved to 
be exercised on a certain event taking place, as of some 
default or abuse of corporate powers 

The reserved power of legislature to repeal 
the charter is a part of the contract created thereby. Its 
exercise does not impair, but enforces the obligation of 
contract,"0 

Otro jurisconsulto que también ha escrito sobre la ju-
risprudencia de ferrocarriles, repite y consagra esas doc-
trinas. Enumerando las causas por las que se extingue 
una compañía ferrocarrilera, cuenta como la quinta: "By 
forfeiture of the corporate franchise, by disuser or abuse 
judicially declared upon scire facias or quo warranto brought 
for that purpose."7 Y luego agrega: "But a charter may 
be dependent upon the performance of condition prece-
dent, in such a form as that noil performance will work 
a forfeiture.8 

Estos jurisconsultos fundan estas sus doctrinas en las 
autoridades más respetables, en repetidas y continuadas 

5 Pierce.—On american railroad law., pág. 507. 
G Pierce.—On american railroad law., píígs. 38 y 39. 
7 Redfield.—The law of railways. Vol. 2V, pág. 359. 
8 Obra y vol. cit., pág. 540, nota 7? 
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ejecutorias, en la opinion de los más notables publicistas, 
quienes á su vez las apoyan en la Constitución misma. 
Para no extenderme demasiado, me conformaré con co-
piar las palabras de Kent: son estas: "But tbe old and 
well established principle of law, remains good as a gene-
ral rule, that a corporation is not to be deemed dissolved 
by reason of any misuser, or nonuser of its fanchises, until 
the default lias leen judicially ascertained and declared'."9 Y 
antes habia dicho lo siguiente: . . . though the validity 
of alteration or repeal of a charter in consequence of such 
a reservation ( the reservation of power to repeal the 
charter) may not be legally questionable, yet it may be-
come a matter of serious consideration inmany cases how 
far the exercise of such a power could be consistent with 
justice or police. If the charter be considered as a comp-
act between tbe government and tbe individual corpo-
rators, such a reservation is of no force unless it may be 
part and parcel of the contract. If a charter be granted 
and accepted with that reservation, there seems to be no 
ground to question the validity and efficiency of the re-
servation.'"0 

Estas doctrinas, como se ve, tienen cabal aplicación en 
el caso que nos ocupa, y dan solucion á la cuestión que 
examinamos; porque si es un principio general bien es-
tablecido el que determina que una compañía ferrocar-
rilera no puede reputarse extinguida por el no uso de sus 
privilegios, sino basta que lo haya así declarado el poder 
judicial, es evidente que una concesion no se puede tener 
como caduca, porque la empresa no haya comenzado 
sus trabajos en cierto plazo, y sobre todo, cuando sobre 

9 Kent,—Commentaries on americau law. Vol. 2?, pág. 375, l l t l i . edic. 
1 0 K e n t . — C o m m . on american law. Vol. 2?, págs. 3 6 9 y 3 7 0 . — 1 1 t h . edic. 

este punto haya disputa, sino hasta que los tribunales 
hayan pronunciado su sentencia fallando ese litigio. 

He dicho antes que reputo enteramente conformes con 
nuestros preceptos constitucionales esas doctrinas ame-
ricanas respecto de la competencia de la autoridad que 
debe hacerla declaración de caducidad, ydespues de ha-
ber copiado las palabras que dejo trascritas, esta verdad 
no necesita demostración. La caducidad fundada en que 
la empresa no comenzó sus trabajos en el plazo estipu-
lado, es un verdadero litigio, litigio que, conforme á la 
jurisprudencia americana, y sobre todo, según nuestra 
Constitución, no puede decidirse por el poder administra-
tivo, como en Francia, sino por los tribunales. Los ar-
tículos 50, 97 y 98 de esa ley son terminantes y decisivos 
sobre este punto. Por estas razones creo que el Ayun-
tamiento ha sido constitucionalmente incompetente para 
declarar, como lo ha hecho, caduca la concesion Alvarez 

Rui y Miranda é Iturbe. 
No puedo dispensarme, para mejor fundar mi opinión, 

de dar respuesta á las razones que se invocan para sos-
tener la competencia de la autoridad administrativa en 
esta materia. El Ayuntamiento, en su informe, con justi-
ficación,ha dicho á este propósito,lo siguiente: "Pero sin 
remontarnos á la legislación de otros países, en el nues-
tro, á falta de legislación especial sobre la materia, y ate-
niéndonos solo á la costumbre, tenemos ejemplos que 
demuestran hasta la evidencia que la autoridad que ha 
hecho la concesion, ha sido la que la ha declarado caduca 
por no haber llenado los concesionarios sus compromi-
sos," y citando varios casos de caducidad declarada por 
el Ejecutivo federal, se llega á dar á esos precedentes 
tan grande autoridad, que vienen á constituir, se dice, 



II»« ¡ M ' *üfeH 

¡IIP 

una regla segura que suple suficientemente el silencio de 
la ley. Necesito encargarme con alguna extensión de es-
tos razonamientos. 

Efectivamente, no se puede negar que las declaraciones 
de caducidad se han hecho hasta hoy entre nosotrosporla 
autoridad administrativa; ¿pero todos esos precedentes 
que se citan son constitucionales? ¿Es cierto que exista 
ese silencio en la ley, al menos, por lo que toca á la com-
petencia de la autoridad, y silencio que venga á suplir 
la costumbre que se alega? Creo haber dejado resueltas 
estas cuestiones, demostrando que el art. 50 de la Cons-
titución prohibe al poder administrativo ejercer atribu-
ciones judiciales y fallar un asunto litigioso, como lo es, 
en lo general, un caso de caducidad. Y por más lamen-
table que sea el silencio de nuestras leyes sobre cuestio-
nes de ferrocarriles, no se puede asegurar que él sea tan 
grande que se necesite apelar á la costumbre para deter 
minar cuál sea la autoridad competente para fallar esas 
cuestiones cuando son contenciosas. No, sobre este pun-
to nuestra legislación nacional no es insuficiente; exis-
te nada menos que un texto constitucional que lo deci-
de y resuelve claramente. 

Esto supuesto, esa costumbre que se alega, no tiene 
valor alguno, porque contraria, como lo es, á ese texto, 
ella, por más autorizada que sea, no puede prevalecer 
sobre la Constitución. La prueba de este aserto es bien 
clara. Según el art. 126 de este Código, él es la suprema 
ley del país, sin que puedan invalidarlo ni aun las Cons-
tituciones de los Estados. ¿Cómo podría hacerlo la cos-
tumbre? Por otra parte, su art. 127 determina la forma 
única en que puede ser adicionado ó reformado, y nin-
guna costumbre puede llenar los requisitos solemnes que 

ese precepto establece para cambiar una sola palabra del 
texto constitucional. Si existen, como es cierto por des-
gracia, ejemplos de la infracción del art. 50 en la materia 
que nos ocupa, lejos de que esta Corte pueda fundar en 
ellos una ejecutoria, es su deber más estrecho contrariar-
los, desautorizarlos en la primera ocasion que tiene de rei-
vindicar la observancia de la Constitución en este punto. 

Pero prescindiendo de estas observaciones fundamen-
tales, bueno es demostrar que no todos los casos que se 
mencionan són de igual naturaleza, porque si bien es 
cierto que muchos han violado, con el principio general 
que antes he dejado establecido, las prescripciones cons-
titucionales, hay algunos al menos que, comprendidos en 
las excepciones que ese principio tiene, no pueden citar-
se con el propósito con que se citan. E n las doctrinas 
americanas de que he hablado, hemos tenido ocasion de 
encontrar algunas de esas excepciones, y varios casos 
de caducidad declarada por nuestros gobiernos son en-
teramente legales, como justificados por ellas. Me per-
mito apuntar algunos. 

Redfield nos ha dicho que "a charter may be depen-
dent upon tlie performance of condition precedent in 
such a form as that non performance will work a forfei-
ture."" Pues bien: en varias de nuestras concesiones ese 
pacto existe. Así, por ejemplo, la ley de 10 de Diciem-
bre de 1870, que autorizó á Richards, Smith y Brennan 
para establecer una comunicación interoceánica, previe-
ne en su art. 19 que á "los ocho meses de la fecha de 
esta ley, los concesionarios darán una fianza á satisfac-
ción del Ejecutivo por valor de $ 200,000, siendo indis-
pensahle este requisito para la existencia y validez de la con-

11 Obra y lugar citados. 



cesión."Del lieclio de dar esafianza dependía, pues, la 
existencia misma de la concesion. Ese plazo terminó sin 
que los interesados cumplieran con ese requisito indis-
pensable, y por tal motivo el Ministerio de Fomento de-
claró la caducidad en 28 de Diciembre de 1871.13 Ad-
judicada esa concesion al general Rosencranz, se volvió 
á declarar caduca por el Gobierno en 30 de Mayo de 
1873 por igual causa,'4 La ley de 17 de Enero de 1874 
que autorizó la concesion, llamada vulgarmente de los 
"Catorce," contiene en su art. 39, fracción 3% una esti-
pulación igual á la que acabo de mencionar.13 En 4 de 
Enero de 1874 el Gobierno declaró también caduca la 
concesion por no haber dado la fianza la compañía, lle-
nando así ese indispensable requisito. En todos estos casos 
nada tienen que hacer los tribunales, puesto que la exis-
tencia de la concesion estaba pendiente de una condicion 
que no llegó á cumplirse; todos ellos, y aun más que pu-
dieran citarse, están comprendidos en la excepción del 
principio, y mal pueden invocarse para negarlo. 

Hay otra excepción del principio. Hemos visto que 
Kent la formula así: " If a charter be granted and accep-
tecl witb that reservation (la de poder anular la conce-
sion) there seems to be no ground to question the vali-
dity and efficiency of the reservation."16 Cuando se pacta, 
pues, expresamente que otro poder distinto del judicial 
resuelva sobre la caducidad, ese poder lo puede válida-
mente hacer. Los abogados de los quejosos niegan la 
constitucionalidad de ese pacto; pero yo creo bien fun-

12 Coleccion (le. leyes. Edic. del Diario Oficial, tomo 7'.', pág. 515. 
13 Obra e i t . , tomo 14, pág. 85. 
14 Obra eit. , tomo 17, pág. 48-. 
15 Obra eit. , tomo 19, pág. 180. 
lü L u g a r an t e s citado. 
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dada la teoría americana, tanto porque no es solo el de-
recho civil, según he dicho antes, el que rige el contrato-
concesion, como porque no se altera la competencia de 
las autoridades con el hecho de sustraer por expresa vo-
luntad de las partes, un negocio del conocimiento de los 
tribunales: la transacción, el arbitraje que ese efecto pro-
ducen, por nadie serán tachados de anticonstitucionales. 
Pero sin entrar en esta cuestión, que aquí es inoportu-
na; para los que, como yo, creen que ese pacto es lícito 
y obligatorio para los contrayentes;17 para los que, como 
yo, creen que en estos casos es permitido declarar admi-
nistrativamente la caducidad, no es fuera de propósito in-
quirir si la concesion Alvarez Rui y Miranda é Iturbe 
cae bajo el imperio de esa excepción, ó lo que es lo mis-
mo, si el Ayuntamiento por ese motivo tiene competencia 
para declararla caduca. 

Solo las cláusulas 3*?, 16? y 18? de esa concesion ha-
blan de la caducidad. Las primeras nada dicen con re-
lación al punto que examino: la 18? sí pudiera invocar-
se para sostener la competencia del Ayuntamiento, y por 
esto es necesario fijarse en ella. Si la referida cláusula 
hubiera permanecido en la concesion tal como el Ayun-
tamiento la aprobó en 16 de Noviembre de 1877, podría 
dudarse si entre las dificultades del órden administrativo, 
que el Ayuntamiento habría de resolver con exclusión 
de la autoridad judicial, pudiera enumerarse la declara-
ción de caducidad. Tal interpretación de ese pacto po-

17 Por estos motivos apenas indicados, yo creo que las úl t imas leyes de 
concesion de ferrocarriles á los Estados de Jalisco, Zacatecas, Colima, Gua-
naiuato, San Luis Potosí, etc., etc., que expresamente determinan que " l a ca-
ducidad se declarará adminis t ra t ivamente," son constitucionales en este pun-
to N o se puede, siu embargo, negar que es ya u n a exigencia impenosa que 
una bien meditada ley sobre ferrocarriles llene los lamentables vacíos que se 
notan en nuestra legislación sobre puntos importantísimos. 



dría haberse sostenido con alguna apariencia de razón; 
pero el Gobernador del Distrito quiso que esa cláusula 
se modificara, como se modificó por el Ayuntamiento en 
27 de Mayo de 1878, y el cambio que sufrió no solo hace 
imposible aquella interpretación, sino que demuestra que 
la autoridad contratante ni intentó siquiera reservarse la 
facultad de declarar la caducidad. Las dificultades de que 
se habla, son solo las relativas á la "nivelación de ca-
lles, conservación del terraplen, banquetas y empedra-
dos, limpia de atarjeas, perjuicios causados á caños, alba-
ñales ó cañerías, y en general, todo lo relativo á policía 
urbana;" y de evidencia es, que una declaración de ca-
ducidad, nunca puede ser una cuestión de policía. No 
está, pues, el Ayuntamiento autorizado por la concesion 
para declararla caduca administrativamente. 

Reputo lo dicho bastante para que no se pongan en 
duda estas verdades: primera, entre los precedentes que 
se citan para demostrar que "la autoridad que hace la 
concesion es la que la declara caduca," hay algunos pol-
lo menos que no se pueden invocar con ese fin, porque 
ellos están comprendidos en las excepciones que confir-
man la regla general, según la que, no es la autoridad 
administrativa sino la judicial la competente para decla-
rar la caducidad: segunda, no es exacto que falte en nues-
tra legislación nacional prescripción legal que determine 
esa competencia de la autoridad judicial; la Constitu-
ción misma contiene textos expresos sobre este punto, 
y no se necesita, por tanto, ocurrir á leyes secundarias, 
que tampoco faltan, y que prohiben á la autoridad ad-
ministrativa constituirse en juez de los contratos que ce-
lebra; y tercera, ninguna costumbre, ninguna práctica 
por más caracterizada que se suponga, puede alegarse 

contra la Constitución, ni suplir el silencio de la ley se-
cundaria, si es contraria á ese Código. Y ante estas ver-
dades no pueden permanecer en pié las argumentaciones 
con que el Cuerpo municipal ha creído defender su com-
petencia en este negocio. 

En el curso del debate se han manifestado por algu-
nos señores magistrados opiniones con las que tengo la 
pena de no estar conforme. Se acaba de dar al art. 16 
de la Constitución una inteligencia tan ámplia y gene-
ral, como yo no la acepto, y se ha dicho que los que no 
creemos que ese precepto comprenda lo que se insiste en 
llamar incompetencia de origen, y la competencia de los jue-
ces, incidimos en clara contradicción viéndolo hoy in-
fringido con el acto del Ayuntamiento. No es esta la opor-
tunidad de fijar el genuino sentido de ese artículo, y solo 
para hacer ver que no hay en mis opiniones esa contra-
dicción, diré que, según ellas, en este caso es cabalmen-
te en donde el precepto constitucional tiene exacta apli-
cación, porque no teniendo el Ayuntamiento, según el 
art. 50 de la ley fundamental, competencia constitucional 
para juzgar, está de lleno infringido el art. 16. Sigo, pues, 
creyendo que este artículo no se refiere á la incompeten-
cia de origen, ni á la competencia judicial, y que sin embar-
go está violado en este caso. 

Se ha sostenido también que la declaración de la cadu-
cidad que nos ocupa, se debe ver, no como el acto de una 
autoridad, sino como la resistencia de una parte á ejecutar 
un contrato que cree extinguido. En mi sentir, la decla-
ración de caducidad de una concesion es por su naturale-
za un auto de autoridad, hasta tal punto, que el particular 
ó particulares que desde su casa se ocuparan de hacerla, no 
conseguirían sino demostrar que habían perdido la razón. 

50 



Cuando el Ayuntamiento hizo lo que sabemos, no in-
tentó, como particular, resistir al cumplimiento de un 
contrato, al que no se creia obligado; sino que se decla-
ró por sí y ante sí desligado de sus compromisos, juzgan-
do caduca la concesion, y á mayor abundamiento ordenó 
que se hiciera todo lo que debía hacerse, como si una 
ejecutoría hubiera consagrado sus declaraciones. Si el 
Ayuntamiento, despues de una discusión en que no pu-
do dispensarse de oir á los concesionarios, hubiera re-
suelto que la concesion estaba caduca y que se debia 
ocurrir á los tribunales pidiéndoles por las razones que 
motivaran esa resolución, que hicieran la declaración 
correpondiente, de seguro que el amparo no procedería 
contra tal acto, porque el acuerdo de un Ayuntamiento 
para acudir á los tribunales en demanda de justicia, no 
es acto que viole garantía individual alguna. 

Pero en lugar de contenerse en ese límite el Cuerpo 
municipal, juzgó sin audiencia á la empresa, y esto no 
se hace ni en los países en que la administración es juez 
de sus contratos; declaró como autoridad, y su declara-
ción fué confirmada por otra autoridad, la del Gober-
nador del Distrito, que la concesion habia caducado, y 
viendo en la aprobación de este Gobernador la última 
palabra sobre el asunto, siguió luego con su mismo ca-
rácter de autoridad dando órdenes, que la policía obede-
cía, para que el acto de la declaración se llevara á debido 
efecto. ¿Cómo pueden considerarse actos de particula-
res todos esos? ¿Qué particular podría ocuparse seria-
mente de declarar que las concesiones del ferrocarril de 
Veracruz ó de Cuautitlan han caducado? ¿Y á qué par-
ticular que á eso se atreviera, obedecería la fuerza pú-
blica, para ejecutar semejante resolución? 

Por fin, se ha indicado también en la discusión, que 
esta Suprema Corte debe resolver que no hay motivos 
para declarar la caducidad de la concesion Alvarez Rui 
y Miranda é Iturbe, y tampoco acepto yo esaopinion. Es-
te Tribunal es por completo incompetente para ocupar-
se de ese asunto: no hay ley que lo autorice para juzgar 
de las disputas que se susciten á consecuencia de los con-
tratos que los Ayuntamientos celebren con los particu-
lares. Por otra parte, aunque esa competencia tuviera, 
nunca podría, resolviendo un amparo, en que la autoridad 
no es parte, decidir contra lo que esta sostiene, que el 
contrato no se ha extinguido. Esto seria incidir, y de una 
manera más grave, en el mismo abuso de autoridad que 
yo encuentro en los procedimientos del Ayuntamiento. 
Habrá muchas razones, si se quiere, para declarar que 
no hay motivo de caducidad; pero ocuparse siquiera de 
este particular, seria por parte de este tribunal usurpar 
atribuciones que no tiene, resolver sin recurso un nego-
cio civil de la competencia de los tribunales ordinarios, 
y negocio que no tiene estado, que no ha comenzado si-
quiera en su primera instancia, juzgar sin oir, sentenciar 
sin defensa. Si en el recurso de amparo la autoridad no 
es parte, en el juicio civil sobre la procedencia ó impro-
cedencia de la caducidad no se le puede negar ese ca-
rácter. No, esto no es posible. Deben dejarse á salvo los 
derechos de las partes para que los deduzcan como les 
parezca ante la antoridad competente. Ninguna otra co-
sa es lícita, según mi parecer, sobre este punto. 

Conclusión general de todas mis anteriores demostra-
ciones es, que el Ayuntamiento ha violado el art, 16 de 
la Constitución al declarar caduca la concesion Alvarez 
Rui y Miranda. En este sentido votaré en este negocio. 



Respecto de la cuestión sobre suspensión del acto reclama-
do, el mismo C. Vallarte dijo esto: 

Consecuente con la teoría que en otras ocasiones he 
defendido, tengo que reprobar el auto de suspensión pro-
nunciado por el inferior, y las providencias que siguió 
despues dictando como resultado y consecuencia de ese 
auto. No repetiré las razones que me asisten para sos-
tener que no es ilimitada ni mucho menos arbitraria la 
facultad que tienen los jueces para suspender ó no el ac-
to reclamado, ni insistiré tampoco en afirmar que hay 
reglas deducidas del espíritu y apoyadas en la interpre-
tación de la ley, que rigen en esta parte del procedimien-
to del amparo, y que convierten á esa pretendida ilimi-
tada libertad en el estrecho deber de obrar en determi-
nado sentido. E n otra vez he expuesto ámpliamente los 
fundamentos de estas opiniones que abrigo. Hoy me 
ocuparé, solo para apoyar aun más mi voto, de respon-
der á las argumentaciones que se hacen contra la teoría 
que sigo con más convicción profesando. 

Los artículos 2?, 5? y 6? de la ley de 20 de Enero de 
1869, se dice, al disponer que el juez pueda suspender 
el acto reclamado, no establecen más restricciones que 
la de que este acto "esté comprendido en alguno de los 
casos de que habla el art. 1? de la ley." Luego, se infie-
re de aquí, la ley dejó en ámplia facultad al juez para 
calificar la procedencia de la suspensión; luego esa fa-
cultad ilimitada, según la ley, no puede restringirse por 

la Corte, por más fundadas que sean las reglas que pu-
diera establecer. 

Incontestable seria este argumento si la misma ley no 
dijera categóricamente en otro de sus artículos—el 25— 
que es caso de responsabilidad "e l decretar ó no la sus-
pensión del acto reclamado." Luego, deduzco yo á mi 
vez, no existe esa libertad ámplia en el juez para obrar 
como quiera sobre el particular: luego no tiene ilimita-
das facultades para suspender ó no ese acto, según su 
capricho; porque desde el momento en que hay respon-
sabilidad en hacer ó no hacer, no existe esa completa 
libertad. L a idea de responsabilidad es contraria de la 
de libertad, y tan luego como un juez es responsable si 
no obra en este ó aquel sentido, no es libre para seguir 
las inspiraciones de su propio arbitrio. E n mi sentir, 
pues, no se interpreta bien la ley de 20 de Enero, cre-
yendo que ella deja en completa libertad al juez para sus-
pender ó no el acto reclamado, según le parezca mejor. 
El art. 25 de esa ley protesta contra esta interpretación. 

Se dice también que la Corte nunca puede revisar los 
autos de suspensión, no y a cuando el amparo pende del 
conocimiento del inferior, pero ni cuando él viene en gra-
do á este Tribunal, y para sostenerlo así, se hace notar 
que en ninguna parte de la ley se da á la Corte tal facul-
tad; que su art. 15 solo la autoriza para confirmar, revocar 
ó modificar la sentencia de primera instancia, y no para 
hacer aquella revisión, y que su art. 6? terminantemente 
declara que " l a resolución del juez sobre este punto no 
admite más recurso que el de responsabilidad," de donde 
se deduce que está prohibido el recurso de revisión. Con 
todos estos razonamientos se combate la opinion que yo 
profeso. 



Varias respuestas puedo yo darles. Sea la primera, la 
que se toma del argumento db absurdo, argumento que 
ó nada prueba, ó él es poderosísimo, decisivo en este caso. 
Según la teoría que impugno, la Corte nunca puede re-
vocar un auto de suspensión, aunque el juez cométalos 
mayores atentados contra las garantías individuales, con-
tra la Constitución misma. Si tales atentados se bautizan 
con el nombre de "suspensión del acto reclamado," ellos 
no tienen juez sobre la tierra y nadie puede impedirlos. 
Así, cuando un juez np suspende la ejecución de un hom-
bre que se lleva al patíbulo, ó la de un acusado ó de un 
testigo condenados al tormento para hacerlos declarar, ó 
cuando otro juez suspende las leyes de un Estado, elec-
torales, fiscales ó de cualquiera otra clase, ó impide que 
una legislatura funcione, etc., por más atentatorio que to-
do eso sea, esta Corte nada puede hacer; dije mal, si el 
juez pide el auxilio de la fuerza federal, ella debe apo-
yarlo con todo su poder, no solo permaneciendo como in-
diferente espectadora ante la consumación de esos aten-
tados, sino convirtiéndose en cómplice de ellos 

Por fortuna, esta opinion en esos casos extremos está ya 
desautorizada, condenada por la Corte, y es de esperarse 
que no vuelva á tenerse como legal: 2~ difícilmente habrá 
quien no creyera responsable á este Tribunal si él no se 
apresurara á revocar, aun de oficio, un acto en que se sus-
pendan las leyes de un Estado, ó en que no se suspenda 
una ejecución capital. Se ve, pues, se palpa, que los ab-
surdos lógicamente desprendidos de la teoría que niega 
á la Corte el poder de revisión en estos casos, son de tal 
magnitud, que ellos son su mejor refutación. 

22 Auto de la S u p r e m a Corte do 31 de Enero de 1879 publicado en las pá-
ginas 191 y s iguientes de esta coleccion. 

Yo, sin embargo, no debo contentarme con esa mane-
ra general de contestar á las réplicas que se me hacen, 
sino que debo hacerme cargo de cada una de ellas en 
particular. Es cierto que el art. 6? de la ley de 20 de 
Enero declara que no hay más recurso que el de res-
ponsabilidad contra el auto de suspensión; pero de esto 
no se sigue que él prohiba la revisión de la Corte. ¿Por 
qué! Porque "ese precepto no puede significar sino que 
para los litigantes, para las partes, no queda más recur-
so que exigir al juez la responsabilidad; pero sin que es-
to prive á esta Suprema Corte de la jurisdicción que ejer-
ce para corregir y revocar las providencias de los jueces 
inferiores."23 Así ha interpretado este mismo Tribunal 
aquel art. 6?, y su autoridad y la razón en que su inter-
pretación se funda, hacen inútil que yo agregue una pa-
labra más sobre este punto. 

El texto del art. 15 de la misma ley, tampoco puede 
invocarse para negar á la Corte la facultad de revisar el 
auto de suspensión. Aunque él en efecto le ordena que 
"pronuncie su sentencia revocando, ó confirmando, 
ó modificando la sentencia de primera instancia," tales 
palabras no restringen las facultades propias de todo tri-
bunal superior para corregir las faltas que note en el 
procedimiento del inferior. Para negar esa facultad de 
revisión que el superior ejerce sobre los actos del infe-
rior, para desconocer el órden gerárquico de la magis-
tratura, y suponer que no haya superior que evite, que 
corrija los atentados más graves que un juez pueda co-
meter, seria preciso un texto, no como el del art. 15, que 
nada de esto dice, sino expreso y terminante, que con-
tuviera una prohibición formal; el texto de una ley que 

23 Considerando 7? del auto citado. 



declarara ejecutoriados, irreparables cuantos atentados 
un juez quisiese cometer, sin que ni á instancia de parte 
ni de oficio se pudieran enmendar. 

La ley orgánica del recurso de amparo no es una ley 
de procedimientos civiles y á la que puedan aplicarse 
las reglas de la jurisprudencia común. Así, por ejemplo, 
según esta, una vez ejecutoriado el auto de un juez de 
lo civil, no puede ya ser revocado por el mismo juez: en 
los juicios de amparo prevalece la doctrina directamen-
te contraria, al menos en cuanto al auto de suspensión, 
porque este puede ser revocado por el juez que lo dictó 
hasta en su sentencia definitiva. Y lo que se dijera, es-
tableciendo alguna semejanza entre el auto ejecutoria-
do en lo civil y el auto de suspensión en el amparo, pol-
lo que toca á la prohibición que el superior tiene de re-
vocar aquel auto ejecutoriado, careceria de fundamento, 
porque la naturaleza especial del recurso constitucional 
de amparo no tolera esa semejanza. Si pues al juez es 
lícito revocar el auto de suspensión hasta el momento 
en que espira su jurisdicción, con su sentencia definiti-
va, ¿cómo no ha de poder hacerlo esta Corte, sobre to-
do cuando va á pronunciar la última palabra sobre la 
procedencia del amparo, punto que prejuzga por nece-
sidad en muchos casos el de la suspensión del acto re-
clamado? 

Por otra parte, precisamente porque la ley no da el 
recurso de apelación contra el auto de suspensión, sino 
solo el de responsabilidad, es más estrecho el deber de 
la Corte de revisarlo de oficio. Este Tribunal, al pronun-
ciar su sentencia, debe suspender al juez y consignarlo al 
Magistrado de Circuito respectivo, si ese juez "hubiere 
infringido la ley," dice la segunda parte de su art. 15. 

Y como sabemos que esa infracción puede cometerse 
unas veces por suspender el acto y otras por no suspen-
derlo, ¿cómo podría la Corte cumplir con ese deber sin 
revisar tal auto, sin declarar que procedió ó no la sus-
pensión, sin aprobarlo ó reprobarlo? ¿Cómo, si ni siquie-
ra ha de haber discusión sobre este punto, se obedecería 
el precepto de la parte segunda de ese art. 15? 

En muchos casos el auto de suspensión queda implí-
cita pero formalmente revocado por la ejecutoria de la 
Corte: esto sucede siempre que se niega el amparo que 
el inferior habia concedido; en tales casos ese auto que-
da sin efecto, revocado. Pero cuando se confirma la sen-
tencia que ampara, y el juez suspendió indebidamente 
el acto reclamado, y cometió con ello un atentado puni-
ble según la ley, la Corte no puede, sin faltar á sus de-
beres, sin hacerse cómplice de ese atentado, dejar de re-
visar tal auto. Y de todas maneras y en todos casos la 
revisión es necesaria é inevitable para resolver si el juez 
ha infringido la ley "por decretar ó no la suspensión del 
acto reclamado." 

Esto dicho, no necesito ya demostrar que el texto mis-
mo de la ley de 20 de Enero, por más grandes y lamen-
tables que sean sus vacíos, su espíritu, su recta interpre-
tación, dan á la Corte la facultad, más aún, le imponen 
el deber de revisar, juntamente con la sentencia defini-
tiva, el auto de suspensión, y esto no solo para exigir al 
juez la responsabilidad en que haya incurrido, sino para 
aprobar ó reprobar ese auto, lo mismo que se aprueba 
ó se revoca la sentencia. Estas razones que acabo de in-
dicar en con-oboracion de las que en otras veces he ex-
puesto, robustecen mi convicción de que la teoría que, 
sobre proclamar la ámplia libertad para suspender ó no 

51 



el acto reclamado, niega todo recurso, todo remedio para 
prevenir ó reparar los atentados que, en materias cons-
titucionales gravísimas, puedan cometerse, es una teo-
ría que no se funda en ley; más aún, que ninguna ley 
puede consagrar. 

Juzgando de los procedimientos del inferior en este 
caso, según esas mis opiniones, yo tengo que reprobar 
el auto de suspensión que dictó, y sus subsiguientes pro-
videncias sobre este punto. E n mi sentir, la regla capi-
tal que debe observarse inviolablemente, es esta: no es 
procedente la suspensión, cuando el acto reclamado no 
se consuma de un modo irreparable; cuando sin la sus-
pensión, se pueden restituir las cosas al estado que tenían 
antes de violarse la Constitución. Pues bien, el inferior 
ba infringido de lleno esa regla. Dice él en su auto de 
16 de Abril, que los concesionarios "sufrirán graves per-
juicios y un gravamen tal vez irreparable de diferir los tra-
bajos que tienen comenzados." Bastan estas palabras 
para ver que ni el mismo juez creyó que la ejecución del 
acto fuera irreparable, puesto que ni siquiera pudo ase-
gurar que el gravamen lo fuera así de cierto. 

Y que el acto suspendido dista muellísimo de dejar sin 
materia al juicio, se ve con toda claridad. La suspensión 
recayó sobre los efectos del acuerdo del Ayuntamiento, 
de 21 de Marzo, que prevenia que Alvarez Rui y Miran-
da é Iturbe repusieran las cosas al estado que tenían an-
tes de emprender sus trabajos. Y aun cuando esa repo-
sición se hubiera becbo, y el acto reclamado no se hu-
biera suspendido, es evidente que se podia á su tiempo 
resolver si el amparo era ó no de concederse, para eje-
cutarse despues l a sentencia. Lo repito: en mi opinion 
se ha violado la r eg la capital, que decide cuándo hay lu-

gar á la suspensión y cuándo no debe decretarse, y por 
tal motivo yo reprobaré el auto de 16 de Abril y sus con-
cordantes. 

No necesito hacer un exámen minucioso de los pro-
cedimientos del inferior sobre la materia que nos ocupa. 
Ellos reconocen por origen y fundamento ese auto de 16 
de Abril, y debiendo yo reprobarlo por los motivos que 
he expresado, es inútil entrar en aquel exámen. Por más 
penoso que me sea insistir en defender opiniones que va-
rias veces ha desechado esta Corte, yo no puedo pres-
cindir del deber que mi conciencia me impone, de no vo-
tar sino según mis propias creencias, y conforme ellas 
yo no puedo aprobar el auto de 16 de Abril, que mandó 
suspender los efectos del acuerdo del Ayuntamiento de 
21 de Marzo pasado. Tal será mi voto en este asunto. 

La Suprema Corte pronunció la siguiente ejecutoria: 

México, Junio 27 de 1879.—Vistos el recurso de am-
paro interpuesto ante el Juzgado 1? de Distrito de esta 
capital, por Cárlos Alvarez Rui y Luis Miranda é Iturbe, 
contra el acuerdo del Ayuntamiento de México, de 7 de 
Marzo último, en que se declara la caducidad de la con-
cesión otorgada á los peticionarios y escriturada en 4 de 
Setiembre de 1878, para la construcción de varias vias 
férreas, y contra el acuerdo de la propia Corporacion, 
de 21 del mismo mes, en que se ordena á los concesio-
narios repongan las cosas al estado que guardaban antes 
de haber emprendido sus trabajos de construcción; con 



cuyos actos, en opinion de los promoventes, se han in-
fringido en su perjuicio los artículos 16,17,21 y 27 de 
la Constitución; el 16, porque el Ayuntamiento era in-
competente para declarar la caducidad; el 17, por haber-
se constituido el Ayuntamiento en juez en propia causa, 
ordenando la violenta ejecución de sus acuerdos; el 21, 
porque el acuerdo de 7 de Marzo envuelve la imposición 
de una pena en la parte que exige á los promoventes el 
pago de una multa, y el 27, porque faltando todo fun-
damento de justicia á la declaración de caducidad, equi-
vale á una expropiación: 

Visto el fallo del juez 1? de Distrito que otorgó el am-
paro; y considerando que la concesion de un ferrocarril, 
si bien es un contrato entre el poder público y los con-
cesionarios, ese contrato tiene una naturaleza especial 
que lo distingue de los que los particulares celebran en-
tre sí, porque en la concesion interviene siempre como 
contrayente una autoridad, porque la materia sobre que 
versa es un objeto de Ínteres público, y porque la forma 
que reviste es generalmente una ley, y por estos moti-
vos el contrato de concesion no puede regirse exclusiva-
mente por las prescripciones civiles, sino que está sujeto 
también á las de la misma ley que lo otorga, y á las dis-
posiciones del derecho constitucional y administrativo 
en lo que le sean aplicables: 

Que aunque la caducidad de una concesion no es en 
sentido jurídico ni la nulidad ni la rescisión de un con-
trato, ni la pérdida de derechos por prescripción, ella, 
en la generalidad de los casos, no se puede declarar sino 
resolviendo un asunto por su naturaleza contencioso, en 
el que hay que definir los hechos y aplicar el derecho 
mediante conocimiento de causa, fallando así un verda-

dero litigio entre la autoridad que sostiene que la cadu-
cidad existe, y los concesionarios que lo niegan: 

Que los principios administrativos seguidos en los paí-
ses en que se acepta la institución de lo contencioso-admi-
nistrativo, chocan de lleno con nuestros preceptos consti-
tucionales, porque el art. 50 de la Constitución prohibe 
que los poderes administrativo y judicial se reúnan en 
una persona ó corporacion; el 97 en su fracción I I I y el 
98, consignan al poder judicial federal el conocimiento 
de las controversias en que la Union fuere parte, y nues-
tras leyes constitucionales, aun las más autiguas, como 
la de 14 de Febrero de 1826, tienen determinado que el 
poder judicial conozca de las dificultades que se susciten 
aun sobre contratos celebrados por el mismo Ejecutivo 
federal, sin permitir que él falle sobre ellas. Con todas 
estas disposiciones es incompatible lo contencioso-admi-
nistrativo, que hace á la Administración juez de las con-
tiendas que se originan en los contratos que ella celebra: 

Que aun en las naciones en que existe esa institución 
está reconocido que la declaración de caducidad de un 
ferrocarril es un asunto contencioso en que se debe oir 
y juzgar á los concesionarios, como sucede en España, 
según su ley de ferrocarriles de 23 de Noviembre de 
1877; y sin negar al Poder Ejecutivo sus facultades ad-
ministrativas para entender en las cuestiones meramente 
administrativas sobre todos los asuntos en que el bien pú-
blico está interesado, comprendiendo entre ellos á los 
ferrocarriles, no se puede entre nosotros darle compe-
tencia para resolver las cuestiones contenciosas como su-
cede en España, Francia y otros países, porque esto lo 
prohibe terminantemente la Constitución: 

Que según estas razones, el Ayuntamiento de la capi-



tal, el Gobernador del Distrito y toda autoridad admi-
nistrativa, por más elevada que sea su gerarquía, son 
constitucionalmente incompetentes para resolver los li-
tigios que se promuevan á consecuencia de los contratos 
que esas autoridades celebren, y que la declaración de 
una caducidad es por regla general uno de esos litigios: 

Que aunque tiene algunas excepciones el principio de 
que toca á los tribunales resolver si una concesion ba 
caducado ó no, y una de esas excepciones es (según la 
jurisprudencia americana, respetable entre nosotros por 
estar basada en los principios constitucionales que rigen 
en México: Pierce, On american Railroad law, pag. 507: 
Redfield, On tbe law of railways, vol. I I , pag. 539 y 340, 
nota 7?: Kent's commentaries, 12? edición, vol. II, pá-
ginas 306 y 307), cuando en la misma ley-concesion 
se estipula que otro poder distinto del judicial haga la 
declaración de caducidad; no es de este lugar considerar 
estas excepciones, porque la concesion Alvarez Rui y 
Miranda é Iturbe no está comprendida en ellas. En esa 
concesion no solo no se registra un pacto en el que el 
Ayuntamiento se haya reservado la facultad de declarar 
la caducidad, sino que por el contrario, en ella aparece 
que la autoridad contratante quiso que se evitara aun la 
duda que pudiera haber, sobre que ella no tiene tal fa-
cultad. Cuando el Gobierno del Distrito, en 19 de Di-
ciembre de 1877 aprobó la concesion, exigió que su cláu-
sula 18 fuera modificada, modificación que el Ayunta-
miento aceptó en 27 de Marzo de 1878. Si conforme á 
la primitiva cláusula, se podia entender que la caduci-
dad fuera una de las dificultades que pudieran suscitar-
se entre el Ayuntamiento y la empresa con motivo de 
la construcción ó explotación de las líneas, y dificultad 

que el mismo Ayuntamiento debiera resolver, con ex-
clusión de la autoridad judicial; la modificación que esa 
cláusula sufrió hace imposible toda duda sobre ese pun-
to, porque las dificultades de que se habla, son las reía-' 
ti vas á la policía urbana; como nivelación de calles, con-
servación del terraplen y embanquetados, limpia de atar-
jeas, etc., y es de evidencia que la cuestión de caducidad 
no es una dificultad referente á policía urbana: 

Que la costumbre invocada por el Ayuntamiento, de 
que la caducidad, á falta de legislación propia, se decla-
ra entre nosotros por el poder administrativo, no puede 
prevalecer sobre la Constitución, porque su art. 126 de-
clara que ella es la ley suprema del país, sin que la pue-
dan invalidar ni aun las constituciones de los Estados, 
y el 127, al determinar la forma única en que puede ser 
derogado uno solo de sus preceptos, revela con eviden-
cia que ninguna costumbre puede derogar ni modificar 
lo dispuesto en el art. 50, que prohibe al poder adminis-
trativo juzgar resolviendo un asunto esencialmente con-
tencioso, como lo es el de la caducidad de que aquí se 
trata. Por otra parte, las declaraciones de caducidad he-
chas por el Ejecutivo, en varios casos son legales, por 
estar comprendidas en las excepciones del principio, y 
no pueden citarse estos casos de excepción para invali-
dar este principio, ni menos invocarse los que contra él 
existan, porque esto es negar un precepto expreso de la 
Constitución: 

Que esta Suprema Corte no puede examinar ni deci-
dir si es ó no justa y arreglada á derecho la declaración 
de caducidad hecha por el Ayuntamiento, porque no es 
este Tribunal, sino los jueces competentes y en el jui-
cio correspondiente, quienes deben declarar si el plazo 



de seis meses establecido en la cláusula segunda de la 
concesion se deberá contar desde el 16 de Noviembre 
de 1877, como lo asegura el Ayuntamiento, ó desde el 
4 de Setiembre de 1878, como lo sostienen los concesio-
narios: 

Que es consecuencia de lo dicho en los anteriores con-
siderandos, que el Ayuntamiento y el Gobierno del Dis-
trito, constitucionalmente incompetentes para hacer la 
declaración de caducidad de la concesion Alvarez Rui y 
Miranda é Iturbe, han violado con ese acto y con los efec-
tos que han querido darle, el art. 16 de la Constitución: 

Que suspendida la ejecución de la sentencia de esta 
Suprema Corte de 1? de Marzo pasado, á virtud de la 
caducidad declarada por el Ayuntamiento, hoy que está 
resuelto que esta es anticonstitucional y nula, aquella 
suspensión no debe subsistir por más tiempo: 

Por estas consideraciones, y con arreglo á los artícu-
los 101 y 102 de la Constitución, se reforma la senten-
cia del juez 1? de Distrito de esta capital, y se declara: 

Primero. La justicia de la Union ampara á Cárlos Al-
varez Rui y Luis Miranda é Iturbe, contra la declara-
ción de caducidad de la concesion que les fué otorgada 
por la Corporacion municipal para construir varias vias 
férreas, declaración hecha por la misma Corporacion en 
7 de Marzo de este año y aprobada por el Gobernador 
del Distrito en 13 del mismo Marzo. 

Segundo. Se ampara á dichos concesionarios contra 
los efectos de las declaraciones á que se refiere la reso-
lución anterior. 

Tercero. Se ampara igualmente á Cárlos Alvarez Rui 
y Luis Miranda é Iturbe contra el acuerdo de 21 de Mar-
zo de este año. 

Cuarto. Quedan á salvo los derechos de las partes 
para que los deduzcan ante la autoridad judicial que 
corresponda. 

Quinto. Queda, en consecuencia de este fallo, expedi-
ta la jurisdicción del Juzgado 1? de Distrito para llevar 
á efecto, conforme á la ley, la ejecutoria de esta Supre-
ma Corte de 1? de Marzo último que se mandó suspen-
der por resolución de 9 de Mayo de este año.2'' 

Devuélvanse al Juzgado de su origen las actuaciones 
con copia certificada de esta sentencia, para su conoci-
miento. 

Hágase saber: publíquese y archívese á su vez el Toca. 
Así, por mayoría respecto de la primera, segunda, 

cuarta y quinta resolución, y por unanimidad respecto 
de la tercera, lo decretaron ios ciudadanos presidente y 
ministros que formaron el Tribunal pleno de la Corte 
Suprema de Justicia de los Estados-Unidos Mexicanos, 
y firmaron.—Ignacio L. Vallaría.—Ignacio M. Alíamirci-
ño.—Ezequiel Montes.—Pedro Ogazon.—Manuel Alas.— 
Miguel Blanco.—José M. Bautista.—Juan M. Vázquez. 
—Eleuterio Avila.—Simón Guzman.—José Manuel Sal-
daña.—José Eligió Muñoz.—Enrique Banda, secretario. 

24. L a ejecutoria de que se t r a t a es la siguiente: 
México, Marzo 1? de 1879.—Vistos el recurso de amparo interpuesto an te 

el Juzgado 1? de Distr i to, por Cárlos Alvarez Rui y Luis Miranda é I turbe, 
contra el acuerdo del Ayuntamiento de esta capital de 16 de Ju l io de 1878, 
que en opinion de los quejosos viola en su perjuicio las garantías consignadas 
en los art ículos 16 y 17 de la Constitución federal. Visto el fallo del Juez 1? 
de Distri to, y 

Considerando: 1? Que resul tan probados en los autos los hechos siguien-
tes : en el mes de Noviembre de 1877 el Ayuntamiento otorgó á Alvarez Rui 
y Miranda é I t u r b e u n a concesion para establecer vias férreas en determina-
das calles y calzadas: que es ta concesion fué escri turada con las formalidades 
legales en Setiembre de 1878: 

Que en la cláusula 3? de l a concesion el Ayuntamiento se obliga de un mo-
do indirecto, pero claro, á no bacer una nueva concesion en los términos si-
guientes: si pasados estos plazos, salvo el caso de fuerza mayor, no se h a cum-
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piído con las condiciones respect ivas, so da rá por caduca la concesion, y e¡ 
Ayuntamiento queda expedito p a r a hacerla á cualquiera persona que lo solicite: 

Que en la aprobación de la concesion dada por el gobierno del Distr i to fe-
deral, se dice que mientras corre el tiempo fijado por la concesion en la cláu-
sula 2?, no se ha de poder autorizar o t ra concesion: 

Que entro las constancias de au tos que revelan la inteligencia dada por el 
Ayuntamiento á la cláusula 3'.1 de l a concesion, se hal lan en el acuerdo de ló 
de Julio, en que se previene á la Empresa autorizada p a r a construir una v ía 
férrea en la calle del Amor de Dios: Que en el caso de que los concesionarios 
Alvarez y Miranda emprendieren sus trabajos, los concesionarios últ imos le-
mntarian lo construido. E n este mismo sentido se negó á los solicitantes del am-
paro una concesion para construir u n t ramo de v i a férrea en la calle de la Ace-
quia, en la que, á pesar de ser u n a de las más anchas de la ciudad, el Ayunta-
miento creyó materialmente imposible el establecimiento de dos vias en la misma 
calle: Que así queda establecida l a letra y el espíritu de la cláusula 3? de la 
concesion de Noviembre de 1877: 

Que en 16 de Ju l io de 1878 el Ayuntamiento acordó nueva concesion á Agus-
tín López, superintendente de l a s l íneas urbanas del Distrito, en la que se le 
autorizaba pa ra construir diversos t ramos de ferrocarril en calles y calzadas 
de antemano concedidas á Alvarez y Miranda: 

Queconsta igualmente de au tos que, en v i r tud de la nueva concesion, la Em-
presa de los ferrocarriles del Dis t r i to h a construido ya los tramos que le fueron 
permitidos, en las calles de que hab laba la concesion de Noviembre de 1877: 

Que de los términos de la c láusula 2? do la escritura de Setiembre de 1878, 
y de la fecha misma de la escri tura aparece que la concesion Alvarez y Miranda 
no habia caducado a l otorgarse en Jul io la concesion López. 

Considerando: 2? Que aunque está fuera de duda que una autoridad al con-
t ra ta r con u n part icular , queda su je t a á las reglas ordinarias que r igen en esta 
materia en el derecho civil, y que por consiguiente solo puede exigírsele el cum-
plimiento de las obligaciones nac idas del contrato an te los t r ibunales del fuero 
común; t ambién es igualmente cierto que, si por un acto que t enga conexion 
más ó menos estrecha con el contrato, una autor idad infringe en perjuicio de 
algún individuo que no sea contrayente, a lguna de las garant ías consignadas 
en la Constitución, esta violacion no puede por n ingún extremo considerarse 
como subordinada al fuero nacido del contrato, de modo que impidiese la in-
terposición del recurso especial é independiente de todo otro, creado por la ley 
exclusivamente pa ra los casos de violacion de los derechos individuales. Que 
con mayor razón, siempre que de u n contrato celebrado por una autor idad re-
sulten per judicadas en sus ga ran t ías terceras personas, estas t ienen expedito 
su derecho pa ra interponer el recurso de amparo, á reserva de en tab la r otros 
civiles si el derecho que en ellos se vulnera proviene de u n contrato celebrado 
de antemano con la misma autor idad infractora de la ley fundamenta l , supues-
to que el contrato de terceras personas es u n acto que se hace efectivo por los 
medios coercitivos que la ley pone á disposición de toda autoridad pública. 

3? Que este caso se verifica cuando por una autoridad que h a creado de-
rechos reales en v i r tud de un pac to con u n par t icular por u n contrato subse-
cuente, permite la usurpación de esos derechos ó hace su expropiación, la que 
constituye u n a taque á la propiedad, y sirviéndose de los medios que debe á 
su carácter público, protege y cuida do que se l leve á buen término dicha usur-

pación, pues entonces el a t aque á la propiedad adquiere los caracteres de una 
infracción del art . 27 de la Constitución, en el supuesto de que no hayan me-
diado las condiciones en él prescri tas pa ra la expropiación. Que aplicando al 
caso presente l a s anteriores reglas, y resultando de las constancias de autos 
que los peticionarios Alvarez Rui y Miranda é I t u rbe están en la perfecta po-
sesión de un derecho rea l que les concedió el Ayuntamiento de la capital d é l a 
República, autorizado por la ley pa ra construir líneas férreas en determinadas 
vias; que aunque esta clase de derechos, sobre todo en materia de ferrocarriles, 
t ienen una condicion especial y no permiten l a aplicación a jus tada de las re-
glas ordinarias del derecho civil, lo que h a motivado en diversos pueblos la for-
mación de una legislación peculiar de vias férreas; que el mes de Jul io de 1878 
esta posesion era perfecta dentro de las condiciones de la concesion de Noviem-
bre de 1877. Que en dicho mes de Jul io de 1878 el Ayuntamiento otorgó á Agus-
tiu López, superintendente de las líneas urbanas del Distri to federal, u n a n u e v a 
concesion para construir u n a v ia férrea en las mismas calles por donde debia 
pasar la que se hab ia permit ido construir á los solicitantes del amparo. Que 
la ú l t ima concesion envolvía la violacion de una garan t ía individual : 

1? Por ser notoria la imposibilidad de la subsistencia s imultánea de dos vias 
en las calles mencionadas en ambas concesiones, sin grave detr imento público, 
circunstancia reconocida por el mismo Ayuntamiento, lo que de hecho nulifi-
caba uno de los dos permisos. 

2? Porque la imposibilidad dicha consta bien probada en autos por la uni-
forme opinion de t res peritos. 

3? Porque de la cláusula 3? de concesion hecha á Alvarez Rui y Miranda ó 
I tu rbe consta que el Ayuntamiento se hab ia impuesto la obligación de no otor-
gar una concesion en los mismos términos, mientras la do Noviembre de 1877 
no caducara. 

4'? Por diversos documentos que obran en el expediente, á los que se h a he-
cho referencia en el primer considerando, y de los que se deduce la clara in-
tención de las autoridades que tomaron par te en el contra to do da r á los con-
cesionarios Alvarez Rui y Miranda un derecho exclusivo en el terreno por donde 
la v ia férrea debia pasar: Que desde el momento en que el Ayuntamiento hizo 
imposible, por su acuerdo de Jul io de 1878, la construcción de una de las dos 
vias concedidas, se hizo responsable de u n acto que pudo originar dos géneros 
deacciones: unas emanadas puramente del contrato de Noviembre de 1877, ejer-
c i t a b a s ante los t r ibunales comunes; otras que, derivadas del contra to de J u -
lio de 1878, en el que no eran par te los quejosos y que implicaba una expropia-
ción real sin los requisitos constitucionales, sobre todo desde el pun to en que 
la concesion á López se t r adu je ra en hechos positivos como so h a verificado 
ya, según consta de la v is ta de ojos pract icada por el Juez de Distrito; que esto 
es t an cierto, que en el caso de que el Ayuntamiento hubiere estimado que por 
la imposibilidad de construir dos vias férreas en una misma calle, debia impe-
dir á los concesionarios Alvarez Rui y Miranda la construcción de la que les 
habia sido concedida, á esta prohibición deberían preceder los requisitos con 
que el art, 27 de la Constitución previene que se verifique toda expropiación, 
lo que bajo n ingún concepto podia tener lugar cuando se t ra taba de beneficiar 
á un part icular, pues entonces fa l tar ía el requisito de la ut i l idad pública, esen-
cial á toda expropiación. 

Que en el supuesto de que sea u n acto negativo del Ayuntamiento el haber 



imposibili tado á los querel lantes p a r a construir la via férrea que proyectaban, 
t ambién es ta clase de actos dan luga r á los recursos de amparo, cuando impor-
t a n la violacion de u n a ga ran t í a , como se ve de un modo evidente en la in-
fracción del a r t , 19 de l a Consti tución, por ejemplo, en que u n a omision de la 
au tor idad const i tuye u n a violacion de g a r a n t í a s : que los efectos de amparo 
concedidos contra actos nega t ivos del género de los autorizados por el Ayun-
tamiento , no son nugator ios sino positivos, como quiere la ley que ordena que 
se repongan las cosas a l es tado que ten ían an tes de l a violacion, lo que en el 
caso presente consiste en hacer cesar la imposibi l idad mater ia l , creada por el 
acuerdo de 16 de Jul io , qu i t ando de las calles de la c iudad l a via férrea cons-
t r u i d a por López, con el obje to de que Alvarez R u i y Miranda en t ren en el ple-
no goce de los derechos que les otorgó l a concesion escr i turada en Setbre. de 78. 

Considerando: Que no se t r a t a a l sostener l a concesion hecha á Alvarez 
E u l y Miranda ó I tu rbe , de m a n t e n e r u n monopolio ant iconst i tucional , n i un 
privilegio exclusivo, sino solo de ga r an t i r la propiedad en una concesion que, 
como toda propiedad, es exclus iva pa ra su dueño sin que otro pueda disponer 
de el la; y esto, lejos de e s t a r prohib ido por l a Constitución, es tá expresamente 
consignado en su a r t . 27 que garan t iza toda clase de propiedad, aun aquel la 
que, por su na tura leza especial, es tá su j e t a áperderse por su dueño, como l a de 
las minas, en caso de deserción, l a de las concesiones de ferrocarriles, en caso 
de caducidad, etc.; pero que mien t ras que no se p ie rda por disposición do al-
g u n a de esas leyes especiales, es tá ba jo el amparo del ci tado a r t . 27. Que el 
monopolio habr í a consistido en conceder á u n a sola persona, con exclusión de 
toda otra , el derecho d e construir ferrocarri les en los terrenos que caen bajo 
l a au tor idad del Ayun tamien to : que es ta clase de monopolios creados por la 
ley, son los prohibidos, y 110 los derechos exclusivos que provienen do l a na tu -
raleza de las cosas y de l a esencia misma de l a propiedad, como en el caso pre-
sente en que los concesionarios Alvarez E u l y Miranda, pa ra real izar el derecho 
que se les hab ia concedido, neces i taban un te r reno suficiente, y por t an to , del 
uso exclusivo p a r a ese obje to de las calles de que h a b l a l a escr i tura de Setiem-
bre. Por es tas consideraciones y con arreglo á los ar ts . 101 y 102 de l a Cons-
t i tución, se reforma l a sentencia del Juez de Distri to, declarando: 

Que l a Jus t ic ia do l a Union a m p a r a y protege á Cárlos Alvarez E u l y L u i s 
Miranda é I tu rbe , con t ra e l acto de l Ayuntamien to de esta Capi ta l de 16 de 
Ju l i o do 1878, en la p a r t e que permi t ió á l a Empresa representada por Agustín 
López, l a construcción de l íneas y circuitos de caminos de fierro en las mismas 
calles por donde deben do p a s a r las l íneas y circuitos de los promoventes. 

Devuélvanse las actuaciones al Juzgado de su origen, acompañándole tes-
t imonio de esta sentencia p a r a los efectos legales: publ íquese y archívese á su 
vez el Toca. 

Así, por mayor ía d e votos, lo decre taron los c iudadanos Pres idente y Mi-
nistros que formaron el T r i b u n a l pleno de l a Corte Suprema de Jus t ic ia do les 
Es tados-Unidos Mexicanos, y firmaron -.—Ignacio L. Vallarta.—Ignacio M. Al-
tamirano.— Ezequiel Montes.— Miguel Blanco.— José María Bautista,— Eleuterio 
Avila.—Juan M. Vázquez.—Simón Guzman,—José Manuel Salda fia — José Eli-
gió Mufioz.— Enrique Lauda, secretario. 

NOTA.—Los documentos de este amparo es tán publ icados en suplementos 
al Diario Oficial correspondientes á los dias 18, 19, 21, 22, 23 y 24 de Ju l io de 
1879. 

E J E C U C I O N D E SENTENCIAS D E AMPARO. 

1 

¿ E l in terdic to de re tener es procedente cont ra u n a ejecutor ia de amparo 
que h a declarado ant iconst i tucional l a posesion adqui r ida? ¿Puede un j uez 
común promover competencia a l juez federa l en la ejecución de u n a sentencia 
de amparo ?' 

P ronunc iadas por l a Suprema Corte sus dos ejecutorias de IV de Marzo y 27 
de J u n i o de 1879, que concedieron el amparo á los Sres. Alvarez R u i y Miranda 
é I tu rbe , se susci taron diversas cuestiones con motivo del cumplimiento de esas 
ejecutorias. L a Empresa representada por D. Agustín López, desde 21 de Abril 
do 1879, habia ocurrido al juez 6? de lo civil interponiendo el interdicto de re-
t ene r l a posesion, y pidiéndole que l a mantuv ie ra en l a de las v ias que t en ia 
construidas, sin que pudiera per judicar le l a sentencia de 1? de Marzo que la 
Corte pronunció sin audiencia suya,—Resuelto por l a misma Corte en l a eje-
cutor ia de 27 de Jun io , que se l l evara á efecto la de 1? de Marzo, el juez 1? do 
Distr i to, t r a t a n d o de hacerlo así, ofició al juez 6? de lo civil pa ra que declarara 
que sus providencias en el in terdic to no se refer ían á las resoluciones del Juz-
g a d o de Dist r i to en ejecución do las sentencias de l a Corte. La Empresa López 
promovió, á consecuencia de esto, l a competencia, y remitidos los au tos é in-
formes á l a Pr imera Sala de la Corte, esta pronunció este auto: 

México, Julio 11 de 1879.—Notándose por esta Sala 
al tiempo de darse cuenta con este negocio, que en él no 
se trata de un caso de competencia sino de un conflicto 
entre el juez federal y el civil, originado en el interdicto 
de que este conoce, y en virtud del que impide que se 
ejecuten autos que el juez de Distrito ha mandado que 
se lleven á efecto en cumplimiento de una ejecutoria de 



imposibili tado á los querel lantes p a r a construir la via férrea que proyectaban, 
t ambién es ta clase de actos dan luga r á los recursos de amparo, cuando impor-
t a n la violacion de u n a ga ran t í a , como se ve de un modo evidente en la in-
fracción del a r t , 19 de l a Consti tución, por ejemplo, en que u n a omision de la 
au tor idad const i tuye u n a violacion de g a r a n t í a s : que los efectos de amparo 
concedidos contra actos nega t ivos del género de los autorizados por el Ayun-
tamiento , no son nugator ios sino positivos, como quiere la ley que ordena que 
se repongan las cosas a l es tado que ten ían an tes de l a violacion, lo que en el 
caso presente consisto en hacer cesar la imposibi l idad mater ia l , creada por el 
acuerdo de 16 de Jul io , qu i t ando de las calles de la c iudad l a via férrea cons-
t r u i d a por López, con el obje to de que Alvarez R u i y Miranda en t ren en el ple-
no goce de los derechos que les otorgó l a concesion escr i turada en Setbre. de 78. 

Considerando: Que no se t r a t a a l sostener l a concesion hecha á Alvarez 
E u l y Miranda ó I tu rbe , de m a n t e n e r u n monopolio ant iconst i tucional , n i un 
privilegio exclusivo, sino solo de ga r an t i r la propiedad en una concesion que, 
como toda propiedad, es exclus iva pa ra su dueño sin que otro pueda disponer 
de el la; y esto, lejos de e s t a r prohib ido por l a Constitución, es tá expresamente 
consignado en su a r t . 27 que garan t iza toda clase de propiedad, aun aquel la 
que, por su na tura leza especial, es tá su j e t a áperderse por su dueño, como l a de 
las minas, en caso de deserción, l a de las concesiones de ferrocarriles, en caso 
de caducidad, etc.; pero que mien t ras que no se p ie rda por disposición do al-
g u n a de esas leyes especiales, es tá ba jo el amparo del ci tado a r t . 27. Que el 
monopolio habr í a consistido en conceder á u n a sola persona, con exclusión de 
toda otra , el derecho d e construir ferrocarri les en los terrenos que caen bajo 
l a au tor idad del Ayun tamien to : que es ta clase de monopolios creados por la 
ley, son los prohibidos, y no los derechos exclusivos que provienen do l a na tu -
raleza de las cosas y de l a esencia misma de l a propiedad, como en el caso pre-
sente en que los concesionarios Alvarez E u l y Miranda, pa ra real izar el derecho 
que se les hab ía concedido, neces i taban un te r reno suficiente, y por t an to , del 
uso exclusivo p a r a ese obje to do las calles de que h a b l a l a escr i tura de Setiem-
bre. Por es tas consideraciones y con arreglo á los ar ts . 101 y 102 de l a Cons-
t i tución, se reforma l a sentencia del Juez de Distri to, declarando: 

Que l a Jus t ic ia do l a Union a m p a r a y protege á Cárlos Alvarez E u l y L u i s 
Miranda é I tu rbe , con t ra e l acto de l Ayuntamien to de esta Capi ta l de 16 de 
Ju l i o do 1878, en la p a r t e que permi t ió á l a Empresa representada por Agustín 
López, l a construcción de l íneas y circuitos de caminos de fierro en las mismas 
calles por donde deben do pasa r las l íneas y circuitos de los promoventes. 

Devuélvanse las actuaciones al Juzgado de su origen, acompañándole tes-
t imonio de esta sentencia p a r a los efectos legales: publ íquese y archívese á su 
vez el Toca. 

Así, por mayor ía d e votos, lo decre taron los c iudadanos Pres idente y Mi-
nistros que formaron el T r i b u n a l pleno de l a Corte Suprema de Jus t ic ia do les 
Es tados-Unidos Mexicanos, y firmaron -.—Ignacio L. Vallaría.—Ignacio M. Al-
tamirano.— Ezequiel Montes.— Miguel Blanco.— José María Bautista,— Eleuterio 
Avila.—Juan M. Vázquez.—Simón Guzman —José Manuel Salda fia — José Eli-
gió Mufioz.— Enrique Landa, secretario. 

NOTA.—Los documentos de este amparo es tán publ icados en suplementos 
al Diario Oficial correspondientes á los dias 18, 19, 21, 22, 23 y 24 de Ju l io de 
1879. 

E J E C U C I O N D E SENTENCIAS D E AMPAEO. 

i 

¿ E l in terdic to de re tener es procedente cont ra ima ejecutor ia de amparo 
que h a declarado ant iconst i tucional l a posesion adqui r ida? ¿Puede un j uez 
común promover competencia a l juez federa l en la ejecución de u n a sentencia 
de amparo í 

P ronunc iadas por l a Suprema Corte sus dos ejecutorias de IV de Marzo y 27 
de J u n i o de 1879, que concedieron el amparo á los Sres. Alvarez R u i y Miranda 
é I tu rbe , se susci taron diversas cuestiones con motivo del cumplimiento de esas 
ejecutorias. L a Empresa representada por D. Agustín López, desde 21 de Abril 
do 1879, habia ocurrido al juez 6? de lo civil interponiendo el interdicto de re-
t ene r l a posesion, y pidiéndole que l a mantuv ie ra en l a de las v ias quo t en ia 
construidas, sin que pudiera per judicar le l a sentencia de 1? de Marzo que la 
Corte pronunció sin audiencia suya,—Resuelto por l a misma Corte en l a eje-
cutor ia de 27 de Jun io , que se l l evara á efecto la de 1? de Marzo, el juez 1? do 
Distr i to, t r a t a n d o de hacerlo así, ofició al juez 6? de lo civil pa ra que declarara 
que sus providencias en el in terdic to no se refer ían á las resoluciones del Juz-
g a d o de Dist r i to en ejecución do las sentencias de l a Corte. La Empresa López 
promovió, á consecuencia de esto, l a competencia, y remitidos los au tos é in-
formes á l a Pr imera Sala de la Corte, esta pronunció este auto: 

México, Julio 11 de 1879.—Notándose por esta Sala 
al tiempo de darse cuenta con este negocio, que en él no 
se trata de un caso de competencia sino de un conflicto 
entre el juez federal y el civil, originado en el interdicto 
de que este conoce, y en virtud del que impide que se 
ejecuten autos que el juez de Distrito ha mandado que 
se lleven á efecto en cumplimiento de una ejecutoria de 



la Corte, pronunciada en ju i c io de amparo; 110 corres-
ponde á esta Sala conocer de este asunto; pase, en con-
secuencia, al Tribunal pleno para que resuelva lo conve-
niente en el conflicto de dichos jueces sobre el cumpli-
miento de la ejecutoria mencionada. 

•Así, por unanimidad, lo decretáronlos CC. Presidente 
y Magistrados que formaron la primera Sala de la Corte 
Suprema de Justicia de los Estados-Unidos Mexicanos, 
y firmaron.—Ignacio L. Vallaría.—Ignacio M. Altami-
rano.—Eleuferio Avila.—S. Guarnan.—José Manuel Sal-
daña.—Enrique Landa, secretario. 

Devuelto en virtud de estas resoluciones el conocimiento 
al Tribunal pleno, este acordó lo siguiente: 

México, Julio 14 de 1879.—Visto el incidente sobre 
ejecución de las sentencias de esta Corte, de 1? de Marzo 
y 27 de Junio últimos, que la primera Sala ha mandado 
pasar al Tribunal pleno, declarando que no se trata de 
un caso ele competencia que ella deba resolver; y 

Considerando: 1? Que la cuestión constitucional que 
este incidente suscita, es la de si se puede por medio de 
un interdicto de retener, nulificar el efecto ele una sen-
tencia de amparo, cuyo efecto, en el caso presente, es 
privar á una empresa de la posesion de una concesion de 
ferrocarriles que obtuvo inconstitucionalmente de una 
autoridad, y que para resolver en sentido negativo esa 
cuestión, existen, entre otras razones, las siguientes: 

I. La posesion declarada anticonstitucional y nula no 
puede servir de título para el interdicto: 

II . E l juez común 110 debe dar entrada á ese juicio, 
para desconocer ó poner en duda, cuando menos, la verdad 
constitucional declarada en una ejecutoria de la Corte: 

I I I . E l efecto del amparo es reponer las cosas al es-
tado que tenian antes de violarse la Constitución (art. 23 
de la ley de 29 de Enero de 1869); por consecuencia, 
todo juicio que tenga por fin contrariar ese efecto, es la 
violacion de la ley y de los preceptos constitucionales en 
que se funda. Admitir, pues, un interdicto para retener 
una posesion que, conforme á la Constitución, se ha per-
dido porque viola una garantía individual, es un aten-
tado contra las prescripciones de la ley fundamental: 

2? Que los artículos del Código de Procedimientos, 
que determinan la procedencia del interdicto de retener, 
jamas pueden ser aplicables al caso de la pérdida de la 
posesion, por virtud de la declaración de una ejecutoria 
que ha resuelto que esa posesion viola una garantía in-
dividual, porque aquel Código no autoriza tal atentado, 
y aunque en alguno de sus preceptos se pretendiere apo-
yarlo, nunca seria lícito para ningún juez ejecutarlo, por-
que sobre el repetido Código está la Constitución, á que 
de preferencia deben obedecer todos los jueces y au-
toridades; y porque, concediendo el art. 101 de esta su-
prema ley á los tribunales de la Federación, la facultad 
de conocer de toda controversia que se suscite por actos 
que violan las garantías individuales, el procedimiento 
de cualquier juez encaminado á impedir la ejecución del 
amparo de la justicia de la Union, á la vez que invade 
las atribuciones de los tribunales federales, infringe ese 
precepto: 

3? Que los artículos del mismo Código de procedi-
mientos que establecen los recursos que queden expedí-



tos á la parte que no fué oida en un juicio civil, tampoco 
pueden invocarse para oponer excepciones ante los jue-
ces ordinarios contra una ejecutoria de amparo, porque 
este no es un juicio civil sino un recurso constitucional 
que se rige por la ley especial de 20 de Enero de 1869, 
y no por el Código de procedimientos; porque institu-
yendo la Constitución tal recurso, le dió fines más altos 
que los que tiene el juicio civil, que solo declara el de-
recho entre dos litigantes, y porque ningún juez común 
puede oir ni admitir excepciones ni acciones contra una 
ejecutoria de la Corte en materia constitucional: 

4? Que dar entrada al interdicto de retener una po-
sesión nula, como adquirida con violacion de una garan-
tía individual, es no solo subvertir el órden gerárquico 
de la magistratura, sujetando las ejecutorias del primer 
Tribunal de la República, supremo intérprete de la Cons-
titución, en los casos sometidos á su conocimiento, á la 
decisión de un juez de lo civil; no solo desconocer la ver-
dad de la cosa juzgada, sino lo que es más grave aún 
tratándose del recurso de amparo, usurpar atribuciones 
de los tribunales federales, negar la inconstitueionali-
dad de un acto, ya condenado por la Corte, é impedir 
el cumplimiento de una sentencia irrevocable preten-
diendo hacer nugatoria la protección que la Justicia de 
la Union concedió al que mereció obtenerla por medio 
de los procedimientos y formas del órden jurídico que 
determina la l ey : 

5? Que aunque el juez de lo civil asegura que sus pro-
videncias se refieren solo á Alvarez Rui y Miranda é 
Iturbe, como particulares, y no á las determinaciones de 
la Justicia federal, es lo cierto que semejante distinción 
es inaceptable, porque aquellas providencias han tenido 

por fin impedir que se levanten los rieles de la empresa 
representada por Agustín López, y esto es precisamente 
lo que la Justicia federal ha ordenado que se haga, co-
mo efecto legal y necesario del amparo concedido: 

6? Que resuelto por la 1? Sala de esta Corte que aquí 
no se trata de un caso de competencia, sino de un con-
flicto entre el juez federal y el civil, tal conflicto provo-
cado por este, constituye, según los considerandos ante-
riores, la usurpación de las atribuciones del poder judi-
cial federal, la resistencia opuesta á la ejecución de una 
sentencia que ha definido la verdad legal, el desconoci-
miento de la jurisdicción de esta Corte, y la violacion 
de los preceptos constitucionales que establecen el re-
curso de amparo como un medio supremo para juzgar 
de la constitucionalidad de los actos de todas las auto-
ridades del país, sin que ninguna de ellas pueda erigir-
se en juez de las declaraciones que en esta materia haga 
esta Corte: 

7? Que en concordancia con esos preceptos de la ley 
fundamental, la de 20 de Enero de 1869, en su art. 17, 
establece que contra la sentencia de la Suprema Corte 
de Justicia no hay recurso alguno, de donde debe infe-
rirse rectamente que el interdicto entablado para con-
servar una posesion anticonstitucional, y que se debe 
perder para restituir las cosas al estado que tenían antes 
de violarse la Constitución, en lugar de ser un recurso 
contra aquella sentencia, no es más que la infracción no-
toria de la ley: 

8? Que lejos de ser un caso de competencia, como lo 
ha decidido la 1? Sala no serlo, el conflicto que un juez 
ordinario promueve á otro federal, impidiendo que este 
ejecute las sentencias de la Corte, tal conflicto, tal resis-
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tencia es un atentado contra el órden constitucional que 
perturba el equilibrio entre los poderes que la Constitu-
ción estableció, evitando, por medio del recurso de am-
paro, que ellos extralimitaran sus atribuciones, ya vio-
lando las garantías individuales, ó invadiendo la esfera 
de la autoridad federa l ó de la local respectivamente: 

9? Que esta Suprema Corte, en el deber ineludible que 
tiene de velar por la inviolabilidad de la benéfica insti-
tución del amparo, no puede permitir que ella se nulifi-
que, lo que necesariamente sucedería, si tolerara que, 
contra las ejecutorias de amparo, se instauraran juicios 
en que se disponga que no se baga lo que ellas mandan 
ó que, so pretexto de competencia y sin más fundamento 
que el conflicto q u e promueve la resistencia al cumpli-
miento de una ejecutoria, quedara en suspenso este cum-
pKmiento. La Corte, por el contrario, tiene el más estre-
cho deber de condenar el precedente que boy se trata 
de establecer, no solo declarando que él está reprobado 
por la Constitución, que él heriría de muerte la institu-
ción del amparo, sino consignando al juez competente á 
los que parecen culpables: 

10? Que los procedimientos de los jueces 6? y 1? de 
lo civil, dando en t rada al interdicto de retener, librando 
órdenes para impedi r el cumplimiento de las ejecutorias 
de 1? de Marzo y de 27 de Junio de este año, hasta re-
sistiendo con la fuerza pública en las calles de esta ca-
pital los mandamientos del Juez de Distrito, y por fin, 
provocando un conflicto, al que se le dió el nombre de 
competencia, son u n a sucesión de actos que constituyen 
el delito de impedi r el cumplimiento de una sentencia 
irrevocable: 

Por tales consideraciones se resuelve: 

Primero. El Juez 1? de Distrito de esta capital está en 
el deber de cumplir y hacer cumplir las ejecutorias de la 
Corte de 1? de Marzo y 27 de Junio pasados, conforme 
á las prescripciones de la ley de 20 de Enero. 

Segundo. Se consignan al tribunal competente á los 
jueces 1? y 6? de lo civil de esta capital para que sean 
juzgados conforme á las leyes. 

Tercero. Remítanse á ese tribunal las actuaciones que 
el Juez 1? de lo civil ha mandado á la Corte, para que ha-
ciendo de ellas el uso conveniente en la averiguación del 
delito, las devuelva á su tiempo á quien corresponda. 

Cuarto. Se amonesta seriamente al Lic. Indalecio Sán-
chez Gavito por no haberse ajustado en sus peticiones 
á las leyes del país, y con especialidad á la Constitución 
de 1857. 

Quinto. Remítase para su conocimiento á los jueces 
1? y 6? de lo civil de esta capital copia certificada de esta 
sentencia. 

Así, por unanimidad respecto de los puntos primero 
y quinto, y por mayoría respecto del segundo, tercero y 
cuarto, lo decretáronlos ciudadanos Presidente y Minis-
tros que formaron el Tribunal pleno de esta Corte Su-
prema de Justicia de los Estados-Unidos Mexicanos, y 
firmaron:—I. L. Vallarta.—E. Montes.—Ignacio M. Al-
tamirano.—Pedro Ogazon.-Miguel Blanco.-José María 
Bautista.—Juan M. Vázquez.—Eleuterio Ávila.—S. Guz-
vnan.—José Manuel Saldaña.—José Eligió Muñoz.—En-
rique Banda, secretario. 



A la vez que de estos incidentes se trataba, el Ayuntamien-
to de la capital ocurrió á la Corte quejándose de los procedi-
mientos del juez 1? de Distrito en la ejecución de las mismas 
sentencias. La Corte resolvió lo siguiente: 

México, Jul io 17 de 1879.—Vista la queja del Ayun-
tamiento de esta capital dirigida á esta Suprema Corte 
para que se sirva acordar lo que corresponda por la res-
ponsabilidad en que, á su juicio, ba incurrido el juez 1? 
de Distrito: visto el informe que este lia rendido por ór-
den de este Tribunal , y apareciendo de estas constan-
cias que: 

1? E l Ayuntamiento, en cabildo del dia 5 del corrien-
te, acordó que se ejecutaran las sentencias de 1? de Mar-
zo y 27 de Jun io pasados, ordenando que se levantaran 
los rieles de la Empresa representada por el Sr. Agustín 
López: 

2? Que por no haber comunicado oportunamente ese 
acuerdo al juez de Distrito, este, á instancia de parte y 
con audiencia del promotor fiscal, dictó su auto de 8 del 
corriente en la inteligencia y bajo el supuesto de que el 
Ayuntamiento resistía la ejecución de aquellas senten-
cias: 

3? Que el mismo Ayuntamiento por sus acuerdos de 
8 y 9 del corriente ordenó que se resistiera la ejecución 
de este auto del juez, pidiendo para ello la fuerza públi-
ca, acuerdos que se llevaron á efecto con estrépito, y 

Considerando: 1? Que si bien el auto del dia 8 no 
se debe desde luego ejecutar, supuesto el acuerdo del 

Ayuntamiento, del dia 5, él no presta méritos bastantes 
para consignar al juez al magistrado de circuito, toda 
vez que aquel acuerdo del dia 5 no fué comunicado opor-
tunamente: 

2? Que aunque el Ayuntamiento creyera ilegal y aten-
tatorio el referido auto, no debió resistirlo con la fuerza 
sino representar contra él ante quien correspondía: 

3? Que por estos motivos este caso no se encuentra 
comprendido en el primer inciso de la 2* parte del art, 
15 de la ley de 20 de Enero de 1869, se resuelve: 

Primero: La Suprema Corte de Justicia no encuen-
tra mérito por las constancias que ha tenido á la vista, 
para consignar al tribunal de Circuito al juez 1? de Dis-
trito de esta capital. Esta declaración se hace sin per-
juicio de las facultades que esta Corte tiene para califi-
car, conforme á las leyes, los procedimientos del mismo 
juez cuando queden ejecutadas las sentencias de 1? de 
Marzo y de 27 de Junio últimos: 

Segundo: Teniendo dispuesto el Ayuntamiento en su 
acuerdo del dia 5 que se levanten los rieles de la empre-
sa López, en cumplimiento de las sentencias citadas, no 
está el juez de Distrito en el caso de hacer por sí mismo 
en los términos que las leyes le autorizan, que se lleve 
á efecto el levantamiento de rieles sino cuando aquel 
acuerdo deje de cumplirse ó se demore más tiempo del 
que sea absolutamente necesario. 

Tercero: Con testimonio de lo conducente, remítase 
copia de ese auto al Ministerio de Gobernación para las 
providencias que crea conveniente dictar sobre la obli-
gación que tiene el Ayuntamiento de obedecer á las au-
toridades judiciales, no resistiendo en ningún caso con 
estrépito y por las vias de hecho sus determinaciones, 



sino representando contra ellas y en la forma legal ante 
quien corresponda cuando las creyere injustas. 

Cuarto: Comuniqúese al Ayuntamiento como resul-
tado de su queja de 9 del actual, y al juez de Distrito 
para su cumplimiento en la parte que le toca. 

Así, por unanimidad respecto del tercer punto, y por 
mayoría respecto de los demás, lo decretaron los ciuda-
danos Presidente y Ministros que formaron el Tribunal 
pleno de la Corte Suprema de Justicia de los Estados-
Unidos Mexicanos, y firmaron:—Ignacio L. Vallaría.— 
Ignacio M. Altamirano.—Ezequiel Montes.—Pedro Oga-
zcn.—Miguel Blanco.—José María Bautista.—Juan M. 
Vázquez.—Eleuterio Avila.—Simón Guzman.—José Ma-
nuel Saldaña.—José Eligió Muñoz.—Enrique Banda, se-
cretario. 

NOTA.—El Diario Oficial publ icó en suplementos correspondientes á los d ias 
7, 8, 9 y 11 de A g o s t o de 1879, los documontos re la t ivos á estos incidentes . 

AMPARO P E D I D O CONTRA LAS RESOLUCIONES D E UN J U E Z 
D E DISTRITO. 

j E s procedente e l recurso de amparo cont ra actos de los jueces federales! 
In t e rp re t ac ión del ar t . 101, fracción I de l a Const i tución. 

E l C. Mariano F . Medrano pidió, an te el Juez 1? de Dis t r i to de esta Capi ta l , 
amparo con t ra el au to del J u e z 2? que, obsequiando u n exhor to del juez fede-
ra l de Yeracruz, lo r edu jo ú prisión. E l J u e z 1? declaró improcedente el am-
paro , y remit ió los au tos á la Suprema Corte. E s t e negocio se discutió en l a 
audiencia del 29 de Set iembre de 1879, y el C. Val la r ía fundó su voto en estas 
razones : 

El negocio con que se acaba de dar cuenta, formula 
netamente esta importante cuestión: ¿Es procedente el 
recurso de amparo contra los actos de los jueces fede-
rales? Y la Corte tiene el deber de afrontar y resolver 
esa cuestión á pesar de las dificultades que la rodean, 
para fijar de una vez la jurisprudencia constitucional so-
bre este punto. Yo, que conozco no solo esas dificultades, 
sino los precedentes contradictorios que anteriores eje-
cutorias han establecido, he agotado mis esfuerzos en 
el estudio de esta materia, y vengo ahora á exponer mi 
opinion con los fundamentos que la apoyan. 
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Antes, sin embargo de tocar esa cuestión, paréceme no 
solo conveniente, sino necesario, ocuparme de otra que 
aunque de poca importancia comparada con aquella, tie-
ne hoy y en este caso indisputable Ínteres de actualidad. 
El Juez 1? de Distrito de esta capital, sin sustanciar más 
que el artículo sobre si es admisible el recurso contra 
actos de los jueces federales, ha desechado el amparo que 
el Tribunal tiene á la vista. No lo hizo así el Juez de Dis-
trito de Sonora en el amparo pedido por D. Luis Escobar, 
y de que hace poco se ocupó la Corte, sino que despues 
de seguir el juicio por todos sus trámites, pronunció lo 
que llamó sentencia definitiva, fallando que este recurso 
no se da contra las resoluciones de los jueces federales. 
¿ Quién de estos dos jueces ha ajustado sus procedimien-
tos á la ley? ¿Cuál de esas dos prácticas contrarias es 
la legal? Es necesario examinarlo, porque el extravío 
en el procedimiento puede conducir á graves errores en 
la resolución de las cuestiones constitucionales. 

Dice el art. 25 de la ley de 20 de Enero de 1869, que 
"es causa de responsabilidad la admisión ó no admisión 
del recurso de amparo," y basta fijar la atención en este 
precepto para comprender que incurre en responsabili-
dad el juez que da entrada y sustancia un recurso que 
no debe admitirse. Amparos pedidos contra particulares 
y no contra autoridades, pedidos contra actos que noto-
riamente no caen bajo el dominio de la Constitución, pe-
didos sin las fórmulas y solemnidades que la ley exige, 
amparos de esa clase no son admisibles y no deben sus-
tanciarse. Esto previene el texto legal que acabo de 
citar. 

En los recursos de amparo, lo mismo que en los juicios 
comunes, hay ciertas cuestiones incidentales que deben 

resolverse antes que el punto principal, ciertos artículos 
de previo y especial pronunciamiento, diré, usando del len-
guaje forense, que no pueden fallarse en uno con la cues-
tión cardinal del pleito, sin introducir el más completo 
desórden en el procedimiento. Lo que se dijera de un 
juez de lo civil que reservara para su fallo definitivo re-
solver un artículo sobre personería de alguno de los liti-
gantes, eso mismo se debe decir del juez de Distrito que 
dejara para la sentencia definitiva resolver el punto pre-
vio, perjudicial, sobre si es admisible el amparo que se 
pide. 

Y que es previo ese punto de admisión ó no admisión 
del recurso, es asunto que no solo lo define la ley, sino que 
lo exige la naturaleza de las cosas. Si se ha de decretar 
la no admisión del amparo, ¿á qué fin recibir pruebas y 
oir alegatos ? Si se ha de resolver que ese recurso no cabe 
contra los jueces federales, ¿qué objeto tiene examinar 
si uno de esos jueces ha violado una garantía individual ? 
¿Para qué se siguen todos los trámites del juicio y se pro-
nuncia sentencia definitiva, cuando una interlocutoria 
resolviendo un artículo, debe cerrar la puerta á todo pro-
cedimiento ulterior, mientras esa interlocutoria no sea 
revocada por quien corresponde? Si el recurso no debe 
admitirse, ¿por qué se admite contra la prevención del 
art. 25 de la ley de 20 de Enero? 

Estas sencillas observaciones prueban que el juez 1? 
de Distrito ha ajustado sus procedimientos á la ley, y 
que no lo ha hecho así el juez de Sonora. Y debo adver-
tir que ni siquiera hablaría hoy de lo relativo á proce-
dimientos, si los seguidos por este juez no hubieran sido 
parte, y grande, á embrollar una cuestión constitucional 
difícil de suyo, en lo que llamó su sentencia definitiva. 
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Lo ocurrido en el amparo de Guaymas es la mejor prue-
ba de los errores á que puede dar lugar el extravío en el 
procedimiento Y yo que pretendo descartar de la 
cuestión que va á ocuparme las dificultades que cria un 
procedimiento equivocado, necesitaba comenzar por de-
cir dos palabras sobre este punto antes de afrontar esa 
cuestión. Por lo demás, no puedo menos que felicitarme 
de que en el caso que se discute venga esa cuestión li-
bre y exenta de aquellos embrollos, para que así se le 
pueda considerar y resolver sin más preocupación que 
la que sus propias dificultades causa. Sin más dilación 
paso ya á encargarme de su análisis. 

¿Es admisible el amparo contra los actos de los tribu-
nales federales? Dos opiniones extremas, dos escuelas 
enteramente contrarias responden á esa pregunta en en-
contrados sentidos. Una de esas escuelas cree que el am-
paro no puede caber contra los actos de los jueces de 
Distrito, ni de los magistrados de Circuito, ni mucho 
menos contra los de la Suprema Corte, mientras que 
la otra sostiene la teoría, con limitadas excepciones, de 
que ese recurso es procedente contra los actos del poder 
judicial federal. 

Despues de examinar atentamente las razones en que 
esas opiniones se fundan, he tenido el sentimiento de se-
pararme de ambas, porque creo que la verdad constitu-
cional está en el justo medio entre esos extremos. 

Antes de afirmar esta opinion mia, debo decir que las 
dos escuelas de que he hablado están de acuerdo en con-
fesar que el amparo no cabe en los juicios de amparo, y 
los argumentos que, para probarlo aducen, son de tal 
modo convincentes, que excluyen hasta la sombra de la 
duda. Si bien el art. 101 de la Constitución, dicen, no 

consagra literalmente esta excepción, admitirla es forzo-
so, si ese texto no ha de entenderse en un sentido que se 
ponga en contradicción con los fines mismos del legis-
lador constituyente; si este texto no ha de llegar en la 
generalidad de su precepto hasta el absurdo. Porque si 
un amparo cupiera dentro de otro amparo sin límite al-
guno, en la progresión infinita, en la generación sin tér-
mino de ese recurso, iríamos á parar al inaceptable ab-
surdo de que la ley fundamental estableció el amparo, 
no para proteger los derechos del hombre, sino para ne-
gar la administración de justicia; no para mantener in-
violable la Constitución, sino para hacer imposible una 
ejecutoria que resuelva las cuestiones constitucionales. 
Ante esas inevitables consecuencias de la inteligencia 
literal del art, 101 citado, hay que retroceder forzosa-
mente reconociendo la necesidad de su interpretación ra-
cional restrictiva: ante la fuerza de esta argumentación 
ab absurdo, hay que confesar que no cabe el amparo en 
los juicios de amparo. 

Sobre este punto no hay, pues, contradicción ni dis-
puta; pero dando un paso más en el exámen de la cues-
tión que me ocupa, comienza desde luego la diferencia 
de opiniones. ¿Puede constitucionalmente admitirse el 
recurso de amparo contra los actos de la Corte, funcio-
nando, ora en Tribunal pleno, ora en Salas? En mi sen-
tir, por lo que á este punto toca, debe seguirse la teoría 
que responde negativamente á esa pregunta, Daré las 
razones de esta mi opinion. 

Una ejecutoria, en verdad notable, la de 6 de Noviem-
bre de 1874, y ejecutoria que consagró la opinion extre-
ma de que en ningún caso cabe el amparo contra el po-
der judicial federal, presenta las siguientes incontesta-



bles consideraciones para fundar el concepto de que no 
es procedente ese recurso contra los actos de la Supre-
ma Corte: " Correspondiendo á esta revisar las sentencias 
de los jueces de Distrito para aprobarlas, revo-
carlas ó modificarlas, llegaría, cuando se tratara de sus 
propios actos reclamados, á revisar á su vez la califica-
ción y resolución que sobre ellos hubiera recaído en los 
juzgados de Distrito, privados de esa manera de la liber-
tad necesaria para semejantes actos y conociendo 
así los tribunales de la Federación de sus propios actos 
reclamados, vendrían á ser, en realidad, jueces y partes 
en un mismo negocio, lo cual repugna á los principios 
más elementales del derecho y aun al simple sentido co-
mún." ' 

E l art. 12 de la iniciativa del Ejecutivo de 1? de Oc-
tubre de 1877 sobre amparos, decía esto: "No procede-
rá este recurso contra los actos ó resoluciones de los tri-
bunales y jueces federales en los juicios de amparo;" y 
encargándose las comisiones unidas de puntos constitu-
cionales y de justicia de este artículo, decían esto en su 
dictámen: " E l art. 12 de la iniciativa establece que no 
procede el recurso contra los actos ó resoluciones de los 
tribunales y jueces federales en los juicios de amparo." 
Las comisiones añaden en su proyecto: "ni contra los 
de la Suprema Corte de Justicia en asuntos de su com-
petencia." Esta adición es indispensable, porque sin ella 
se entendería que también cabe el recurso contra los ac-
tos ó resoluciones de la Suprema Corte, con tal que no 
hayan sido ejercidos aquellos ó dictadas estas en un jui-
cio de amparo, y tal sistema no es admisible en concepto 
de las comisiones. Si contra la Corte procede también el 

1 Semanario Judicial , t . 6?, segunda época, pág. 909. 

amparo, ¿ante quién se interpondrá el recurso, y quién 
conocerá en la segunda instancia? No puede ser la mis-
ma Corte, porque vendría á juzgar de sus propios actos. 
Ni podría establecerse para estos casos otro Tribunal Su-
premo sobre el Supremo, porque este nuevo Tribunal 
exigiría otro sobre él, y así hasta lo infinito."2 

Estas razones merecen todos mis respetos y satisfacen 
por completo los escrúpulos que, de la inteligencia lite-
ral del art. 101 de la Constitución, pudieran surgir para 
extender el amparo hasta los actos de la Corte. Sobre 
esta no hay, según el Código fundamental, otro tribunal 
que revea sus resoluciones: ella es el supremo y final 
intérprete de la Constitución, y su palabra es la última 
palabra que en materias constitucionales puede pronun-
ciarse. El mero silencio de esa ley al no establecer otro 
tribunal que revise los actos de la Corte en caso alguno, 
constituye el argumento más poderoso de interpreta-
ción de los textos constitucionales para afirmar que nin-
guno de los actos de la Corte está sujeto á la revisión del 
amparo, porque como dice con mucha razón Story, tra-
tratando esta materia por lo relativo á la Suprema Corte 
de los Estados-Unidos: "si esos actos fueran revisables, 
solo lo serian de la manera determinada en la Constitu-
ción, y esta no ha establecido tal modo de revisión. El 
Congreso tiene plenas facultades para arreglar el ejerci-
cio de las atribuciones de la Corte en casos de apelación 
de los tribunales inferiores; pero no está indicada siquie-
ra la manera en que algún Tribunal Supremo pudiera 
rever lo que la Suprema Corte ha decidido.3" Y estas ob-

2 Diario de los Debates del 8? Cong., t . 3?, pág. 23. 
3 «The judgement of the judicial power of t h e United States 

hecomes 'ipsofacto conclusive between tbe part ies before i t , in respect to the 
poiuts decided, unless some mode be pointed out by the Constitution in Tvhich 



servaciones del comentador americano son tanto más 
apremiantes en la presente cuestión, cuanto que según 
liemos visto, nada contradice más los fines del Constitu-
yente, al establecer el amparo, que llegar al absurdo de 
que en la generación infinita de ese recurso, se acabase 
la administración de justicia; de que se estableciesen tan-
tos tribunales supremos sobre la Corte y sobre ellos, res-
pectivamente, para irse revisando sus actos cuantos fue-
sen los incontables amparos que contra cada uno de ellos 
se fueran pidiendo. No, es imposible entender y aceptar 
así el texto constitucional. 

Pero hay más aún: sobre los absurdos indicados en la 
ejecutoria de 6 de Noviembre, de que he hablado, de ha-
cer á los Magistrados de la Corte jueces y partes en los 
amparos sobre sus actos reclamados, de privar á los jue-
ces de Distrito de toda independencia para conocer en 
esos amparos; sobre esos absurdos, digo, viene otro que 
choca aun más con los principios más elementales del 
derecho: el de obligar á los Magistrados que han exter-
nado su opinion, á volver á fallar en el mismo negocio 
de que conocieron. E n todos los negocios resueltos por 
el Tribunal pleno; en aquellos en que la Corte por medio 
de sus Salas conoce desde su primera instancia; en mu-
chos en que la apelación es ya de la competencia de este 
Tribunal, y aun en algunos de los que vienen solamente 
en súplica, ó no habría Magistrados expeditos para co-
nocer de los amparos sobre esos negocios, porque ha-
bían externado su opinion, ó á pesar de tal ineonvenien-

t ha t judgcment may be rev ised . No such mode is pointed out. Congress is ves-
ted wi th ampie authori ty t o p r o v i d e for t b e exercise by tlie Supremo Court of 
appelate jurisdiction f rom t b e decisions of al l inferior tr ibunals; b u t 
no mode is provided by "\vbicli a n y Superior Tribunal can reexamine "wbat tbe 
Suprcme Court lias itself decided.» Story. Com. 011 Const., par. 377 

te tendrían que volver á fallar en el amparo. Elíjase el 
extremo que se quiera de esa apremiante disyuntiva: el 
primero conduce á la negación de la administración de 
justicia, porque en la hipótesis que vengo considerando 
no habría tribunal alguno que resolviese el amparo; y el 
segundo subvierte de tal modo las nociones más vulga-
res sobre la imparcialidad de los jueces, que nadie po-
dría aceptarlo como medio de escapar del peso de aquel 
dilema. 

Es de oportunidad en este lugar decir por qué no acep-
to tampoco la opinion de que se admita el amparo contra 
los actos de la Corte, siempre que queden Magistrados 
expeditos para conocer de él; que no se admita contra 
las resoluciones del Tribunal pleno, ni contra los fallos 
en que las tres Salas han intervenido, pero que sí se acep-
te contra las determinaciones de una ó aun de dos Salas, 
cuando el número de Magistrados que no hayan tomado 
parte en esas determinaciones, constituya el quorum de 
la Corte que pueda juzgar del amparo. No acepto esta 
opinion, digo, porque además de las razones constitucio-
nales que he expuesto y que obran contra ella, serian las 
eventualidades del azar y no los principios fijoslosque en 
tales casos vendrían á decidir sobre la admisión ó inad-
misión del amparo, y nunca la suerte, el acaso pueden 
invocarse como regla en la administración de justicia. 
El mayor ó menor número de Magistrados en ejercicio, 
la enfermedad, la licencia, la excusa de uno, la muerte 
ó renuncia del otro, bastarían para desechar un amparo 
admitido en el concepto de que había quorum para fa-
llarlo. No, los principios de la justicia no pueden así su-
bordinarse á los caprichos del destino. 

Estas consideraciones graves, incontestables, deciden 



mi opinion á pronunciarse en contra del amparo contra 
actos de la Corte, funcionando ya como Tribunal pleno, 
ó ya en Salas. No es, pues, el espíritu de cuerpo, ni el 
deseo de ensanchar las prerogativas de que goza el Tri-
bunal á que tengo la honra de pertenecer, el fundamento 
de esa opinion, sino la interpretación restrictiva del ar-
tículo 101 de la Constitución, sostenida por las razones 
que acabo de exponer. Por lo demás, aquel cargo no 
puede formularse contra mí, porque en repetidas oca-
siones he estado negando á la Corte ciertas facultades 
que ha reclamado desde otra época, como suyas, como 
la de desconocer autoridades locales ó federales, porque 
tienen la incompetencia de origen, como la de revisar los 
fallos de los jueces comunes para averiguar si aplican 
exactamente la ley civil, etc., etc. 

El estudio que he hecho de la cuestión que me ocu-
pa, no me permite seguir más adelante á la escuela que 
niega el amparo contra los actos de la justicia federal, 
porque creo que fuera de las dos excepciones que he tra-
tado de fundar, á saber: que el amparo no se da, 1?, en 
juicios de amparo, y 2?, contra los actos de la Suprema 
Corte en asuntos de su competencia, ese recurso es pro-
cedente contra los jueces federales, esto es, contra los 
fallos y resoluciones de los jueces de Distrito y magis-
trados de Circuito, en los casos de amparo, según nues-
tra jurisprudencia constitucional. En este punto me se-
paro, pues, de la escuela que hasta aquí he defendido, 
para seguir las teorías de la que le es contraria. Siento 
el deber de fundar este mi modo de ver la cuestión, y 
voy á cumplirlo. 

E l texto del art. 101 de la Constitución es terminante: 
él concede el amparo contra "los actos de cualquiera au-

toridad que violen las garantías individuales;" y como 
los jueces de Distrito y magistrados de Circuito así lo 
pueden hacer por desgracia, y como las razones de las 
dos excepciones establecidas para limitar la inteligencia 
de ese texto, no militan ni se pueden invocar tratándo-
se de esos funcionarios judiciales, creo que el repeti-
do texto se debe entender por lo relativo á estos en un 
sentido más ámplio y liberal que como lo interpretan los 
que niegan el amparo en esos casos. 

Los que esto hacen no desconocen, sin embargo, que 
los jueces de Distrito y magistrados de Circuito pueden 
violar las garantías, sino que dicen que cuando así su-
ceda "queda siempre subsistente el recurso de exigirles 
la responsabilidad en que hubieren incurrido, cambián-
dose así más bien en la forma que en la sustancia el amparo 
constitucional." Yo no acepto esta teoría, porque según 
sus principios, sus consecuencias lógicas serian que "no 
es admisible el amparo en negocios judiciales," ó lo 
que es lo mismo, que los artículos 13, 14, aplicado en 
su parte primera á los negocios civiles y criminales 
y en la segunda á solo los criminales, 17, 18, 19, 20, y 
todos aquellos que hablan solo con los jueces, porque 
solo los jueces pueden violar las garantías que consig-
nan, que esos artículos, digo, son cuando menos inútiles 
en la Constitución, puesto que la responsabilidad del 
juez asegura que no se infringirán. No, el acusado á 
quien se detiene más de tres dias sin auto motivado de 
prisión, el que es juzgado por ley especial, el que es con-
denado indebidamente á la pena de azotes ó de confis-
cación, ó al tormento, ó la misma muerte, no solo tie-
nen el recurso de responsabilidad contra el juez, sino el 

4 E j e c u t o r i a de 6 de Noviembre citada. Semanario judicial, loe. cit. 
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pronto y eficaz del amparo aun para liacer suspender el 
acto reclamado, cuando su consumación es irreparable; 
no, no se puede privar de este recurso al acusado para 
solo dejarle el generalmente estéril de responsabilidad. 
Creo por esto que es del todo anticonstitucional la doc-
trina que niega al procesado por un juez de Distrito 
el amparo cuando él fuera condenado á muerte, aplicán-
dole ó pretendiendo que se le aplicaran, por ejemplo, 
los arts. 5?, 6? y 54 de la ley de 6 de Diciembre de 1856. 

Para dejar mi opinion sobre este punto bien demostra-
da, debería probar que las razones por las que juzgo im-
procedente el amparo, en los juicios de amparo y contra 
los actos de la Corte, no son, no pueden ser extensivas 
á los casos de amparo contra jueces de Distrito y magis-
trados de Circuito; pero esa prueba está ya hecha con la 
exposición misma de esas razones, y volver sobre esta 
materia seria incurrir en repeticiones. Léase de nuevo 
lo que acerca de esto he dicho, y respóndase despues con 
franqueza, si concediendo el amparo contra los actos de 
los jueces de Distrito y magistrados de Circuito, se tro-
pieza con alguno de los absurdos que antes he señalado, 
á saber: si la administración de justicia se imposibilita; 
si se despoja á la Corte de su prerogativa de último in-
térprete de la Constitución; si los jueces asumen también 
el carácter de partes, etc., etc. Forzosamente hay que 
convenir en que nada de eso sucederá, admitiendo el 
amparo contra los jueces y magistrados de que hablo. 
Y por una necesidad lógica habrá también de confesarse 

. que, puesto que falta en estos casos la razón de la inter-
pretación restrictiva del art. 101, no puede la excepción 
alcanzar á esos jueces, sino que ellos quedan bajo el im-
perio del principio que ese texto consagra. 

Pero los defensores del sistema que estoy impugnan-
do, apuntan inconvenientes serios y graves en su concep-
to, inconvenientes que, sin llegar á ser aquellos absurdos, 
autorizan siempre esa interpretación restrictiva. Me en-
cargaré de examinarlos para hacer ver que esta pretensión 
es infundada. 

Se dice que si el amparo se diera contra los actos de 
los jueces y magistrados inferiores, se introduciría un 
desórden é irregularidad inevitables en la categoría ge-
rárquica de los tribunales, sometiendo los actos reclama-
dos del Circuito á la calificación del Distrito; que esto 
seria humillar al superior ante el inferior, desprestigiar-
lo, relajar el principio de autoridad. En mi concepto esta 
argumentación dista mucho de tener la fuerza de la to-
mada ab absurdo y que consagra las dos excepciones que 
yo he admitido. 

Esta cuestión de categorías desaparece del todo en 
el recurso constitucional de amparo. En la necesidad 
de mantener inviolables los derechos del hombre, quiso 
nuestra ley fundamental que todas las autoridades, aun 
las más elevadas, aun la representación misma del pue-
blo, el Congreso de la Union, se inclinasen ante un juez 
de Distrito. Nadie puede entre nosotros alegar su cate-
goría para violar las garantías individuales, ni el Con-
greso, ni las Legislaturas, ni el Presidente, ni los Minis-
tros, ni los Gobernadores. Solo la Suprema Corte, no por 
razón de la categoría, sino porque es el supremo intér-
prete de la Constitución, porque es quien debe decir la 
última palabra revisando los fallos de los jueces, es laúni-
ca autoridad que está excusada de ir á informar al juez de 
Distrito sobre sus actos reclamados. Y si todas las auto-
ridades de la República tienen que sujetarse á ese juez 



cuando ejerce su augusta misión de hacer respetar los 
derechos del hombre, ¿podría decirse que porque el ma-
gistrado de Circuito es superior en grado al juez de Dis-
trito, no hay amparo contra los actos de aquel! ¿Pues 
no está aquí la Corte, superior de ambos, para corregir 
los errores del juez, para reprimir los excesos que se le 
atribuyen en estos casos por venganza, insubordinación, 
etc.! ¿Y no se ve que es anticonstitucional dar al magis-
trado de Circuito una inmunidad, una prerogativa, una 
categoría que 110 tienen ni el Congreso, ni las Legislatu-
ras, ni el Presidente, ni los Gobernadores, ni los Tribu-
nales superiores de los Estados? Véase por qué 

el argumento que acabo de contestar, lejos de igualar á 
los absurdos que fundan la interpretación restrictiva del 
art. 101, en las excepciones que admito, descansa en una 
base anticonstitucional y no puede fundar la teoría que 
apoya. 

Debe sobre este particular tenerse presente una re-
flexión. Los que niegan el amparo contra los actos de 
todos los jueces federales, crian, en favor de estos, una 
especie de prerogativa, ¡y qué prerogativa! la de infrin-
gir la Constitución sin más recurso que el de responsabili-
dad, prerogativa eminentemente anticonstitucional. Los 
que creemos que el amparo procede contra esos jueces, 
con excepción de la Suprema Corte, no solo negamos tal 
prerogativa, sino que si admitimos esa excepción, es por-
que sobre la Corte no hay ni puede haber otros jueces. 
Sin disputa alguna esta opinion es más liberal y más con-
forme con nuestras instituciones que aquella. 

Se dice que la justicia federal es una, porque según el 
art. 90 de la Constitución, el Poder judicial federal está 
depositado en una Corte Suprema de Justicia y en los 

Tribunales de Circuito y de Distrito: que .ejerciendo to-
dos los jueces de Distrito una é indéntica jurisdicción en 
primera instancia, no seria posible que uno revisara los 
actos de otro á pretexto de amparo, es decir, que en una 
misma instancia conocieran dos autoridades distintas. 

Confieso que no he podido comprender la fuerza de 
este argumento, por más que me he empeñado en valo-
rizarlo, porque yo no comprendo esa especie de panteís-
mo que se quiere formar de todos los tribunales federa-
les, haciéndolos uno para quitarles á todos su libertad 
de conciencia Contra la unidad del poder judicial 
así entendida protestan los hechos. Pues qué, ¿no sabe-
mos que cada juez falla y que cada magistrado revisa 
las sentencias de estos con entera independencia? Pues 
qué, ¿no vemos todos los dias sentencias de inferiores re-
vocadas por los superiores? ¿A qué fin invocar, pues, la 
unidad de justicia federal, queriendo demostrar que un 
juez no puede revisar los actos de otro juez ? 

Creo también que hay equivocación al decir que en 
una misma instancia, dado el amparo, conocerán dos au-
toridades distintas del mismo negocio. No, el amparo y 
el juicio de donde el acto reclamado nace, no son un 
negocio, sino dos de naturaleza esencialmente diversa: O ' 
el uno es un recurso constitucional cuyo fin es averiguar 
si hay ó no violacion de garantía, confrontando el acto 
reclamado con determinado texto de la ley suprema, y 
el otro puede ser un proceso criminal, un juicio civil, en 
el que se atente contra alguno de los derechos del hom-
bre. En el caso de Guaymas, por ejemplo, el juez propie-
tario de Distrito, juzgando de un caso de contrabando, 
aplicó la pena de confiscación de las mercancías, y el 
juez suplente estaba inquiriendo si esta pena es de las 



prohibidas en el art. 22 de la Constitución. ¿Quién pue-
de decir, y menos sostener, que estos dos negocios no 
son sino uno de que se ocupan dos autoridades en una 
misma instancia1? 

Vienen en apoyo de esta argumentación otras consi-
deraciones. Si cabe el amparo contra los actos de los 
jueces de Distrito, se dice, ese recurso tendría que sus-
tanciarse ante el suplente, y en tal caso no solo se revi-
san los actos de un juez por otro de igual categoría, lo 
que acaba con el prestigio de aquel, sino que se cria un 
antagonismo de lamentables consecuencias en la admi-
nistración de justicia entre jueces propietarios y suplen-
tes, constituyendo á estos en fiscales de aquellos. 

Breves palabras bastan á satisfacer esta objecion. Des-
de luego notaré que no es necesario que el juez suplente 
conozca del amparo pedido contra el propietario. La ley 
puede erigir un nuevo sistema sobre este particular, en-
cargando esa clase de amparos al juez de Distrito más 
inmediato, por ejemplo. Prescindiendo de esa conside-
ración, no debe olvidarse que el juez que conoce de un 
amparo, no revisa en grado los actos de otro juez para 
aprobarlos ó reprobarlos, sino que solo examina si el ac-
to reclamado es ó no conforme con determinado texto 
constitucional; y esto diclio, la cuestión de categoría no 
es un obstáculo para el amparo, sobre todo despues de lo 
que, hablando de esa cuestión, he expuesto. Y en cuanto 
al antagonismo que se teme entre propietarios y suplen-
tes, basta considerar que la Suprema Corte puede ex-
tinguir en su gérmen todo principio de rivalidad, de es-
pionaje, de malevolencia entre esos jueces, para que tal 
temor desaparezca por completo. ¿ Seria posible que por 
estos motivos tan de poco momento, y motivos que una 

ley secundaria puede hacer desaparecer, se restrinja la 
benéfica institución del amparo, concediendo á los jue-
ces de Distrito carta blanca para violar las garantías in-
dividuales? 

Los argumentos que he procurado contestar son los 
principales que se alegan para sostener la teoría de que 
no cabe el amparo contra actos de los jueces de Distrito 
y magistrados de Circuito, y como se ha visto, ellos no 
constituyen la imposibilidad, el absurdo que se seguiría 
si ese recurso se diera contra los actos de la Corte. El 
que interprete, pues, la Constitución liberalmente, y la 
Corte tiene que hacerlo así, inspirándose en el genio de 
nuestras instituciones; quien no admita más restriccio-
nes para los textos literales de ese Código que los que 
exige é impone una racional y filosófica interpretación, 
tendrá que confesar que el art. 101 de que tanto he ha-
blado, no sufre más excepción que la que se refiere á los 
juicios de amparo y á los negocios de la competencia 
de la Corte, y que comprende en su literal tenor á los 
jueces y magistrados inferiores; tendrá que reconocer 
que no cabiendo el amparo contra los actos de este Tri-
bunal, sí es procedente contra los de los otros tribuna-
les federales. En este justo medio entre las opiniones 
extremas que he examinado, creo que esta es la verdad 
constitucional. 

Debo todavía rectificar un hecho histórico que tiene 
influencia en esta cuestión. He'oido asegurar que las co-
misiones del octavo Congreso que dictaminaron sobre la 
iniciativa del Ejecutivo de 1? de Octubre de 1877, adop-
taron el sistema de negar el amparo contra los actos de 
los tribunales federales. Esto no es exacto, y así aparece 
de la cita que antes he hecho de ese dictámen, y con mu-



cha mayor claridad del art. 12 de su proyecto de ley, que 
dice así: " N o procede el recurso de amparo contra los 
actos ó resoluciones de los tribunales y juzgados federa-
les en los juicios de amparo, ni contra los de la Suprema 
Corte en los demás negocios de su competencia." ' De 
este texto se infiere rectamente que sí procede el recurso 
de amparo contra los actos de los jueces de Distrito y ma-
gistrados de Circuito en negocios que no sean de ampa-
ro, y en que haya violacion de garantías ó invasión de 
las atribuciones locales. Esta fué la opinion de esas co-
misiones. 

Y y a que de rectificar este hecho me he ocupado, 
es de oportunidad recordar aquí que ese artículo 12, 
que esa teoría que consagra, fué aprobado en la Cámara 
de diputados en la sesión del dia 13 de Abril de 1878, 
por la inmensa mayoría de 130 votos contra 3.6 Vota-
ción significativa por más de un capítulo, y que se debe 
tomar en cuenta al estudiar esta cuestión. 

Una palabra más para concluir. Al sostener yo que 
no es procedente el amparo contra los actos de la Corte, 
y que sí lo es contra los de los magistrados de Circuito 
y jueces de Distrito, he estado muy ajeno de atribuir al 
Cuerpo al que me honro de pertenecer, una infalibilidad 
que niego á los otros tribunales federales. Reconociendo 
y deplorando que el error es el patrimonio del hombre 
por más alta que su posicion social sea, sostengo sin em-
bargo que las ejecutorias de la Corte son la verdad le-
gal, son la última palabra que se puede pronunciar en 
materias constitucionales. " E n las instituciones huma-
nas, ha dicho con toda exactitud la ejecutoria de 6 de 

5 Diario de los Debates del 8? Cong., t . 2?, pág. 575. 
6 Obra cit., tom. 3'.', pág. 148. 

Noviembre, de que he hablado, se acaba siempre por lle-
gar á un punto del que no se puede pasar, por más im-
perfecciones que se presenten." Puede una Sala de la 
Corte, puede todo el Tribunal pleno violar una garantía 
constitucional: esto por desgracia no puede negarse; pero 
esa violacion que en un juez ó magistrado inferior tiene 
su correctivo en el amparo; en la Corte no tiene reme-
dio, porque sobre ella no hay otro tribunal. Esta imper-
fección necesaria en todo sistema judicial, esos abusos, 
esos errores que aun los tribunales supremos pueden co-
meter, jamas han sido invocados para negar la máxima 
de "res judicata pro veritate habetur." Y si en nuestro 
sistema constitucional judicial no hay quien pueda cor-
regir los errores de la Corte, porque esto no es posible, 
no se debe exigir de la Constitución de México una per-
fección á que ninguna institución humana puede llegar. 

Las consideraciones que he expuesto fundan el voto 
que voy á dar, revocando el auto del juez 1? de Distrito 
que declaró inadmisible el amparo que se le pidió con-
tra el acto del juez 2? de Distrito, en virtud del que re-
dujo á prisión al quejoso, y revocándolo á efecto de que 
se devuélvanlas actuaciones al Juzgado de su proceden-
cia, á fin de que, sustanciado el recurso en forma, se ele-
ve, con la sentencia que se dicte, á esta superioridad, para 
la revisión correspondiente. 

La Suprema Corte pronunció la siguiente ejecutoria: 

México , Setiembre 2 9 de 1 8 7 9 . - V i s t o el juicio de am-
paro promovido por Mariano F. Medrano ante el Juzga-
do 1? de Distrito de esta capital, contra el procedimiento 
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del juez 2? de Distrito de la misma que, en virtud de una 
requisitoria del de Yeracruz, lia reducido á prisión al que-
joso para ponerlo á disposición del juez requerente, con 
objeto de instruirle causa por las responsabilidades que 
le resultan como pagador del Batallón número 23, con 
cuyos procedimientos estima el quejoso que se lian vio-
lado en su persona las garantías consignadas en los ar-
tículos 14 y 16 de la Constitución general.—Vistos el 
informe de la autoridad ejecutora del acto reclamado, 
el pedimento fiscal y el auto del juez 1? de Distrito, fe-
cha 13 de Mayo del corriente año, en que se declara im-
procedente el recurso por tratarse de actos de un tribu-
nal federal. 

Considerando: 1? Que es fuera de duda que el recur-
so de que se trata no cabe en los juicios de amparo, por-
que si bien el art. 101 constitucional no consagra lite-
ralmente esta excepción, es preciso admitirla, puesto que 
de lo contrario ese texto se pondría en pugna con los fines 
que se propuso el legislador constituyente, llegando has-
ta el absurdo, toda vez que si un amparo cupiera dentro 
de otro amparo sin límite alguno, iríamos á parar, en su 
progresión infinita, á que la ley fundamental estableció 
el amparo, no para proteger los derechos del hombre y 
mantener inviolable la Constitución, sino para negar la 
administración de justicia, haciendo imposible una eje-
cutoría que resolviera las cuestiones constitucionales: 

Considerando: 2? Que tampoco es aceptable la teoría 
sobre ser admisible el recurso de amparo contra los actos 
de la Suprema Corte funcionando ya en Tribunal pleno 
ó ya en Salas, en razón de que correspondiendo á aque-
lla revisar las sentencias de los jueces de Distrito para 
confirmarlas, revocarlas ó modificarlas, llegaría, cuando 

se tratara de sus propios actos reclamados, revisar á su 
vez la calificación y resolución que sobre ellos hubiera 
recaído en los juzgados de Distrito, privados de esa ma-
nera de la libertad necesaria para semejantes actos, y 
vendría la Corte á ser en realidad juez y parte en un 
mismo negocio, lo que repugna á los principios más ele-
mentales de derecho: 

Considerando: 3? Que lo expuesto funda inconcusa-
mente, que sobre la Corte no hay, según el Código fun-
damental, otro tribunal que revea sus resoluciones, pues 
ella es el supremo y final intérprete de la Constitución, 
y su palabra es la última palabra que pueda pronunciar-
se en materias constitucionales, siendo de notar que el 
mero silencio de esa suprema ley, al no establecer otro 
tribunal que revise los actos de la Corte en caso alguno, 
constituye el argumento más poderoso de interpretación 
para afirmar que ninguno de los actos de la Corte está 
sujeto á la revisión del amparo, porque como dice muy 
bien Story, "si esos actos fueran revisables, solo lo serian 
de la manera determinada en la Constitución, y esta no 
ha establecido tal modo de revisión. El Congreso tiene 
plenas facultades para arreglar el ejercicio de las atribu-
ciones de la Corte en casos de apelación de los tribuna-
les inferiores; pero no está indicada siquiera la 

manera en que algún tribunal supremo pudiera rever lo 
que la Suprema Corte ha decidido." (Story. Com. on 
Const., par. 377.) 

Considerando: 4? Que las razones expuestas respecto 
de los actos de la Suprema Corte, no militan igualmente 
contra los fallos y resoluciones ele los jueces de Distrito 
y magistrados de Circuito, por deberse tener en cuenta 
que el art. 101 constitucional concede el amparo contra 



los actos de cualquiera autoridad que violen las garantías 
individuales, y que es muy posible que los funcionarios 
federales de ese órden cometan violaciones con sus ac-
tos, razón por la que, tratándose de ellos, debe enten-
derse el citado artículo en sentido más ámplio y liberal, 
sin más excepciones que las dos indicadas en los ante-
riores considerandos, las cuales no hay ciertamente ra-
zón legal para hacerlas extensivas á los casos de amparo 
contra jueces de Distrito y magistrados de Circuito. 

Por estas consideraciones y fundamentos legales, se 
revoca el mencionado auto del juez 1? de Distrito de es-
ta capital, y se declara procedente el recurso instaurado 
por Mariano F. Medrano, devolviéndose el expediente 
á dicho juez para su prosecución hasta pronunciar sen-
tencia definitiva, amparando ó desamparando al quejoso. 

Así, por mayoría de votos, lo decretaron los ciudada-
nos Presidente y Magistrados que formaron el Tribunal 
pleno dé la Corte Suprema de Justicia de los Estados-
Unidos Mexicanos, y firmaron:—Ignacio L. Vallarla.— 
Ezequiel Montes.—Pedro Ogazon.—Manuel Alas.—Anto-
nio Martínez de Castro.—José María Bautista—Juan M. 
Vázquez.—Eleuterio Avila.—Simón Guzman.—José Eli-
gió Muñoz —Enrique Banda, secretario. 

NOTA.—Los documentos relativos á este amparo están publ icados en el Dia-
rio Oficial correspondiente á los dias 21, 22 y 24 de Octubre de 18« 9. 
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